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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE METZTITLAN, HGO. 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

METZTITLAN, HGO 

EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, ES UN REGLAMEN
TO INDISPENSABLE PARA EL MUNICIPIO, YA QUE ESTABLECE y RE
GULA LA ORGANIZACION POLITICA DE METZTITLAN, LAS OBLIGA
. r.IONES Y DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y VECINOS, ASI C0-

,•.;.,.10 LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PARA EL 
'MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD PUBLICA, SE CONSIDERAN 
TAMBIEN A TODAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN TEMPO· 
RAL O TRANSITORIAMENTE DENTRO DE SU TERRITORIO. 

El Bando debe comprender los capítulos siguientes: 

CAPITULO 1.- De la situación jurídica y administrativa del 
Municipio. 

CAPITULO 11.- De la integración del Municipio y su división 
territorial. 

CAPITULO 111.- Del Gobierno Municipal. 

CAPITULO IV.- De los habitantes y vecinos del Municipio, sus 
derechos y obligaciones. 

CAPITULO v.- De la seguridad pública Municipal. 

CAPITULO VI.- De la Policía Municipal. 

CAPITULO VII.- De las disposiciones generales sobre seguridad 
en el tránsito. 

CAPITULO VIII.- De la seguridad de las personas y de los bienes. 

CAPITULO 

CAPITULO 

IX.- De la moralización, mendicidad, embriaguez y 
disposiciones contra el ruido. 

x.- Del uso inadecuado del agua potable, agua de 
riego y drenaje. 

. 
CAPITULO XI.- Del, Comlte de Planeación. 

CAPITULO XII.- De las infracciones y sanciones. 

TRANSITORIOS .-

CAPITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA 
Y ADMINISTRAT.IVA DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 1o.-EI Municipio de Metztitlán, Hgo., forma parte de 
la división territorial y de la organización polftica y administrativa del 
Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2o.-Con fundamento en el Articulo 115 de la Constitución 
Federal, es autónomo en cuanto a su régimen Interior y libre en lo que 
respecta a la administración de su Hacienda Pública . 

ARTICULO 3o.-Está Investido de personalidad j1Jrldica propia y tie
ne plena capacidad para adquirir y poseer los oienes necesarios pa
ra Integrar su patrimonio público. 

j 

ARTICULO 4o.-Tiene competenciá plena respecto de las perso-
nas que '10 habitan, de los bienes en su territorio. 

ARTICULO 5o.-EI Municipio conservará su nombre actual, y sólo 
podrá ser alterado o cambiado conforme las formalidades de ley. 

ARTICULO 60.-Corresponde al Presidente Municipal ejercer las 
1 tribuclones concedidas en el presente reglamento, asl como procu
·ar el exacto cumplimiento de sus disposiciones. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 7o.-EI Territorio del Municipio, es el que posee actual· 
mente, conforme a la jurisdicción de hecho ejercida por sus respecti· 
vas autoridades y el que por derecho le corresponda. 

ARTICULO 80.-Para el Gobierno Interior del Municipio en su as· 
pecto administrativo y polltico, el territorio del mismo está dividido en: 

1.-Una Cabecera Municipal con asiento en Metztitlán, Hgo. 
11.-64 Pueblos 
111.-6 Barrios 
IV.-0 Colonias 
V.-27 Rancherías. 
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ARTICULO 9o.-La Cabecera Municipal se regirá en.la formá en que 
determine el H. Ayuntamiento y cada uno de los pueblos, barrios o 
colonias será regido por un delegado municipal y los sub-delegados 
que se juzguen necesarios nombrar de acuerdo con la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 100.-Los Delegados Municipales tendrán las faculta- · 
des y obligaciones senaladas en la Ley Orgánica Municipal, las que 
le asigna este reglamento y las demás que senalen las Leyes aplica
bles, debiendo poner en conocimiento del Presidente Municipal todo 
hecho o infracción que se lleve a cabo dentro de su jurisdicción y que 
amerite la intervención de Ja Autoridad Municipal. 

CAPITULO IV 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO, 
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 160.-Son habitantes del Municipio quienes temporal -
o definitivamente establezcan su domicilio crentro!su circunscripción 
territorial, asl como aquellos que tengan intereses económicos en las 
mismas. 

ARTICULO 170.-Se considerarán como vecinos del Municipio quie
nes cumplan las siguientes condiciones. 

1.-Tener 12 meses cuand.o menos de domicilio establecido o de 
residencia fija dentro de Ja circunscripción Municipal. 

11.-Expresar ante la autoridad Municipal su deseo de adquirir la 
vecindad y se inscriban en el Padrón Municipal, acreditando Ja exis
tencia de domicilio profesión o trabajo dentro del Municipio. 

ARTICULO 180.-Se consideran ciudadanos del Municipio, las per
sonas que además de tener la calidad de mexicanos, hayan cumpli
do 18 anos, tengan modo honesto de vivir y reúnan las condiciones 
de vecindad. · 

ARTICULO 190.-Son derechos de los vecinos y habitantes del 
Municipio. 

t.-Tener preferencia en igualdad de circunstancias para desem- · 
penar empleos, cargos públicos y comisiones del Municipio. 

11.-Votar y ser votado para los cargos de elección popular de ca
rácter Municipal. 

111.-lmpugnar en su caso las decisiones del Ayuntamiento o del 
Presidente Municipal, conforme lo dispongan las normas Mu'niclpales. 

IV.-Proponer ante el Ayuntamiento, Leyes y Reglamentos de ca
rácter Municipal. 

V.-Asociarse para tratar Jos asuntos polltlcos del Municipio. 

ARTICULO 20o.-Son obligaciones de los vecinos y ciudadanos del 
Municipio. 

!.-Respetar y obedecer a las Autoridades Munlclpales legalmen
te constituidas; las Leyes, IQS Reglamentos y disposiciones que ema
nen de las mismas. 

11.-Auxiliar a las autoridades Municipales y a quienes de ella de
pendan para la conservacló.n del órden y bienestar de la comunidad. 

111.-Allstarse en Ja Guardia Nacional. 

JV.-lnscriblrse en los padrones que expresamente estén determi
nados por las Leyes Federales. Estatales y Municipales. 

V.-Contribulr a los gastos públicos del Municipio, de manera pro
porcional y equitativa de que dispongan las Leyes. 

Vl.-Desempenar las funciones electorales y cargos concejiles del 
Municipio donde residan. 

ARTICULO 210.-La vecindad y ciudadanla Municipal se pierden 
por las circunstancias siguientes: 

1.-Por renuncia expresa ante las Autoridades Municipales 
competentes. 

11.-Por desempenar cargos de elección popular en un Municipio 
distinto a éste. 

111.-Por el cambio de domlclllo, fuera del territorio Municipal. 

ARTICULO 220.-EI Ayuntamiento queda facultado para organizar 
a los vecinos en consejos de colabor11eión en las formas que deter
mine Ja Ley Orgánica Municipal. 

-

CAPITULO V 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 230.-EI Ayuntamiento del Municipio deberá procurar 
y mantener Ja tranquilidad y el órden público. 

ARTICULO 240.-EI Ejecutivo Munl~al podrás tomar las medidas 
que considere necesarias para prevenir la-comisión de delitos y coad
yuvar en la persecución de los delincuentes. 

ARTICULO 250.-Corresponde ~I Ayuntamiento a través de su Di
rección de Seguridad Pública, administrar, vigilar y mantener en buen 
estado el reclusorio Municipal para adultos infractores. 

ARTICULO 260.-EI Ayuntamiento del Municipio contará con un 
Juez Conciliador, quien además de calificar las Infracciones a los re
glamentos administrativos, podrá ejercer las facultades que expre
samente le confieran las Leyes. 

ARTICULO 270.-EI presidente Municipal podrá nombrar los Jue
ces Auxiliares que con~idere necesarios, para mantener el órden, la 
seguridad y Ja tranquilidad° de los vecinos. 

ARTICULO 28o.-Los Delegados Municipales podrán ejercer las fun
ciones que le sean ~ele,gadas en la jurisdicción del Juzgado 
Conciliador. 

CAPITULO VI • DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 290.-La corporación de la policla Municipal tiene co
mo objetivo procurar y mantener la seguridad y el órden público den
tro de la Jurisdicción del Municipio. 

ARTICULO 30o.-EI cuerpo de pollcla preventiva administrativamen
te dependerá de la dirección de Seguridad Pública Municipal. 

ARTICULO 310.-La Pollcla tendrá como funciones las de vigilar 
y proteger eficazmente la Integridad flslca, la propiedad de los parti
culares, la propiedad pública, asl como procurar el orden dentro de 
la comunidad. 

ARTICULO 320.-EI mando superior sobre Ja policla, lo ejercerá el 
Presidente Municipal en los términos previstos por la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 330.-AI frente de la corporación de policla habrá un 
Comandante el cual podrá ser nombrado y removido libremente por 
el presidente Municipal. 

ARTICULO ~.-Los elementos de Ja pollcfa preventiva no • 
rén por ningún motivo: 

1.-Detener a quienes por necesidad y en razón de su trabajo tran
siten en altas horas de la noc.he en el Municipio, salvo que incurran 
en algún delito. 

11.-Abrogarse facultades que no les correspondan ni calificar a las 
personas detenidas. 

Jll.-Decretar la libertad a los detenidos que estén a disposición 
de cualquier autoridad. 

IV.-Jnvadlr Ja Jurisdicción que compete a otras autoridades. 

v.-Exiglr o recibir de cualquier persona, dinero o dádiva alguna 
por cualquier causa, motivo de servicio de policla prestado. 

Vl.-Cobrar multas, pedir fla_nzas, retener o extraviar los objetos re· 
cogidos a los detenidos. 

CAPITULv • ,J 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE 
SEGURIDAD ~N EL TRANSITO 

ARTICULO 360.-EI Ayuntamiento a través de la Dirección de Se· 
guridad y Tránsito se coordinaré con las Autoridades competentes 
para el establecimiento de requisitos, reestricclones y medidas ne
cesarias para tránsito y establecimiento de vehfculos dentro de la 
ciudad. 

1 ! 
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AA-TICULO 370.-EI cuerpo de tránsito Municipal tendrá como fun- · tos mÜsicales Y otros aparatos similares que produzcan ruidos inten-
ción vigilar o instrumentar con senalamientos el tránsito de vehícu- sos, perturbando la tranquilidad de la población. 
los y peatones dentro de la ciudad. 

ARTICULO 380.-EI Ayuntamiento podrá fijar el monto de las mul
tas correspondientes a las infracciones del reglamento de Tránsito 
Municipal, de acuerdo con el tabulador vigente. 

CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES 

ARTICULO 390.-Las personas del Municipio podrán poseer armas 
autorizadas por la Ley en sus domicilios para su seguridad, la de su 
familia y de sus bienes. 

ARTICULO 400.-La Autoridad Munlclpal podrá decomisar las ar
mas de fuego, a toda aquella persona que sin autorización legal, o sin 
haber cumplido con los requisitos establecidos por la Secretárla de 
la Defensa Nacional las porte o haga uso de ellas en la vla pública. 

ARTICULO 410.-Quien cause destrozos, danos o perjuicios a es
tablecimientos comerciales, casas particulares, monumentos o edi· 
ficios públicos, se les impondrá la multn qu2 tenga a bien senalar el 
Presidente Municipal además de la responsabilidad penal o civil en
que incurren. 

ARTICULO 420.-Quien en horas de la noche, transporte muebles 
u objetos valiosos, deberá mostrar su legltima propiedad y proceden

,•""':i. en caso contrario serán remitidos a la Presidencia Municipal pa
. d su oportuno esclarecimiento. 

CAPITULO IX 

DE LA MORALIZACION, MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ 
Y DISPOSICIONES CONTRA EL RUIDO 

ARTICU_LO 430.-EI Ayuntamiento está facultado para erradicar la 
vagancia,¡ la mendicidad, la Inmoralidad y cualquier otra situación que 
deteriore la Imagen del Municipio. 

ARTICULO 440.-La autoridad municipal sancionará a toda perso
na que.en lugares públicos escandalice, perturbe el orden y ofenda 
la moral y las buenas costumbres. 

ARTICULO 450.-Qulen emita palabras obscenas o con hechos le
sione el pudor de las· personas, cause escándalos en la vla pública 
o entorpezca la circulación de vehlculos y peatones será consignada 
ante la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 460.-Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres: 

1.-Exhlblrse de manera indecorosa en cualquier sitio público. 

•· 1.-La satisfacción de necesidades fisiológicas o corporales en la 
v1a pública. 

111.-La exhibición o venta de revistas, Impresos, grabados, tarje
tas y figuras de carácter Inmoral o pornográfico. 

ARTICULO 470.-Queda prohibido adornar con los colores patrios 
de la Bandera Nacional, o colorear retrato'.> de héroes u hombres Ilus
tres en el Interior o exterior de cantinas. Asl como tampoco podrá to
carse en éstas el Himno Nacional. 

ARTICULO 480.-La autoridad municipal erradicará la mendicidad 
a través de la detención o amonestación de toda persona que lo ten
ga como hábito, teniendo capacidad para desarrollar un trabajo. 

ARTICULO 490.-EI Ayuntamiento hará las gestiones pertinentes 
para que las personas que sufran alguna Incapacidad flslca o mental 
y mendiguen en el Municipio, puedan ser Internadas en algún asilo, 
Centro de Salud o Centro de Rehabilitación. 

ARTICULO 500.-Quien por sus actos habituales pueda conside
rarse como vago, será consignado a la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 510.-Quien en estado de embriaguez altere el orden 
público o cause faltas a la moral, será consignado a la Autoridad 
Municipal. 

ARTICULO 520.-Quien sea sorprendido lngeriendo bebidas alco
hólioas o cualquier otro producto con efectos tóxicos en la calle o 
sitio público será consignado a la Autoridad Munlcipal. 

ARTICULO 530.-EI Ayuntamiento tomará medidas necesarias pa
ra regular el uso de claxons, bocinas, timbres, campanas, lnstrumen-

ARTICULO 540.-EI Ayuntamiento concederá licencias mediante 
el pago de una cuota para la celebración de fiestas, reuniones en el 
que se haga uso de instrumentos musicales y aparatos sonoros que 
causen molestias a los vecinos. 

CAPITULO X 

DEL USO INADECUADO DEL AGUA POTABLE, 
AGUA DE RIEGO Y DRENAJE 

ARTICULO 550.-EI Ayuntamiento vigilará y establecerá las medi· 
das necesarias, para el uso adecuado de agua potable, aguas de rie·. 
go, drenaje y otros servicios públicos Municipales. 

ARTICULO 56o.-Qulen deje correr agua excesiva por la calle o sem
bradlos será sancionado por la autoridad municipal. 

ARTICULO 570.-Quien estorbe el curso de las corrientes de agua 
de riego o disponga de ella sin tener derechos, serán sancionados 
por la autoridad municipal. 

ARTICULO 580.-EI servicio de agua po:able de drenaje es obliga
torio para todas las propiedades del área urbana emplazadas a me
nos de 10 metros de las respectivas tuberlas o colectores previo pa· 
go de los derechos correspondientes a la Tesorerla Municipal. 

CAPITULO XI 

DEL COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 590.-En el Municipio funcionará un Comité de Planea
ción para el Desarrollo Munlcipal (COPLADEM) que estará sujeto a 
las disposiciones que dicte el C. Gobernador Constitucional del Es
tado, a través de la Secretaría de Planeación. 

ARTICULO 600.-EI Comité de Planeación para el Desarrollo Mu· 
nicipal, contará con las siguientes atribuciones: 

1.-Promovery coadyuvar, con la colaboración de los sectores que 
actúan a nivel local, en la elaboración de planes y programas para 
el Desarrollo del Municipio, buscando su congruencia con los que for
mulen los Gobiernos Federal y Estatal. 

11.-Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Federal, Esta
tal y Municipal y la Cooperación de los Sectores Social y Empresa
rial para la ln~trumentación a nivel local de los planes del Sector 
Público. 

111.-Coordinar el control y evaluación de los planes programas y 
proyectos de desarrollo del Municipio, buscando su adecuación a los 
que formulen los Gobiernos Federal y Estatal, y coadyuvar el oportu
no cumplimiento de sus objetivos y metas. 

IV.-Formular y proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y Muni
cipal programas de inversión, gasto y flranciamiento público para el 
Municipio. Dichas propuestas deberán presentarse a nivel de obras 
o servicios y claramente jerarquizadas a partir fundamentalmente de 
las prioridades senaladas en el Programa de Gobierno. 

v.-Sugerir a los Gobiernos Federal · y Estatal, programas y ac
ciones a concertar, con el propósito de coadyuvar en el desarrollo Mu
nicipal; asimismo evaluar la ejecución de dichas órdenes del Gobierno. 

Vl.-Promover en el marco de la Alianza para la Integración, la ce
lebración de acuerdos de cooperación entre el Sector Público y los 
Sectores Social y Empresarial, que actúen a nivel local, a efecto de 
que sus acciones concurran al logro de lo& oojetlvos del Desarrollo 
del Municipio. 

v11.-Promover la Coordinación con todos los Comités Municipa
les para coadyuvar en la formulación, Instrumentación, control y eva
luación de planes y programas para el desarrollo de zonas intermunl· 
clpales, solicitando la Intervención del Gobierno del Estado para ta
les efectos. 

v111.-Fungir como órgano de consulta de los Gobiernos Federa
les, Estatal y Municipal sobre la situación socloeconómlca del Muni
cipio; y 

IX.-Proponer a los Gobiernos Federales, Estatal y Municlpal, me
didas de carácter jurídico, administrativo y financiero necesarias pa
ra el cumplimiento de las funciones y la consecución de los ob)etl· 
vos del propio Comité. 
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ARTICULO 610.-EI Comité de Planeación para el Desarrollo Mu· 
nicipal, se integrará de la siguiente manera: 

1.-Un Coordinador que será el C. Presidente Municipal. 

11.-Un representante del Consejo de Colaboración Municipal. 

111.-Un S~cretario Técnico que será el Jefe de la Unidad Productiva; 

IV.-Los funcionarios de mayor jerarquía del Ayuntamiento; 

V.-Los titulares de los órganos de las dependencias del Gobier-
r.o del Estado y los representantes de las Entidades de la Adminis
tración Pública Federal cuyas acciones interesen al desarrollo del 
Municipio. 

Así mismo, se invitará a formar parte del Comité a: 

Vl.-Los titulares de las Comisiones donde participen los Secto
res Público Social y Empresarial, cuyas acciones Interesen ·a1 desa-· 
rrollo socioeconómico del Municipio; 

Vll.-Los representantes de las organizaciones de empresarios, 
obreros y campesinos, así como de las sociedades cooperativas que 
actúen a nivel Municipal y qua estén debidamente registra.das ante 
las autoridades correspondientes; 

Vlll.-Los Presidentes de los comisariados ejldales; 

IX.-Otros representantes de los Sectores Social y Privado que el 
coordinador del Comité estime pertinentes; y 

X.-Los Diputados Federal y local en cuyo Distrito Electoral se ubica 
el Municipio. 

ARTICULO 620.-EI Comité de Planeación contará con el apoyo té<'.· 
nico que en cada caso se convenga con las Entidades de la Adminis
tración Pública Federal y Estatal, para su adecuada operación. 

CAPITULO XII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 630.-Se considera una infracción al Bando de Policía 
y Buen Gobierno, toda acción u omisión individual o coiectiva reali
zada en contravención a las disposiciones, en él contenidas. 

ARTICULO 640.-Las infracciones cometidas por personas físicas 
o morales a los diversos preceptos de este bando serán sancionadas 
con multa de $2,000.00 a $10,000.00 segúi:i la gravedad de la infrac
ción, o con arresto no mayor de 36 horas, de acuerdo con el artículo 
21 de la Constitución Federal. 

ARTICULO 65o.-Las infracciones a las disposiciones de este bando 
en el ejercicio de actividades comerciales serán sancionadas con mul· 
ta de $5,000.00 a $25,000.00 y hasta la clausura de los establecimien
tos en los casos, en que a juicio del Ayuntamiento sea necesario pa
ra preservar el orden público, la moral las buenas costumbres o aten
der cualquier otro mútivo de interés público. 

ARTICULO 660.-En la imposición de las sanciones pecuniarias, se 
tornará en cuenta la gravedad de la lnfraccón, la capacidad éconóml· 
ca, la condición social y cultural así corno los antecedentes del 
infractor. 

ARTICULO 670.-En la imposición de las sanciones, tratándose de 
infractores jornaleros, ejidatarios y obreros la multa no excederá del 
salario mínimo vigente en la región, correspondiente al importe de una 
semana. 

ARTICULO 680.-EI Presidente Municipal está facultado para que 
en los casos en que se considere necesario, o dado la gravedad de 
la infracción fije corno sanción el arresto lncomutable que no podrá 
substituirse con multas, ni exceder de 36 horas. 

ARTICULO 690.-Corresponde al Presidente Municipal 0 al funcio
nario en quien se delegue la facultad de Juez Menor Municipal ante 
quien sean turnados los infractores al aplicar o condenar en su caso 
las sanciones correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI Presente Bando entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones ·que se opon
gan a las previstas en el presente reglamento. 

ARTICULO TERCERO.-Dado en el salón de Cabildos del Palacio 
Municipal de VIiia de Metztltlán, Estado de Hidalgo, a los 24 dfas del 
mes de febrero de 1985. 

BANDO DE POLICIA Y BÜEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE 

JACALA DE LEDESMA, 
ESTADO DE HIDALGO 

1985 

LAZARO AGUILAR RUBIO, Presidente Municipal Constitucional Pro
pietario de JACALA de Ledesrna, Estado de Hidalgo, a sus habitan
tes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal con las facultades que le concede 
el artículo 141 fracción 11 de la Constitución Política de esta Entidad 
Federativa, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

BANDO DE POLICIA 
y 

BU!:N GOBIERNO 
1985. 

CAPITULO 1 

DIVlSION TERRITORIAL 

Artículo 1.-EI Munlci¡:>io de Jacala de Ledesrna, Cabecera del Dis
trito Judicial del mismo ñombre, está Integrado y dividido en Comu
nidades y Barrios, comrrendidos dentro de las colindancias que for-
man su extensión territorial. ' 

CAPITULO 11 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

Y SUS FUNCIONES 

2.-Conforme al artículo-115 de la Constitución General de la Re
pública Mexicana, la base de la división territorial de este Municipio, 
de su organización polftica y administrativa, es el Municipio Libre. 

3.-Este Municipio, en adatamiento de las fracciones 1, 11 Y IV del 
-propio Ordenamiento: 

1.-Reconoce corno superiores jerárquicos a los Poderes de este 
Estado, sin la intervención de ninguna autoridad intermedia, Y tiene 
las facultades de organización y regularización de funciones que el 
mismo le concede. 

11.-Este Municipio siendo libre, está investido de personalidad ju. 
ridica para todos sus actos legales, es capaz de derechos Y obliga. 
ciones y de hecho y de derecho tiene jurisdicción sobre lo~ límites 
de territorios que actualmente posee, así como sobre los E11dos ad. 
quiridos por los pueblos o los que adquiera en lo futuro. 

IV.-=....En lo que respecta a la parte económica, administrará libr~ 
mente su Hacienda, la que tendrá corno base la última Ley de Hacie. 
da Municipal expedida por el H. Congreso del Estado. 

4.-EI Presidente Municip,al es el encargado del Poder Ejecutivo del 
Municipio, con facultad de ejec.utar, dentro del mismo, las Leyes Fe. 
derales, del Estado y todos los acuerdos y disposiciones que dicte 
la H. Asamblea con apego a las Leyes; así corno para organizar técni
ca y administrativamente los servicios municipales, siendo el único 
capacitado para expedir licencias y aplicar 0 condonar las multas o 
sanciones a que se refiere la parte penal del presente Bando de Poli. 
cía, relacionadas con el artículo 21 Constitucional, así·como ordenar 
la clausura de establecimientos que violen preceptos legales, ya sean 
de la Federación, Estado o Municipio, 0 que constituyan peligro para 
la estabilidad de los centros de trabajo, escuelas, etc., y afecten la 
moral pública. 

5.-Para la seguridad del Municipio q.ueda establecido en la Cabe. 
cera, un cuerpo de Policía, dependiente del Presidente Municipal com
puesto del personal necesario. 

6.-En cada una de las Comunidades y Barrios se nombrará un De. 
legado Mpal. Propietario y tantos suplentes como sean r - - e - ,¡ - ~ 
en relación con la densidad de población, los que serán nu1.1u.c>.a..,., 
por el Ejecutivo Municipal. Antes de designar a los citados Delega. 
dos, se procurará auscultar la opinión pública. 

CAPITULO 111 
DE LA POLICIA Y DELEGADOS 

MUNICIPALES 

7.:--Son obligaciones de la Policía y Delegados Municipales las 
siguientes: 

' ._. ... . ... --------
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1.-.-Remitir a la Presidencia Municipal a toda persona que estimen 
responsables de alguna Infracción o delito que calificará el Presidente 
Municipal, previa la correspondiente averiguación. 

11.-Cuidar de que se respete en todo y por todo el contenido del pre
sente Bando, asegurando por sí a los Infractores y a los delincuentes 
sorprendidos "infraganti", remitiéndolos a la Presidencia Municipal 
o a la Autoridad que solicite la aprehensión, pudiendo pedir cuando 
sea necesario, el auxilio de las autoridades más Inmediatas o el de 
los vecinos, que no se rehusarán a prestarlo. 

111.-No salvarán por ningún concepto el conducto de la Presiden
cia Municipal, de la que dependen directa y exclusivamente, notifi
cándole las necesidades de su jurisdicción. 

IV.-Darán parte de Inmediato y por escrito, de cuantas novedades 
ocurran y denunciarán a quienes defrauden al público o a los intere
ses fiscales. 

V.-Velarán por el progreso, moralidad, orden y tranquilidad públi
ca y por el cumplimiento de las Leyes, Decretos y órdenes superio
res que les sean transmitidas. 

Vl.-Cuidarán de que las "Serenatas", ''Mitines", "Bailes" y fies
tas titulares y en general toda diversión se verifique previa licencia 
expedida por el Presidente Municipal. 

Vll.-Combatlrán enérgicamente la embriaguez, la vagancia, ocio
~ c;,idad y los juegos prohibidos, consignando a la Autoridad Municipal 
,,. los infractores, jugadores, tahures y toxicómanos. 

Vlll.-Culdarán de que las casas comerciales, pulquerías, cantinas 
y demás establecimientos públicos, no se celebren juegos prohibi
dos por la Ley, ni que en aquellos se admitan a menores de edad, o 
a personas que en estado de ebriedad, o no, escandalicen, y que.cie
rren a las horas reglamentarlas. 

IX.-Obllgarán a los ni nos en edad escolar, comp.rendldos entre los 
6 y 14 anos, a que asistan a las Escuelas. 

X.-Avlsarán al Encargado del Registro<lel Estado Familiar de las 
defunciones que ocurran en el perímetro de su jurisdicción. No per
mitirán la inhumación de cadáveres sin la boleta respectiva en la que 
se anotarán la fosa correspondiente. 

XL-Avisarán al Presidente Municipal Inmediatamente cuando se 
presenten en su jurlsdlcc;:ión, algunas enfermedades Infecto
contagiosas, como el tifo, fiebre, tifoidea, sarampión, viruela, escar
latina, tosferlna, difteria, tubercul6sis, meningitis, paludismo, ence
falitis, cólera, lepra y las más consideradas como las epizootias (pla
gas de los animales). 

.• '- Xll.-Dlctarán las medidas que estimen oportunas en los casos de 
1)cendlos o siniestros, dando aviso Inmediatamente a la Presidencia 
Municipal para ayudarlos o tomar las providencias que ameriten. Los 
vecinos en estos casos están obligados a prestar su ayuda personal 
para extinguirlos o evitarlos. 

·•· 
Xlll.-Vlgllarán porque en el uso de los montes, agua y demás bie-

nes comunales se sujeten los vecinos a fas Leyes y Reglamentos vi
gentes y a las órdenes que sobre es.tos ramos dicte fa Presidencia 
Municipal, asr como cuidarán de la conservación de líneas telegráfi
cas y telefónicas; solicitarán la ayuda de los vecinos para ejecutar 
los trabajos de construcción, reparación y conservación de caminos, 
puentes, edificios escolares, jagOeyes, canales y en general de todas 
las obras públicas de su Jurisdicción. 

XIV.-Darán auxilio a las personas que lo soliciten para Impedir que 
se cometan infracciones o delitos. 

"" '"'· ~ :: ' estrictamente a los ninos y adultos matar pájaros en 
1os ¡ardines, calles, paseos públicos o en cualquier otro lugar aun
que sea de propiedad particular consignando a los Infractores a la 
0 ··" • 1 ' ' 1icipal, para aplicarles el correctivo correspondiente. 

XVl.-Los Delegados Mpales. con ayuda del Maestro del lugar ex
plicarán a los vecinos el contenido de este Bando. 

XVll.-Prevendrán a los vecinos de su jurisdicción, que quftda ter
minantemente prohibido sacrificar toda clase de animales para el con
sur110 que pretendan introducir para su venta en la Cabecera del Mu
n•r·in'n 1·"1''· ' ""Irán invariablemente conducirlos al Rastro para su 
s ... w1111cio, pagando el Impuesto correspondiente y facilitando la Ins
pección Sanitaria para prevenir' enfermedades que afecten a la 
colectividac:. 

8.-La Policía y Delegados Mpales. en el ejercicio de sus funcio
nes, tendrán de los vecinos, las consideraciones y el respeto que se 
merecen como representantes del H. Ayuntamiento y las ofensas y 
ultrajes que a ellos cometan, serán consignados a la Autoridad Judi
cial correspondiente. 

9.-La Policía y Delegados Municipales, que dejen de cumplir con las 
obligaciones que les impone este Bando o las disposiciones que die· 
te el Ejecutivo Municipal, serán castigados con arresto o destitución 
a juicio del mismo, sin perjuicio de la responsabilidad que les resul· 
te, nombrándose en el último caso el Suplente Inmediato en orden 
numérico. 

CAPITULO IV 
DE LOS VECINOS Y SUS OBLIGACIONES. 

10.-Se consideran como vecinos, a los que aún estando ausen
tes, posean propiedades dentro de la jurisdicción del Municipio, los 
radicados en él, a los que tengan seis meses cuando menos de resi
dir en cualquier parte de este Municipio con ánimo de permanecer 
en él, o a quienes antes de este tiempo asl lo manifiesten. En cuanto 
a los extranjeros, justificarán previamente con sus documentos de 
migración, su legal ingreso al pals, concu1riendo a la Presidencia Mu· 
nicipal a fin de que los datos de su identidad y actividades consten 
en el registro respectivo. 

11.-Todo vecino de Jacala, cualquiera que sea su sexo o nacio
nalidad, así como los vecinos de las demás localidades del Munici
pio, tienen las obligaciones siguientes: 

1.-lnscrlbirse o inscribir a las personas que de ellos dependan, en 
los Padrones, en los Censos y todos los demás casos que determi
nen las Leyes, manifestando con toda veracidad los datos que se les 
soliciten, debiendo estar enterados que estos datos serán estricta
mente confidenciales y que al suministrarlos laborarán por el bien, 
por el progreso y la economía de la Patria. 

11.-lnscribir a sus hijos, en edad escolar, a sus empleados o sir
vientes analfabetas en las escuelas oficiales obligándose a que con
curran diariamente para adquirir la Instrucción Primaria que es obli
gatoria y evitándoles, en previsión de accidentes, que vaguen o que 
jueguen en las vías públicas. 

111.-lnscrlbir en la TESORERIA MUNICIPAL de acuerdo con la Ley 
de Ingresos vigente, sus comercios o cualquiera otra fuente de ingre
so de que subsistan, para la formación de los padrones fiscales 
correspondientes. 

IV.-Culdár de la conservación de los objetos y edificios públicos, 
monumentos históricos, bienes comunales, vías públicas e hidráuli
cas, árboles, jardines u objeto de ornato . 

V.-Votar en las Elecciones Federales, del Estado y Municipales, 
inscribiéndose en el Padrón Electoral, correspondiente y desempe
nar aquellos cargos para los que resulten electos. 

v1.-Contribulr para los gastos públicos en la forma que lo deter
minan las Leyes, y dentro de sus posibilidades a la construcción de 
obras de interés general. 

Vll.-Auxlliar a las Autoridades, Potil';la, Delegados Municipales o 
particulares que lo soliciten en caso de epidemia, siniestros, incen
dios, o para evitar una rina, delito, escándalo o a la aprehensión de 
delincuentes, para sofocar asonadas militares o rebeliones armadas, 
0 en el caso de que sean atacadas algunas de I~ localidades que forman 
el Municipio, por gavillas, o cualquier otro grupo de gente armada.que 
amenace la sociedad, cesando dicha obligación tan pronto como ha· 
ya desaparecido la urgencia de la defensa. Se exceptuan de esta obli· 
gación a tos enfermos y ancianos notoriamente Imposibilitados. 

v111.-Mandar pintar cada ano las fachadas de sus casas y erHie 
fecto de los propietarios lo harán los inquilinos con el producto de 
las rentas, a más tardar un mes después de haberlo ordenado la Pre
sidencia Municipal. La misma oficina podrá mandarlo hacer, aplicando 
la Ley Económica Coactiva para resarcirse de lo gastado. 

1x.-Denunclarán a los empleados municipales, Pollcla y Delega. 
dos Mpales. cuando no cumplan con sus obligaciones, asf como a 
toda persona que defraude al público o los intereses fiscales, a los 
sospechosos, a los pendencieros, a los vagos, los ebrios, a los qu. 
escandalizan o practican juegos prohibidos por la Le~. 

x.-Entregar a ta Presidencia Municipal a más tardar dentro de las 
24 horaa, todo objeto, mueble o animal, qVie se encontrasen perdld08 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



6 l'l'JUODIOO OFICIAL 8 de marzo de 1986 
1 

en sus.propiedades o en la vía púbfica. En caso de retención injustifi
cada de animales serán consignados como reos de abigeato o robo 
en su caso. 

Xl.-Queda estrictamente prohibido quitar por la fuerza los anima
les que vayan con destino al corral de consejo. 

Xll.-No $e afectarán construcciones con vista a la calle o vla pú
blica, sin el permiso de la Presidencia Municipal, de quien es deber 

. cuidar que las calles y plazas no pierdan su simetría y aiineamiento. 

Xlll.-Queda prohibido poner cercados de alambre a cualquier ma
terial invadiendo el derecho de vía en la carretera, debiendo los Inte
resados solicitar de la Secretarla de Obras Públicas su autorización. 

XIV.-Sin perjuicio de que por su cuenta se corrija la falta cometi
da, será castigado el que invada, banquetas, calles, plazas y vías pú
blicas, con construcciones y cercados particulares. 

XV.-Es obligación de los vecinos construir sus banquetas y con· 
servarlas libres de todo estorbo. 

XVl.-Acudir inmediatamente a los llamados de las Autoridades pa
ra facilitar el trámite de los asuntos oficiales. 

XVll.-Adornarán las fachadas de sus casas los dlas de fiesta na
cional, asl como cuando el Ejecutivo del Estado y de la Nación nos 
visiten. 

XVlll.-Saludará.n a la Bandera Naclonal, descubriéndose al pasar 
frente a donde se encuentra izada y cuando se escuche el Himno 
Nacional. 

CAPITULO V 
GOBERNACION, SEGURIDAD, POLICIA, 

MORALIDAD Y JUSTICIA 

12.-Para toda clase de manifestaciones o mitines públicos, sea 
cual fuere su naturaleza es necesario el permiso de la Presidencia 
Municipal, prohibiéndose estrictamente que en ellos se viertan pala
bras obsenas, injurias o calumnias contra el Gobierno constituido o 
particulares; se motiven escándalos se reparta propaganda subversi_· 
va o injuriosa. Los organizadores serán los directamente responsables 
de estas Infracciones y se castigará de acuerdo con el presente Ban
do, salvo el caso de que se incurra en la comisión de algún delito por 
el que serán consignados al Ministerio Público. 

13.-En este Municipio se celebrarán únicamente los juegos per
mitidos y diversiones públicas, tales como ajedréz, damas chinas, do
minó, boliche, billar, pelota en todas sus formas y denominaciones, 
tiro al blanco, carreras de personas a ple, a caballo sin apuestas y 
de vehlculos, luchas libres y de boxeo, asl como las rifas de objetos, 
éstas previo permiso de la Presidencia Municipal; quedan por lo tan
to estrictamente prohibidos, el juego de cartas, de azar y pelea~ de 
gallos. Los causantes de juegos permitidos pagarán en la Tesorerla 
Municipal, por adelantado, las cuotas que senale la Tarifa de la Ley 
de Ingresos en vigor. 

14.-Las infracciones que en materia de juego constituyan delito 
conforme al Código Penal se castigarán con las penas que el mismo 
imponga; las demás, admln~strativamente con multa de $1,000.00 a 
$5,000.00. 

15.-Queda estrictamente prohibido: 

1.-La portación de armas de fuego sin autorización de la Secreta
rla de la Defensa Nacional, de la de Gobernación, del Gobierno del 
Estado, y de alguna otra Autoridad competente. La falta de licencia, 
amerita decomización de las armas. La portación de armas blancas 
queda prohibida en lo absoluto así como que los obreros 0 trabaja. 
dores del campo transiten con las herramientas 0 instrumentos que 
usen en sus laboree por las calles de la población sin· que tengan 
necesidad de élias. ' 

11.-EI disparo de arma de fuego dentro de la población; para el dis
paro de morteros, cámaras, cohetes o cualquiera otra clase de explo· 
sivos se requiere solicitar de antemano el permiso cdrrespondiente. 

16.-Las ~ampanas de los templos, sólo podrán usarse para llamar 
a los servicios religiosos, para la solemnlzación de Fiestas Patrias, 
recepción de Funcionarios Públicos o en su caso de· incendios o 
siniestros. 

17.-Los Ministros de cultos religiosos, para ejercer su ministerio, 
se acreditarán debidamente ante la Presidencia Municipal, sujetán· 

dose a las disposiciones que sobre dicha matéria dicte la Secretarla 
de Gobernación y la Ley Reglamentarla del artículo 130 Constitucional. 

18.-Los Ministros de los cultos en el Municipio, no podrán nunca 
constituirse en juntas para criticar las Leyes del Municipio, del Esta
do o de la Federación o para censurar las disposiciones de las Auto
ridades, ni tampoco se celebrarán bautizos o matrimonios sin que pre
viamente se hayan llevado a cabo los actos respectivos en la Oficina 
del Registro del Estado Familiar . 

19.-Los duetlos o encargados de hoteles, casas de huéspedes, alo
jamiento o mesones, llevarán un libro de registro en el que se asenta
rán: nombre, nacionalidad, procedencia, y lugar de destino de cada 
pasajero; fijando en un lugar visible el pizarrón con los nombres y nú
mero de cuarto que ocupen, dando parte diariamente por escrito de 
dicho movimiento a la Presidencia Municipal, asl como cuando algún 
pasajero esté lesionado, padezca de enfermedad contagiosa o les pa
rezca ostensiblemente sospechoso, a fin de que se le vigile debida
mente. Los duenos de mesones, cuando reciban ganado para su guar· 
da están obligados a manifestarlo, Indicando el nombre de los due
nos y conductores, número de animales, lugar de procedencia y des
tino, y en caso de extravlo de esos semovientes pagarán su importe 
a juicio de peritos valuadores que nombre la Presidencia Municipal.
Los duenos o conductores de ganado comprobarán debidamente sus 
derechos de propiedad y el lugar de procedencia. Lo mismo duenos 
o encargados de tales establecimientos están obligados a entregar 
o hacer saber a sus huéspedes, las citas o cualquier orden de las Auí,i 
ridades Y dar a éstas o a sus Agentes los Informes que les pidan acerdlP 
de aquéllos. 

20.-Los establecimientos comerciales estarán sujetos al horario 
que formule y les haga conocer la Presidencia Municipal. 

21.-Los duenos o encargados de cantinas, pulquerlas y piqueras, 
respetarán las disposiciones relativas contenidas en la Ley Federal 
del Trabajo, estos establecimientos guardarán una distancia de 200 
metros como mlnlmo de los centros de trabajo, escuelas, hospitales 
Y se cerrarán los domingos a las 17:00 horas y los demás dlas de la 
semana a las 21:00 horas. 

22.-Los establecimientos que expendan bebidas embriagantes, 
observarán estrictamente las prevenciones y prohibiciones siguientes: 

1.-Tendrán persianas o canceles que eviten la vista al interior. 

11.-EI salón o departamento respectivo, permanecerá constante
mente aseado y los sanitarios tendrán agua corriente suficiente y reu
nirán las condiciones de higiene que prescribe el Código Sanitario. 

111.-Se les prohibe la venta y estancia a Policlas, Militares unlfor-
mad~s, menores de edad, mujeres y a personas en .estado notorio¡ 
embriaguez o que éstas duerman a la vista del publico. 

IV.-Se les prohibe adornar el interior con las insignias o colores 
nacionales, con imágenes, retratos de nuestros héroes o de perso
nas ilustres, tocar el Himno Patrio, asl como que sin licencia y pago 
de los derechos respectivos se haga uso de sinfonolas, rockolas y 
otra clase de música, o haya diversiones que motiven escándalo, pues 
de esto será responsable directo el dueno o encargado del 
establecimiento. 

V.-Después de las horas reglamentarlas para cerrar, se les prohi
be efectuar ventas y que en el interior permanezcan persohas ajenas 
al servicio y que éste sea hecho parcial o totalmente por menores de 
edad. 

Vl.-Se les prohibe recibir en garantía de pago, herramientas de tra
bajo, prendas de vestir y de uso personal, pues en caso de denuncia, 
perderán los duenos de los establecimientos, estas prendas, sin per
juicio de aplicarles la sanción correspondiente. 

23.-EI Ayuntamiento se reserva el derecho de negar o retirar el per
miso a estos establecimientos cuando asl lo requiera el órden públi· 
co, la moral y buenas costumbres o por cualquier otro motivo de intt 
rés general, cuando se hayan cometido tres infracciones a los pre
ceptos enumerados, porque se retrasen los causantes en el pago de 
sus Impuestos o no tengan otorgada fianza bastante que los asegure. 

24.-Se prohibe escandalizar en la vla pública, en establecimien
tos comerciales y de bebidas embriagantes o en cualquier otro lugar. 
Los Infractores en estado o no de ebriedad, serán consignados a la 
Presidencia Municipal, para que les Imponga el castigo respectivo. 

25.-Se prohibe el maltrato de los.~nlmales de carga o tiro, casti-
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garl~ con exceso, atormentarlos u obligarlos a trabajar cuando es
tén enfermos o Impedidos para ello y atarlos en los árboles o porta-, 
les para cargarlos o descargarlos. 

26.-Se prohibe transitar con vehiculos o a caballo en las banque
tas, jardines, portales o entrar cabalgando a las casas de comercio, 
lo mismo que correrlos, arrancarlos o rayarlos en las vias públicas. 

27.-Los duenos de casas vacias, cuidarán de cerrarlas bien du
rante la noche, y las que amenacen ruina lo mismo que las bardas 
o tapias, estarán obligados a repararlas en el término que les fije la 
Presidencia Municipal. 

28.-Todo propietario de un lote de terreno en la zona urbanizada 
de la Cabecera o cualquiera otra localidad del Municipio, está obli
gado a bardearlo con mamposterla, tabique o adobe, aplanando y blan
queando esa barda. 

29.-Cuando el propietario de una casa o lote de terreno en la zo
na urbanizada de la Cabecera esté ausente de ésta y por esa circuns
tancia . no cumpla con las obligaciones que como propietario le se
nala el presente Bando de Policia, se le no1lficarán donde se encuen
tre las sanciones a que se haga acreedor y para hacerlas efectivas, 
la Tesoreria Municipal podrá hacer uso de la facultad 
económica-coactiva. 

30.-Se prohibe tanto a los ninos como a los adultos toda clase 
,4··de juegos en la vla pública. · 

31.-Se prohibe todo corrillo o reunión de individuos ociosos que 
obstrucclonen las aceras o las calles cortejando al sexo femenino, 
faltando en alguna forma a la moral y buenas costumbres. 

32.-Los depósitos de dinamita y demás materias explosivas asi co
mo los establecimientos de coheterfa, sólo podrán situarse en los lu
gares que fije la Presidencia Municipal, previo dlctámen de la perso
na que se comisione para tal fin. 

33.-Los establecimientos comerciales o industriales de importan
cia estarán dotados de extinguidores y en los que se empleen com
bustibles se pondrán chimeneas con la debida altura a fin de evitar 
incendios y facilitar la salida del humo y de los gases, prohibiéndose 
asimismo hacer fogatas en el frente de ellos o de las casas. 

34.-Se prohibe el tránsito de perros bravos sin bozal. Los propie
tarios Impedirán que ataquen a los transéuntes y los tendrán amarra
dos durante el dia y serán sacrificados cuando no usen bozal o pre
senten caracteristicas de hidrofobia. 

35.-Los animales que invadan los sembrados particulares o de ejl
datarios._ o vaguen por la vla pública, serán recogidos por la autori· 

.. (jad y remitidos al corral de consejo para exigir a los propietarios el 
·esarclmiento de los danos que hubieren causado sin perjuicio de co
brarles los 1derechos de dicho corral, en los términos que senala el 
plan de Arbitrios Municipal vigente. 

36.-Todo propietario de animales bravos deberá tenerlos amarra
dos, pues de los contrario será responsable de los danos que causen 
a las personas o animales ajenos. 

37.-Tratándose de bienes mostrencos se procederá de conformi
dad con el Código Civil vigente en el Estado. 

38.-No se permitirá el tránsito de ganado por los caminos y de
más vlas públicas, si no es manejado por el suficiente número de 
conductores. 

39.-Se ultraja la moral pública, con hechos impúdicos, con pala
bras, canciones y recitaciones obscenas, y con pintar dibujos o es
cribir palabrns del mismo género que ofendan el honor de las persa: 

ar escándalos o estar en estado de embriaguez. To
das estas faltas son punibles y se castigarán como corresponda. 

'" dempre que no se amerite su consignación a la auto-
¡ 1aaa Jua1..;1a1, seré castigada gubernativamente, asi como a quienes 
trastornen ta paz de sus hogares rinendo, maltratando de palabra o 
de obra a su familia. 

41.-Toda persona que desee fijar avisos, propaganda o anuncios 
de cualquier naturaleza deberá recabar de antemano la licencia res
pec~a del Presidente Municipal, la que será concedida siempre que 

moral, a la vida privada o profieran insultos que le
Oí1er. e11 10. u1gnldad o reputación de la Sociedad. 

42.-s~ · ·~estrictamente romper, borrar o escupir los Bandos, 
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·Decretos, Avisos y demás ejemplares maAdados fijar por la Autori
dad Municipal. Quienes sean sorprendidos "infragantl" serán consig
nados a la Autoridad correspondiente, para que se les Imponga el cas
tigo a que se hayan hecho acreedores. 

43.-Los letreros, rótulos, anuncios y avisos mercantiles que se fi
jen o se pinten en las fachadas de los comercios, cantinas y otros 
establecimientos, estarán sujetos a la inspección de la Autoridad Mu
nicipal y·no podrán exponerse definitivamente sin la aprobación del 
H. Ayuntamiento previo el informe del Regidor del Ramo. 

44.-Quedan prohibidos los bailes en las casas particulares o de 
vecindad, después de las 24 horas, pero la Autoridad del lugar podrá 
conceder el permiso escrito para su prolongación, cuando lo estime 
prudente. 

45.-En el sitio donde se expendan bebidas embriagantes, no se 
permitirá que haya bailes Y la Pólicla ejercerá vigilancia sobre éstos 
y cuando encontrase alguna infracción al articulo anterior y a éste, 
consignará el hecho al Presidente Municipal para que imponga el cas-
tigo que merezcan los responsables. · 

46.-Las "mananitas", paseos noctur~os llamados "serenatas", sólo 
se permitirán por la Autoridad Municipal, cuando por razón de las cir
cunstancias, lo estime prudente. 

47.-Queda prohibido el establecimiento de depósitos de cajones, 
botes, mercancías, botellas Y vasos quebrados, asi como el de foga
tas en las calles Y vias públicas aun cuando los interesados aleguen 
ser enfrente de sus casas. 

48.-Queda prohibido, bajo la pena respectiva, que el servicio en 
los expendios de bebidas embriagantes, se haga total o parcialmen
te por menores de edad, a excepción de restaurantes, fondas, cafés, 
pero siempre previa licencia de la Autoridad que de concederla 10 ha
rá con las restricciones que fije. 

49.-La administración de justicia estará a cargo del ciudadano Juez 
Menor Mpal. al que se considera como Auxiliar de los Jueces y Tribu
nales del Estado, y desempenará las funciones que unos y otros le 
encomienden, con entera sujeción a las Leyes respectivas. 

CAPITULO VI 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

so.-EI Código familiar vigente en el Estado en su articulo 1, dice:
La familia es una institución social, permanente, compuesta por un 
conjunto de personas unidas por el vinculo Jurídico del matrimonio 
0 por el estado juridico del concubinato; por el parentesco de con
sangu.inidad, adopción o afinidad, que habiten bajo el mismo techo. 

El Encargado de este Ramo por Ministerio de Ley, lo es el ciudada
no Presidente Municipal, siendo obligatorio: 

1.-De acuerdo con los articules 423, 424, 425 y 426 del Código Fa
miliar vigente en el Estado, para las declaraciones de nacimiento, pre
sentar al menor ante el Oficial del Registro del Estado familiar, en 
su oficina o en el lugar donde aquél hubiere nacido. 

Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre y la madre 
o cualquiera de ellos, a falta de éstos, los abuelos paternos o mater
nos, Indistintamente, dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que ocurrió aquél. 

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, 
tienen obligación de dar aviso del nacimiento al encargado del Re
gistro del estado familiar, dentro de las veinticuatro horas siguien
tes. La misma obligación tiene 8' Jefe de familia en cuya casa haya 
tenido lugar el alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa partema. 

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular o del Esta
do, la obligación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo 
del Director o de la persona encargada de la Administración. 

Recibido el aviso, el encargado del Registro del Estado familiar to
mará las medidas legales que sean necesarias a fin de que se levan
te el acta de nacimiento conforme a las disposiciones relativas. 

Las personas que ~stán obligadas a declarar el nacimiento, que lo 
hagan fuera del término fijado, serán sancionadas con un dia de in
gresos, Impuesta dicha sanción por la autoridad municipal del lugar 
donde se haya hecho la declaración extemporánea del nacimiento. 

En las poblaciones donde no hay encargac'I) del Registro del esta· 
do familiar, el menor será pro::entado ante el Delegado municipal, 
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quien expedirá la constancia respectiva a los interesados para que 
la presenten ante el encargado del Registro del estado famíliar. 

11.-En cumplimiento a los articules 454, 455, 456, 457, 459 y 460 
del citado Código familiar, las personas que pretendan contraer ma
trimonio, presentarán un escrito al oficial del Registro del estado fa
miliar, que exprese los requisitos sel'lalados en el articulo 15 de este 
Ordenamiento. 

Al escrito a que se refiere el articulo anterior, se acompal'larán los 
documentos que sei'lala el artículo 17 del Código de lo Familiar. 

En el caso de que los pretendientes, por falta de conocimiento, no 
puedan redactar el convenio a que se refiere la fracción IV del articu
lo 17, tendrá la obligación de redactarlo el encargado del Registro del 
estado familiar, con los datos que los mismos pretendientes le 
suministren. 

El encargado del Registro del estado familiar a quien se presente 
una solicitud de matrimonio que llene los requisitos de los artículos 
15, 16 y 17 del Código Familiar, hará que los pretendientes reconoz
can ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones de los testi
gos serán ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo en
cargado del Registro del estado familiar. Este, cuando lo considere 
necesario, se cerciorará de la autenticidad ·de la firma que calce el 
certificado médico presentado. 

En el dia, hora y lugar para la celebración del matrimonio, en pre
sencia de los presuntos cónyuges, testigos y padres, el encargado 
del Registro del estado familiar, llevará a cabo el matrimonio, en la 
forma sel'lalada en el artículo 27 del Código de lo Familiar. 

Se levantará luego el acta de matrimonio que contendrá Jos requi
sitos del artículo 29 del mismo. 

111.-De acuerdo con los artículos 462, 463 y 464, del Código fami
liar, la sentencia ejecutoriada que decrete un divorcio, se remitirá en 
copia al encargado del Registro del estado familiar, para que levante 
el acta correspondiente. 

El acta de divorcio contendrá los nombres, apellidos, edad, domi
cilio y nacionalidad de los divorciados, fecha y lugar en que se cele
bró el matrimonio y la parte resolutiva de la sentencia judicial, que 
haya decretado el divorcio, fecha de la autoridad que la dictó y fecha 
en que causó ejecutoria. 

Extendida el acta, mandará anotarse la de matrimonio de los divor
ciados y la copia de la sentencia mencionada en el artículo anterior, 
se achivará con el mismo número del acta. 

IV.-Los artículos 465, 466 y 469 del Código familiar vigente reza:
ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita da
da por el encargado del Registro del estado familiar, quien se asegu
rará suficientemente del fallecimiento, con certificado expedido por 
médico legalmente autorizado. No se procederá a la inhumación o ere-

' mación sino hasta después de que transcurran 24 horas del falleci
miento, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la auto· 
ridad que corresponda. 

En el acta de fallecimiento se asentarán los datos que el encarga
do del Registro del estado familiar requiera o la declaración que se 
le haga, y será firmada por 2 testigos, prefiriéndose para el caso, los 
parientes si los hay, o los vecinos. Si la persona ha muerto fuera de 
su habitación, uno de los testigos será aquél en cuya casa se haya 
verificado el fallecimiento, o alguno de los vecinos más inmediato. 

Si el fatleclmlento ocurriera en un lugar o población en donde no 
exista oficina del· Registro, la autoridad municipal en su caso, exten
derá la constancia respectiva que remitirá al encargado del Registro 
del Estado Familiar que corresponda. 

51.-Todos los derechos derivados por actos del Registro del Estado Fa
miliar, seran cubiertos conforme a la Tarifa que establece la Ley de 
Impuestos Municipales y siempre por adelantado. El Presidente Mu· 
nicipal podrá exceptuar el pago de los derechos de este ramo a los 
interesados notoriamente pobres. ' 

CAPITULO VII 
HACIENDA MUNICIPAL Y COMERCIO 

52.-La Administración y personal de Hacienda quedan a cargo del 
Tesorero Municipal Y se regirán de acuerdo con la Ley de Ingresos 
Municipales y de Hacienda del Estado. 

53.-Con objeto de que la Tesorería Municipal lleve a cabo el re-

gistro ·de los causantes del Municipio para la formación de los Pa· 
drenes Fiscales, Estadistica, etc., los causantes de los capitules de 
venta de bebidas embriagantes, juegos permitidos, diversiones pú
blicas, establecimientos comerciales y todos los que determina la 
Ley de Ingresos Municipales, deben proporcionar los datos relativos 
a su negociación en la Tesoreria del Municipio dentro de los plazos 
legales. 

54.-Quedan también afectados al pago de impuestos según las 
tarifas que señala la Ley de Ingresos Municipales los siguientes: 

1.-La matanza de ganado, ya se dedique para el abasto público 
o consumo particular, la que se efectuará en el Rastro de la Cabece
ra, debiendo cubrir de antemano el impuesto que sel'lala el Plan de 
Arbitres. No se permitirá el sacrificio de animales enfermos. Los que 
efectuen matanza clandestina y sus cómplices, además del decomi
so de la carne sufrirán el arresto y multa correspondiente. 

11.-Los expendios de cajas mortuorias. 

111.-Los vendedores ambulantes, considerándose como tales a los 
que expendan mercancías a las casas de comercio o particulares o 
cuando las ofrezcan a los transeúntes. 

IV.-Los puestos y vendimias que se Instalen en las calles, plazas 
o portales, temporal o transitoriamente, pagarán derecho de piso. 

V.-Los anuncios y obstáculos en las vías públicas, como anda
mios, materiales de construcción etc. Se entiende por anuncios lot 
comerciales e industriales. 

Vl.-Los que sin tener casa comercial establecida se dediquen a 
hacer compra-venta de cualquier mercancía que transporten por me
dio de camiones o bestias, propios o ajenos. 

Vll.-Los hoteles y casas de huéspedes, teniendo más de 3 cuar
tos o departamentos; los restaurantes, fondas y taquerias, dulcerias 
y estanquillos o tabaquerías. 

Vlll.-Los expendios de cemento, cal, madera y toda clase de ma
ºterlales para construcción. 

IX.-Todos aquellos ramos gravados por la Ley y no especificados 
en este Bando. 

55.-EI pago de todos los Impuestos a que se refiere la Ley de l_n· 
gresos Municipales deberán hacerse en la Tesoreria Municipal, en los 
primeros 10 días de cada mes, pues de lo contrario sufrirán los cau
santes el recargo correspondiente para evitarse doble cargo de im
puestos, deberán exigir al Tesorero Municipal el recibo respectivo en 
el que contará el monto Integro de lo que haya enterado. 

56.-En todas las transacciones mercantiles se hará uso del Sistej 
ma Métrico Decimal y todos los útiles de pesar y medir deberán estar 
legalizados por la Oficina de Pesas y Medidas. Los que no estén se
rán decomisados. 

57.-Los comerciantes en artículos de primera necesidad están obli
gados a poner en lugar visible una lista con el precio de sus mercan
cias quedando prohibido el acaparamiento de las mismas para ejer
cer monopolios y deberán observar las disposiciones contenidas en 
el articulo 28 de la Constitución General de la República. 

58.-Los comerciantes de artlculos de primera nec~sldad, que sin 
causa justificada eleven el precio de éstos con el único fin de obte
ner mayor utilidad, serán sancionados por el Presidente Municipal, 
quien tiene la facultad de nombrar inmediatamente una junta que re
gularice los precios, según !as necesidades. 

59.-Los exportadores o importadores de ganado de cualquier cla
se, en pie o canal, tiene la obligación de presentar las factura!'\ n•u> 
acrediten la procedencia del ganado a la Presidencia M1' 
los Agentes de ésta. 

60.-Los sacrificadores de ganado dentro de la Munic1¡_ 
sujetarán en todo a las prescripciones del Reglamento del Rastro Y 
nunca podrán negarse a dar a la Comisión 0 Inspectores, todas las 
facilidades para el desempel'lo de su cometido, presentando cuando 
Por éstos fueran requeridos, los comprobantes de pago y licencia que 
se les haya expedido. 

61.-La falta de presentación de comprobantes de pago o licencia 
en su caso, cualquiera que sea la causa que aleguen, hará -~~ re
pute como infractor al tenedor de la carne, quien incurrirá en las Pe· 
nas correspondientes, sin perjuicio de hacerle efectivo el pago. 
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62.-Todo comerciante que sin ocupar ·un lugar fijo o especial en 
el mercado o plaza, pero que haga ventas, al menudeo.será. consi
derado como comerciantes ambulante y estará obligado a pagar co
mo tal los impuestos que marquen las tarifas respectivas. 

63.-Serán objeto de reglamentación especial las obligaciones de 
los comerciantes en el interior y frente de los mercados municipales. 

64.-La Tesorerla Municipal está facultada para aplicar en el co
bro de las percepciones municipales, las disposiciones de la Ley Eco
nómica coactiva. 

CAPITULO VIII 
AGRICULTURA, FOMENTO, ARBOLADOS 

JAGUEYES, CONSERVACION DE 
CALLES Y CAMINOS 

65.-Que prohibido: 

1.-Mudar, abrir o modificar caminos, canales o zanjas sin permi
so de la Autoridad Municipal. 

11.-Arrojar para las plazas, calles o cualquier sitio público el agua 
de la irrigación, asl como abrir zanjas que atraviesen las vías públi
cas o de tránsito para las aguas pluviales o para riego, si no son cu
biertas por ma•n posterla o conducidas por medio de tubos subte
rráneos. 

111.-Usar alambrados de púas para cerca, que no estén colocados 
,4 · a 50 centímetros hacia dentro de los linderos de vlas públicas. 

• 

IV.-EI pastoreo de ganado en el interior de los panteones del Mu
nicipio para lo cual toda persona tiene el deber de consignarlos al 
coáal de consejo. . 

V.-Siendo los panteones dignos de respeto, se prohibe también 
a las personas que lo visiten, cometer inmoralidades, ni que se ven
da en ellos bebidas embriagantes. 

Vl.-Se prohibe pastorear ganado, de cualquier especie que sean, 
en las zanjas inmediatas a los caminos, cunetas y orillas de los pre
dios, asl como vlas públicas o en cualquier otro sitio público, o que 
los estacionen en los caminos o calzadas. 

Vll.-lgualmente queda prohibido hacer alguna plantación de ár
boles cualquiera que sea su clase, que perjudiquen los canales de 
irrigación comunal. 

66.-Para la construcción de toda obra material, edificios o repa
raciones, es indispensable la licencia escrita que concederá la Presi
dencia Municipal si es necesaria, de las calles y caminos aprobando 
o desechando los proyectos respectivos. 

67.-Se obliga a los duenos de fincas rústicas, la plantación de ár
boles en el mes de febrero y al cuidado de los que se encuentren en 
el frente de sus casas, prohibiéndose el maltrato de los árb9les y plan
tas de los Jardines y vías públicas y el derribo de los de propiedad 
particular sin permiso de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hi· 
dráulicos debiendo plantarse dos árboies por cada uno que se derri
be, precisamente 6 meses antes de derribarlos. Lo mismo qÚe tomar 
césped, arena, tierra, flores o frutos, considerándose como delito la 
quemazón de pastos, bosques o montes y la cacerla, sin el permiso 
correspondiente. 

68.-La Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es la única 
capacitada para permitir la tala de los montes y la cacería. 

69.-Los duenos de terrenos llmftrofes con zanjas y desaguaderos, 
que dividen esas propiedades con caminos nacionales, tienen la obli· 
gación cuando menos una vez al ano y en casos especiales cuando 
lo determine la autoridad, de hacer el desazolve y limpia de las mis
mas, a fin de facilitar el curso de las aguas para que ésta~ no produz
can ln1indaciones o azolves perjudiciales al vecindario. 

70.-Queda prohibido a los transeuntes, ensuciar o manchar las 
fachadas de las casas, aflojar, palanqu1:>dr, destruir o de alguna ma

' ª danar los balcones, postes y árboles, que existan en las calles 
o parques de la población. 

71.-Es obligación del H. Ayuntamiento crear y sostener en luga. 
res convenientes, viveros de árboles destinados a la reforestación del 
Municipio. 

CAPITULO IX 
EDUCACION PUBLICA 

72.-Según lo establece el articulo 3o. Constitu<?ional, es obllgato-

. . 

ria la Instrucción primaria elemental para los ninos en edad escolar 
y para los adultos analfabetas. 

73.-Es obligación de los padres o tutores de ninos y niflas en edad 
escolar: 

1.-Manifestar los datos que les sean solicitados para formar el Pa· 
drón Escolar. 

11.-lnscriblr en las escuelas oficiales a sus hijos o tutoreados Y 
no separarlos sin causa justificada, salvo que padezcan alguna en
fermedad, contagiosa, defectos físicos que les impidan asistir o bien 
cuando residan a más de tres kilómetros de la escuela más cercana; 
en estos casos deberán darles la instrucción por si o por medio d~ 
otras personas. 

111.-lnformar a los profesores de sus cambios de domicilio o de 
cualquier otro motivo poderoso·por el cual sus hijos dejen de asistir 
temporal o definitivamente a las ciases. 

IV.-Ayudar a los profesores a corregir a sus hijos en las faltas que 
éstos cometan contra la moral, aplicación o disciplina. 

V.-Habituar a los niños albano diario como medio de higiene, sa-
lud y decencia. ' 

Vl.-Hacer que los ninos concurran a la Escuela con puntualidad 
a las horas reglamentarias y obedecer las citas del profesorado. 

Vll.-Tratardirectamente con los profesores todos los asuntos que 
se relacionen con la educación de sus hijos. 

Vlll.-Proporcionar a los niños los útiles necesarios para su ense
ñanza si la escuela carece de ellos. 

X.-Cooperar con entuslasno y eficacia en todos los trabajos que 
se lleven a cabo en el. Plantel como festivales, excursiones, etc. 

XL-Prestar su ayuda moral y material para que el trabajo educati
vo iniciado en las Escuelas no encuentre oposición en el hogar, sino 
antes bien lo apoyen y favorezcan. 

Xll.-Dar toda la cooperación para el tomento de los deportes tan
to entre los ninos, como en los ·adultos. 

Xlll.-Procurar porque el fin del ano escolar sus hijos sustenten un 
examen reglamentario, exigiendo el certificado que acredite que han 
terminado su ·educación primaria. 

XIV.-Acudir a las Escuelas a darse cuenta del adelanto de sus hi
jos, si la ensenanza se imparte en to'rma debida y de la competencia 
y conducta de los profesores. 

74.-Se prohibe a los duenos de fincas rústicas y urbanas y a los 
comerciantes o industriales en general, ocupar como sirvientes o em
pleados a ninos que no hayan cursado su instrucción primaria. Cuando 
sea imprescindible que trabajen, será obligatorio en las Escuelas par
ticulares o nocturnas impartirles la enseñanza o dárselas en último 
caso, si no hay dichas Escuelas. 

75.-Es obligación de los profesores, inspirar en los ni nos el amor 
al árbol y organizar la plantación de arbustos por los mismos 
educandos. 

76.-Se prohibe estrictamente usar los locales escolares para otra 
cosa que no sea con fines educativos y culturales. 

CAPITULO X. 
HIGIENE Y SALUBRIDAD PUBLICAS 

77.-Es obligatorio para todos los vecinos barrer y regar diariamente 
entre 6 Y 8 de la maf\ana Y hasta media calle, los trentes y laterales 
de sus casas los que estarán libres de estorbos y de toda clase de 
hierbas, _e~itando en el Interior y en los frentes el acoplo de basuras, 
desperd1c1os, estierc?I o inmundicias, las que depositarán en Juga
res alejados del_ tránsito y fuera de la población, Indicados por la Pre
sidencia Municipal. 

78.-0ueda terminantemente prohibido a los vecinos: 

1.-0rinarse, exonerarse Y arrojar basura, estiercol;escombros 0 
agua sucia, etc., en las calles y todo lugar público en las fuentes 
canales o depósitos de ague potable, lo mismo qu~ dar de beber ~ 
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bañar en éstos a los animales. 

11.-Lavar, tender o sacudir ropas, alfombras o tapetes en las ca· 
lles, y mucho menos en las de mayor tránsito. 

111.-Queda prohibido lavar ropa, banar animales o ensuciar en cual
quier forma las aguas de las fuentes, manantiales o acueductos des
tinados al apasto público. Igual prohibición existe respecto a los Ja· 
gueyes, cuyas aguas sirven para el ganado. 

IV.-Se prohibe lavar automóviles o camiones en Jos depósitos de 
agua a que se refiere la fracción anterior. 

V.-Que Jos canos o desaguas de las casas que den a la vía públi· 
ca estén azolvados, descu~iertos o carezcan de la inclinación debi· 
da para facilitar el desague o lavado. En su caso la Autoridad Munici
pal mandará desazolvar cubrir o acondicionar tales danos por cuen· 
ta del propietario de las casas y mandará hacer efectivo su importe 
por conducto de la Tesorería Municipal y mediante la facultad eco
nómica coactiva. 

Vi.-Tener en la parte céntrica de la Cabecera, establos, zahurdas, 
podrideros de substancias orgánicas o conservar en estado de des
composición animales o pielas. 

Vll.-Conducir en el día y por las calles o centros poblados, mate
rias o animales muertos en estado de descomposición. 

79.-Es obligatorio la vacunación o revacunación para evitar la vi
ruela y el acatamiento a todas las medidas que a este respecto dicte 
la Unidad Sanitaria correspondiente. 

80.-Los médicos, los prácticos y los vecinos en general tendrán 
la obligación de dar aviso a la Presidencia Municipal cuando tengan 
conocimiento de que alguna persona padece enfermedad contagiosa. 

81.-Las personas que fueren mordidas por algún perro de rabia, 
deberán acudir inmediatamente a los Centros de Salud para recibir 
la atención médica que corresponda. · 

82.-Los encargados de templos, escuelas, cines, teatros y todo 
local de servicio o diversiones públicas, así como los comerciantes 
en general no permitirán el acceso o estancia de personas en notorio 
estado de desaseo, que padezcan o estén convaleciendo de enferme· 
dades contagiosas, están obligados a efectuar el aseo de sus esta· 
blecimientos. ~stán obligados a efectuar el aseo de sus establecimien· 
to ~por lo menos una hora antes de abrirlos al público. 

83.-La Policía recogerá y hará banar en sitio adecuado a toda per· 
sena que sin ocupación vague por la población en vergonzoso esta
do de desaseo. 

84.-Es obligatorio para los duenos de hoteles, casas de huéspe· 
des, posadas, etc., proveerlas de excusados con salida y comunica
ción hacia el drenaje general, hasta donde cesan las obligaciones de 
los interesados. Quedan por lo tanto prohibidos los desagues descu· 
biertos hacia las vías públicas. Será colocado durante la noche en 
los pasillos un toco o farol que los ilumine, debiendo proveer a su es· 
tablecimiento de extinguidores y de todo lo que señale el Código 
Sanitario. 

85.-Las inhumaciones no podrán efectuarse antes de las 24 he· 
ras ni después de las 36 de acaecido el fallecimiento, salvo cuando 
provenga de alguna enfermedad contagiosa en cuyo caso se hará in· 
mediatamente, a juicio del médico que extendió el Certificado de de· 
función. La de cadáveres por delito de sangre, se hará una vez que 
se hayan llenado los requisitos que senala el Código Procesal Penal 
vigente. 

86.-La exhumación de restos se hará cubriendo los requisitos de 
la Ley de la materia, previo el pago de los derechos que senala el Plan 
de Arbitrios. 

87.-Se prohibe la venta de frutas, verduras y alimentos en estado 
de descomposición y la adulteración y venta de comestibles 0 alimen· 
tos en el mismo estado, siendo obligatorio que éstos estén protegi· 
dos por vitrinas. La venta de leche se hará en envases de vidrio debi· 
damente cerrados y la de carne en establecimientos adecuados para 
ello, no permitiéndose colgarla en las puertas ni exhibirla en mesas 
si no están debidamente protegidas como lo Indica el párrafo ante· 
rlor. No se permitirá tampoco, tender, estacar o trabajar pieles en las 
calles ni hacer frituras en las banq1.4etas. 

_ 88.-Todos los comerciantes de comestibles y bebidas embriagan· 
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- tes deberán proveerse de la Tarjeta de Salud, lo mismo que los pelu
queros, los dueños de los salones de belleza, etc. Queda prohibido 
terminantemente servir en el mismo recipiente en que ha comido o 
bebido una persona, si antes no ha sido lavado convenientemente. 

89.-Los médicos establecidos en este Municipio están obligados 
a acudir donde fueren solicitados sus servicios profesionales, median· 
te el pago de sus honorarios correspondientes. 

90.-Los dueños de boticas o farmacias observarán las disposicio
nes del Código Sanitario y manifestarán a la Presidencia Municipal, 
quien es el responsable o si es, o nó, titulado, debiendo aparecer el 
nombre de este requisito en Jugar visible de su establecimiento. En 
las noches de guardia que tienen obligación de ser por riguroso tur
no en caso de que haya más de una botica, pondrán fuera del esta· 
blecimlento una luz roja como sena! de ese servicio, cuidarán bajo 
su responsabilidad que las medicinas que se expendan sean puras 
y precisamente las mismas que Indiquen las recetas y sin alteración 
injustificada de los precios. 

91.-Queda prohibido el ejercicio de la medicina a los merolicos 
y charlatanes o llamados "CURANDEROS", y Ja venta de medicinas 
que no estén autorizadas· por Salubridad, en cuyo caso serán 
decomisadas. 

92.-Se prohibe Igualmente la venta de medicinas en establecimien
tos comerciales que no sean dél ramo, o bien que carezcan de la li· 
cencia respectiva expedida por Salubridad y de la Presidencia 
Municipal. 4 

93.-Todos los comerciantes e industriales, dependientes, pana
deros, peluqueros, tlachiqueros, vaqueros, ordeñadores, cargadores, 
aguadores, mozos y meseros o maseras de restaurante, etc. deberán 
conservar siempre en estado limpio e higiénico los útiles y enseres 
que usen en público, asl como su persona o vestuario. Será enérgica· 
mente castigada la falta de cumplimiento a estas disposiciones. 

94.-Para la apertura de cualquier establecimiento público, será re· 
,quislto dar aviso al Presidente Municipal, quien concederá o negará 
el permiso, con vista del Informe del Centro de Salud o de quien haga 
sus veces. 

95.-La falta de aviso de que se trata el artículo anterior, será me· 
tivo para la clausura del establecimiento, mientras tanto el Centro de 
Salud no produzca su informe, 'pero en cualquier caso se aplicará al 
responsable la corrección respectiva. 

CAPITULO XI 
TRANSITO 

96.-Se declara en vigor para el tránsito de automóviles a y camio· 
nes por lo que respecta a las zonas urbanas, el Reglamento adopta· 6 
do por el Gobierno del Estado. Los propietarios de cualquier clase de • 
vehículos deberán registrarlos y pagar los derechos de circulación, 
placas, etc., a la Oficina que corresponda. Se exigirá a los conducto
res de vehículos el pago de los danos que causen cuando al .circular 
destruyan cercas o seml;lradlos, construcciones, etc., o crucen por te· 
rrenos particulares sin permiso de lqs propietarios. Queda estricta· 
mente prohibido el estacionamiento de vehículos en la vía pública, 
pues sólo lo harán en los lugares que previamente determine la Di· 
rección de Tránsito en el Estado. Igualmente se prohibe que fuera de 
los talleres mecánicos permanezcan vehículos de cualquier clase, 
pues estos deberán estar en el Interior del mismo, por co-nsiderarlo 
de interés público, y en prevención de accidentes, la velocidad máxi
ma de vehículos dentro de la zona urbana, será de 20 kilómetros por 
hora. Los sitios de automóviles de alquiler se estacionarán en los lu· 
gares que designe la Autoridad Municipal. 

CAPITULO XII 
TRABAJO Y PREVENCION SOCIAL 

97.-De acuerdo con la Constitución General de la República, la 
duración de la jornada máxima para los trabajadores del Municipio 
será ue 8 horas, quedando prohibido el trabajo en lugares insalubres 
o peligrosos para las mujeres y los menores de 15 años de edad. Los 
trabajadores disfrutarán del salario mínimo senalado para esta región. 

98.-Se designa el domingo para descanso semanal a que se re· 
fiera la Constitución y la Ley Federal del Trabajo. 

Serán además dfas de descanso obligatorio: el 10. de Enero, 1o. de 
Mayo, 16 de Septiembre, 20 de Noviembre y 25 de Diciembre de cada 
af\o. 
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99.-Los conflictos de trabajo serán resueltos por la Junta Munici
pal de Conciliación, conforme a la Ley Federal del Trabajo, y por la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje en el Estado, o de la 
Federación. 

100.-EI Salario se cubrirá a todo trabajador precisamente en mo
neda de circulación legal en cada fecha que se haya convenido o se 
acostumbre quedando terminántemente prohibido hacerlo con vales, 
tarjetas, etc., así como en artículos de consumo, aun cuando los ne
cesite el trabajador. 

101.-A los trabajadores no se les explotará ni se ejercerá en ellos 
vejaciones ni chan!ajes. 

102.-EI salario, menaje de casa, ropa de uso, libros y herramien
tas de trabajo, no serán embargados ni sujetos a gabelas de ninguna 
clase. 

CAPITULO XIII 
PARTE PENAL 

103.-De acuerdo con el articulo 21 de la Constitución General de 
la República, compete a·la Autoridad Municipal el castigo de las in
fracciones de los reglamentos gubernativos y de Policía, el cual úni
camente consistirá en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el 
infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se p·errnutará 
ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso 

. f.'"·. de 15 dfas. 

· Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con 
m1,1!ta mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana. 

Todos los pagos por multa deberán hacerse en la Tesorería Muni
cipal, la que expedirá el recibo correspondiente. 

CA,PITULO XIV 
DISPOSICIONES GENERALES 

104.-Serán motivo de reglamentación especial los servicios de Ras
tro, Mercados y Panteones. 

105.-Los dueños de toda clase de establecimientos comerciales 
o industriales conservarán en 4ugar visible un ejemplar del presente 
Bando de Policía, al igual que la Presidencia Municipal, la.Coman· 
dancia de Policía y las Delegaciones Municipales. 

106.-La H. Asamblea Municipal, la Presidencia y la Tesorería Mu
nicipal les otorgarán autorización por escrito a los empleados Muni
cipales o a quien estimen conveniente, para visitar en cualquier mo
mento los centros de diversión, las casas de alojamiento o establecí· 
mientes comerciales, bien para cerciorarse de que se cumpla con las 
disposiciones gubernativas o del presente Bando, o para que no se 

,fl \ defrauden los Intereses fiscales. 

107.-Para lograr el constante lineamiento de privilegios ni seco
nocen excepciones por extranjería, todos los habitantes quedan su
jetos a las prevenciones det presente Bando, el cual se hará circular 
profusamente para que no se alegue su desconocimiento. 

108.-Para lograr el constante alineamiento de Jos poblados y zo
nas urbanas del Municipio, no se procederá a ninguna construcción 
si antes no han sido estudiados y aprobados los proyectos respecti
vos; tratándose de la cabecera, por el Presidente Municipal y tratán
dose de las demás localidades del Municipio, por el Delegado Muni
cipal. Asl como la planeaclón técnica de Ingeniarla Sanitaria. 

109.-Para la organización y mejoramiento de los Panteones del 
Municipio, la Presidencia Municipal cuidará de que sean exhumados 
los cadáveres que no e~tén en fosa con derecho a perpetuidad. 

TRANSITORIO 

1.-1 01man parte integrante del presente Bando las disposiciones 
actuales en vigor que no se le opongan y las que con posterioridad 

· i 1 excepción del Bando anterior que se deroga en su 
totalidad. 

2.-EI presente Bando entrará en vigor el dfa de su publicación y 
podrá ser reformado y adicionado cuando las necesidades del Mu ni· 
cipio asl lo requieran. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimiento. 

..! Salón de la H. Asamblea Municipal de la Cabecera del 
Distrito de Jacala de Ledesma, Estado de Hidalgo, a 2 del mes de Sep
tiembre de 1985. 

Sindico Procurador, ESTANISLAO MUÑOZ FRANCO.-Municipe 
Presidente, PROFR. BLAS SAAVEDRA PESINA.~Munícipe Secreta
rio, PROFR. FORTINO SANCHEZ MARQUEZ.-Munfcipe, PROFA. 
ABRAHAM MOLINA ARELLANO.-Munícipe, PROFA. ZEFERINO LO
REDO RESENDIZ.-Munfcipe, TIMOTEO HERNANDEZ MARTINEZ.
Munfcipe, PROFA. HOMERO MARQUEZ COVARRUBIAS.-(Rúbricas.) 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento. 

DADO en el Palacio Municipal de Jacala de Ledesma, Hidalgo, a 
los 2 dlas del mes de Septiembre de 1985. 

PROFA. LAZARO AGUILAR RUBIO.-Presidente Municipal Constitu
cional Prop.-PROFR. FLAVIO BAUTISTA MEZA.-Secretario 
Municipal.-Rúbricas. 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

MINERAL DEL CHICO, HIDALGO 

1985-1988 

C. PROFA. NORBERTO MEZA HERNANDEZ 
Presidente Municipal Constitucional de 
Mineral del Chico, Hidalgo . 

A SUS HABITANTES: SABED 

Que la Honorable Asamblea Municipal, en uso de sus facultades 
que la Ley le concede, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO No. "3" 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MINE
RAL DEL CHICO, HIDALGO. 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1o.- El régimen legal del Municipio de Mineral del Chi
co, Estado de Hidalgo, se ajustará a lo dispuesto por el Artículo 115 
de·la Constitución Política de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado. Por lo tanto, tiene este Municipio la personalidad jurídica que 
le otorga la Ley, es capaz de derechos y obligaciones y ejerce juris
dicción sobr~ los limites que poseé. 

ARTICULO 2o.- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno, es 
obligatorio para las Autoridades y habitantes del Municipio, así co
mo los que se encuentran temporalmente o accidentalmente dentro 
del territorio. 

CAPITULO 11 

TERRITORIO MUNICIPAL 

ARTICULO 3o.- La entidad municipal de Mineral del Chico, corres
pondiente al Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo está Integrada 
por las siguientes comunidades y barrios: 

- MINERAL DEL CHICO 
- CARBONERAS 
- PUENTECILLAS 
-TEPOZANES 
- LA PALMA 
- LA ESTANZUELA 
- BENITO JUAREZ 
- SAN SEBASTIAN CAPULINES 
- SAN JOSE CAPULINES 
- CAPULA 
- CIMBRONES 
- SANTA INES 
- MANZANAS 
- EL JASPE 
- SAN FRANCISCO 
- SAN SIMON LO DE ROJAS 
- ·SAN ANTONIO EL LLANO 
- LOS NARANJOS 
- LA PRESA 
- CEBADAS 
- TIERRAS COLORADAS 
- CERRO ALTO 

CABECERA 
COMUNIDAD 
BARRIO 
BARRIO 
BARRIO 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
BARRIO 
BARRIO 
BARRIO 
BARRIO 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 
BARRIO 
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- EL PUENTE 
- LOMA DEL MAGUEY 
- LLANO DE LOS AJOS 
- PIE DE LA VIGA 

CAPITULO 111 

COMUNIDAD 
BARRIO 
COMUNIDAD 
COMUNIDAD 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y FACULTADES 
• DEL EJECUTIVO. 

ARTICULO 4o.- Son Autoridades Municipales las que se indican 
en la Ley Orgánica Municipal y tienen las facultades y atribuciones 
que la misma Ley señala expresamente. 

ARTICULO 5o.- El C. Presidente Municipal, como encargado del 
Poder Ejecutivo, tiéne la más amplia facultad de ejecutar todos los actos 
que, conforme a las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y deniás funcio
nes relativas, competen al ejercicio de sus funciones, así como orga. 
nizar técnica y administrativamente los servicios municipales, sien. 
do el único facultado para expedir licencias; tanto para aplicar o con
donar las multas o sanciones establecidas para el presente Bando. 

CAPITULO IV 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES Y SUS OBLIGACIONES 

ARTICULO 60.- En cada una de las comunidades y barrios tanto 
urbanas como rurales, se nombrará un DELEGADO MUNICIPAL pro· 
pietarlo y los suplentes que sean necesarios para la Asamblea gene
ral de la comunidad o barrio, los que sean aprobados por la H. Asam· 
blea Municipal .en sesión que celebre, como lo marca la Ley Orgáni
ca Municipal y considerándose a éstos, como miembros de la Policía 
Municipal. 

ARTICULO 7o.- Las faltas temporales o definitivas de los Delega· 
dos Municipales propietarios, serán cubiertos por los suplentes. 

ARTICULO 80.- Son obligaciones de los Delegados Municipales, 
aparte de las que les impongan la Ley Orgánica Municipal, las 
siguientes:. 
a) Cuidar que se respete y cumpla el contenido de este Bando, ase
gurando y consignando inmediatamente a los infractores a disposi· 
ción del C. Presidente _fy1unicipal, a fin de que le sea aplicada la san· 
ción a que hubieran hecho acreedores. 
b) Cumplir con las órdines emanadas de la Presidencia Municipal de 
la que dependen directamente; por lo que, por ningún motivo, salva
rán el conducto de la misma. 
c) Velar por el progreso, moralidad, orden y tranquilidad pública y por 
el cumplimiento de las Leyes, Decretos y Reglamentos·emanados de 
la autoridad competente. 
d) Auxiliar en sus funciones al Juez Menor Municipal cuando éste lo 
requiere, ejecutando sus órdenes siempre que éstas se refieran ex· 
clusivamente al ramo judicial. 

e) Dar parte inmediatamente por cualquier medio, a la Presidencia Munici· 
pal de las novedades de importancia ocurridas en su barrio, deblen· 
do en casos muy urgentes de ha.cerio a la Comandancia de Policla. 
f) Procederán a la aprehensión de los delincuentes cuando fueran sor
prendidos infraganti y se trate de delito que conforme a la Ley, se per· 
siguen de oficio, poniéndolos a disposición de las Autoridades 
competentes. 
g) No permitir en su barrio Juegos prohibidos por la Ley, debiendo obrar, 
en casos de infracciones por este concepto, de común acuerdo con la 
Comandancia de Policía para proceder a la detención y consignación 
de los infractores. 
h) Cuidar de la conservación de los montes, manantiales de servicio 
público, tuberías, caminos, puentes, lineas telegráficas, teléfonos o 
de luz y fuerza. 

i) Obligar a los padres o tutores de niños en edad escolar a que con
curran puntualmente a las escuelas, dando aviso a la Presidencia Mu· 
nicipal, cuando no se cumpla con esta obligación a fin de que les sea 
aplicada la sanción correspondiente de acuerdo con la Ley. 
j) Vigilar que la matanza de animales para el abastecimiento público, 
se haga de acuerdo a las norm.as vigentes de sanidad. 
k) Dar aviso a la Presidencia Municipal, Inmediatamente, que se ten
ga conocimiento de la aparición de alguna enfermedad contagiosa 
dentro de su Jurisdicción, para que sean dictadas las medidas pre
ventivas que sean necesarias. 
1) Los Delegados Municipales que, sin causa Justificada, dejaren de 
cumplir con las obligaciones de su cargo en perjuicio del servicio pú
blico, serán destituidos de su puesto, sin perjuicio de sufrir las san
ciones de la Ley, y, en caso de que se les Justifique, serán sanciona· 
doe de acuerdo a la misma. 

CAPITULO V 

DE LOS VECINOS Y SUS OBLIGACIONES. 

ARTICULO 9o.- Son vecinos de este Municipio, todos los habitan
tes radicados en él, siempre que su residencia alcance un lapso de 
tiempo mayor de 6 meses. En cuanto a los extranjeros, se sujetarán 
a las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos 
respectivos. 

ARTICULO 100.- Son obligaciones de los vecinos del Municipio, 
las siguientes: 

a) Respetar y conservar la tranquilidad, seguridad y el orden público 
dentro del Municipio. 
b) Respetar y obedecer a las Autoridades Municlpale~ lega.1n:iente 
constituidas y cumplir las Leyes, los Reglamentos y d1spos1c1ones 
emanadas de las mismas. 
c) Acudir inmediatamente al llamado de las Autoridades para facili· 
tar el tráns[!o de los asuntos oficiales. . 
d) Cuidar la conservación de los edificios públicos, monumentos his
tóricos bienes comunales, calles, puentes, tuberías, arbolados, )ar· 
dinas y'. en general, todo aquel!_? que constituya ornato y alguna utili-
dad pública. • 
e) Inscribir a sus hijos que están en edad escolar, en las escue!as P~
blicas o privadas, dentro del Municipio, para obtener la educación pri
maria elemental. 
f) Auxiliar a las Autoridades o los particulares ~ue lo solicl.tan en lo~ 
casos de egldemia, siniestros públicos, incendios, para evitar una n4 
na, delito ó escándalo o para la aprehensión o persecución de los 
delincuentes. 
g) Contribuir a la limpieza, orden y moralidad de los pueblos Y del Mu
nicipio en general. 
h) Proporcionarán, sin demora y con toda veracidad, los inf~r.mes Y 
datos estadísticos o de cualquier género que les fuesen solicitados 
por las Autoridades Municipales, en el ejercicio de sus funciones. 
1) Inscribirse en todos y cada uno de los padrones que estén determi
nados por las Leyes Federales, Estatales y Normas Municipales. 
j) Presentar a sus hijos varones en edad militar ante la Junta .de ~e
clutamiento, remisos y anticipados, para que presten el servicio mili· 
tar obligatorio. · 
k) Entregar a disposición de la Presidencia Municipal, todo objeto o 
animal que hallaren extraviado en la vía pública. 
1) Denunciar a los empleados (le la Administración, cuando éstos no 
cumplan con sus obligaciones o cometieren algún abuso público. 

CAPITULO VI 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 110.- Es obligatorio para los padres de familia registrar 
el nacimiento de sus hijos dentro de los cuarenta dlas de vida de los 
mismos, como lo establece el Código Familiar vigente. 

ARTICULO 120.- Al ocurrir el fallecimiento de alguna persona, se 
presentará el familiar en la oficina del Registro del Estado Familiar 
con el certificado médico correspondiente, con el objeto de levantar 
el acta respectiva, así como paga! los derechos establecidos en la 
Tesorería Municipal. Cubiertos estos requisitos, se expedirá la orden 
para que se verifique la inhumación en el panteón designado por los 
familiares. 
pedirá la orden para que se verifique la Inhumación en el panfeón de
signado por los familiares. 

ARTICULO 130.- Cuando se ofrezca trasladar un cadáver fuera del 
Municipio o del Estado, será necesario contar con un permiso del Re
gistro del Estado Familiar y pagar las cuotas especificadas en el Plan 
de Arbitres del Municipio. 

ARTICULO 140.- Sólo el Registro del Estado Familiar, podra ha· 
cer la certificación de matrimonios, previo cumplimiento de los requi
sitos señalados al respecto en los Códigos Familiar y s~nit· .. ; -
vigor. 

ARTICULO 150.- Que las autoridades Municipales no P"' 
lizar la inhumación sin el previo permiso de donde proceac.. ,1,,U 'Vlj 

casos especiales. 

ARTICULO 160.- Compete al Registro del Estado Familiar del Mu· 
nicipio, turnar a las Autoridades correspondientes los casos de divor· 
clo y pensiones alimenticias. 

ARTICULO 110.- Todos los médicos y parteras, tienen la obliga· 
ción de participar, oficialmente, a la Presidencia Municipal 
los tres días siguientes los casos de alumbramiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Código Familiar en vigor. 

' 
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A~ICULO 180.- En casos que se presenten adopciones, se orien
tarán por parte de las Autoridades Municipales, a las personas indi
cadas para seguir los trámites legales necesarios. 

ARTICULO 190.- Cuando se presenten casos que no sean de la 
competencia del Registro del Estado Familiar, se turnarán a las Auto
ridades correspondientes. 

CAPITULO Vil 

DE LAS OBRAS PUBLICAS. 

ARTICULO 200.- El Ejecutivo Municipal, cuidará de los caminos, 
calles, puentes y ve·redas públicas y que se conserven en buen esta
do y que no sean obstruidos. 

ARTICULO 210.- Vigilará por la conservación y reparación de las 
fuentes, surtidores de agua, tuberías, pasamanos, etc. 

ARTICULO 220.-lmpedirá la ejecución de rebajes que emprendan 
los particulares en perjuicio público y cuidará de (a conservación de 
los jardines, monumentos y edificios públicos. 

ARTICULO 230.- Toda persona· que causare problemas o dano 
a alguna obra de utilidad o de ornato público, será responsable de 
su reparación, sin perjuicio de sufrir el correctivo necesario. 

ARTICULO 24o.- Todo vecino que tenga servicio de agua, está obli
• ijado a la reparacion de sus tuberías con el fin de evitar el desperdi-

1'11111 :o del líquido. 

ARTICULO 250.- Los duenos de casas, edificios o cualquier otra 
constr'ucclon en ruinas, están obligados a repararlos en el termino 
que el Ejecutivo Municipal senale. 

CAPITULO VIII 

DEL COMERCIO Y MERCADOS 

ARTICULO 260.- Todos los establecimientos comerciales, debe
rán permanecer abiertos de las 7 a.m. a las 21 p:m., excepto las far
macias que puedan permanecer abiertas a tod6 hora y los estableci
mientos que tengan licencia~ exp~~ldas a juicio del C. Presidente Mu

. niclpal para abrir en hora extraordinaria. 

ARTICULO 270.- Los propietarios o encargados de tiendas de aba
rrotes, tendajones, misceláneas o cualquier otro expendio de artícu
los de primera necesidad, deberán fijar en el lugar más visible de su 
estableclmlento, una lista de los precios de los artículos que se 
expenden. 

ARTICULO 28.- los duenos o encargados de pulquerfas, cantinas, 
billares, etc., no permitirán en sus establecimientos ninguna clase de 

41··1ego de azar. 

ARTICULO 290.- Queda prohibida la apertura de cantinas, pulque
rías, etc., a menos de 100 metros de los centros de trabajo como son 
escuelas, templos, hospitales, etc. 

ARTICULO 300.- los establecimientos para la venta de bebidas 
embriagantes, observarán, aparte de las disposiciones contenidas en 
el Código Sanitario del Estado, en su capitulo relativo, las prevencio
nes y prohibiciones siguientes: 

a) Tendrán en las puertas, persianas y canceles que eviten la vista 
al interior. 
.b) Tendrán mingitorios lo mejor condicionados posible, lavabo, ins
talaciones de agua y tener constantemente aseado. 
c) Queda prohibido a los propietarios la venta de bebidas embriagan· 
tes a los menores de edad y emplear a mujeres y menores, asl como 
su permanencia en esos lugares. 
d) Queda prohibido adornar el Interior con Insignias o colores naclo

genes, retratos de nuestros héroes o de personas Ilus
tres, así como tocar el Himno Patrio. 
e) Queda orn•,;bido recibir en garantfa de pago toda clase de pren-

,, , - , 1 .i .cipalmente, herramienta de trabajo. 

ARTICULO 310.- La Presidencia Municipal, tendrá facultades y atri
buciones para la Administración de mercados municipales. 

ARTICULO 320.- Para actuar como comerciantes permanentes, 
temporales o ambulantes, se requerirá de licencia o permiso de la 
'· · --·-· · ipal. 

ARTICULO 33o.- Para ocupar,cualquler lugar dentro de los mer
cados y slt:~c .. ·i'lacentes a los mismos, con el objeto de explotarlos 
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expendiendo mercancía al público, se requiere del permiso que pue-
de ser y de acuerdo a las necesidades del lugar. 

ARTICULO 340.- El Ayuntamiento, en cualquier momento tendrá 
la facilidad de cambiar de lugar los tianguis, puestos fijos y semifl
jos a otros sitios que, previamente, se indicará a los interesados. 

ARTICULO 350.- Los mercados eventuales que, por algún motivo 
especial se instalen con algún fin religioso o de alguna feria que se 
lleve a cabo, tiene la obligación de sujetarse a las disposiciones que 
acuerde la Presidencia Municipal. 

CAPITULO IX 

DE LOS TRANSPORTES Y TRANSITO 

ARTICULO 360.- Todos los vehlculos de tracción mecánica, ani
mal o humana, requieren placas para circular. 

ARTICULO 370.- El tránsito de propulsión mecánica, se sujetará 
a los Reglamentos expedidos por las Autoridades de tránsito, que
dando prohibido el tránsito de vehículos sobre las calzadas o aceras 
destinadas a los peatones. 

ARTICULO 380.- Se prohibe el tránsito de bicicletas por las ace
ras, calzadas y jardines públicos. 

ARTICULO 390.- El tránsito de vehléulos se regirá en este Muni
cipio por las Leyes de Reglamentos de la Dirección General de Trán
sito del Estado. 

ARTICULO 40o.- De acuerdo con dichos Reglamentos, queda pro
hibido a los conductores de vehlculos transitar por las calles con ex
ceso de velocidad y estacionarse en lugares prohibidos. 

ARTICULO 410.- Se pone en conocimiento de los permisionarios 
de vehículos de alquiler, la obligación que tienen de contar con uni
dades en perfectas condiciones mecánicas, dando servicio a todo el 
público y tratándose de casos de emergencia, prestar servicio 
nocturno. 

CAPITULO X 

DEL RASTRO . 

ARTICULO 420.- La matanza de ganado y aves de corral para el 
abasto público, se hará sólamente en el rastro municipal y con arre
glo a las disposiciones del Reglamento respectivo. 

ARTICULO ~o.- El administrador del rastro municipal, será nom
brado por el C. Presidente Municipal y tendrá las siguientes 
obligaciones: 

a) Vigilar que antes de sacrificar los animales, sean inspeccionad.os 
por médicos veterinarios autorizados. 
b) Vigilar el peso de los animales para los efectos de pago de impues
tos y derechos correspondientes al Municipio y al Estado. 

ARTICULO 440.- La matanza de ganado hecha fuera del rastro mu
nicipal, será considerada clandestina y la carne se docomisará y los 
propietarios de ganado que ejecutan la matanza o quiénes permitan 
esta labor prestando su casa o contribuyendo de alguna manera, su
frirán las sanciones que imponga la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 45o.-Las carnicerlas, tocinerías y demás estableeimien
tos que se destinen a la venta de carnes, deberán estar coñstante
mente aseados Y deberán llenar los requisitos exigidos por Jos Re
glamentos Sanitarios, teniendo la obligación los propietarios, o en
cargados, de presentar a los Inspectores del rastro municipal los se
llos que de éste deberán tener la carne. 

ARTICULO 460.- Los expendedores de carne, requerirán la licen· 
cia especifica de la Autoridad Municipal y deberán cumplir en forma 
permanente con todos los ordenamientos fiscales y de sanidad co
rrespondiente (se le encargará al Delegado Municipal este cuidado). 

CAPITULO XI 

DE LA PROPIEDAD. 

ARTICULO 470.- E! Ayuntamiento prestará los servicios munici
pales públicos, reglamentándolos y administrándolos. 

ARTICULO~º:- .El Municipio tiene la propiedad, dominio y pose
. slón de las vla~ publicas, parques deportivos, mercados, plazas ban
quetas, etc., en los términos que las Leyes respectivas del Estado de 
Hidalgo senalan; consecuentemente, ninguna persona flslca o moral 
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puede hacer uso, en beneficio propio o de terceros, de bienes 
inmuebles. 

ARTICULO 490.- Sólo con permiso del C. Presidente Municipal, 
se podrán explotar arenas, grava y demás recursos renovables que 
se hallaren en ríos, minas, bancos situados dentro de la Jurisdicción 
Municipal. 

ARTICULÓ 500.- Se prohibe el mal trato de los árboles y plantas 
de los jardines o qe otros·lugares públicos y el derribo de los de pro
piedad particular sin el permiso forestal y Presidente Municipal co
rrespondiente, lo mismo que tomar césped, arena, tierra. flores o fru
tos de los lugares de recreo público; por ejemplo, el lugar denomina
do EL PARAISO. 

ARTICULO 510.- El Departamento Forestal es el único capacita
do para permitir la tala de los montes. 

ARTICULO 520.- Todos los terrenos del Municipio,.según sú na
turaleza, deberán ser cultivados o explotades por sus propietarios y 
los que no se cultiven o exploten, serán considerados como tierras 
ociosas y, por consiguiente, el Ayuntamiento aplicará el procemien
to legal correspondiente. 

CAPITULO XII 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

ARTICULO 530.- El Ayuntamiento determinará o reglamentará de 
manera conveniente la prestación de servicios municipales, de acuerdo 
con lo estipulado por la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 54o.- Los bienes que se adquieran por cooperación o 
donación de alguna persona cuyo fin sea el de prestación de un ser
vicio público, pasarán a formar part_e del P..,atrimonio Municipal. Cuando 
un servicio público quede municipalizado, todos los bienes utilizados 
que sean incorporados pasarán iñmediatamente a la prestación del 
servicio y, por los tanto, habrán formado parte del Patrimonio· 
Municipal. 

ARTICULO 550.- El Ayuntamiento tiene la facultad de satisfacer 
las necesidades públicas prestando servicio y colaboración con per
sonas físicas o morales. 

ARTICULO 560.- Las tarifas de los servicios públicos concesio
narios, estarán suejtas a la aprobación del Ayuntamiento. Estas po
drán ser modificadas o tendrán variaciones de acuerdo con sü natu
leza y en el momento que el interés público o el Ayuntamiento así lo 
considere. 

ARTICULO 570.- El otorgamiento, caducidad y cancelación de las 
concesiones, quedará a juicio del Presidente Municipal, de acuerdo 
a los contratos correspondientes de concesión. 

ARTICULO 580.- Son servicios públicos municipales. 
1.- La Seguridad pública. 
2.- Limpieza, recolección, tra~sportes y destino de basura y 
residuos. 
3.- Alumbrado público. 
4.- Estacionamiento para vehículos. 
5.- Drenaje y alcantarillado. 
6.- Mercados y centros de abastos. 
7.- Rastro. 
8.- Embellecimiento y conservación de los centros urbanos y rurales. 
9.- Protección y saneamiento del medio ambiente. 
10.- Nomenclatura y alineamiento. 

11. -Panteones. 
12.-Creación y conservación de parques y jardines. 
13.-Sanidad. 

CAPITULO XIII 

DE SALUBRIDAD PUBLICA 

ARTICULO 590.- Es obligatorio a todos los vecinos de este munl· 
clpio hacer o mandar hacer diariamente por las mananas et barrido 
y regado del frente de sus casas hasta la mitad de la calle', evitando 
en el interior de sus domicilios el acopio de basura y desperdicios. 

ARTICULO 600.- Queda prohibido a todos los habitantes de este 
Municipio orinarse a exhonerarse en la vía pública, lo mismo que arro· 
Jar basura y escombros en las calles y otros parajes públicos. 

ARTICULO 610.-Los propietarios de casas de vecindad serán obli· 
gados a dotar a sus respectivas vecindades~ del servicio de agua, lo 

mismo que el número necesario de excusados y canos convenientes, 
siendo su obligación de mantene! en buen estado de aseo. 

ARTICULO 620.- Es obligatorio de los duenos de animales muer· 
tos, hacerlos conducir fuera de la población hasta el lugar acostum
brado, para evitar la putrefacción de dichos animales y perjudique la 
salud pública. 

ARTICULO 630.- Los expendios de leche, molinos de nixtamal asl 
como los amasijos o de cualquier establecimiento, deberán llenar los 
requisitos establecidos por las Leyes y Reglamenos de Salubridad. 

ARTICULO 640.- Todas las personas deberán acatar tas disposi· 
ciones sanitarias y deberán colaborar en las campanas de vacunación. 

ARTICULO 650.- No se permitirá la venta de bebidas o comesti· 
bles que estén expuestos al polvo, a la acción de las moscas y otros 
medios de contaminación. Los propietarios y expendedores de estos 
artículos, están obligados a protegerlos convenientemente. 

ARTICÚLO 660.- La venta de medicinas en sitios públicos fuera 
de los establecimientos comerciales fijados al efecto, se hará sólo 
mediante la licencia especial que expida la oficina de Servicios Coor· 
dinados de Salud. 

ARTICULO 67.-Para qu_e se pueda construir provisional o definiti· 
vamente algún acueducto, caho o zanja que atraviese algún camino 
o vía pública, será necesario el permiso de la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 690.- Es obligación de los vecinos, conservar en debi· 
do estado_ las fachadas de sus casas y establecimientos comercia
les e industriales. 

ARTICULO 700.- Queda prohibido que las mujeres dedicadas a la 
prostitución transiten por las calles sin el correspondiente recato. 
Ct1ando su conducta en la vla pública fuere deshonesta, la policía las 
consignará a disposición de la Presidencia Municipal para que les sea 
aplicado el correctivo que merecieren. 

ARTICULO 710.- Ninguna mujer puede ejercer la prostitucion sin 
haber cumplido con todos los reglamentos Sanitarios y disposicio
nes municipales. 

ARTICULO 720.- Tanto los agentes sanitarios municipales, como 
la policía, vigilarán a las prostitutas, consignando a disposición de 
la Presidencia Municipal a las que ejercieren el oficio 
clandestinamente. 

ARTICULO 730.- Las inhumaciones se verificarán a las 24 horas 
después de haber ocurrido el fallecimiento y ningún cadáver podrá 
permanecer Insepulto después de este tiempo, salvo'que así lo de
termine la Autoridad Judicial para alguna investigación de su 
competencia. 

·ARTICULO 740.- Ningún cadáver podrá ser sépultado sin la pre.' 
sentaclón en la oficina del Registro del Estado Familiar del certifica
do médico que hubiere Intervenido y cuyo título esté debidamente re
gistrado conforme a la Ley. 

CAPITULO.XIV 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 750.-Ningún panteón podrá abrirse al servicio público 
sin el previo acuerdo del Honorable Ayuntamiento y I¡¡ intervención 
de la Autoridad Sanitaria correspondiente. 

ARTICULO 760.- No podrá efectuarse ninguna inhumación antes 
de que transcurran 24 horas de fallecimiento, salvo que el médico ex
pida el certificado de defunción y exprese en dicho documento que 
urge la inhumación del cadáver por considerar que peligra la salubri· 
dad pública o cuando las Autoridades Sanitarias lo determinen. 

ARTICUlO 770.- No podrán permanecer los cadá~"' .-~ • · "'" uti ~ 
horas sin ser inhumados, a menos que se exija realizarse un.a investi· 
gación judicial o cuando tengan el permiso correspondie1 · 
rldades Sanitarias para embalsamar el cuerpo o conservarlo en for
ma, bajo las condiciones correspondientes. 

ARTICULO 78o.- Es obligatorio del guarda-panteón cuidar que 
las fosas destinadas a Inhumaciones, queden a dos metros de pro
fundidad, que sean cubiertas inmediatamente que haya terminado el 
sepelio del cadáver, que no permanezcan de un día para otro fosas 
abiertas en preparación para inhumaciones. Cuando asl 1 

venlente el encargado del cementerio, podrá exigir que se te muestre 
el cadáver a fin de cerciorarse de su existencia. 
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AR.TICULO 790.- Las horas de inhumación serán de las 8 a las 17 
horas, pero, cuando por algún caso imprevisto el cadáver sea condu
cido al cementerio después de esta hora, el encargado pedirá orden 
especial sin la cual no permitirá la inhumación, quedando el cadáver 
en el depósito hasta la mañana siguientes en que, a la primera. hora, 
se procederá a su inhumación. 

ARTICULO 800.- El guarda-panteón vigilará que las fosas sean cu
biertas en lugares adecuados, procurando que se hagan siempre en 
orden y sin ocupar los _pasillos del panteón. También cuidará de la 
conservación de los rf\Onumentos, del aseo cotidiano, además lleva
rá un registro en el cuál anotará a diario el nombre del cadáver inhu
mado, sexo, edad, etc. 

CAPITULO XV 

DE LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 
Y DIVERSIONES 

ARTICULO 810.- No podrá verificarse ninguna diversión pública 
sin el permiso correspondiente de la Presidencia Municipal y sin que 
los interesados paguen los impuestos respectivos. 

ARTICULO 820.- En los espectáculos públicos, los concurrentes 
deberán guardar el orden y compostura debida, quedando prohibido 
arrojar sustancias o materias que ensucien manchen o destruyan los 
vestidos, etc .. de los asistentes. · 

¡f '\ ARTICULO 830.-En los salones de espectáculos, los concurren-
. tes no deberán permanecer con el sombrerb puesto durante la pre

sentación del espectáculo, quedando estrictamente prohibido estar 
de pie' delante de las personas que ocupen su respectiva localidad, 
estorbándole la vista en el momento de la presentación, fumar, es
torbar los pasillos respectivos, silvar gritar o-producir molestras al 
pueblo. 

ARTICULO 840.- El Representante de la Autoridad que presida la 
función de que se trate, cuidará de que el programa se cumpla en to
das sus partes y por su debido orden, que no se pida limosna durante 
el espectáculo y que los actores no pidan gratificaciones al público, 
ya sea directamente o vendiendo retratos de los artistas. 

ARTICULO 850.- En los centros de diversión cuidará también el 
Representante de la Autoridad que el espectáculo de que se trate no 
ataque a la moral en ningún sentido, pudiendo suspender la función 
en caso de que, a su juicio, fuere Inmoral, sin perjuicio de hab.er la 
consignación de los responsables a la Presidencia Municipal, -para 
los efectos que hubiere lugar, cuidando además de que no se permi· 
ta la entrada a menores de edad a los esp.ectáculos no aptos para 
éstos, debiendo en este caso, los empresarios, fijar anuncios en las 
entradas de los locales que se advierta que el espectáculo es sóla· * ·TTlente para adultos. 

ARTICULO 86.-En el momento de la presentación, los expende
dores de vendimias no podrán estar transitando por los pasillos del 
salón de diversiones. 

ARTICULO 870.- Los propietarios o empresarios de toda clase de 
diversiones públicas, tienen la obligación de mantener en perfecto 
estado el aseo del lugar donde aquellas se efectuan, gebiendo con
tar los teatros, cines y toda clase de establecimientos de espectácu
los, con mingitorios y excusados en las mejores conalciones.hlgiéni
cas que fuere posible. 

ARTICULO 880.- Todo local para espectáculos públicos, deberá 
llenar los requisitos necesarios, a fin de prestar la debida seguridad 
al público y contará con todos los elementos y condiciones para evi
tar accidentes. La Presidencia Municipal cuidará de esto, y, si el lo
cal de que se tratare amenaza por cualquier circunstancia algún peii· 

' "eguridad del público, no permitirá función alguna en él 
y, s1 ya hubiere expedido la licencia, se retirará entretanto, en uno y 
otro caso, no sean corregidos los defectos que amenazaran peligro. 

AHTivULO 890.- Queda estrictamente prohibido poner al servicio 
del público en general, juegos electrónicos de cualquier tipo en los 
establecimientos ubicados dentro de este Municipio, sea cual fuere 
su giro. 

ARTICULO 900.- El uso y la venta de tronadores, cohetes, chlnam
pinas y demás artículos semejantes, deberá someterse a las disposi

·' efecto dicte el H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 910.-· No se abrirá ningún salón nuevo para espectá· 
culos sin n'"·"'·io aviso del Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 920.- Son considerados espectáculos y diversiones pú
blicas, los siguientes: las representaciones teatrales, audiciones mu
nicipales, exhibiciones cinematográficas, funciones de variedades, 
corridas de toros, carreras, competencias humanas, de animales y de 
todo tipo de vehículos, exposiciones de pinturas, esculturas, artesa
nfas o cualquier otro género de arte, circos, ferias, juegos de pelota. 
En suma, todos aquellos actos que se organizan para que el publico, 
ya sea pagando o gratuitamente, concurran a divertise o a educarse .. 

CAPITULO XVI 

DE LA POLICIA Y ORDEN PUBLICO 

ARTICULO 930.- Cualquier persona que se sorprendida en la vfa 
pública ingiriendo bebidas embriagantes, será detenida y consigna
da a las Autoridades legalmente establecidas. 

ARTICULO 94o.- A la persona que se le sorprende escandalizan
do en la vla pública, será detenida y remitida a la Presidencia Munici
pal, y quienes en estado de ebriedad perturben el orden y tranquili
dad púbica, además de la sanción económica, sufrirán arresto incon
mutable durante 36 horas. 

ARTICULO 950.- Los propietarios de los establecimientos abier
tos al público, serán responsables del orden en los mismos. Cuando 
hubiere algún escándalo, aún provocado por los parroquianos, las 
Autoridades clausurarán inmediatamente el establecimiento. 

ARTICULO 960.- l¿!s Autoridades Municipales sancionarán a las 
personas que disputen o riñañ a golpes en la vía pública, aun cuando 
la disputa o los golpes no ameriten la intervención del Agente del Mi-
nisterio Público (MP). , 

ARTICULO 970.- Para cualquier manifestación o mitin político, se 
hará indispensable la licencia expedida por el C. Presidente Munici
pal. Esta deberá ser solicitada con 48 horas de anticipación, por es
crito y especificando lugar, recorrido, nombre de los oradores, temas; 
además, no podfan celebrarse al mismo tiempo y menos en el mismo 
lugar dos partidos o grupos antagónicos. 

ARTICULO 980.- Serán sancionadas las personas que al amparo 
de una manifestación o mitin, proliferen palabras injuriosas o hagan 
referencia a la vida privada de particulares, Autoridades y demás fun
cionarios públicos. 

ARTICULO 990.- Los duel\os de hoteles, casa de asistencia, es
cuelas, hospitales, y demás lugares públicos, tienen la obligación de 
llevar un registro de las personas y prohibir en su establecimiento los 
juegos de azar, cuidar de sus condiciones de higiene y dar aviso de 
inmediato a las Autoridades de la llegada de personas sospechosas 

CAPITULO XVII 

DE LA INSTRUCCION PUBLICA. 

ARTICULO 1000.- Según lo dispuesto en el Articulo 3o. Constitu
cional y demás Reglamentos relativos, es obligatoria la instrucción 
primaria elemental para los nll\os en edad escolar y para los adultos 
que sean analfabetas. 

ARTICULO 101o.- Son obligaciones de los padres de familia~ o 
tutores de niños en edad escotar. 

a) Ministrar a cualquier comisión de instrucción pública o del Munici
pio los datos que les sean solicitados para la formación del padrón 
escolar. 
b) Inscribirse en las escuelas comoésta mandado anteriormente, en 
este Bando, quedando exceptuados sólamente los nif'los que padez
can alguna enfermedad contagiosa, defectos físicos que impidan la 
asistencia o por cualquier otro motivo debidamente justificado. 
c) Informar a los profesores de sus cambios de domicilio o de cual
quier otro motivo poderoso por el cual los nil\os dejen de asistir a sus 
clases temporal o definitivamente. 
d) Ayudar a los profesores a corregir a sus ninos por las faltas o In
disciplinas de éstos. 

ARTICULO 1020.- Se prohibe a los dueños de fincas rústicas o ur
banas y a los comerciantes e industriales en general, ocupar como 
sirvientes o empleados a nif'los en edad escolar. Cuando sea indis
pensable que trabajen a juicio de las Autoridades correspondientes, 
será obligatorio inscribirlos en las escuelas nocturnas; a fin de que, 
de todas maneras, no dejen de recibir la instrucolón a que estén 
obligados. 

., 
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CAPITULO XVIII 

DE LAS SANCIONES. 

ARTICULO 103o.- El Ejecutivo Municipal, en uso de las faculta-· 
des que Ja Ley !e concede, sancionará las infracci~nes que se come
tieren en el presente Bando de Policía y Buen Gobierno, c~n sus res
pectivas multas, en su defecto, con el a~resto corr~spond1ente con
forme a la Ley, tomando en cuenta las circunstancias y la gravedad 

de las faltas. 

ARTICULO 1<J.4o.- Los vecinos de este Municip!o que des~b~d~
cierán 0 hicieren alguna falta de respeto al C. Presidente Municipal, 
a su· personai" Administrativo, a los agentes de policía o algún ~ro 
funcionario municipal, serán castigados conforme a lo establecido 
en el presente Bando. ~i esta~ faltas no llegan ~ constit~i~ un d.elito . 
en caso contrario, serán consignados a la Autoridad Judrc1al a frn de 
que sean juzgados de acuerdo a lo establecido por el Código Penal 

vigente. 

ARTICULO 1050.- Las infracciones no especificadas en el presente 
Bando, pero que, conforme a la Ley y al Codigo de Procedimientos 
Penales constituyan una falta, se castigarán de acuerdo con lo orde
nado por esa Ley Penal. 

ARTICULO 1060.- Toda persona que por infringir alguna disposi· 
ción de este Bando se haga acreedora·· a alguna multa, deberá reca
bar de la Presidencia Municipal o de la Autoridad multante, la orden 
de pago respectiva para proceder a ejecutarlo en la Tesorería Munici
pal en donde exigirá que se le expida el recibo correspondiente. 

CAPITULO XIX 

DE LOS RUIDOS 

ARTICULO 1070.- En las zonas urbanas, deberán usarse con mo
deración Jos claxons, bocinas, timbres, campanas, silbatos u otros 
aparatos análogos que se utillcen como aviso en los vehículos de mo· 
tor, de propulsión o tracción animal. 

ARTICULO 1080.- Las sinfonolas o cualquier aparato musical que 
pueda funcionar en cualquier establecimiento comercial, también de· 
berá usarse con moderado volumen. 

ARTICULO 1090.- Queda estrictamente prohibido, para seguir guar· 
dando la tranquilidad de la comunidad, 10·· siguiente: 
a) El uso de instrumentos musicales y aparatos mecánicos de músi· 
ca, queda prohibido en la vía pública durante la noche. 
b) En los locales públicos o privados en los que se celebren bailes, 
tardeadas, kermeses, etc., los organizadores o propietarios requerí· 
rán de licencia que será expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1100.- Los ruidos producidos por diversos espectácu· 
los públicos que no estuvieren comprendidos en alguna disposición 
de este Bando, quedan sujetos a las condiciones que se establezcan 
en las Licencias. 

ARTICULO 1110.- Los vehículos automotores de uso particular o 
comercial estacionados o en movimiento, no podrán producir nive· 
les de ruidos por encima de los permitidos en las leyes vigentes en 
la materia. 

ARTICULO 1120.- Los vehículos automotores de uso deportivo, de
berán contar con un silenciador de escape, el cual no permitirá que 
el ruido exceda del nivel. 

ARTICULO 1130.- Todo operador de un vehículo automotor depor· 
tivo que en su paso por caminos veredas se encuentre con peato· 
nes que lleven animales domésticos o caballistas, deberán ceder el 
paso a éstos y evitando al máximo que los animales se asusten por 
el ruido de sus máquinas. 

ARTICULO 114.-Toda actividad que requiera equipo o maquina· 
ria que produzca ruidos que perturben la paz y tranquilidad, deberá 
para su desarrollo contar con permiso escrito de la Presidencia 

go o dispongan de ella sin tener derecho, serán sancionados por la 
Autoridad Municipal y deberán pagar los darlos causados o dar una 
compensación a los perjudicados. 

ARTICULO 1170.- El Servicio de agua potable es obligatorio para 
todas las propiedades urbanas emplazadas a menos de 10 metros de 
las tuberías de agua o colectores de drenaje; antes de hacer la co· 
nección se dará aviso a la Presidencia o Comités de agua potable de 
cada comunidad. 

ARTICULO 1180.- Serán sancionados los usuarios que sean sor
prendidos desperdiciando voluntariamente o por descuido el agua po· 
table del sistema. 

ARTICULO 1190.- Los aparatos medidores instalados o que se ins· 
talen en los predios, son. inviolables en cuanto a los sellos que los 
resguarden y pra el funcionamiento· correcto de los mismos· en todo 
caso, el Ayuntamiento o Comités estarán al tanto de esos 
desperfectos. 

CAPITULO XXI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1200.- El presente Bando obliga no sólo a los vecinos 
de este Municipio, sino también a los transeúptes, mientras perma· 
nezcan en él, aún cuando sea accidentalmente su observancia y cum· 
plimiento es igual para todos sin distinción de personas. 

ARTICULO 1210.- Es obligatorio para todas las Autoridades auxi· 
liares de todas las comunidades correspondientes a este Municipio, 
las casas de comercio, de cualquier género que sean, tener un ejem· 
piar de este Bando de Policía y Buen Gobierno, a la vista del público 
evitando su deterioro y que en él se pinten dibujos o palabras 
obscenas. 

ARTl.CULO 1220.- Una vez que se tenga este ejemplar, se recomien· 
da darle lectura en forma consciente para enterarse de su contenido. 

ARTICULO 1230.- El presente Bando podrá ser reformado y adi· 
s:Jonado , siempre que para ello se cuente con la aprobación y con
formidad de las dos terceras partes del número de Munícipes que com
ponen la Honorable Asamblea Municipal 

TRANSITORIO 

ARTICULO 1o.- Este Banda de Policía y Buen Gobierno, deroga 
al anterior y todas las disposiciones municipales que a él se apongafl. 

ARTICULO 2o.- Su observancia y vigor comenzará desde la fecha 
de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Asamblea Municioal de Mineral 
del Chico, Hidalgo, a los __ dfas del mes de de mil nove
cientos ochenta y cinco. 

Presidente.-C. JESUS CABRERA TRIGUEROS.-Secretario.-C. EL· 
VIA TOVAR GOMEZ.-Sfndico Procurador.-C. GREGORIO MONZAL· 
VO UBALOO.-Munícipe.-C. ROBERTO MONZALVO MONZALVO.
Munícipe.-C. FRANCISCO PALA.FOX HERNANDEZ.-Municipe C. 
FELIPE OS,9.RIO Ll\ZCANO.-Rúbricas. 

POR LO TANTO, MANDO QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE V CIRCULE 
PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Dado en el Palacio Municipal de Mineral del .Chico, Hidal-
go de 1985 

Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-EI C. Presidente Municipal 
Const.-PROFR. NORBERTO MEZA HERNANDEZ.-Sufragio Efec· 
tivo. No Reelección.-EI C. Secretarlo Municipal Const.-ÁEYES CAM
PERO LOPEZ.-EI. C. Presidente de la H. Asamblea.-JESUS CABRE
RA TRIGUEROS.-La C. Secretaria de la H. AsambJe;:i _1=1.,:- T · -

Gómez.-EI C. Sindico Procurador.-GREGOAIO MOr ·-· .... ,u uonL· 
DO.-EI C~ Munícipe.-ROBERTO MONZALVO MONZALVO.-EI C. 
Municipe.-FRANCISCO PALAFClX HERNANDEZ.·EI 
FELIPE OSORIO LAZCANO.-Rúbricas. Municipal. 

CAPITULO XX 

DE LAS AGUAS DE RIEGO, 
POTABLES Y DRENAJES. 

·~~~~P-R-ES_l_D_E_N_C-IA-M~U~NIC-IP_A_L_D_E~T-LA_N_A_L_A_P_A_,_H_G_O_.~~ 

ARTICULO 1150.- Quiénes dejen correr agua excesiva por los ca· 
minos o sembradlos, serán sancionados por la Autoridad Municipal 
y deberán pagar los dal\os. 

ARTICULO 1160.- Quiénes estorben el curso de la corriente de rie· 

El C. Marcos Martínez Ortega Presidente Municipal Constitucional de 
Tlanalapa, Hidalgo. 

A SUS HABITANTES SABED 

Que la H. Asamblea Municipal, en S~sión Extraordinaria. ha tenido 
a bien aprobar y expedir el siguiente: 
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Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tlanalapa, Hgo. 

FUNDAMENTACION LEGAL 

El Municipio, esta investido de personalidad jurídica propia. El ayun
tamiento, posee facultades para expedir de acuerdo con las bases 
normativas que deberá establecer la Legislatura del Estado, el Ban
do de Policía y Buen Gobierno, con fundamento en los Artículos 115, 
Fracción 11, de la Constitución Federal; 47 Fracción IV; 141 Fracción 
11, de la Constitución del Estado; 39 Fracción I; 120 y 123 de la Ley 
Orgánica Municipal: . 

CAPITULO PRIMERO 

El presente decreto, se creo con la finalidad de actualizar el Bando 
de Policía y Buen Gobierno de Tlanalapa, Hidalgo, y tiene como obje
to, reglamentar las distintas actividades y aspectos de interés común. 

La actual administración, con el afán de conseguir los mejores lo
gros para el beneficio colectivo, se ha empeñado en el logro de este 
bando para que sea congruente con la vida actual. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la situación jurídica, política y .administrativa del Municipio. 

ARTICULO 1.-EI Municipio de Tlanalapa, Hgo., forma parte de la 
1f ''·división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado de Hidalgo. 
ARTICULO 2.-La soberania del municipio, se ejerce a través del 

Hdhorable Ayuntamiento y reside esencialmente en los habitantes del 
mismo, en termines de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, de la Constitución Polltlca del Estado de Hidalgo, y 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 3.-EI régimen legal del municipio de Tlanalapa Estado de 
Hidalgo, se ajustará a 1·0 dispuesto en el articulo 115, Fracción 11, de 
la Constitución Política Federal y el Articulo 130 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo. 

ARrlCULO 4.-Corresponde al Presidente Municipal, ejercer la ad
. ministración del municipio, as! como en lo polftico en base a los cri
terios establecidos y con las limitaciones de Ley. 

ARTICULO 5.-EI Bando de Policía y Buen Gobierno será de obser
vancia y obligación general tanto para las autoridades y habitantes 
.del Municipio como para los que encuentren temporal o transitoria
mente dentro del territorio. 

ARTICULO 6.-EI municipio conservará su nombre y escudo actua
les y sólo podrá ser cambiado o alterado en base a las formalidades 

' ,de Ley. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA DIVISION TERRITORIAL 

Y LA INTEGRACION DEL H. AYUNTAMIENTO 
ARTICULO 7.-EI Municipio de Tlanalapa, Hgo., perteneciente al 

Distrito Judicial de Apan, Estado de Hidalgo, y se divide de la siguiente 
forma: 

1.- Cabecera Municipal: Tlanalapa 
11.- Comunidades Chiconcuac 
111.- Comunidades Bella Vista 
IV.- Comunidades Col. Benito Juárez 
V.· Comunidades Col. Alfredo V. Bonfil 
VI.- Comunidades Fraccionamiento San Isidro 

J 
ARTICULO 8.- La cabecera municipal se regirá en los términos que 

ordene el H. Ayuntamiento y las comunides, colonias y.pueblos, se 
roo:r<'>•1 cada una por Delegado Municipal, que dependerá del C. Pre
.:.iUb111e ív1unicipal. 

ARTICULO 9.- El ejercicio del Gobierno Municipal y la representa
, .u,1 u•. los intereses de la comunidad, corresponde al H. 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 10.-Conforme a lo que marca la Ley Orgánica Munici
pal, las autoridades tienen facultades y atribuciones que Ja misma 
les señale expresamente y que son: 

J.. El H. Ayuntamiento es integrado por un presidente municipal cons
!n síndico procurador y seis regidores y sus suplentes res

pectivamente que sean por elección popular. 

. ;C-En Materia política legislativa, será representada por un regidór 

y su suplente de la siguiente forma: 

Síndico Procurador C. Enrique Yudico Lazcano. . . 
Regidores: Roberto Velázquez López, Sergio Cruz Castillo, Javier 

Eiias Villagran Valdespino, Marcos Atitlán Dorante, Alberto Roldán 
González, Ma. Guadalupe Alonso Valencia. 

111.- Con la finalidad de aplicar administrativamente el cumplimien
to del Bando de Policía y Buen Gobierno as! como 1~ ordena.d~ en las 
Constituciones Federal y Estatal y de la Ley Orgánica Mumc1pa~, re
sidirá en la cabecera municipal, el Juez Menor Y en cada comunidad 
un Delegado Municipal. 

ARTICULO 11.-EI C. Presidente Municipal, ejercerá las atrib~c~ones· 
concedidas y procurará el exacto cumplimiento de las dispos1c1ones 

del presente bando. 

ARTICULO 12.- El ejecutivo múnicipal se auxiliará para el ejercicio 
de sus atribuciones de las dependencias que a continuación se 

mencionan. 
1.· Secretarla Municipal 
2.· Tesorería Municipal 
3.- Dirección de Planeación . 
4.- Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
5.- Juzgado Menor Municipal 
6.- Dirección de Seguridád Pública y Tránsito 
7.- Dirección Social, Cultural y Deportiva 
8.- Las que se consideren necesarias crear para el buen funcio· 
namiento del municipio. 

CAPITULO CUARTO 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTICULO 13.-Son propiedad del municipio todos los bienes o lu
gares destinados a servicios públicos así como todos aquellos que 
no tengan dueño reconocido. 

ARTICULO 14.- Para disponer de lugares públicos, se deberá con
tar con la anuencia del Ayuntamiento. 

ARTICULO 15.- Para la exploración de Bancos de Arena, Grava, Pie
dra, y otros, se deberá contar con ta autorización del C. Presidente 
Municipal. 

ARTICULO 16.- Para cortar árboles deberán acreditar el permiso de 
las autoridades forestales ante las autoridades municipales. 

CAPITULO QUINTO 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 17.- El Registro del Estado Familar es la institución ad
ministrativa sin personalidad jurídica, dependiente del ejecutivo es
tatal que esta representada por un oficial del registro del Estado Fami
liar, con facultades, atribuciones, obligaciones y derechos para constar 
autorizar o reconocer los actos y hechos jurídicos relativos al naci
miento, reconocimiento de hijos, adopciones, matrimonios, divorcios, 
tutela, emancipación, muerte, ausencia, presunción de muerte, per
dida de capacidad legal e inscripción de ejecutorias propias de lama
teria del Estado Familiar. 

ARTICULO 18.- Corresponde al C. Presidente Municipal, ejercer las 
funciones de autorizar tos actos del Estado Familiar y extender las 
actas correspondientes. 

ARTICULO 19.-Cuando las personas registren a sus hijos tuera del 
término establecido, serán acreedores a una sanción por el encarga
do del Registro del Estado .Familiar. 

ARTICULO 20.- Es obligación de todo ciudadano comunicar al ofi· 
cial del registro del Estado Familíar los casos de defunción y solici
tar la orden de inhumación, haciéndo el pago correspondiente y si al
guna persona no lo hiciera después de 48 horas será sancionado. 

CAPITULO SEXTO 

ARTICULO 21.· Et presente decreto. es obligatorio para todos los 
habitantes del municipio, asf como para los qe no siéndolo, se en
cuentren temporalmente o transitoriamente dentro de su territorio. 

ARTICULO 22.- Son vecinos del municipio, los habitantes que ten
gan como mlnimo seis meses de residencia dentro del territorio 
municipal. 
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ARTICULO 23.· Los habitantes y vecinos de este municipio, tienen 
las siguientes obligaciones: 

1.- Respetar y conservar la tranquilidad, seguridad y el orden público 
dentro del municipio. 

11.- Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas 
cumpliendo las Leyes Federales, Estatales y Municipales, reglamen
tos y demág disposiciones emanadas de la misma. 

111.- Desempeñar cualquiera de los cargos, servicios y funciones de
claradas como obligatorias por las leyes. 

IV.· Aceptar los cargos para formar parte de los consejos de cola· 
boración municipal. 

V.- Desempeñar los cargos de elección popular cuando reunan los 
requisitos exigidos sobre el particular, por la Constitución Política del 
Estado y las Leyes de la Materia. 

Vi.- Prestar auxilio a las autoridades y a los vecinos cuando sean 
legalmente requeridas para ello. 

VIII.· Proporcionar sin demora y con toda veracidad los informes 
y datos estadísticos o de cualquier genero que le fuesen solicitados 
por las autoridades municipales en el ejercicio de su función. 

IX.- Inscribirse en los padrones expresamente determinados por las 
Leyes Federales Estatales o Municipales. 

X.· Contribuir para las obras materiales, para gastos públicos cívi· 
cos que dispongan las Leyes, acuerdos, asambleas., con la excep
ción de las personas que a criterio de las comisiones consideren la 
situación económica y física de los vecinos que deberán quedar 
excentos. 

XI.- Enviar a sus hijos o tutorados a las ecuelas públicas o priva
das. incorporadas, para obtener la educación primaria obligatoria. 

XII.· Tener un modo honesto de vivir. 

Xlll.·Presentar a sus hijos varones en edad militar ante la Junta Mu· 
nicipal de Reclutamiento, remisos o anticipados para que presente 
el Servicio Militar obligatorio. 

XVI.- Las demás obligaciones que les imponga este Bando los 
reglamentos municipales y las disposiciones relativas del estado Y 
de la federación. 

ARTICULO 24.· Los habitantes y vecinos del municipio tienen los 
siguientes derechos. 

1.- Votar y ser votados para los puestos públicos municipales de elec· 
ción popular siempre que reunen los requisitos exigidos por la cons· 
titución general de la República y las Leyes sobre la materia. 

11.· Preferencia en igual de circunstancias, para el desempef'lo de 
los empleos, cargos y comisiones y para el otorgamiento de contra
tos y conc;esiones municipales. 

ARTICULO 25.· La vecindad se pierde por los siguientes casos: 

1.- Por renuncia expresa ante las autoridades municipales 
competentes. 

11.· Por desempef'lar cargos de elección popular de cáracter munici· 
pal en otro municipio distinto al de su vecindad. 

111.- Por el cambio de su domicillo fuera del municipio &i excede 
de seis meses. 

IV.·Si pierde el cáracter de nacional mexicano o de ciudadano del 
Estado de Hidalgo. 

CAPITULO SEPTIMO 

SERVICIOS PUBL19os MUNICIPALES 

ARTICULO 26.· Son servicios públicos municipales y se conside· 
ran como tales los siguientes seguridad pública, limpias, rastro, mer· 
cado, drenaje, alcantarillado y panteón. 

ARTICULO 27.- La venta de los productos de la matanza del gana· 
do sacrificado en otro municipio, se permitirá previa la inspección sa· 
nltaria correspondiente y la licencia respectiva. 

ARTICULO 28.- La Presidencia Municipal por conducto de la persa· 
na destinada para ello, comprobará si las personas que sacrifiquen 
los animales, y los expendedores de carne y el lugar donde se expen· 
da han cumplido con los requisitos de sanidad. Se les hace saber a 
las personas que sacrifiquen y expendan carne de cerdo que este con· 

!aminada con triquina o sea grano, se les decomisará la carne, apli· 
cándoles las sanciones a que se hagan acreedores los que cometan 
ese atentado contra la salud. 

ARTICULO 29.· Los abastecedores de ganado deberán entregar la 
respectiva guia para compra y venta, a los compradores. 

ARTICULO 30.· Queda prohibido introducir bebidas embriagantes, 
así como efectuar juegos prohibidos por la Ley en lugares públicos. 

ARTICULO 31.· Las instalaciones de alacenas, casetas, puestos fi· 
jos o semifijos, se hará conforme a las disposiciones y mediante la 
licencia que conceda la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 32.· El ayuntamiento tendrá facultades para cambiar del 
lugar las instalaciones que habla el articulo anterior a cualquier otro 
lugar que se indique a los interesados, quienes tendrán la obligación 
de conservar en perfecto estado de aseo sus locales. 

ARTICULO 33.· Los Inspectores o cobradores de los mercados ten· 
drán las facultades que les señale el Ayuntamiento. Los causantes 
y el público en general tienen derecho y obligación de comunicar a 
la presidencia municipal 'as irregularidades que cometan dichos 
empleados. 

ARTICULO 34.· Los recibos para el cobro de los locales del merca· 
do y puestos fijos estarán deb:damente sellados y marcados con la 
cantidad cobrada por la Tesorería Municipal correspondiente. 

ARTICULO 35.· El ejercicio del comercio y la industria en el munici· 
pio, sólo podrán efectuarse mediante licencia expedida por la Presi· 
dencia Municipal. 

ARTICULO 36.· El horario para los comercios en general que no ex· 
pendan bebidas embriagantes será de las seis horas a las veintiuna 
horas. 

ARTICULO 37.· El horario para las cantinas y expendio de bebidas 
con venta de alcohol al menudeo, será de las 14 hrs, a las 22 hrs. 

ARTICULO 38.· Queda prohibido arrojar basura en terrenos baldíos, 
en via pública, carreteras y caminos vecinales. 

CAPITULO OCTAVO 

SANEAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACION 

ARTICULO 39.· Los causantes afectos al pago de Impuestos sobre 
bebidas embriagantes, vehículos de propulsión mecánica, estableci
mientos comerciales e industriales, que no presenten sus manifesta
ciones y documentación y que se les requiera dentro de los termines 
que establece la Ley., se harán acreedores a las sanciones corres· 
pendientes y se suplira dicha documentación de oficio por la tesore
ría municipal. 

ARTICULO 40.· Para que la Presidencia Municipal expida licencia 
para la apertura de una establecimiento comercial, industrial, etc., será 
necesaria la licencia que en materia de salubridad e higiene otorgue 
previamente ta oficina de servicios $anitarios coordinados en el estado. 

ARTICULO 41.- Esta prohibido usar las vías y sitios públicos para 
orinar y exonerar; los infractores a esta disposición serán detenidos 
y consignados por el cuerpo de seguridad a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 42.- Los encargados de los teatros, cines, templos y otros 
lugares públicos de reunión mantendrán constantemente aseados sus 
establecimientos y no permitlran la entrada a dichos lugares a per
sonas que por su aspecto causen un visible estado de desaseo o mues
tren estar afectadas de enfermedades infecto-contagiosas. 

ARTICULO 43.- El Ayuntamiento practicará periódicamente visita 
para reali~ar la inspección de salubridad e higiene a los est.,h!Ar-imion 
tos y lugares que estimen convenientes, levantando ur 
que le enviará copia a la autoridad sanitaria correspondiente. 

ARTICULO 44.· Los due"os y encargados de expendios 
Y comestibles y demás similares no podrán servir en el mismo reci
piente a dos o mas personas sin antes haberlo aseado conveniente· 
mente, debiendo contar siempre los establecimientos citados con el 
servicio de agua potable con la instalación de un Inodoro, lavabo y 
migltorlo aseado. La omisión de esta disposición será sancionada con 
la cancelación de la licencia correspondiente. 

ARTICULO 45.· Queda prohibido lavar o tender ropa en la.:; 
tas, zaguanes, balcones de casas o edificios y en sitios públicos. 
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ARTICULO 46.- Para conducir por la calle y centros públicos del mu
nicipio, materias putrefactas, pestilentes y otras que amenacen lasa
lud o causen molestias al público, será necesaria la licencia de la pre
sidencia municipal, la que solamente permita se haga dicho trans
porte en cajas o vehículos herméticamente cerrados. 

ARTICULO 47.- Todos los vecinos tienen la obligación de hacer que 
se rieguen y barran cuantas veces sea necesario, las banquetas y mi
tad de la calle que colindan con sus domicilios o propiedades, evi
tando, al realizar el aseo; causar molestias transeuntes, teniendo tam
bién la obligación de todos los propietarios de casas: pintar, repin
tar, limpiar o en su caso asear las fachadas de su casa los dlas 21 
de marzo de cada ano. A quienes no cumplan esta disposición se les 
aplicará una multa de $500.00 quinientos pesos a $5,000.00 cinco mil 
pesos, y en caso de reincidir, el Ayuntamiento ordenará se hagan los 
trabajos respectivos y posteriormente les cobrará a los infractores. 

ARTICULO 48.- Queda prohibido depositar toda clase de basura y 
estorbos en la vla pública. En la población los conductores de carros 
de limpieza tendrán la obligación de recoger la basura; avisando pa
ra ello, mediante el sistema acotumbrado. 

ARTICULO 49.- Dentro de el perímetro de la zona urbana, no debe
rán instalarse establos, zahurdas, ·pudrideros, de sustancias orgá
nicas Etc., en l~s demás demarcaciones del municipio solo se permi
tirán los establos, zahurdas, etc., cuando se hallen a una distancia 
que a juicio de la autoridad municipal, sea suficiente para proteger 

,4 la salud pública. 

ARTICULO 50.-Los comestibles y bebidas que se destinan a venta 
deberán ser puros y sanos y estar debidamente protegidos con el fin 
de evitar que sean contaminados por algún microbio. Quienes ven
dan comestibles, bebidas y de más artículos de primera necesidad 
en estado de descomposición o alteración, se harán acreedores a un 
arresto hasta por trece días y a la clausura definitiva de su negocio, 
sin perjuicio de que sean consignados por la comisión de delito con
tra la salud pública. 

ARTICULO 51.· La Venta de medicinas fuera de los establecimientos 
legalmente autorizados solo se hará previa licencia correspondiente 
expedida por la oficina de servicios coordinados en el estado previo 
pago de los derechos respectivos. 

ARTICULO 52.· Los vecinos de este municipio tienen la obligación 
de que ellos mismos y los menores a su cuidado, sean vacunados 
cuando así lo determine la jefatura de servicios sanitarios coordina
dos en el estado. 

ARTICULO 53.- Queda terminantemente prohibido dejar correr el 
agua de la casa a la calle, esto podrá hacerse exclusivamente con 
el agua pluvial. 

f ARTICULO 54.· Los ni nos menores de 12 anos no podrán ser ocu
pados en ningún trabajo durante las horas de labor escolar. La poli
cía municipal, los jueces auxiliares y ciudadanos en general, tienen 
la obligación de conducir ante el presidente munlcial a los ni nos en 
edad escolar que se encuentren vagando, para que dicho funciona
rio ordene la inscripción de los mismos en los centros escolares 
correspondientes. 

ARTICULO 55.- La Presidencia Municipal, esta facultada para dic
tar las medidas que estime convenientes a fin de evitar la vagancia, 
cualquier Individuo que por sus actos habituales puedan considerar
se como vago, será consignado a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 56.- En todos los establecimientos en donde se expidan 
bebidas embriagantes no se deberá usar para el adorno interior, ex
terior los colores de la bandera nacional, ni deberán exhibirse retra
tos de héroes nacionales o extranjeros; como tampoco tocarse el him
no nacional. 

, . 1vULO 57.· Queda prohibido a los propietarios o dependientes 
de cantinas. vinaterías, pulquerías y otros establecimientos similares, 

o cualquier otra bebida embriangante a personas que se 
acusen ya estar en estado de ebriedad. 

ARTICULO 58.· En todos los establecimientos donde se expidan be
bidas embriagantes, no podrán trabajar para su despacho mujeres o 
menores de edad. a excepción de los restaurantes, fondas, cafés o 
loncherlas en los que podrán servir mujeres, pero con licencias pre
vias expedidas por la Presidencia Municipal, Salubridad y tarjeta de 

ARTICULO 59.- Queda prohibldá la entrada a menores de edad y 

mujer .is a los establecimientos en que se expenden debidas embria
gantes. Los propietarios colocarán a la entrada del establecimiento 
un rotulo que exprese esta disposición. 

ARTICULO 60.- Queda prohibida la entrada a los salones de bailar 
a jóvenes menores de 16 anos. Se prohibe que en tales salones se 
crucen apuestas. 

ARTICULO 61.- Queda prohibido a los propietarios de expendios de 
bebidas embriagantes: vender u obsequiar bebidas a policías y mili· 
tares entendidos que la contravención a esta disposición, será san
cionada severamente y en caso de reincidencia será de Inmediato clau
surado el establecimiento. 

ARTICULO 62.- El individuo que en las calles o sitios públicos sea 
sorprendido ingiriendo bebidas embriagantes será detenido y consig
nado a la presidencia municipal. Los que en estado de embriaguez 
ejecuten en los sitios públicos actos que causen escandalo, pertur
ben el orden u ofendan a la moral pública, igualmente serán deteni
dos y consignados a la autoridad municipal. 

ARTICULO 63.- Quienes profieran palabras obscenas, lastimen el 
pudor de alguna persona verbalmente o con hechos serán detenidos 
y consignados a la autoridad municipal. 

ARTICULO 64.- Los administrad.ores o encargados de hoteles me
sones, fondas, billares y otros establecimientos análogos, serán cas
tigados siempre que no justifiquen haber puesto los medios para im
pedir que en sus mismos establecimientos se cometan faltas contra 
la moral. 

ARTICULO 65.· Quedan prohibidos en el municipio, juegos en los 
que se crucen apuestas de cualquier especie. Para la instalación de 
puestos, vendimias y juegos permitidos por la ley, será necesaria la 
licencia previa de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 66.· Para la celebración de cualquier manifestación o 
mitin público, se requiere la licencia de la Presidencia Municipal, que 
será solicitada con 48 horas de anticipación y en la que constará el 
recorrido de manifestación, el lugar del mitín y no podrán celebrarse 
simultaneamente manifestaciones o mitines de grupos antagónicos. 

ARTICULO 67.· Los menores qúe cometan actos antisociales equi
parables o delictivos, deberán canalizarse a la gente del ministerio 
público en un término no mayor de 24 horas y con las averiguaciones 
del caso. 

ARTICULO 68.· Queda prohibido en los panteones la introducción 
de bebidas embriagantes y de combustibles y no se premitirá que den
tro de dichos lugares se efectúen profanaciones o actos de falta de 
decoro a los mismos. 

ARTICULO 69.- El lugar de retención de los menores será distinto 
al destinado a los adultos en caso de no contar con este, deberán per
mancecer en las oficinas de la autoridad.' 

CAPITULO NOVF.NO 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

ARTICULO 70.· El mando superior sobre la policía lo ejercerá .el Pre
sidencia Municipal, en los términos previstos con la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 71.- El cuerpo de policía municipal administrativamen
te dependerá de la dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal. 

ARTICULO 72.- Al frente de la corporación habrá un comandante 
que podrá ser nombrado o removido por el C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 73.· Es obligación de todo el personal del cuerpo de po
licía, conocer el bando y las disposiciones del reglamento particular 
de policía para su cumplimiento y observancia. 

ARTICULO 74.- La policía ejercerá sus funciones unicamente en la 
vía pública Y en los establecimientos de cualquier género a los cua
les tenga acceso el público, en todo caso respetará la inviolabilidad 
de domicilio privado. 

ARTICULO 75.- Cuando algún delincuente se refugie en casa habi
tación. la policía no penetrará en ella sin permiso del dueno o por or
den escrita de la autoridad competente. No se consideran como do
m1cllio privado los patios corredores, cocinas. excusados y bodegas; 
de las casas de huespedes hoteles mesones y vecindades. 
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ARTICULO 76.-·Las personas que sean detenidas por infracc!ones 
al presente bando municipal y que además hayan cometido algun de
lito del orden común o federal serán consignadas a las autoridades 
competentes, sin que esto les exima de cumplir las sanciones que 
les imponga la Presidencia Municipal. 

ARTICULO n.- Los miembros de la policía. Al hacer sus revisiones 
en todos lo!! casos, se comportarán respetuosamente entregando ~n 
la Comandancia de Policía o Cárcel Municipal, al detenido, con m· 
ventario de los objetos que le recogieron y en el que se expresará la 
hora de entrega. · 

ARTICULO 78.· La Tesorería Municipal donará a los miembros de 
la Policía de Talonarios, a fin de que levanten la infracción corres· 
pondlente a los propietarios o encargados de establecimientos comer· 
ciales, industriales etc., que se hayan violado lo dispuesto por el Bando 
de Policia.. · · 

ARTICULO 79.· El comandante en tumo de policía, dar~ parte diaria
mente de las novedades y actas levantadas en el día anterior. 

ARTICULO 80.-EI Presidente Municipal o la persona que et desig
ne hará la calificación de las infracciones cometidas al Bando de Po
licía y demás reglamentos haciéndolo saber de inmediato a los 
afectados. 

ARTICULO 81.· El infractor que ~e encuntre detenido, tan pronto pa· 
gue la multa aplicada. Será puesto en inmediata libertad. 

ARTICULO 82.· El comandante de policía en turno, será el inmedia· 
to responsable de ta exacta observación de las disposiciones que es 
sobre el particular contienen este bando y demás disposiciones 
relativas. 

ARTICULO 83.· La policía municipal, no podrá poner en libertad a 
ningún detenido, sin orden escrita de la autoridad a cuya disposición 
se encuentre; ni permitirá ta introducción de bebidas embriagantes 
o sustancias narcóticas. En caso de enfermedad de uno o varios de
tenidos, se dará aviso Inmediatamente al Presidente Municipal, así 
mismo se le informará de entradas y salidas de los detenidos. 

ARTICULO 84.· En la cárcel, todo individuo se comportara pacífi
camente teniendo la obliQ.ación de realizar el aseo en la parte que le 
corresponda y de ocupar~e en el trabajo que se le encomiende. 

ARTICULO 85.· Queda terminantemente prohibido portar armas den
tro de la población, sin la correspondiente licencia expedida por la 
autoridad competente, el infractor será consignado y se le decomi
sará el arma. 

ARTICULO 86.· Los vehículos de propulsión mecánica, deberán clr· 
cu lar con licencia y placas de la Presidencia Municipal. Queda prohi· 
bido a todo tipo de vehículo transitar en la población, con las valvu
las de escape abiertas ni circular a más de 20 kilómetros por hora. 

ARTICULO 87.· Se prohibe el tránsito de bicicletas por las banque· 
tas de la población, así como en las calles del parque municipal o 
paseos públicos. 

ARTICULO 88.· Se prohibe a todo el personal de talleres trabajar 
fuera de ellos o sea en vla pública. 

ARTICULO 89.· Solamente con licencia de la Presidencia Munlci· 
pal, se podrán colocar andamios, tapiales, escaleras y otros objetos 
que invaden la vla pública. 

ARTICULO 90.· Solamente la Presidencia Municipal o con permiso 
de esta, podrán reallzarse excavaciones en las calles o caminos para 
la instalación de algún servicio. 

ARTICULO 91.· Los propietarios o poseedores de vehículos de pro· 
puislón mecánica, pagarán las cuotas que marca la Ley de Hacienda 
Municipal. 

ARTICULO 92.· Para la construcción, reparación desmantelamlen· 
to o para demoler un edificio, será necesaria la licencia de ta Presl· 
dencla Municipal., que fijará el ~lineamiento respectivo a las condi· 
clones correspondientes. 

CAPITULO DECIMO 

ARTICULO 93.· En el municipio se Instalará un juzgado menor mu· 
niclpal que estará a cargo del juez menor que designará el Presiden· 
te Municipal. 

ARTICULO 94 .. El juez menor munk:lpal, tiene facultades de expe· 
dlr cltatorlos u órdenes de comparecencia y hará la claslflcactón de 
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las infracciones cometidas al Bando de Policía y Buen Gobierno, ha· 
ciéndoselas saber al infractor Inmediatamente. 

ARTICULO 95.· El Juez Menor Municipal, al percibir las remisiones 
del comandante y dé los detenidos, levantará un Inventario de los Ob· 
jetos con que lo recogieron, en el que se expresará la hora en que 
se recluyó. 

ARTICULO 96.- Las personas sólo podrán ser detenidas presentán
doles orden escrita por et juez menor municipal o cuando se les sor
prenda en el momento de cometer el delito o desobedecer tas dispo
siciones de este bando. · 

· CAPITULO DECIMO PRIMERO 
'· DE LOS DELEGA~OS MUNICIPALES 

ARTICULO 97.· Los Delegados Municipales tendrán las atribucio
nes que sean necesarias para mantener la tranquilidad, orden y se
guridad de los vecinos de la comunidad, en termines de la Ley Orgá
nica Municipal. 

ARTICULO 98.- Además, del Delegado, el Presidente Municipal es
tá facultado para nombrar a los sub'delegados. 

ARTICULO 99.- Por cada delegado y sub'delegado, se nombrará un 
suplente. 

ARTICULO 100.· Los Delegados y sub'delegados, duran en su car
go un alo, pudiendo ser removidos por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 101.· Los delegados y sub'delegados tienen las siguien· 
tes obligaciones: 

1.- Cuidar que se respete y cumpla el contenido de este bando. 

· 11.- Consignar a los infractores ponléndolos a disposición del juez 
menor municipal. 

111.- Comunicar de inmediato a la Presidencia Municipal, las nove
dades de importancia que ocurran en su jurisdicción. 

IV.- Vigilar la matanza de los anlmales para el abastecimiento pú
blico, que hayan sido legalmente los semovientes y que su carne sea 
sana. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

EMBELLECIMIENTO Y CONSERVACION 

ARTICULO 102.- Es obligación de los propietarios de inmuebles en 
la zona urbana construir a sus predios las banquetas o pagar el cos-

1 to de las mismas, conservando en todo tiempo su alineamiento y buen 
estado, asl como pintar la fachada de su casa. 

ARTICULO 103.· Se prohibe fijar avisos, anuncios propaganda o co-
1o·car pizarrones, caballetes, Etc., en edificios públicos, escuelas, mo
numentos, kioskos y en general en todos los elementos de ornatos 
de plazas, parques y calles. 

ARTICULO 104.· Las personas que maltratan o destruyan los árbo
les, prados y lugares públicos, se harán acreedores a reparar el dano 
Y a parte la sanción que le Impongan las autoridades, munlclpales. 
Es obligación de toda persona conlrlbulr a la reforestación de la 
población. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, LOS BIENES Y DE LOS ANIMALES 

ARTICULO 105.· Las materias inflamables y los combustibles de
berán almacenarse en bodegas acondicionadas para tal efecto o de- . 
positos construidos exprofeso protegidos siempre con aparatos contra 
incendios, tener todos los elementos de seguridad y fuera de la zona 
urbana. 

AATIC~LO 106.· Para qupmar juegos artlficiales, hacer dlsoaros ~"' 
arma 'de fuego en simulacros y prácticas semejante 
rlo contar con la licencia de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 107.- El conductor de bestias de carga de . 
quier otra clasé de animales en los lugares poblados, tienen la obli
gación de guiar los con cuidado, a fin de no causar molestias a las 
personas, y en el campo evitarán causar danos a los terrenos 
sembrados. 

ARTICULO 108.· Los animales que se encuentren vagando por las 
calles, asl como por caml~s vecinales, serán conducidos al corral 
de consejo, y los propietarios además de cubrir los gastos , 
dientes, pagarán la multa que les imponga la Presidencia Municipal. 
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AR1:1CULO 109.- Será sancionado por la Presidencia Municipal, el 
que por imprudencia arroje sobre otras personas, objetos que pue
dan causarle molestias o ensuciarle. 

ARTICULO 110.- Dentro del perímetro de la cabecera municipal, to
dos los predios deberán estar bardeados. 

ARTICULO 111.· En la cabecera municipal y en los pueblos que in
tegran este municipio, se usarán solamente en forma moderada los 
claxons, bocinas, campanas, silbatos y otros aparatos análogos que 
utilicen los vehículos de motor, de propulsión humana o de tracción 
animal. 

_ARTICULO 112.· Los clubes locales en que se celebran bailes pú
blicos, mediante el pago de alguna cuota, funcionarán de acuerdo con 
los requisitos que establezca la licencia expedida por la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 113.- Los gallos, serenatas, Etc., se llevarán a cabo en 
la vla pública de acuerdo con el horario que establezca la licencia ex· 
pedida por la Presidencia Municipal. Queda prohibido utilizar equi
pos de sonido en casas particulares o comerciales con volumen alto 
que afecte con su ruido a· sus vecinos. 

ARTICULO 114.- Toda persona que se encuentre en algún lugar pú
blico, bienes, muebles o semovientes, cuyo propietario se ignore de
berán entregarlos a la Presidencia Municipal de inmediato para los 
efectos legales a que haya lugar. · 

ARTICULO 115.- Se prohibe borrar o destruir los números o letra con 
que esten marcadas las casas o las calles de la población. 

ARTICULO 116.- En las calles, plazas públicas, jardines, Etc., que 
no sean canchas o campos deportivos para cada rama se prohiben 
los juegos de pelota. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$ 

ARTICULO 117.· El Presidente Municipal, esta facultado para inter
venir en la fijación, disminución o aumentó de los precios máximos 
de entrada a los espectáculos; de acuerdo con la categoría de los mis· 
mos y de los locales de exhibición. 

ARTICULO 118.- Para llevar a cabo cualquier diversión se requiere 
licencia de la Presidencia Municipal. El empresario cumplirá estric
tamente con el programa anunciado, salvo casos de fuerza mayor que 
calificará la autoridad municipal, para cambio en el programa, se re
quiere la autorización de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 119.- En todas las salas de espectáculos deberá procu
rarse que haya un buen sistema de ventilación, quedando prohibido 
fumar en los centros de espectáculos que no se verifiquen al aire libre. 

ARTICULO 120.· Los empresarios o encargados de cualquier espec
táculo público, deberán permitir el acceso al mismo a los inspecto· 
res que designe la Presidencia Municipal, y podrán exigir el exacto 
cumplimiento del programa anunciado, teniendo facultades también 
para suspender la función de su caso y consignar a los responsables 
cuando el inspector o inspectores estimen que el espectáculo esta 
atacando el orden a la moralidad pública. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 

DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

ARTICULO 121.· La inhumación de los cadáveres se hará solamen
te en los panteones previamente autorizados y precisamente en el lu
gar que indique la licencia expedida por la oficina de registro del es
tado familiar el cadáver deberá colocarse en caja cerrada y la inhu: 

· · ·10 se hará antes de 24 horas ni después de las 36 horas del 
rel1ec1111iento, sin embargo, cuando las autoridades sanitarias lo es
timen conveniente, la inhumación podrá hacerse antes de las 24 ho· 

' su parte las autoridades jurídicas podrán ordenar se retar
de la inhumación. 

ARTICULO 122.· Las personas o persona que inhume algún cadá
ver sin haber obtenido la licencia de la oficina del Registro Civil, o 
no haya entregado el certificado médico correspondiente, será con
signado a la autoridad. 

"'' 111...,ULO 123.· Los cadáveres que sean conducidos de un lugar 
a otro o llevados a los panteones para su inhumación, deberán ir cu
biertr· :. tal manera que no queden expuestos a la vista del público. 

ARTICULO 124.-EI traslado de cadáveres de un poblado a otro se 
hará previa la autorización de los servicios sanitarios coordinados Y 
de la presidencia municipal. 

ARTICULO 125.· Queda prohibido trasladar cadáveres en automó· 
viles particulares en camiones o vehículos destinados al servicio pú
blico de carga o pasajeros, salvo la autorización que para el efecto 
concedieran las autoridades competentes. 

CAPITULO DECIMO SEXTO 

ARTICULO 126.- Los miembros-del Ayuntamiento, delegados mu
nicipales, jefes de manzana y la policía municipal, vigilarán el cum
plimiento de lo dispuesto por este bando. 

ARTICULO 127.- Los actos del estado familiar, deberán registrarse 
en la oficina respectiva, previo pago de los derechos correspondie~
tes a la tesorería municipal, los libros de las actas del estado fami
liar quedarán bajo la responsabilidad del Presidencia Municipal que 
actuará como juez del registro del estado familiar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO:- El presente Ban&.> de Policía y Buen Gobierno entrará 
en vigor en el momento de su publicación. 

SEGUNDO:- Se deroga el anterior Bando de Policía y Buen Gobier
no, a la publicación y circulación del presente. 

Dado en Salón de Cabildos del Municipio de Tlanalapa, Edo., de 
Hidalgo 17 de enero de 1986. 

Sindico Procurador.-C. ENRIQUE YUDICO LAZCANO.-Municipe 
Presidente.-C. ROBERTO VELAZQUEZ LOPEZ.-Municipe Secreta
rio.-C. SERGIO CRUZ CASTILLO.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento dado en la Presidencia Municipal del Municipio de Tla
nalapa, Edo., de Hidalgo 20 de enero de 1986. 

El Presidente Municipal Constitucional.-C. MARCOS MARTINEZ 
ORTEGA.-EI Secretario Municipal.-C. CAIN ALVAREZ 
CRUZ.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO 

EL C. PROFESOR PEDRO REYNA VIGUERAS, PRESIDENTE MUNICI
PAL CONSTITUCIONAL DE FRANCISCO l. MADERO, ESTADO DE 
HIDALGO. 
A SUS HABITANTES SABED: 

Que en cumplimiento a lo dipuesto por el artículo 115 Fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en re· 
lación a lo ordenado por los artículos 47 y 141 Fracción 11 de la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en concor· 
dancia con los artículos 39 Fracción 1, 120 y 123 de la ley Orgánica 
Municipal, y de conformidad con el acuerdo tomado por el Honora· 
ble Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha. 

El Honorable Ayuntamiento se ha servido expedir el presente. 

BANDO MUNICIPAL 

DE 

POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

CAPITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA Y POLITICA DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 10. Conforme ló establece el Artículo 115 de la Consti· 
tución General de la República, la particular del Estado, la Ley Orgá· 
nica Municipal y demás Leyes y Reglamentos en vigor, el municipio 
de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo, esta investido de perso· 
nalidad jurídica propia, y para el cumplimiento de sus obligaciones 
y atribuciones, tanto en lo político, como en lo administrativo. en tér· 
minos de la Ley se expide el presente Bando Municipal de Policía y 
Buen Gobierno. Su observancia es de carácter obligatorio, para toda 
la población dentro del ámbito territorial de este municipio. 

ARTICULO 2o. El Municipio de Francisco l. Madero. forma parte de 
la división territorial y organización política y administrativa del Es· 
tado de Hidalgo. 

ARTICULO 3o. Con fundamento en el artlculo1 15 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, es libre en lo que res
pecta a la administración de su Hacienda Pública. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



111:.1...n.. .. -.. -

22 
PEBJODIOO oncw. 8 de marzo de 1986 

ARTICULO 4o.-Esta investido de person~lidad jurídica propi.a Y tie· 
ne plena capacidad, para adquirir y poseer los bienes necesarios pa· 
ra integrar su patrimonio público. 

ARTICULO 5o.-Tiene competencia plena respecto a las personas 
que lo habitan, de los bienes que en el se encuentran Y de los hechos 
que ocurran en su territorio. 

ARTICULO 60 El municipio conservará su nombre actual Y sólo po· 
drá ser alterado. o ca.mbiado conforme las formalidades de la Ley. 

ARTICULO 7o. Corresponde al Presidencia Municipal ejercer las atri· 
buciones conce~idadas en el presente Bando, así como procurar el 
exacto cumplimiento de sus disposiciones. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION POLITICA_ 

ARTICULO 80. El territorio del municipio ae Francisco l. Madero, 
es de 95.1 kilómetros cuadrados, colindando: 

Al norte, con San Salvador 
Al sur, con Ajacuba y Tetepango · 
Al este, con San Salvador 
Al oeste, con Progreso y Mixquiahuala 

ARTICULO 9o. Para los efectos de su división política, el munici· 
pio comprende veinte comunidades que son: 

1.· Arambo 
2.· Bocamiño 
3.· La Comunidad 
4.· Col. La Cruz 
5.· Los Chavarrias 
6.· Dengantzha, con El Barrio de Sacramento 
7.· Los Hernández 
8.· 4a. Demarcación• 
9.· Jaguey del Gontzudi 
10.· San Juan Tepa con los Barrios de: 

-San Antonio 
-Nuevo México 
-Francisco Villa 

11.·San José Boxay 
12.· Lázaro Cárdenas, con el Barrio de: 

-Los Filtros 
13.· La Mora 
14.· El Mendoza 
15.· Dr. José G. Parres, con el barrio de: 

-El Horno 
16.· La Puerta 
17.· El Rosario 
18.· Col. El Rosario 
19.· El Veinte 
20.· Emiliano Zapata 

ARTICULO 100. El Ayuntamiento podra hacer en cualquier tiempo 
las modificaciones que estime convenientes en la circunscripción 
territorial de las diversas localidades señaladas en el artículo ante· 
rior, tomando en cuenta entre otros f;:¡ctores el número de habitantes 
y los servicios públicos existentes. 

ARTICULO 110. Para los efectos de prestaciones de servicios mu· 
nicipales e integración de organismos y autoridades auxiliares existen: 

ARTICULO 120. Son habitantes de Francisco l. Madero, quienes tem· 
poral o en forma definitiva establezcan su domicilio dentro de la cir· 
cunscripción territorial municipal, así como aquellos que tengan in· 
teresas económicos en la misma. 

CAPITULO 111 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS 

DEL MUNICIPIO, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 130. Son vecinos del municipio: 

A). Quienes tengan más de 12 meses en su territorio, debiendo ade· 
más estar Inscritos en el padrón correspondiente. 

B). Quienes expresen ante la autoridad municipal, su voluntad de 
adquirir la vecindad, se inscriban en el padrón correpondiente y acre· 
diten por cualquier medio de prueba, la existencia del domicilio, así 
como su profesión o trabajo dentro del municipio. 

ARTICULO 140. Se consideran ciudadanos del municipio, a las per· 
sonas que además de tener la calidad de mexicanos, hayan cumpli
do 18 años, tengan un modo honesto de vivir y con residencia no me
nor de 24 meses. 

ARTICULO 150. Son derechos y obligaciones de los ciudadanos ve 
cinos y habitantes del municipio de Francisco l. Madero: 

l.· DERECHOS 

1.· Preferencia, en igualdad de circunstancias, para toda clase de 
concesiones, empleos, cargos o comisiones de carácter municipal. 

2.· Votar Y ser VC?tados para los cargos de elección popular de ca
rácter municipal. 

3.· Presentar iniciativas ante el Ayuntamiento, de Leyes o Regla· 
mentos de carácter municipal, en todos los ramos de la administración. 

4.· Hacer uso de los servicios públicos municipales, e instalacio· 
nes destinadas a los mismos. 

5.· El H. Ayuntamiento otorgará premios, estímulos y recompensas 
al mérito civil, a sus tabajadores, empleados administrativos, a los 
vecinos del municipio de Francisco l. Madero y a los ciudadanos en 
general, por sus méritos eminentes o actividades relevantes con ba· 
se en el reglamento que se expide derivado de las disposiciones ema· 
nadas de este Bando. 

6.· Impugnar por la vía legaren su caso, las decisiones del ayunta
miento o del Presidente Municipal, cuando afecten sus intereses. 

IJ •• OBLIGACIONES 

1.· Inscribirse en los padrones que determinen las Leyes y regla· 
· mentos federales, estatales y municipales. 

2.· Respetar y obedecer a las autoridades juridicamente constitui· 
das y cumplir las leyes, los reglamentos y disposiciones legalmente 
expedidas. 

3.· Cubrir oportunamente sus obligaciones fiscales. 
4.· Desempeñar las funciones declaradas obligatorias por tas leyes. 
5.· Atender a los llamados que les haga el H. Ayuntamiento munici-

pal, ya sea mediante escrito o por cualquier otro medio. 
6.· Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios 

públicos. 
7.· Proporcionar sin demora y con veracidad los Informes y datos 

estadísticos o de otro género, que les soliciten las autoridades 
competentes. 

8.· Observar en todos su actos respeto a la dignidad humana, al de
recho y las buenas costumbres. 

9.· Colaborar con tas autoridades en la prevención y mejoramiento 
de la salud pública y el medio ambiente. 

10.· Participar con las autoridades municipales en los trabajos ten· 
dientes a la creación, mejoramiento y administración en su caso, de 
zonas de reserva ecológica y condiciones ecológicas en otras zonas 
del municipio, tales como forestación, reforestación, establecimien· 
to de zonas verdes y desarrollos agropecuarios. 

11.· Cooperar conforme a derecho en la realización de obras de be· 
neficio colectivo, de acuerdo con la Ley. 

12.· Alistarse en la Guardia Nacional quien deba hacerlo. 
13.· Desempeñar las funciones electorales y cargos concejiles del 

lugar donde residan. 
14.· Todas las que impongan las Leyes y Reglamentos Federales 

Estatales y Municipales. 

ARTICULO 160. La vecindad en el municipio se pierde por las si· 
guientes razones: 

1.- Ausencia legal 
11.· Manifestación expresa de residir en otro lugar, y 
111.- Ausencia por más de 6 meses del territorio municipal 

La Declaración de perdida de vecindad, será hecha pn, º' ~ vunta· 
miento asentándolo en el libro de registros. 

La vecindad en el municipio, no se perderá, cuando el v0 ·e tras· 
ladea residir a otro lugar, en función del desempeño de :,,¡ vargo de 
elección popular público, o comisión de carácter oficial, estatal o 
federal. 

ARTICULO 170. Todo inmigrante a este municipio. que manifieste 
voluntad de radicar dentro de la circunscripción territorial, podrá ha· 
cerio, pero deberá exhibir ante la autoridad municipal, tos documen· 
tos que justifiquen su legal estancia en el país y deberá cumplir con 
las obligaciones que las Leyes Federales, Estatales y Municipales im· 
ponen a los habitantes. 
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ARTICULO 180. Los habitantes del municipio que ejerzan la patria 
potestad la tutela la ad 'ó t 1 ' ' opc1 no los que por cualquier otro concepto 
enga ~.representación de menores tienen la obligación de enviar 

a sus h1¡os o pupilos d d ' . . e e ad escolar a las escuelas respectivas, a 
fin de que obtengan la educa 'ó bá . . . . d . . . c1 n s1ca por el incumpltm1ento e esta 
obl1gac1ón los mene· d . ' 1ona os padres o tutores se harán acreedores 
a la sanción correspondiente. 

CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 190. El H. Ayuntamiento Constitucional de Francisco l. 
~~dero, es un órgano de gobierno colegiado y deliberativo de elec
cion popular, encargado de la administración del municipio y se inte
gra en los términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
~e l~s Estad~s Unidos Mexicanos y demás aplicaciones de la Cons
tttuc.1ón Pollt1ca del Estado de Hidalgo, y Ley Orgánica Municipal res
pectivamente, por un Presidente, un Síndico Procurador y cinco Regi
dores: el .enca~gado de ejecutar los acuerdos del mismo y de realizar 
la adm.lmstrac1ón del municipio en base a los criterios y políticas es
tablecidas por el Ayuntamiento, es el Presidente Municipal, regulán
dose las funciones de los demás mie.mbros del cabildo por lo esta
blecido al respecto en la Ley Orgánica Municipal. 

ARTl~ULO 20.- Para el cumplimiento de los postulados descritos 
en el .Art.1culo 38 de la Ley Orgánica Municipal, el ayuntamiento tiene 
las s1gu1entes funciones. 

l.- De r~glame~tación para el gobierno y administración del municipio. 
11.- De inspección para el cumplimiento de las funciones reglamenta
ri¡i._s que dicte. 

CAPITULO V 

DE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

1.- El Presidente Municipal 
11.- El Síndico Procurador 
111.- Los Regidores 
IV.- Los Delegados Municipales 

ARTICULO 220. Son funcionarios municipales los siguientes: 
1.- El Secretario del Ayuntamiento 
11.- El Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 
111.- El Director de Seguridad Pública 
IV.- El Juez Menor Municipal 
V.- El Tesorero 
VI.- El Director de Acción Social, Educativa y Cultural 
VII.- El Director de Promoción Económica 
VIII.- El Director Jurídico 
IX.- El Oficial Mayor 
X.- Las que considere necesario crear el Ayuntamiento en sesión 

de cabildo, según los requerimientos del municipio. 

ARTICULO 230. Las dependencias y organismos auxiliares de la 
Administración Municipal deberán hmcionar en forma programada y 
con base en los requerimientos y en las políticas, que para el logro 
de los objetivos y metas de los planes de gobierno establezca el Pre
sidente Municipal. 

ARTICULO 240. Los pueblos, comunidades y barrios, serán regidos 
por el delegado municipal y los auxiliares que se juzgue necesario 
nombrar de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 250. Los Delegados Municipales tendrán las facultades 
Y obligaciones que les señale la Ley Orgánica Municipal vigente, las 
que les asigne este Bando y las demás que señalen las Leyes de cual
quier ámbito, debiendo comunicar al Presidente Municipal todo he
cho importante o infracción que tuviere lugar dentro de su jurisdic
ción a la brevedad posible para que se dicten las medidas pertinentes. 

CAPITULO VI 

DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 260. El Ayuntamiento organizará y reglamentará la Ad
ministración, funcionamiento y conservación de los servicios públi
cos municipales, considerando como tales los siguientes de manera 
enunciativa, más no limitativa: 

1.- Suministro de abastecimiento de agua potable. 
11.- Servicio de alcantarillado 
111.- Salud pública y mejoramiento del ambiente 
IV.· Seguridad pública y tránsito 
V.- Rastro 

-- • -·- ·------M-

VI.- Mercados 
IX.· Fomento y conservación de áreas verdes, calles, parques Y 

jardines. 
X.- Conservación y mantenimiento de edificios públicos Y centros 

de interés social. 
XI.- Panteones 
XII.- Bacheo 
XIII.· Mejoramiento y conservación de los poblados Y centros 

urbanos. 

A efecto de optimizar la prestación de estos servicios, el Ayuntamiento 
expedirá sus reglamentos respectivos. 

CAPITULO VII 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

ARTICULO 27.- Son autoridades fiscales municipales: 

1.- La H. Asamblea Municipal. 
11.- El Presidente Municipal. 
111.- El resorero Municipal. 

El Sub-Tesorero y Ejecutores de Rezago, tel"drán las facultades que 
les delegue el Tesorero Municipal. 

Los mencionados se considerán autoridades fiscales municipales 
en el ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios que 
celebre el Gobierno del Estado y e! Municipio de Francisco l. Madero. 

ARTICULO 280. La administración y recaudación de los impuestos 
derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, par
ticipaciones y financiamientos que establezcan las Leyes Fiscales, 
serán competencia del H. Ayuntamiento y sus dependel"cias, así co· 
mo de sus órganos auxiliares, siempre que se establezca en instru
mento legal de creación o por convenio relativo. 

ARTICULO 290. La recaudación de los ingresos señalados en el ar
tículo anterior, se hará en las oficinas de la Tesorería Municipal. 

CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

ARTICULO 300. El Ayuntamiento dt>I municipio deberá procurar Y 
mantener la tranquilidad y el orden ;:iúolico. 

ARTICULO 310.- Ei Presidente Municipal podrá tomar las medidas 
que considere necesarias, para prevenir la comisión de delitos Y coad
yuvar en la persecusión de los delincuentes. 

ARTICULO 320. La policía preventiva del Honorable Ayuntamiento 
de Francisco l. Madero, constituye la fuerza pública municipal Y es 
una cooperación destinada a mantener la tranquilidad y el orden pú
blico a que se refiere el art;culo 31 de este bando, dentro del territo
rio municipal, protegiendo los intereses de la sociedad siendo en con
secuencia sus funciones oficiales: la de vigilancia, defensa social Y 
sobre todo la prevenc;ón de la comisión de delitos y faltas al bando 
municipal y reglamentos vigentes por parte de habitantes, y 
transeuntes. 

ARTICULO 33.· El cuerpo de Policía Municipal. se rige por lo seña
lado al respecto en la Ley Orgánica Municipal y por el reglamento in
terior respectivo: ejerciendo el mando supremo sobre la misma el C. 
Presidente Municipal dependiendo administrativamente de la Direc
ción de Seguridad Pública Municipal. 

ARTICULO 340, Tratándose de infracciones a las Leyes, Reglamen
tos y disposiciones del Bando Municipal en cuyo conocimiento deba 
tener intervención la Policia Preventiva Municipal, esta deberá limi
tarse a conducir al infractor a la autoridad inmediata, la cual deter
minará lo conducente, de éo1'formidad lo que señalan los ordenamien
tos legales y vigentes. 

ARTICULO 350. En caso de flagrante delito o notoria infracción al 
Bando o Reglamento Municipal, la Policía p~eventiva podrá detener 
a cualquier ciudadano. Queda prohibido estrictamente a la policía pre
ventiva ejercer coacción moral o atentar contar la integridad física 
de los detenido~>, sea cual fuere la falta o delito que se les impute. 

Igualmente tratándose de delitos de estado de flagrancia de con
formidad con el artículo 16 Constitucional, cualquier persona puede 
aprehender al presunto responsable, observando estrictamente que 
debe ponerlo sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

Tratándose de menores de 18 años infractores al bando o reglamen· 
tus municipales, serán objeto de las sanciones que los reglamentos 
vigentes señalen, en su caso, el juez menor municipal, procederá a 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



24 PEIUODIOO ODCIAL 8 de marzo de 1986 

amonestar a estos, siendo potestativo de ellos practicar esta diligen· 
cia en presencia de sus padres. La responsabilidad civil resultante 
de sus actos y omisiones correpone a sus padres y se deducirá ante 
los tribunales correspondientes, en caso de reincidencia, se pondrá 
a disposición del consejo tutelar, cuando la conducta reprochable pue· 
da entrañar la comisión de un delito, quedarán a disposición de la 
autoridad correspondiente. 

ARTICULO 360. Se consideran como faltas de Policía y Buen Go· 
bierno, las acciones u omisiones que alteren el orden público o afee· 
ten la seguridad pública, realizadas en lugares de uso común, acce
so público o libre tránsito o que tengan efectos en estos lugares. No 
se considerará como falta para los fines de este Bando, el legitimo 
ejercicio de los derechos de expresión, siempre y cuando no se trans· 
greda el orden público y las normas jurídicas. 

ARTICULO 370. Es responsabilidad oficial, ejecutar cualquier acto 
que constituya extralimitaciones de funciones encomendadas por la 
ley o en su caso exigir, solicitar o aprovechar sus funciones para ob· 
tener dadivas o retribuciones indebidas. 

El buen cumplimiento de sus funciones en los elementos de lapo· 
licia municipal, será objeto de premios, estímulos y recompensas de 
acuerdo al reglamento correspondiente. 

ARTICULO 380. Toda persona que se encuentre detenida por la Po· 
licia Preventiva Municipal, como presunto responsable de la comisión 
de delitos, faltas o infracciones a los reglamentos aplicables, debe 
ser puesta inmediatamente a disposición de la autoridad competen· 
te, la omisión a lo anterior, puede constituir delito. 

ARTICULO 390. Todas las personas que se encuentren en territo· 
rio del Municipio Francisco l. Madero, están obligadas a observar los 
reglamentos que en materia de policía dicte el Ayuntamiento, hacién· 
dose acreedores en caso de infracción, a las disposiciones que se 
les impongan. 

ARTICULO 400. La policía municipal solamente podrá intervenir en 
diligencias judiciales de cateo, asimismo en actuaciones administra· 
tivas federales, estatales o municipales, mediante solicitud de auxi· 
lío o requerimiento debidamente fundada y expedida por la autoridad 
competente. 

ARTICULO 410. Los elementos de policía municipal, no deberán por 
ningún motivo: 

l.· Detener a quienes por necesidad y en razón de su trabajo transi· 
ten a altas horas de la noche en el municipio salvo que incurran en 
alguna falta administrativa o delito. 

11.· Abrogarse facultades que no le corresponden, ni calificar a las 
personas detenidas. · 

111.-Decretar la libertad a los detenidos que esten a disposición de 
cualquier autoridad. 

IV.· Invadir la jurisdicción que compete a otras autoridades. 

ARTICULO 420. Todo el personal del cuerpo de policía preventiva 
tendrá la obligación ineludible de conocer las disposiciones del pre
sente Bando de Policía y Buen Gobierno, para su observancia y cum· 
plimiento, sin que su desconocimiento sea una excusa sobre las res· 
ponsabilidades en que incurra dicho personal. 

ARTICULO 430. El Ayuntamiento en coordinación con las autori· 
dades competentes, crearán un consejo técnico interdisciplinario en 
base a las áreas jurídica, educativa, médica, trabajo social, vigilan· 
cía administrativa, recreativa y psiquiátrica, con el objeto de conser· 
var el buen estado que requiere el reclusorio municipal. 

ARTICULO 440. El Ayuntamiento a través de la Dirección de Segu· 
ridad y Tránsito, se coordinará con las autoridades competentes pa· 
ra el establecimiento de requisitos, restricciones y medidas necesa· 
rías para tránsito y estacionamiento de vehículos dentro de la ciudad. 

ARTICULO 450. El cuerpo de tránsito municipal, tendrá como fun
ción vigilar e instrumentar con señalamientos el tránsito de vehícu· 
los y peatones dentro de la ciudad. 

ARTICULO 460. El Ayuntamiento podrá fijar por conducto del C. Pre· 
s1dente Municipal, el tesorero o el Juez Menor Municipal, el monto 
de las multas correspondientes a las infracciones de Reglamento de 
Tránsito Municipal, de acuerdo con el tabulador vigente en la Ley de 
Hacienda Municipal. 

ARTICULO 470. Al frente de la corporación de tránsito habrá un co· 
mandante, el cual podrá se nombrado y removido libremente por el 
Presidente Municipal. 

CAPITULO IX 

DE LA IMPARTICION DE JUSTICIA 

ARTICULO 480. Las faltas e infracciones previstas en este Bando 
y sus reglamentos, serán clasificados y sancionados por el Juez Me
nor Municipal. 

ARTICULO 49.· El reglamento que norma la competencia y atribu
ciones el Juez Menor Municipal, es de orden público en el municipio 
de Francisco l. Madero. 

ARTICULO 500. Corresponde al C. Presidente Municipal, la facu
lad de aplicar las sanciones a los infractores, en términos del artícu
lo 39, Fracción 111 de la Ley Orgánica Municipal quien delega la facul
tad en el Juez Menor Municipal, sin estar este autorizado para condo
nar las mismas. 

ARTICULO 510. Para ser Juez Menor Municipal se deben reunir los 
siguientes requisitos. 

A) Ser ciudadano mexicano 
B) Contar con los conocimientos necesarios para el buen desem

peño de su cargo. 
C) No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 

intencional. 
D) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún 

culto religioso. 

ARTICULO 520. El Presidente Municipal podrá nombrar los delega
dos y subdelegados municipales que considere necesarios para man
tener el orden, la seguridad y tranquilidad de los vecinos del lugar don
de actuen, conforme lo determinen las Leyes, Reglamentos de este 
Bando. 

ARTICULO 530. Los delegados municipales, podrán ejercer las fun
ciones de les sean conferidas en la jurisdicción del juzgado menor 
municipal. 

ARTICULO 540. Para el desempeño de sus funciones el Juez Me· 
l]Or Municipal basará su calificación, teniendo en cuenta las limita· 
ciones que especifica el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 55.· El Juez Menor Municipal aplicará la sanción pecu· 
niarta correspondiente a las pe~sonas detenidas por faltas a los re
glamentos municipales o de este Bando, para lo cual deberá tomar 
en consideración su oficio, ocupación o empleo y situación económi: 
ca, haciéndoles saber a los infractores al momento de notificarles el 
monto de la multa correspondiente, que la misma puede ser conmu· 
lada por un arresto que en ningún caso excederá de las 36 horas a 
que se refiere el articulo 21 de la Constitución Política de los Esta· 
dos Unidos Mexicanos. 

Las personas detenidas en circunstancia a que hace referencia este 
artículo, podrán obtener su libertad en cualquier momento, mediante 
el pago de la multa correspondiente, cubriendo el equivalente una vez 
hecha la deducción de las horas que hubiere permanecido detenido. 

Las multas a que se refieren en esta disposición, deberán ser cu· 
biertas previo recibo, en la Tesorería Municipal y sólo cuando sean 
días y horas inhábiles, se entregarán en las oficinas de la comandan· 
cia de pollcla, asl como en aquellos especiales en que se cuente con 
la autorización expresa del C. Presidente Municipal. 

CAPITULO X 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

Y SUS BIENES 

ARTICULO 560. Las personas del municipio podrán poseer armas 
autorizadas por la Ley en sus domicilios, para su seguridad y leglti· 
ma defens¡¡i, así como la de su familia y sus bienes según lo expres<:1 
el artículo 10 de la Constitución Política de los Est;: 
Mexicanos. 

ARTICULO 570. Las autoridades municipales podrán df· 
armas de fuego, a todas aquellas personas que sin autonzac1on le
gal o sin haber cumplido con los requisitos establecidos por la Se· 
cretaria de la Defensa Nacional, las porten o hagan uso de ellas en 
la vía pública, debiéndo hacerse la consignación judicial correspon· 
diente, poniendo a disposición de las mismas tanto el arma como al 
presunto responsable. 

ARTICULO 580. Quienes causen destrozos, daños o perjuicios a ca
sas particulares, monumentos o edificios públicos, estableclmien-
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tos comerciales, se les impondrá la multa que tenga a bien señalar 
el Presidente Municipal, de acuerdo a sus facultades además de la 
responsabilidad civil o penal en que incurran. 

ARTICULO 590. Quienes en horas de la noche transporten muebies 
u objetos valiosos, deberá acreditar su legítima propiedad y proce· 
ciencia, en caso contrario serán remitidos bajo resguardo y custodia 
ante las autoridades competentes para su oportuno esclarecimiento. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES CONTRA LA MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ, 
DROGADICCION, FALTAS A LA MORAL 

Y BUENAS COSTUMBRES 

ARTICULO 600. El Ayuntamiento esta facultado para erradicar la 
vagancia, la mendic;dad, la inmoralidad y cualquier otra situación que 
deteriore la imagen del municipio. 

ARTICULO 610. La autoridad municipal sancionará a toda persona 
que en lugares públicos escandalice, perturbe el orden y ofenda a la 
moral y buenas costumbres. 

ARTICULO f.'2o. Quien emita palabras obscenas o con hechos le
sione al pudor de las personas, cause escándaios en la via púl.;iica 
o entorpezca la circulación de vehículos· y peatones. será consigna· 
do ante la a11toridad correspondiente. 

' '· ARTICULO 630. Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres. 

l. Exhibirse de manera indecorosa en cualquier sitio público. 
!l. La satisfacción de necesidades fisiológicas o corporales en la 

vía pública. 
111. La exhibición de peliculas y/o venta de revistas, impresos gra

bados, tarjetas o figuras de carácter inmoral o pornográfico. 

ARTICULO 640. Queda prohibido adornar con los colores de la Ban
dera Nacional, o colocar retratos de héroes u hombres ilustres en el 
interior o exterior de cantinas. Así como tampoco podrá tocarse en 
estas el Himno Nacional. 

ARTICULO 650. La autoridad municipal a través de las dependen
cias,combatirá mendicidad de quienes teniendo capacidad para de
sarrollar un trabajo, lo tenga como hábito. 

ARTICULO 66o. El Ayuntamiento hará las gestiones pertinentes para 
que Jas personas que sufran alguna incapacidad física o moral y men· 
diguen en el municipio, puedan ser internadas en algún asilo centro 
de salud o centro de rehabilitación. 

ARTICULO 670. Quien bajo el efecto de alguna droga o en estado 
' ·,de embriaguez altere e_I orden p~b~ico o cause faltas a la moral, será 

consignado a la autoridad municipal. 

ARTICULO 680. Quien sea sorprendido ingiriendo bebidas alcohó· 
licas, o cualquier otro producto con efectos tóxicos en la calle o sitio 
público, será consignado a la autoridad municipal. 

ARTICULO 690. La autoridad municipal a través de sus dependen

cias combatirá el alcoholismo y la drogadicción. 

CAPITULO XII 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ARTICULO 700. En materia de asentamientos humanos es facul
tad del Ayuntamiento concurrir en coordinación con las autoridades 
del Estado, para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar, los planes mu
nicipales de desarrollo urbano y planes de centro de población. 

ARTICULO 710. El Ayuntamiento por conducto de la Dlreccion de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, para los efectos de la 
Ley de Obras Públicas, considerará todo trabajo que tenga por obje
to crear, construir, conservar, demoler o modificar bienes inmuebles, 
infraestructuras, servicios o estructuras, que por su naturaleza esten 
relacionadas con la producción, Ja distribución o el bienestar social 
de Ja población del municipio de Fran~isco l. Madero. 

ARTICULO 720. Corresponde al órgano municipal encargado de las 
Obras públicas, la expedición de licencias y permisos para el uso de 
la vla pública. así como para las construcciones privadas y públicas 
en términos de la Ley de Asentamientos Humanos, así como repara· 
ción. ampliación, modificación o demolición igualmente la facultad 
de clausurar las obras o cancelar las licencias y permisos. 

ARTICULO 730. Corresponde al órgano municipal establecido ex· 
pedir las licencias y permisos para el uso de Ja vía pública, para la 
colocación de todo tipo de anuncios comerciales, así mismo canee· 
lar las licencias y permisos o clausurar los trabajos de acuerdo con 
los reglamentos vigentes en materia de construcciones. 

ARTICULO 740. Es facultad del órgano municipal correspondiente 
en coordinación con el gobierno del estado identificar, declarar y con
servar las zonas, sitios~y edificaciones, que signifiquen para la co· 
munidad un testimonio valioso de su historia y su cultura. 

ARTICULO 750. Es facultad del ayuntamiento suspender los desa
rrollos urbanos y fraccionamientos.que no tengan la autorización ema· 
nada de la autoridad competente. 

ARTICULO 760. El gasto de la obra pública que realiza el Ayunta· 
miento se sujetará en su caso, a lo previsto en el presupuesto de egre
sos del municipio. 

ARTICULO 770. Quedan comprendidas dentro de las funciones de 
la Dirección de Obras Públicas, Desarrcllo Urbano y Ecologia las 
siguientes: 

l.· Llevar a cabo las obras que deban realizar el ayuntamiento. 

11.- Hacer los estudios y presupuestos de las obras a su cargo del 
municipio. 

111.· Intervenir en la forma que el Presidente Municipal le indique, 
en las obras que el municipio realice con participación del estado o 
la federación. 

IV.- Sancionar a las personas que sin permiso o sin observar los 
damas requisitos, se encuentren construyendo. 

V.- Realizar los avaluos que les indique el H. Ayuntamiento 

VI.· Expedir constancia de alineamiento y números oficiales. 
VII.· Responder personalmente por las deficiencias que tengan las 

obras municipales que bajo su dirección se lleven a cabo. 
VIII.· Proporcionar a quien lo necesite y solicite, el asesoramiento 

técnico necesario para el debido cumplimiento de los requisitos.re· 
ferentes a la construcción, sin perjuicio del pago correspondiente. 

IX.· Respetar las normas legales, federales y estatales, referentes 
a la protección y conservación arquite( tónica del municipio de Fran
cisco l. Madero. 

DESARROLLO URBANO 

ARTICULO 78.· El Ayuntamiento en el ámbito de su competencia 
en materia de desarrollo, urbano expedirá de acuerdo con las Leyes 
Federales y Estatales, los reglamentos y disposiciones administrati· 
vas necesarias para la planificación de los centros de población. 

ARTICULO 790. El ayunt::imierito dictará las medidas necesarias pa
ra contrarrestar el deterioro de los edificios y espacios abiertos, pre
servando los valores históricos culturales. 

ARTICULO 800. El Ayuntamiento prestará a las zonas rurales que 
presenten graves problemas sociales y fisicos, dándoles el impulso 
que requieran, a fin de lograr los servicios básicos. 

ARTICULO 81.- Para ordenar y regular el desarrollo en el munici
pio, se nombrará a una comisión que tendrá las facultades de procu· 
rarse la asesoria técnica que estime necesaria. con el objeto rJe lo· 
grar un desarrollo más equilibrado dentro del territorio mun,•:ipa!. 

ARTICULO 820. El Ayuntamiento impulsará la coristruccion de la 
infraestructura de servicios y la autoconstrucción, a través de la par
ticipación organizada de la comunidad. 

ECOLOGIA 

ARTICULO 830. La disposiciones sobre protección al ambiente que 
regirán en este municipio. estarán establecidas er este reglamento 
respectivo, estas normas tienen por objeto la pmtecc1ón me1oramiento, 
conservación, y restauración del ambiente. ª' i como la prevención 
y control de la contaminación ql e lo afecte 

ARTICULO 840. Serán motivo de prevención y control oor parte de 
las autoridades municipales, los contaminantes y sus causa::; cual· 
quiera que sea su procedencia u origen, que e11 f·Jrfl1 ;;·ecta e indi· 
recta, dañen o degraden los ecosistemas y la sa'1 f' 1., µoblación. 

ARTICULO 850. Los proyectos de Obras Públicas de particulares 
que puedan producir contaminación o deterioro ambiental, serán apro
bados por el H. Ayuntamiento, para su instalación eri el territorio mu
nicipal, siempre que cumplan con los requisitos previos estipulados 
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por i;is autoridades compet.entes, las autoridades municipales en to
do momento podrán solicitar a las dependencias correspondientes, que 
revisen tales obras y puedan resolver sobre su aprobación, modifica
ción 0 rechazo, en base a la información relativa, dictarán las medí· 
das tecnicas, preventivas y correctivas para minimizar los daños am
bientales durante su ejecución o funcionamiento. 

ARTICUL.:O 860. Las autoridades municipales a través de sus direc· 
ciones y organismos auxiliares que en cada caso estime convenien
tes, promoverán el desarrollo de programas informativos a nivel mu
nicipal sobre Ja importancia del problema de la contaminación am
bien<al, orientando especialmente a la niñez y a la juventud, hacia el 
conocimiento y acciones tendientes a resolver los problemas ecoló· 
gicos y proteger el ambiente. 

ARTICULO 870. Se concede acción popular para denunciar ante la 
autoridad todo hecho, acto u omisión que genere contaminación. 

ARTICULO 880. El Ayuntamiento a través de sus organismos. auxi· 
liares, dictará las medidas que estime pertinentes, con objeto de pro
teger la flora y la fauna, especialmente aquellas especies que esten 
en peligro de extinción, o se consideren beneficas para el equilibrio 
del ecosistema. 

ARTICULO 89.-EI Ayuntamiento dentro de las facultades que !e :;or.· 
ceden las Leyes, en coordinación con las autoridades ctJmpetentes, 
desarrollará los programas tendientes a mejorar la calidad del aire 
las aguas, el suelo, el subsuelo, los alimentos, así como aquellas áreas 
cuyo grado de contaminación se considere peligroso para la salud 
pública, la flora, la fauna, y los ecosistemas. 

ARTICULO 90.-Los habitantes del municipio deberán auxiliar a las 
au:.Jridades competentes en las campañas de reforestación, estando 
obligados a la conservación de toda clase de árboles que existan, tanto 
en la ciudad como en el campo. 

CAPITULO XIII 

SALUBRIDAD, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SALUBRIDAD PUBLICA 

ARTICULO 91.· Se entenderá por servicios de salud todas aquellas 
acciones que realicen con el fin de proteger, promover y establecer 
la salud de la persona y la colectividad. 

ARTICULO 92.-EI H. Ayuntamiento nombrará una comisión de sa· 
lubridad y asistencia social, quien vigilará y promoverá las mejoras 
que estime necesarias, de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes Sa· 
nitarias, procurando impedir todo aquello que pueda alterar la salud 
pública. 

ARTICULO 93.-La competencia de las autoridades municipales en 
materia de salubridad pública, se regirá por las disposiciones esta· 
blecidas en las Leyes, reglarr.entos, este Bando y demás normas ge· 
nerales aplicables. 

ARTICL.i.0 94.-Todos los establecimientos comerciales, industria· 
les o cualquiera otro de los que de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley de Ingresos Municipales o de este Bando, requieren licencia pa· 
ra su apertura. deberán previamente tener la autorizacit.>n sanitaria 
correspondiente. 

ARTICULO 95.-Las autoridades municipales apoyarán a las depen· 
dencias competentes en la vigilancia de los establecimientos de los 
sectores público y privado, dedicados a prestar servicios básicos de 
salud. 

ARTICULO 96.-EI e1ecutivo municipal en materia de salubridad so
cii:1I tomará las medidas que consir.l:?re necesarias para hacer cum
-:lir los reglamentos de: 

t.· MP.rcados y centros de abasto 
11.· Construcciones 

111.· Panteones 
IV.· Limpieza Pública 
V.· Rastros 

VI.· Agua Potable y Alcantarillado 
VII.· Establos 

VIII.· Prostitución 
IX.· Baños Públicos 
X.· Centros de reunión y espectáculos 

XI.· Establecimientos dedicados a la prestación de servicios 
XII.- Transporte 

. ...-...... ... ........ _. . -•.-..i.--.--· .. 

XIII.· Hoteles y casas de huespedes 
XIV.- Gasolinerias 
XV.- Las demás que se considere necesario establecer 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

ARTICULO 97.-EI ayuntamiento vigilará y establecerá las medidas 
necesarias, para el uso adecuado del agua potable, aguas de riego. 
drenaje y otros servicios públicos municipales. 

ARTICULO 98.-Quien deje correr agua excesiva por la calle o sem· 
bradios, será sancionado por la autoridad municipal. 

ARTICULO 99.- A quien estorbe el curso delas corrientes de agua o 
riego o dispongan de ellas sin tener derechos serán sancionados por 
la autoridad municipal y esta denunciará el hecho ante la autoridad 
correspondiente. 

ARTICULO 100.-EI servicio de agua potable y drenaje es obligaio· 
rio para todas las propiedades del área urbana, emplazadas a meno'.l 
de 10 metros de las respectivas tuberías o colectores, previo pago de 
los derechos correspondientes a la tesorería municipal. 

ARTICULO 101.- Ef Ayuntamiento prestará toda clase de facilida· 
des a todo usuario que cuente con el asesoramiento técnico de la de· 
pendencia correspondiente, para conectarse con el servicio de agua 
potable. · 

CAPITULO XIV 

AGRICULTURA, GANADERIA, COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

ARTICULO 102.· Para ordenar y regular lo referente a ganadería Y 
agricultura, la comisión respectiva, tendrá las facultades para procu· 
rarse la asesoría técnica que estime necesaria, promoverá la presen· 
tación de proposiciones, captar información, realizar investigaciones, 
establecer la participación de particulares con objeto de lograr la pro· 
quctividad en estas áreas dentro de lo establecido en las normas que 
rigen tales materias. 

ARTICULO 103.-No podrá efectuarse el corte de árboles en montes 
o sitios públicos o privados, sin que se compruebe previamente ante 
la autoridad municipal, que se tiene la autorización de la autoridad 
competente. 

ARTICULO 104.-Todo propietario de animales deberá asegurarlos 
convenientemente para que no causen daños en los sembradíos o. 
plantíos ajenos, los perjudicados deberán entregar a dichos ~mima· 
les ante la autoridad municipal, quien deberá imponer la sanción 
correspondiente. 

COMERCIO, INDUSTRIA Y OFICIOS VARIOS ( 

ARTICULO ·10s.-EI Ayuntamiento brindará las facilídades necesa· 
rias para el establecimiento de comercios, industrias u oficios varios 
dentro del municipio, con el objeto de fortalecer la economía popular. 

ARTICULO 106.-EI Ayuntamiento nombrará a la camisón respecti· 
va, quien en coordinación con la dirección de promoción económica, 
tendrá funciones para procurarse la asesoria técnica que estime ne· 
cesaria, promover la prestación de ¡;roposiciones de los particulares 
y dar cumplimiento a las Leyes y Reglamentos de la materia. 

ARTICULO 107.-EI H. Ayuntamiento por conducto de la presiden· 
cia municipal, de la persona que designe o del regidor comisionado 
tendrá facultades para hacer investigaciones y evitar el acaparamiento 
y encarecimiento de los artículos de primera necesidad, pudiendo uti· 
lizar todos los medios legales para ese fin y sancionar administrati· 
vamente a los acaparadores, sin perjuicio de consignarlos a la auto· 
ridad judicial competente. 

ARTICULO 108.-La apertura y cierre de establecimientos comerciales 
e industriales, se regirá por las disposiciones especia lec: n .. - señale 
el reglamento resper:tlvo. 

CAPITULO XV 

MERCADOS, ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

MERCADOS 

ARTICULO 109.-La venta de toda clase de artículos en los sitios pú· 
blicos, mercados y anexos similares se regirá por las disposiciones 
especiales del reglamento para mercados, anexos similares, puestos 
en la vía pública y comerciantes ambulantes, que se deba expedir. 
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ARTICULO 110.-EI H. Ayuntamiento desi.gnará de entre los regido
res a uno de ellos para que lo represente, ante la Junta Administrati
va de Mercados y como integrante de la misma. 

ARTICULO 111.-Sólo previa licencia que conceda la presidencia mu
nicipal, podrá efectuarse la instalación de puestos fijos o semifijos 
en los sitios públicos, y la persona que haga uso de estas instalacio
nes sin la licencia correspondiente, será sancionada y obligada a re
tirarla y en caso de que no lo haga, la autoridad municipal lo hará a 
costo de aquella. 

ARTICULO 112.-La autorización o licencia a que se refieren los ar
tículos procedentes, se entenderá otorgada sin perjuicio de la facul
tad de la autoridad municipal, para cambiar el lugar de la ubicación 
de los puestos fijos y semi-fijos a otro sitio que al efecto se señale, 
cuando a juicio de dicha autoridad asl lo exija el interés· público. 

ARTICULO 113.-Los propietarios o encargados de puestos fijos o 
semi-fijos tendrán la obligación de conservar en perfecto estado de 
aseo y buen aspecto de sus locales y los frentes de los mismos, ya 
sea que estos se encuentren ubicados en el interior de algún sitio pú
blico o fuera de el. 

ORNATO Y ALUMBRADO PUBLICO 

ARTICULO 114.· Todo lo relativo a obras.que se ejecuten en la vía públi· 
ca, uso de servicios públicos y reglas para el uso de servicios públi· 
cos y reglas para el uso de predios y construcciones, y servicios ur· 
banos, teniendo en cuenta siempre la intervención que debe tener el 
ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido por las Leyes de Pla
neación y Urbanización del Estado, así como por las demás Leyes 
rel.ativas. 

ARTICULO 115.·EI Presidente Municipal, el regidor comisionado el 
director de obras públicas, ejercerán vigilancia sobre los edificios que 
se construyari o preparen, pudiéndose ordenar ·1a suspensión de la 
obra cuando no se cumplan con los lineamientos establecidos en las 
disposiciones correspondientes. 

ARTICULO 116.-Se considera obligación de los vecinos conservar 
en buen estado las tachadas de sus casas y establecimientos comer
ciales e industriales. 

ARTICULO 117.-Los anuncios de cualquier clase, ya se trate de pro
paganda política o comercial o de cualquier otro impreso, solo se fi· 
jarán sobre los lugares destinados a este objeto, en los sitios que se
ñale la Presidencia Municipal en el permiso correspondiente. 

ARTICULO 118.-Se prohibe pintar las paredes y pisos de las calles 
con anuncios o letreros de propaganda política o comercial sin pre
vio permiso de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 119.-En los lugares que a continuación se expresan, que
darán terminantemente prohibido fijar anuncios, avisos, Etc., de cual
quier clase y material. 

A). Edificios públicos y escuelas 
B). Monumentos históricos o artísticos 
C). Postes de alumbrado público, museos, árboles, banquetas y 

en general en los elementos de ornato de plazas paseos par
ticulares y bardas (sin permiso de los dueños y la autoridad 
municipal): 

D). En los postes de señales que contengan la nomenclatura de 
calles o avisen de riesgos que pongan en peligro la vida de 
la.s personas. 

ARTICULO 120.-Los habitantes del municipio tendrán la obligación 
de conservar jardines, parques y demás lugares públicos de recreo, 
y quien cause destrozos a tales sitios o maltrate de cualquier forma 
los árboles y las plantas de ornato, existentes en los mismos será san
cionado por la autoridad municipal. 

ARTICULO 121.-Los Delegados Municipales y toda persona en ge
neral, estarán obligados a velar por la conservación del alumbrado 
público y quienes destruyan postes y demás implementos de dichos 
servicios, se harán acreedores a una sanción administrativa, tenien
do Ja obligación de pagar el daño causado y sin perjuicio de que sean 
consignados ante la autoridad correspondiente. 

CAPITULO XVI 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

ARTICULO 122.-Las diversiones y espectáculos públicÓs se regirán 
por i8'.• ,·opJsiciones especiale~ establecidas en el reglamento mu
nicipal correspondiente. 

ARTICULO 123.-Para que se pueda llevar a cabo una diversión o es
pectáculo público, los interesados deberán solicitar por escrito la auto
rización correspondiente debiendo garantizar a plena satisfacción de 
la autoridad las condiciones de higiene, seguridad y emergencia, pa
ra casos que requieran salida especial acompañando dos ejempla· 
res del programa respectivo, en el cual conste el precio de admisión 
y con base en dicho programa, la Presidencia Municipal podrá con
ceder o negar la licencia solicitada. 

ARTICULO 124.-La empresa que altere los precios autorizados en 
perjuicios del público asistente se hará acreedora a la multa corres
pondiente y clausurar en su caso. 

ARTICULO 125.-Las empresas de espectáculos darán a conocer al 
público por medio de avisos colocados en lugares visibles, la prohi· 
bición de admisión a menores de edad, cuando se trate exclusivamente 
de funciones para adultos, el representante de la autoridad munici
pal cuando encuentre que la empresa ha violado esta disposición, bajo 
su estricta responsabilidad, ordenará a la policía que hagá salir del 
local a los menores, tanto la falta de aviso como el permitir la entra
da, constituye una infracción que será sancionada por la Presiden
cia Municipal, conforme al reglamento respectivo. 

ARTICULO 126.- Los empresarios o encargados de cuarquier es
pectáculo público estarán obligados a permitir el acceso al mismo 
a las autoridades municipales que requieran supervisar su funciona· 
miento, y así lo acreditan con la credencial o documento oficial auto
rizado por el H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 127.·Para que puedan efectuarse diversiones públicas 
en las calles y plazas, deberán las personas que las vayan a efectuar, 
obtener previamene la licencia correspondiente de la Presidencia Mu
nicipal o en su caso del delegado municipal tratándose de las comu
nidades, tratándose de espectáculos o diversiones que tengan como 
finalidad reunir fondos para obras de beneficio social, todas las auto
ridades deberán prestar el apoyo necesario. 

ARTICULO 128.-Las personas que asistan a los lugares donde se 
celebren espectáculos públicos, deberán guardar la moralidad y el or
den debidos, y abstenerse de cualquier tipo de escándalo, cuidando 
los propietarios o encargados de que los asistentes cumplan con di· 
cha obligación, pudiendo valerse de la policía preventiva en caso ne
cesario para expulsar de dichos lugares, a quienes no acaten esta dis
posición, en todo tiempo los empresarios podrán reservarse el dere
cho de admisión. 

CAPITULO XVII 

DE LOS COMITES DE PLANEACION 

ARTICULO 129.-En el municipio funcionará un comité de planea
ción para el desarrollo municipal (COPLADEM), que estará sujeto a 
las disposiciones que dicte el C. Gobernador Constitucional del Es
tado, a través de la Secretaría de Planeación. 

ARTICULO 130.·EI comité de planeación para el desarrolo munici
pal, contará con las siguientes atribuciones. 

l.· Promover y coadyuvar con la colaboración de los sectores que 
actuen a nivel local, en la elaboración de planes y programas 
para el desarrollo del municipio, buscando su congruencia con 
los que formulen los gobiernos federal y estatal. 

11.· Fomentar la coordinación entre los gobiernos federales esta· 
tal y municipal y la cooperación de los sectores social y em
presarial, para la instrumentación a nivel local de los planes 
del sector público. 

fil.- Coordinar el control y evaluación de los planes, programas 
y proyectos de desarrollo municipal, buscando su adecuación 
a los que formulen los gobiernos federales y estatales y coad
yuvar el oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas. 

IV.· Formular y proponer a los gobiernos federales, estatal y mu
nicipal, programas de inversión, gastos y financiamiento pú
blico para el municipio, dichas propuestas deberán presen
tarse a nivel de obras y servicios y claramente jerarquizadas 
a partir fundamentalmente de las prioridades señaladas en 
el programa de gobierno. 

V.· Sugerir a los gobiernos federal y estatal, programas y accio
nes a concertar, con el propósito de coadyuvar al desarrollo 
municipal, asimismo evaluar la ejecución de dichas órdenes 
del gobierno. 

VI.- Promover en el marco de la alianza para la integración la cele
bración de acuerdos de cooperación entre el sector público y los 
sectores sociales y empresarial, que actuen a nivel local, a 
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efecto de que sus acciones concurran al logro de los objeti
vos de desarrollo del municipio. 

VII.· Promover la coordinación con otros comités municipales pa
ra coadyuvar en la formulación, instrumentación, control y eva
luación de planes y programas para el desarrollo de zonas in
termunicipales, solicitando la intervención del gobierno del 
est.ado para tales efectos. 

VIII.· Fungir como órgano de consulta de los gobiernos federal es
tatal y municipal, sobre la situación socioeconómica del mu
nicipio y, 

IX.- Proponer a los gobiernos federal, estatal y municipal, medi
das de carácter jurídico, administrativo y financiero necesa
rias para el cumplimiento de las funciones y. 

ARTICULO 131.-EI comité de planeación para el desarrollo munici-
pal, se integrará de la siguiente manera. 

1.- Un coordinador que es el Presidente Municipal. 
11.- Un representante del consejo de coiaboración municipal. 

111.· Un secretario técnico, que será el jefe de la unidad productiva. 
IV.- Los funcionarios de mayor jerarquía del ayuntamiento. 
V.- Los titulares de los órganos de las dependencias del gobier· 

no del estado y los representantes de las entidades de la ad· 
ministración pública federal, cuyas acciones interesen al de
sarrollo del municipio. · 

Así mismo se invitará. A formar parte del comité a: 
VI.· Los titulartes de las comisiones donde participan los secto

res público, social y empresarial, cuyas acciones interesen 
al desarrollo socioeconómico del municipio: 

VII.- Los representantes de las organizaciones de empresarios obre
ros y campesinos, así como de las sociedades cooperativas 
que actuen a nivel municipal y que esten debidamente regis
tradas ante las autoridades correspondientes. 

VIII.- Los presidentes qe los comisionados ejidales. 
IX.- Otros representantes de los sectores social y privado que el 

coordinador del comité estime pertinente, y 
X.· Los diputados federal y local en cuyo distrito electoral se ubica 

el municipio. 

ARTICULO 132.-EI comité de planeación contará con el apoyo téc
nico que en cada caso se convenga con las entidades de la adminis· 
tración pública federal y estatal, para su adecuada operación. 

CAPITULO XVIII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 133.-Se consideré una infracción al Bando de Policía y 
Buen Gobierno, toda acción y omisión individual o colectiva realiz;r 
da en contraversión a las disposiciosnes, en el contenidas. 

ARTICULO 134.-Las infracciones cometidas por personas físicas o 
morales a los diversos preceptos de este Bando, serán sancionadas 
con multa hasta de $10,000.00 según la gravedad de la Infracción o 
con arresto no mayor de 36 horas, de acuerdo con el articulo 21 de 
la Constitución Federal. 

ARTICULO 135.·Las infracciones a las disposiciones de este Ban· 
do en el ejercicio de actividades comerciales, serán sancionadas con 
multa de $5,000.00 a $25,000.00 y/o hasta la clausura de los estable· 
cimientos en los casos, en que a juicio del ayuntamiento sea necesa
rio para preservar el orden público, la moral, las buenas costumbres 
o atender cualquier otro motivo de interés público. 

ARTICULO 136.-En la imposición de las sanciones pecuniarias se 
tomará en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad econó· 
mica, la condición social y cultural, así como los antecedentes del 
infractor. 

ARTICULO 137.-En la imposición de las sanciones, tratándose de 
infractores jornaleros, ejidatarios u obreros, la multa no exceda del 
salario mínimo vigente en al región, correspondiente al importe de una 
semana. 

ARTICULO 138.-EI Presidente Municipal esta facultado para que en 
los casos que considere necesario, o dada la gravedad de la infrac
ción, fije como sanción al arresto inconmutable que no podrá substi· 
tuirse con multa, ni exceder de 36 horas. 

ARTICULO 139.· Corresponde al Presidente Municipal, o al funciona· 
rio en quien se delegue la facultad de juez menor municipal ante quien 
sean turnados los infractores al aplicar o condenar en su caso, las 
sanciones correspondientes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 140.-Los casos no previstos en este Bando serán resuel
tos por el Presidente Municipal o el H. Ayuntamiento en sesión de 
cabildo, mediante las circulares, acuerdos y disposiciones que para 
tal efecto se expidan. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente bando entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las previstas en el presente reglamento. 

DADO en el salón de cabildos del Palacio Municipal de F·ran.cisco 
l. Madero, Estado de Hidalgo, a los 16 días del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. H. Asamblea Municipal. 

Sindico Procurador.-C. AQUILINO AGUILAR MORENO . ....:.. 
Presidente de la H. Asamblea.-C. PROFA. RUBEN CURIEL 
SAN CH EZ. -Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento. 

DADO en el Palacio Municipa: de Francisco l. Madero, Estado de 
Hidalgo a los 16 días del mes de diciembre de 1985. 

Presidente Municipal: PROFA. PEDRO REYNA VIGUERAS. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ZAPOTLAN DE JUAREZ, HGO. 

C. CUTBERTO GOMEZ DE LUCIO, Presidente Municipal Constitucio· 
nal de Zapotlán a sus habitantes sabed: 

·Que la H. Asamblea Municipal de Zapotlán de Juárez, Estado de Hi· 
dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E c R E .T o No. 1 

Que contiene el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio áe 
Zapotlán de Juárez, Hgo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que las reformas aplicadas al Articulo 115 de la Cons· 
titución Política de la República Mexicana, y las equivalentes que 
aprueba el Congreso del Estado de Hidalgo a la Constitución Esta
tal, conllevan un profundo propósito por transformar verdaderamen· 
te la estructura económica y política de la unidad básica de gobierno 
y territorio como lo es el Municipio. 

SEGUNDO.-EI presente régimen municipal declaró desde su ini· 
cio el deseo de conservar los principios normativos de la vida interna 
del Municipio, aplicando solamente aquellos cambios o adecuacio
nes indispensables para llevar a Zapotlán de Juárez dentro del ritmo 
de crecimiento que la cercanía con la capital del Estado ·10 Impone 
ya que lo involucra en los cambios sociales propios de un nuevo sis
tema de gobierno empanándose en distribuir mejor los recursos y en
tregar mayores responsabilidades a los regímenes municipales. 

TERCERO.-Zapotlán de Juárez se ubica en una zona de crecimien
to semi urbanístico rural y agricola que recibe la influencia de gran
des ciudades vecinas y el efecto del fortalecimiento que deriva de las 
reformas constit.ucionales recientemente a nivel federal y estatal. 

Así, resulta imprescindible integrar al espíritu progr 
mas fundamentales que rigen el ejercicio de autoridades en la con
ducta de los habitantes. 

En el presente Bando de Policía y Buen Gobierno se contempla una 
División Política que fija en cinco el número de secciones, jurisdic· 
cionales compuestas de 16 colonias y una ranchería que conforman 
el territorio municipal y quedan asentadas las adecuaciones que se 
requieren conforme a las reformas constitucionales. 

Por lo antes expuesto. La H. Asamblea Municipal ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

• .. h .,,.., 
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O E C R ET O .NUM. 1 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE ZA· 
POTLAN DE JUAREZ. 

TITULO 1 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL 

FUNDAMENTACIONES GENERALES 

ARTICULO 1o. El régimen legal del municipio de Zapotlán de Juá· 
rez, Hgo., se ajustará a lo dispuesto por el articulo 115 de la Con.stitu· 
clón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polí
tica del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal y demás orde
namientos aplicables que de éstos mandatos se derivan. 

ARTICULO 2o. El presente Bando de Policía y Buen Gobierno es obli
gatorio para las autoridades y habitantes del Municipio de Zapotlán 
de Juárez, y para las personas que se encuentran temporal u ocasio
nalmente en la jurisdicción municipal.. 

TITULO 11 

CAPITULO 1 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
i 

ARTICULO 3o. Para el Gobierno interno el Municipio de Zapotlán 
de Juárez, en sus aspectc3s administrativo y político, se divide su te
rritorio en: Cabecera Municipal, dos localidades o pueblos y una ran
chería Integrados todos en cinco secciones, con delimitació'n que en 
seguía se expone. 

CABECERA DEL MUNICIPIO 

ZAPOTLAN DE JUAREZ 

PRIMERA SECCION.- Ubicada en Cabecera Municipal, está integra
da por la avenida Hidalgo acera oriente. Que se encuentra de Norte 
a Sur y la compone la colonia, Centro, Emiliano Zapata y 1a. Sección 
Col. Benito Juárez. 

SEGUNDA SECCION.- También en Cabecera Municipal, está inte
grada por la avenida Hidalgo acera poniente, la componen la colonia 
"Benito Juárez", Ampliación del Centro, Pueblo Nuevo, Ranchos la 
Callada, Cerro Colorado y Chiltepec. 

TERCERA SECCION.- Pueblo San Pedro Huaquilpan. Y la compren
den las colonias, Centro, "Niflos Héroes", Revolución Mexicana y los 
Ranchos Pabellón y los Hondones. 

~· CUARTA SECCION.- Pueblo Acayuca. Está Integrado por la acera 
sur que parte de oriente a poniente de la avenida división del norte 
y esta compuesta por las colonias Centro 2da. Sección, Col. Herra
dero, Colonia Lázaro Cárdenas, Lomas del Pedregal y Pueblo Nuevo. 

QUINTA SECCION.- Pueblo Acayuca. Está integrada por la acera 
Norte de la avenida División del Norte y la componen las colonias, 
Obrera, Centro 1ra. Sección, los Jorges, Rancho Hultepec y Ranche
ría Huitepec. 

TITULO 111 

DE LO,S HABITANTES Y SUS AUTORIDADES 
OBLIGACIONES GENERALES DE LOS HABITANTES 

CAPITULO 1 

ARTICULO 4o. Los habitantes de Zapotlán de Juárez, tienen las si
guientes obligaciones de carácter general: 

1.- Coadyuvar a conservar la tranquilidad, seguridad y el orden pú
blico rlentro del municipio. 

. 11.- Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas 
y cumplir las leyes, Reglamentos y Disposiciones emanadas de las 
mismas. 

111.- Desempenar cualesquiera de los cargos, servicios y funciones 
declaradas como obligatorias por las Leyes. 

IV.- Atender las citaciones que por escrito y por los conductos de
bidos les hagan las autoridades municipales. 

V.· Participar en las actividades para el desarrollo comunitario. 

VI.· Contribuir a 'la limpieza, ornato y moralidad del municipio en 
general. 

VII.· Cuidar la conservación y el mejoramiento de los servicios 
Públicos. 

VIII.· Prestar ayuda y servicios personales en los casos de desas
tre y calamidad que pongan en peligro la vida, la salud o las propie
dades de los miembros de la colectividad. 

IX.· Proporcionar oportunamente y con toda veracidad los informes 
y datos estadísticos de cualquier género que les sean solicitados por 
las autoridades municipales en el ejercicio de sus funciones. 

X.· Inscribirse en todos los padrones que expresamente estén de
terminados por las leyes federales, estatales y normas municipales. 

XI.- Presentar sus hijos varones en edad Militar ante la Junta Muni
cipal de Reclutamiento, remisos y anticipados para que presenten el 
servicio Militar Nacional. 

XII.- Presentar a sus hijos en los planteles educativos para que re
ciban educación escolar. 

XIII.- Promover la alfabetización de los adultos. 

XIV.- Cooperar para la celebración de los festejos tradicionales es
tablecidos: 16 de Septiembre, 8 de Diciembre, 25 de Diciembre y 4 de 
Octubre. 

XV.- Las demás que le impongan este Bando, los reglamentos mu
nicipales y las disposiciones relativas del Estado y la Federación. 

CAPITULO 11 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTICULO So. Son autoridades municipales las que sef\ala la Ley 
Orgánica Municipal y tiene las facultades y atribuciones que la mis
ma Ley establece. 

ARTICULO 60. Corresponde al Presidente Municipal la aplicación 
de las disposiciones de este Bando de Policía y Buen Gobierno, las 
emanadas de la Reglamentación Municipal, y la imposición de san
ciones a quienes las Infrinjan. 

ARTICULO 7o. La reglamentación y demás ordenamientos de vigen
cia municipal, serán aquellos emanados de los Decretos que aprue
ben los miembros del Ayuntamiento. 

CAPITULO 111 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO So. De acuerdo con los artículos 61 y 62 de la Ley Orgá
nica Municipal, son autoridades Auxiliares los Delegados y sub
delegados nombrados por el Presidente Municipal tendrán las atri
buciones y funciones que fija la propia Ley Orgánica Municipal, el pre
sente Bando y los Reglamentos Respectivos. 

ARTICULO 9o. De acuerdo con el Artículo 64 de la Ley Orgánica Mu
nicipal, Y según los requerimientos del Municipio el Presidente Muni
cipal, nombrará uno o más consejos de colaboración municipal y/o 
éstos podrán integrarse como &ub-comités en el COPLADEM-Mu
niclpal. 

ARTICULO 100. Los consejos de Colaboración Municipal estarán 
integrados por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y otros miem
bros que se consideren necesarios. 

ARTICULO 110. Los consejos de Colaboración Municipal tendrán 
las obligaciones y facultades que les confiere la Ley orgánica 
Municipal. 

TITULO IV 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DETERMINACION DE LA PROPIEDAD 

ARTICULO 120. El Municipio tiene la propiedad, dominio y pose
sión de las vías públ_icas, parques deportivos, mercados, plazas, ban
quetas, servidumbre de paso, andadores y demás vías peatonales, 
etc., también forman parte del Patrimonio Munlclpal, los muebles e 
inmuebles destinados a los servicios públicos, los bienes de uso co
mún municipal y los archivos, documentos, expedientes y demás bie
nes que la Ley no reserva para el Estado o la Federación. 
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ARTICULO 130. Ninguna persona física o moral puede hacer uso 
en beneficio propio o de tercero, de cualesquiera de las propiedades 
municipales. Los bienes muebles é inmuebles sólo pueden ser renta· 
dos, con~esionados por el ayuntamiento en los términos de las Le· 
yes respectivas que rigen en el Estado de Hidalgo, y siempre mediante 
escrito donde se estipule tiempo y uso que se dará a lo rentado o 
concesionado. 

ARTICULO 140. Los bienes de dominio público no pueden enaje
narse en ningún caso y los bienes de dominio privado propiedad del 
municipio sólo podrán enajenarse mediante Decreto que expida el 
Ayuntamiento y que sean sancionados por el Congreso del Estado. 

TITULO V 

DE LOS SERVICIOS DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULO 150.; Son servicios públicos municipales: 
1.· La seguridad pública y tránsito 
2.· Limpieza, recolección, transporte, destinado de basurta y 

residuos. 
3.· Registro del Estado Familiar 
4.· Alumbrado Público 
5.· Drenaje y alcantarillado 
6.· Embellecimeitno y conservación de los centros urbanos y 

rurales. 
7.· Estacionamiento para vehículos 
8.· Protección y saneamiento del medio ambiente dentro de las 

atribuciones del H. Ayuntamiento y en colaboración con las 
autoridades federales y estatales. 

9.· Transporte Público. 
10.· Panteones 
11.· Creación y conservación de parques y jardines 
12.· Sanidad 
13.· Mercados y centros de abastos. 

ARTICULO 16o. El Ayuntamiento determinará o reglamentará de ma· 
nera conveniente la presentación de servicios municipales de acuer· 
do por lo estipulado por la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 170. La prestación de los servicios públicos Munlcipa· 
les podrá ser modificada por decisión del Ayuntamiento las veces que 
sea necesario siempre y cuando el interés sea común, pudiendo 
aumentarlos o suprimirlos cuando haya sido satisfecha la razón de 
su existencia. 

ARTICULO 18o. No podrán conceslonarse a particulares los servi· 
cios públicos siguientes: 
1.· Seguridad Pública y Tránsito. 
2.· Servicios de Drenaje y Alcantarillado. 
3.- La Sanidad Pública. 

ARTICULO 19o.· La prestación de los servicios públicos municipa
les conceslonados a particulares quedará sujeta Invariablemente al 
cumplimiento de las condiciones contenidas en las concesiones res· 
pectivas asl como la vigilancia y supervisión competente, sin que pa· 
ra ello se haga necesario aviso previo de ninguna especie. 

ARTICULO 200. Los bienes que se adquieran por cooperación o do· 
nación de alguna persona cuyo fin sea el de la prestación de un ser· 
vicio público, aún habiendo sido concesionado, pasará a formar par· 
te del Patrimonio Municipal. Cuando un servicio particular quede mu· 
nlcipalizado todos los bienes utilizados estén o no incorporados pa· 
sarán Inmediatamente a la prestación del servicio y por lo tanto ha· 
brán formado parte del Patrimonio Municipal. 

ARTICULO 210. El ayuntamiento tiene la facultad de satisfacer las 
necesidades públicas prestando servicio en colaboración con perso
nas flslcas o morales, en tal caso dichas personas conservarán su 
naturaleza de derecho privado y el personal que ocupen no tendrán 
la calidad de empleados municipales. 

ARTICULO 220. Las tarifas de los servicios públicos concesiona· 
dos estarán sujetos a la aprobación del Ayuntamiento. Los se..Vicios 
concesionados podrán ser modificados o tendrán variaciones de acuer· 
do con su naturaleza y en el momento que el interés público o el Ayun· 
tamlento asi lo considere. 

ARTICULO 23o. El otorgamiento, caducidad y cancelación de las 
concesiones, quedará a Juicio del Presidente Municipal. 

CAPITULO 11 

DE LA LIMPIEZA 

ARTICULO 240. Todos los habitantes de Zapotlán de Juárez, tienen 
la obligación de colaborar en la conservación de aseo de calles, ban
quetas, plazas y jardines. Deberán abstenerse de tirar a la calle y/o 
en lotes baldios, papeles y basura. 

ARTICULO 250. Son responsables de la limpieza los duenos de los 
puestos fijos o semlfljos que se Instalen en la vla pública respondiendo 
asl mismo, del aseo del perímetro de los mismos, Incluyendo la ba· 
sura que tiren sus clientes. 

ARTICULO 26o. Los propietarios o encargados de los establecimien· 
tos construidos, estacionamientos comerciales, talleres, expendios 
de gasoil?ª y lubricantes deberán ejecutar sus labores en el interior 
de sus Instalaciones y evitar tirar basura o desperdicios en la via 
pública. 

ARTICULO 270. Los propietarios _de los lotes baldíos en zonas ur· 
barnizadas tienen la obligación de bardearlos y vigilar que no arrojen 
basura y desperdicios a dichos lotés, asl como denunciar ante las auto
ridades municipales a las personas que pretendan convertir esos pre· 
dios en basureros. 

ARTICULO 280. Los centros de salud y/o clínicas, deberán incine
rar sus basuras por el peligro de contaminación que engendran. 

CAPITULO IV 

OEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 290. Las declaraclones de nacimientos de los hijos se 
harán de acuerdo a los artículos 423 y 424 del Código Familiar para 
el Estado de Hidalgo. El padre y la madre o cualquiera de ellos tienen 
obligación de acudir ante el Oficial del registro del Estado Familiar 
dentro de los seis meses a la fecha en que ocurrlo el nacimiento. 

ARTICULO 300. Es obligación también de los padres o en su de
fecto de los familiares más cercanos, participar al registro del esta· 
do familiar las defunciones y pagar en la Tesorerla Municipal los im· 
puestos establecidos para obtener la orden respectiva de inhumación. 

ARTICULO 310. En caso de ño cumplir con el articulo anterior, el 
cadáver será trasladado por las autoridades autorizadas y deposita· 
do en el Hospital Civil, para ser Inhumado en la fosa común. 

ARTICULO 320. C~ando se necesite trasladar el cadáver fuera del 
Municipio o del Estado será necesario contar con el permiso de la 
Oficina del Registro del Estado Familiar y pagar las cuotas especifi· 
cadas en la Ley de Ingresos del Municipio. 

ARTICULO 330. Sólo el Registro del Estado Familiar es el encarga· 
do de hacer la certificación de matrimonios, previo cumpllmlentro de 
los requisitos senalados al respecto en el Código Familiar del Estado. 

ARTICULO 340. Todos los médicos y parteras que asistan a los par· 
tos tienen la obligación de dar aviso de los nacimientos al encarga
do del Registro del Estado Familiar, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, de acuerdo con lo ~lspuesto en el Articulo 424 del Código 
Familiar para el Estado de H!dalgo. 

ARTICULO 350. Ningún panteón podrá abrirse al servicio público 
sin el previo acuerdo del H. Ayuntamiento y la Intervención de la auto
ridad sanitaria correspondiente. 

ARTICULO 360. No podrá efectuarse ninguna Inhumación antes que 
transcurran 24 horas del fallecimiento, salvo que el médico expida el 
certificado de defunción y exprese en dicho documento que urge la 
Inhumación del cadáver por considerar que peligre la salubridad pú· 
blica o cuando las autoridades sanitarias lo determinen. 

ARTICULO 370. No podrán los cadáveres permanecer mas de cua
renta y ocho horas sin ser inhumados a menos que exija realizarse 
una Intervención judicial o cuando tengan el permiso cor< 
te de las autoridades sanitarias, para embalsamar al cuerpo o a con
servarlo en forma, bajo las condiciones que fijen las mismas 
autoridades. 

ARTICULO 38o. Los panteones se sujetarán al horario y disposición 
que fije el reglamento respectivo, asl como las agencias de inhuma· 
clones tienen la obligación de acatar las disposiciones de las autor!· 
dadas municipales correspondientes. 

- ·~·-··~ ---~~----
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CAPITULO VI 

DE LOS MERCADOS 

ARTICULO 390. Para actuar como comerciantes permanentes, tem
porales o ambulantes se requerirá de licencia o permiso de la Autori
dad Municipal, la que se otorgará solamente en las condiciones que 
juzgue conveniente la propia autoridad. 

ARTICULO 400. El Ayuntamiento en cualquier momento tendrá la 
facultad de cambiar de lugar los tianguis, caseta~. puestos fijos Y se
mifijos a otro sitio que previamente se indicará. a los interesados. 

ARTICULO 410. Los mercados eventuales que por algún motivo es
pecial se instalen como motivos religiosos o ferias, tienen la obliga
ción de sujetarse a las disposiciones que expresamente acuerde la 
Presidencia Municipal. 

CAPITULO VII 

SANIDAD 

ARTICULO 420. El Ayuntamiento fijará las normas que deben cum
plir los negocios comprendidos en 1·os giros de loncherlas, taquerlas 
fondas, cocinas económicas, y todos los relacionados con el manejo 
de alimentos naturales o preparados, peluquerías, salones de belle
za, bares, cantinas, cervecerías y pulquerlas. 

ARTICULO 43o.-EI funcionamiénto de establos y criaderos de animales 
se autoriza únicamente en los lugares de baja densidad demográfi· 
ca, fuera del centro de la ciudad, siempre que no afecte las condicio
nes higiénicas de los vecinos. 

La venta de sustancias qulmicas incluyendo pegamentos, barnices, 
tiner, lacas selladoras y aquellas que al inhalarse perjudiquen la sa
lud, será restringida y no se expenderá a menores de 15 anos ni a per
sonas de las que se sospeche que pueden utilizarlas contra su salud. 

ARTICULO 440. No podrá ejercerse la prostitución en el territorio 
municipal de Zapotlán de Juárez, Hgo. 

Quienes ejerciten o propicien abierta o.clandestinamente la pros
titución, se harán acreedores a las sanciones que fije la reglamenta
ción correspondiente. 

CAPITULO VIII 

DE LAS OBRAS PUBLICAS. 

ARTICULO 450. Corresponde al director de la Oficina de Obras Pú
blicas expedir permisos para construcción de casas, edificios, bar
das, banquetas, conexiones de drenaje y expedir números oficiales 
y alineamientos. 

ARTICULO 460. Los vecinos que requieran ejecutar cualesquiera 
de las obras enunciadas en el articulo precedente, deben obtener pre
viamente la licencia correspondiente y en caso contrario quedarán 
sujetos a la clausura de la obra y al pago de las multas estipuladas 
por la Ley de Ingresos Municipales. 

TITULO VI 

LA VIA PUBLICA 

CAPITULO 1 

DEL USO DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 470. Los propietarios de vehlculos podrán disponer de 
la vla pública para estacionar sus vehlculos siempre que el tiempo 
de uso no rebase de 72 horas y el lugar no sea prohibido. 

ARTICULO 480. El estacionamiento de animales en vla pública úni
camente se permitirá por el tiempo que sus propietarios requieran para 
realizar alguna actividad especifica para la cual vayan a requerirlos, 

1camiento podrá retirarlos y enviarlos a depósito en el co
rral de Consejo Municipal o al Centro Antirrábico tratándose de pe
rros, cuando rebasen ese tiempo. 

ARTICULO 490. Los árboles, monumentos históricos o artlstlcos, 
postes de energla eléctrica y de teléfOí!OS, casetas telefónicas buzo
nes, edificios públicos, y demás bienes municipales, estatales y fe
derales deben ser motivo de respeto y cuidado de la población, tam
poco se permitirá en ellos la colocación de propaganda de cualquier 
especie ya sea pegada o pintada. Para la colocación de propaganda 
en muros la Presidencia Municipal indicará los que pueden ser utili
zados para ese fin previa autorizatión; también podrá autorizar la co-

locación de mantas y pasacalles con fines propagandlsticos. La pro
paganda con fines electorales se sujetará a lo dispuesto por la Ley 
de la materia: 

ARTICULO 500. Los juegos de pelota deberán practicarse fuera de 
la vla pública para evitar danos a terceros en su persona o en sus 
bienes. 

ARTICULO 510. No podrán hacerse necesidades fisiológicas en vía 
pública o en predios baldíos. Las personas infractoras se remitirán 
al Delegado Municipal. 

ARTICULO 520. Las personas bajo el influjo de drogas o estupefa· 
cientes y quienes se encuentran en incontrolable estado de ebriedad, 
no podrán deambular en la vía pública si causan danos tampoco se 
permitirá la vagancia o el escándalo. 

TITULO VIII 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS. 

CAPITULO 1 

DE LOS ESPECTACULOS 

ARTICULO 530. Son considerados espectáculos y diversiones pú
blicas los siguh¡mtes: 

Las representaciones teatrales, audiciones municipales, exhibiciones 
cinematográficas, funciones de variedades, corridas de toros, carreras 
competencias humanas, de animales y todo tipo de vehículos, expo
siciones, exhibiciones de pintura, esculturas, artesanlas o cualquier 
otro género del arte; las conferencias con fines informativos y cultu
rales, circos, ferias, frontones y demás juegos de pelota, peleas de 
box y lucha, eventos deportivos, billares, boliches, patinadores, gol
fitos, bailes públicos, juegos electrónicos y en suma todos aquellos 
actos que se organizan para que el público ya sea pagando o gratui
tamente concurra a divertirse o a educarse. 

ARTICULO 540. La clasificación anterior estará a consideración de 
la Presidencia Municipal, as! mismo ésta dependencia aprobará la ho
ra, de acuerdo a la solicitud presentada de antemano por los promo
ventes del espectáculo. 

ARTICULO 550. Ningún espectáculo o diversión de los menciona
dos anteriormente que se celebre en salón, teatro, plaza, etc., podrá 
abrirse al público sin previo permiso de la autoridad Municipal 
correspondiente. 

ARTICULO 560. No se abrirá ningún salón nuevo para espectácu
los sin previo aviso del Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 570. Para autorizar el permiso de la construcción de edi· 
ficlos o salones de diversiones, tendrá que reunir las condiciones es· 
pacificadas en el Reglamento de Espectáculos. 

ARTICULO 580. Para que se autorice el permiso a que alude el Artí· 
culo anterior, será necesario que el salón reuna las condiciones del 
Reglamento de Espectáculos. 

ARTICULO 590. La Presidencia Municipal designará peritos espe
ciales e Inspectores de espectáculos para que efectúen visitas pe
riódicas a los salones que estén funcionando. 

TITULO VIII 

DE LA PLf'NEACION MUNICIPAL 

ARTICULO 600. El comité de Planeación para el desarrollo Munici
pal de Zapotlán de Juárez, tenará a su cargo elaborar los programas 
de obras y servicios dentro de las vertientes de producción, distribu
ción y bienestar social. 

ARTICULO 610. El COPLADEM sujetará la ampliación de programas 
al orden prioritario que demande la población y las necesidades, evi
tando aprobar obras y servicios sin concierto o en forma aislada. 

ARTICULO 620. Deben los vecinos, participar en el COMPLADEM 
ya sea directamente o mediante representantes, consejos de colabo
ración u organizaciones de las que formen parte, para enriquecer los 
planes y programas. 

ARTICULO 630. El COPLADEM mantendrá estrecha coordinación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo Regional al que per
tenece, con el Comité de Planeación para el Desarrollo de Hidalgo, 
de modo que sus propios programas no se aislen. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan los decretos anteriores que, 
sobre el Bando de Policía y Buen Gobierno, se hayan expedido antes 
de la preseme fecha. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimiento. Dado en 
el Salón de Cabildos de la Presidencia Municipal a los veinte días del 
mes de Enero de 1986. 

Regidor Presidente C. MA. DEL CARMEN AVILA ALVAREZ.
Regidor Se~retario C. SERGIO GOMEZ VAZQUEZ.-Regidor Prosecre
tario· C. ·1GNACIO SANCHEZ GOMEZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el Decreto Núm. 
Uno que contiene el Bando de Policía y Buen Gobierno. Dado en el Pa· 
lacio Municipal de Zapotláñ de Juárez, Hgo., -a los veinte dfas del mes 
de Enero de 1986. · · 

El Presidente Municipal Constitucional C. CUTBERTO GOMEZ DE 
LUCIO.-EI Secretario General Municipal JOSE FELIX MENESES 
GOMEZ.-Regidor Presidente.-Regidor 2a. Sección.-C. MA. DEL 
CARMEN AVILA A.-Regidor Secretario.-Reglcor 1a. Sección.-C. 
SERGIO GOMEZ VAZQUEZ.-Regir.lor 3a. Secclón.-C. IGNACIO TO· 
ARES GODINEZ.-Regidor Prosecretario.-Regidor 1a. Sección.
Regidor 5a. Sección. 
C. FRANISCO GOMÉZ OLVERA.-Síndlco Procurador.-C. BENJAMIN 
MOEDANO GOMEZ.-Regidor de Representación Promociona!. 
C. GUILLERMO CERVANTES HERNANDEZ.-Rúbrlcas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
ZIMAPAN, HGO. 

C. ROMUALDO SANCHEZ LOZANO, Presidente Municipal Constitu
cional del H. Ayuntamiento del Municipio de Zimapán, Estado de 1-:li
dalgo, hace saber a sus habitantes que con fundamento en la Consti
tución Política del Estado de Hidalgo y la Ley Orgánica Municipal del 
Estado en vigor, en sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre 
de 1985, el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

DECRETO NO. 02 

Que contiene el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio 
de Zlmapán. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que con fundamento legal en lo que establece la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, en sus Artfculos 115 crean el Munici
pio Libre, senalándosele al mismo características propias y asignán
dole dentro del ámbito de su competencia, facultades y atribuciones 
especlfir;as encaminadas a la atención de los servicios públicos y en 
general a la atención y al desempeno de las tareas de la administra
ción pública, mediante la expedición del presente Bando de Policía 
y Buen Gobierno Municipal, de Reglamentos y disposiciones admi
nistrativas necesarias para cumplir con sus fines acordes al Bien 
Común. 

SEGUNDO.-Que el Ayuntamiento, como la Institución Pública más 
importante del Municipio, es el principal responsable de orientar y or
denar las acciones de la población y las suyas propias hacia un per
manente mejoramiento, regulando la organización política de la Mu
nicipalidad, las obligaciones y derechos de los Ciudadanos y vecinos, 
asl como la competencia de la autoridad municipal para el manteni
miento de la Seguridad Pública, y todos aquellos fines acordes con 
la administración. 

Con la finalidad de tener una· mé]or administración en busca de me
jores relaciones entre las Autoridades y Particulares, precisando los 
derechos y obligaciones de todos los habitantes del mismo, se expl· 
den el siguiente: 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
MUNICIPAL 

Que será de observancia general y obligatoria en todo el Municipio. 

-~-'~·-···-"'-· 

El Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal comprenderá el si
guiente capitulado. 

TITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO. 

ARTICULO 1.-EI municipio de Zimapán forma parte de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Hidalgo, siendo una Institución Jurídica-Política, con territorio deter
minado, en el que se asienta un núcleo de población, dotado de auto· 
nomía para atender a sus necesidades y elegir directamente ª·sus 
autoridades y que se regirá por lo establecido en las Leyes Federa
les, Estatales, las normas de este Bando y los Reglamentos 
Munic¡pales. 

ARTICULO 2.-Con fundamento en el Artfculo 115 de la Constltu·. 
ción Federal, es autónomo en cuanto a su régimen interior y libre en 
lo que respecta a la administración de su Hacienda Pública. 

ARTICULO 3.-Las Autoridades.Municipales tiene competencia ple
na y exclusiva sobre el territorio del Municipio su población así co
mo en su organización política y administrativa y servicios públicos 
de carácter Municipal, con las limitaciones que senalen las Leyes. 

ARTICULO 4.-Esta investido de Personalidad Jurldica propia y tie
ne plena capacidad para adquirir y poseer los bienes necesarios pa
ra integrar su patrimonio público. 

ARTICULO 5.-Tiene competencia plena respecto de las personas 
que lo habitan, de los bienes que"en él se encuentran y de los hechos 
que ocurren en su territorio. 

ARTICULO 6 .. -EI Municipio conservará su nombre actual, y solo 
podrá ser alterado o cambiado conforme a las formalidades de Ley. 

ARTICULO 7 .. -Son fines del Municlpi.o a través del Ayuntamien-
to, garantizar: 

1.-La Seguridad de sus habitante!? y protección de su territorio. 

11.-La moralid~d y el orden públicos. 

111.-La prestación y funcionamiento de los servicios públicos 
Municipales. 

IV.-La justicia municipal. 

V.-EI ·desarrollo urbano de los Centros de Población. 

VI.-Todos aquellos que persigan el bien común de la Población. 

. ARTICULO 8 .. -Corresponde al Presidente Municipal ejercer las atri· 
buciones concedidas en el presente reglamento, asl como procurar 
el exacto cumplimiento de sus disposiciones. 

TITULO 11 
DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 9.-EI Territorio del Municipio, es el que posee actualmen
te, conforme a la jurisdicción de hecho ejercida por sus respectivas 
autoridades y el que por derecho le corresponda .. 

ARTICULO 10.-Para el Gobierno Interior del Municipio en su as
pecto administrativo y polltlco, el territorio del mismo está dividido en: 

. . 
1.-La Cabecera Municipal, con asiento en la ciudad de Zimapán. 
11.:-Los siguientes Pueblos, Comunidades y Fraccionamientos 

Urbanos. 

Las Adjuntas, El Aguacatal, El Aguacatlto, Alvaro Obregón, Apez
co, Benito Juárez, Bonhú, El Calvario, Camposanto del Oro, Cerrote, 
Cerro Colorado, Cobreclto, La Cruz, El Cuarto, Cuauhtécmoc, Coaxit· 
hl, El Dedhó, Doxthl, Durango, Los Duraznos, Emiliano Zapata, La En
carnación, La Estancia, Francisco l. Madero, Francisco VIII? ~nrln• 
nices, Jagüey Colorado, Lázaro Cárdenas, Los Llanitos, c. . , •• , ., .,, ,.,, 

Llano Segundo, Maguey Verde, La Majada, Las Manzanas, Megüf, La 
Meza, El Mezquite, El Mezquite Segundo, Morelos, Yethay, La Ortiga, 
Paso del Arenal, Plutarco Ellas Calles, Ponthiú, Potreritos, Pueblo Nue
vo, Puerto del Angel, Puerto del Efé, Puerto Juárez, Puetzey, La Rin
conada, La Sabina, El Salitre, San andrés, San Cristóbal, San Felipe, 
San Francisco, San José del Oro, San Miguel Tetillas, Santa Rita, Sau
ctllo, Sóstenes Vega, Tadhé, Tathi, Taxthó, Tenguedhó, La Tinaja, Tint
hé, Tollnián, Las Vegas, La Ventolera, Venustiano Carranza, Verdo
sas, Vicente Guerrero, Xajhá, Xindhó, Xithá Primero, Xodhé y ta 
Yerbabuería. 

- - -- -
__ :~=~~...::.-~i.':- .·&..J: ___ .. ::'f't~........::..~-·--~ ·- __ ._,,,,;. 
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ARTICULO 11.-EI Municipio para su Gobierno, Organización y Ad
ministración Interna, se di\llde en: Delegaciones, Sub-delegaciones 
y Colonias, los que se encuentran circunscritos a la Extensión Terri
torial, conforme a las Actas de su creación. 

ARTICULO 12.-EI Ayuntamiento, en todo tiempo, podrá hacer las 
modificaciones y adiciones que estimen convenientes en cuanto al nu1 
mero de limitación y extensión territorial de las Colonias, Delegacio· 
nes y Sub-Delegaciones. 

La creación de Delegaciones, Sub-Delegaciones, Comunidades y 
Colonias, se sujetará al número de habitantes, servicios públicos exis· 
tentes y de conformidad con la determinación de las necesidades ad
ministrativas y deberán contar además, con la existencia de una Uní· 
dad Cultural. 

ARTICULO 13.-La Cabecera Municipal se regirá en la forma en que 
determine el H. Ayuntamiento y cada uno de los pueblos, barrios o 
colonias será regido por un Delegado Municipal y los suplentes que 
se juzguen necesarios nombrar de acuerdo a la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 14.-Los Delegados ¡i.1unicipales tendrán las facultades 
y obligaciones señaladas en la Ley Orgánica Municipal, las que' 
le asigna este Reglamento y las demás que señalen las Leyes aplica
bles, debiendo poner en conocimiento del Presidente Municipal todo 
hecho o infracción que se lleve a cabo dentro de su jurisdicción y que 
amerite la intervención de la Autoridad Municipal. 

TITULO 111 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 15.-Corresponde al Ayuntamiento, el ejercicio del Go
bierno Municipal, asl como la representación de los intereses de la 
comunidad. Estando Integrado por el Presidente Municipal, Sindico 
y Regidores, teniendo cada uno la. Investidura de Autoridades. 

ARTICULO 16.-Serán Autorizadas Auxiliares Muñicipales, los 
Sub-Delegados y Delegados, quienes serán nombrados en forma di
recta por el Presidente Municipal. 

Los Delegados y Sub-Delegados, durarán en su cargo 3 AÑOS, pu
diendo ser removidos por el Presidente Murilcipal en cualquier tiempo. 

ARTICULO 17.-Las atribuciones del Ayuntamiento y Funcionarios, 
serán las que determinen la Ley Orgánica Municipal del Estado. 

El presente Bando de Poi lela y Buen Gobierno Municipal y los Re
glamentos Municipales. 

ARTICULO 18.-Para el ejercicio de sus atribuciones y para el des
pacho de sus negocios del orden Administrativo, el Ejecutivo Munici
pal se auxiliará de las siguientes Dependencias. 

!.-Secretarla Municipal 
11.-Tesorerfa Municipal 

111.-Direcclón de Obras Públicas y Asentamientos Humanos. 
IV.-Dlrección de Acción Social y Cultural 
V.-Jefatura de Comercio y Mercados 

Vl.-Juzgado Conciliador 
VIL-Oficialía del Registro Civil 
Vlll.-Departamento de Limpieza 

IX.-Las que se consideren necesarias crear según los requeri
mientos del Municipio. 

ARTICULO 19.-EI Presidente Municipal podrá autorizar la creación 
o supresión de unidades que requiera la Administración Pública 
Municipal. 

TITULO IV 
DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO, SUS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES. . 

ARTICULO 20.-Són habitantes del Municipio quienes temporal 6 
definitivamente establezcan su domicilio dentro de su circunscripción 
territorial, asl como aquellos que tengan intereses económicos en el 
mismo. 

ARTICULO 21.-Se consideran ciudadanos del Municipio, las per
sonas que además de tener la calidad de Mexicanos, hayan cumpli
do 18 años, tengan modo honesto de vivir y reunan las condiciones 
de vecindad. 

ARTICULO 22.-Se considerán como vecinos del Municipio quie
nes tengan 6 Meses cuando menos de domicilio establecido o de re
sidencia fija dentro de la circunscripción Municipal, y en su caso ex
presarlo ante la Autoridad Municipal y se inscriba en el Padrón Muni
cipal acreditando la existencia de domicilio, profesión o trabajo den
tro del Municipio. 

ARTICULO 23.-Son derechos de los vecinos y habitantes del 
Municipio: 

l.-Tener preferencia en igualdad de circunstancias para desem
peñar empleos, cargos públicos y comisiones del Municipio. 

11.-Votar y ser votado para los cargos de elección popular de ca
rácter Municipal. 

111.-lmpugnar en su caso las decisiones del Ayuntamiento o del 
Presidente Municipal. 

IV.-Hacer uso adecuado de los servicios públicos municipales y 
de las instalaciones destinadas de los mismos. 

ARJ"ICULO 24.-Son obligaciones de los vecinos y ciudadanos del 
Municipio: 

!.-Respetar y obedecer a las autoridades Municipales legalmente 
constituidas las Leyes, los Reglamentos y disposiciones que emanen 
de las mismas. 

11.-Auxiliar a las Autoridades Municipales y a quienes de ella de
pendan para la conservación del orden y bienestar de la Comunidad. 

111.-Alistarse en la Guardia Nacional. 

IV.-Suscribirse en los Padrones que expresamente estén determi
nados por las Leyes Federales, Estatales y Municipales. 

V.-Contribuir a los gastos públicos del Municipio de manera pro
porcional y equitativa de que dispongan las Leyes. 

Vl.-Desempeñar las funciones electorales y cargos consejiles del 
Municipio donde residan. 

VIL-Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios pú
blicos del Municipio. 

VIII.-Proporcionar verazmente y sin demora los informes y Datos 
estadlsticos y de otro género que le sean solicitados por las Autori
dades competentes. 

IX.-Participar con las Autoridades en la Conservación y mejora
miento del ornato, limpieza y moralidad en el Municipio, observando 
en sus actos el respeto a la dignidad humana y a las buenas 
costumbres. 

X.-Hacer asistir con regularidad a sus Hijos, púpilos ó a los me
nores de edad que representan jurldicamente, a tas Escuelas Prima
rias para que reciban la instruc9ión elemental. 

Xl.-Aslstir, cuando se trate de personas analfabetas, al Centro de 
Alfabetización más cercano, para recibir la instrucción elemental. 

Xll.-Particlpar con las Autoridades en la preservación y mejora
miento de los elementos naturales, que coadyuven a mantener el me
dio ambiente en condiciones de salud cumpliendo con las disposi
ciones dictadas ó que se dicten en ésta materia.· 

Xlll.-Cooperar con las Autoridades Municipales para el estable
cimiento de viveros y trabajos de forestación y reforestación, zonas 
verdes Y parques dentro de los centros de población del Municipio. 

XIV.-No alterar el orden público. 

XV.-Los demás que impongan las Leyes Federales, Estatales y Nor
mas Municipales. 

ARTICULO 25.-Para el cumplimiento de sus obligaciones, los ve
cinos Y habitantes se organizarán en la forma y términos que ffje el 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 26.-La vecindad y ciudadania Municipal se pierden por 
las circunstancias siguientes: 

1.-Por renuncia expresa ante las Autoridades Municipales 
competentes. 

11.-Por pérdida . de la nacionalidad mexicana ó de la ciudadanía 
del Estado. No se perderé la vecindad por ausencia · en virtud del de
sempeno de algún cargo de eler.ción popular que no sea de carácter 
municipal ó por cumplir alguna comisión especial conferida por el 
Municipio. 

TITULO V 
ASENTAMIENTOS HUMANOS: 

ARTICULO 27.-Las Autoridades Municipales procurarán en el ám
bito de su competencia: 

1.-La observación y el cumplimiento de la Ley General de Asenta
mient~s Humanos y la correlativa del Estado para ta ordenación y re
gulación de los Asentamientos Humanos. 

11.-La elaboración y ejecución de los Planes de Desarrollo Urba
nos, as! como su inscripción en el Registro Publico de la Propiedad 
Y en tos demás registros que correspondan en razón de la materia. 

-~ .. ···-_·_·_·--~-·.,_-_------~-·~··~··--~··~··~·_.---~-"!.!:ir.· 
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111.-Creación de los mecanismos de participación de los grupos 
sociales formalmente constituidos y los de mayor representación que 
integran la Comunidad, para que intervengan en la toma de decisio
nes tendientes a la elaboración y ejecución de los Planes de Desa
rrollo Urbano. 

ARTICULO 28.-Para los fines de ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos, el Ayuntamiento promoverá la expedición 
de las Deci"aratorias procedentes sobre provisión de tierras y deter
minación de usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

TITULO VI 

CAPITULO PRIMERO 

DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
ARTICULO 29.-EI ayuntamiento tendrá a su cargo la plarieación, 

ejecución, administración y control de los servicios públicos que re
quiera la Población del Municipio, considerándose como tales: 

l.-Rastro. 
11.-Panteones. 
111.-Limpia. 
IV.-Seguridad Pública. 
V.-Alumbrado. 
VI.-Tránsito. 
VIL-Conservación de Obras de Interés Social. 
Vlll.-Suministro de Abastecimiento de Agua Potable. 
IX.-Servicio de. Drenaje y Alcantarillado. 
X.-Registro Civil. 
XL-Obras Públicas. 
Xll.-Plano Regulador. 
Xlll.-Comercio y Mercados. 
XIV.- Parques y Jardines. 
XV .-Gobernación. 
XVl.-Sanidad. 
XVI l.-Transportes. 
XVlll.-Hospedaje y 
XIX.-Espectáculos. 

ARTICULO 30.-Corresponde al Ayuntamiento: 

!.-Proponer planes y programas al área de obras Públicas, para 
la conservación, reconstrucción ó ampliación de la infraestructura y 
equipamiento urbano necesarios para la prestación adecuada de los 
servicios públicos. 

11.-Procurar la efectiva prestación de los servicios sel'\alados en 
el Artículo 28 de éste Bando. 

111.-Establecer y controlar los sistemas adecuados para la presta
ción de los servicios públicos. 

ARTICULO 31.-Ei Ayuntamiento reglamentará la organización, ad
ministración; funcionamiento, conservación y explotación de los ser
vicios. públicos a través de las unidades administrativas, Dependen
cias y Oficinas responsables en los términos de la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 32.-Los servicios Municipales podrán prestarse por: 

1.-EI Municipio. 
11.-EI Municipio y Particulares. 

111.-EI Municipio y el Estado. 
IV.-EI Municipio y la Federación. 
V.-EI Municipio, Estado y Federación. 

ARTICULO 33.-Los Servicios Públicos Municipales deben dar· 
se en forma continua, regular y uniforme. 

ARTICULO 34.-La prestación de los servicios públicos municipa· 
les que no se realizan a través de las Autoridades Municipales, reque
rirán el acuerdo del Ayuntamiento para celebrar los convenios y en 
su caso, la autorización de la Legislatura del Estado. 

ARTICULO 35.-Las formas que rigen para la prestación de los ser
vicios públicos municipales, pueden ser modificadas cuandc el in
terés de la Comunidad asl lo requiera, previo acuerdo del 
Ayuntamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 36.-Corresponde al Ayuntamiento, la pl~neación eje
cución y control de las obras públicas municipales que requiera la 
población del Municipio y además tendrá las siguientes atribuciones: 

1.-Planear, proyectar, ejecutar y supervisar las obras de infraes
tructura y equipamiento urbano. 

11.-Llevar a cabo la programación de las contribuciones y recons· 
trucciones de obras de intéres general del Municipio. 

111.-Supervisar la correcta aplicación, manejo y ejecución de los 
fondos obtenidos por cooperación de la Comunidad, del Estado o de 
la Federación, para la realización de las obras. 

IV.-Corresponde al Jefe del Departamento de Obras Públicas ex· 
pedir permisos para construcción de casas, edificios, bardas, banque
tas, conexiones de drenaje y expedir números oficiales y 
alineamientos. 

TITULO Vil 
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES 

CAPITULO PRIMERO 
PERMISOS Y LICENCIAS 

ARTICULO 37.-Es competencia del Ayuntamiento y facultad de 
la Tesorería Municipal, llevar a cabo la expedición y control de Li
cencias de Funcionamiento, así como la inspección fiscal y todas 
las atribuciones que le correspondan, de conformidad con la Ley 
de la Materia. . 

ARTICULO 38.-EI ejercicio del Comecio, Industria Espectácu· 
los, Diversiones y prestación de servicios efectuados por particu
lares dentro del Municipio, requerirán de Licencia o permiso de la 
Autoridad Municipal. 

ARTICULO 39.-EI ejercicio de las actividades a que se refiere 
este Capitulo, se sujetará a los horarios, tarifas y demás condicio· 
nes determinadas por este Bando y sus reglamentos y demás dis
posiciones emanadas del Ayuntamiento. 

ARTICULO 40.-Las actividades de los Particulares no previstas 
en el presente bando, serán determinadas y autorizadas mediante 
acuerdo previo del Ayuntamiento. 

ARTICULO 41.-Los particulares no podrán realizar una activi
dad distinta a la autorizada en la licencia correspondiente. 

CAPITULO SEGUNDO. 
DE LA ACTIVIDADES CÓMERCIALES E INDUSTRIALES. 

ARTICULO 42.-EI ejercicio del Comercio y la Industria, se regirán 
por lo dispuesto en las Leyes de la Materia·y bajo los lineamientos 
normativos siguientes: 

1.-Los comercios que no expendan bebidas alcohólicas, estarán 
en servicio de las Siete a las Veintiuna horas. 

11.-Los comercios autorizados para la venta de bebidas alcohóll· 
cas, permanecerán abiertos de las siete a las veinte horas, la Presi
dencia Municipal podrá otorgar permisos especiales y ampliar el ho· 
rario antes mencionado. 

111.-Los restaurantes, Fo~das, Cafés y Cocinas Económicas po
drán estar en servicio de las siete a las veintidos horas. 

IV.-Los artículos de primera necesidad estarán sujetos a inspec· 
ción especiar por parte de la unidad Administrativa que designe el 
Ayuntamiento, procurando el estricto apego a lo dispuesto para ello 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

ARTICULO 43.-Todo comerciante e Industrial estará obligado a 
cumplir con las disposicines establecidas en el Código Sanitario, el 
presente Bando y los Reglamentos respectivos. 

ARTICULO 44.-En los mercados Públicos, se observarán las si
guientes disposiciones: 

1.-Todo comerciante deberá solicitar autorización previa para re· 
gistrarse "en el Padrón respectivo de la Tesorería Municipal, el cuál 
tendrá vigencia durante el ano de su expedición, dicha solicitud de
berá formularse en un plazo de 30 dfas y revalidarse denfr.~ · 
dlas del mes de Enero de cada Ano. 

11.-Las mismas obligaciones tendrán los propietarios de h'1l''ltri"~ 
Restaurar.tes, Fondas y Hoteles. 

111.-Los locales comerciales de los mercados funcionarán de las 
Siete a las Diecinueve horas. 

IV.-Ei traspaso de locales y licencias es facultad exclusiva del Pre
sidente Municipal, asl como los cambios de giros ó bajas deberán co
municarse por escrito a la Tesorería Municipal, quién determinará lo 
conduncente. 
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V.-.-Tendrán los comerciantes la obligación de conservar limpio 
e higiénico el lugar donde realizen sus actividades. 

Vl.-Los tianguis y los comerciante ambulantes, deberán solici
tar de la Tesorería Municipal, el permiso y control correspondien
te con toda anticipación. 

VIL-Los industriales deberán cumplir con las disposiciones de 
la ley y el Reglamento para la Prevención y control de la Contami
nación Ambiental. 

CAPITULO TERCERO 
ESPECTACULOS Y DIVERSIONES. 

ARTICULO 45.-Todos los espectáculos y diversiones se regirán 
por lo establecido en éste Bando ó por los acuerdos del Ayuntamiento. 

ARTICULO 46.-Todos los espectáculos y diversiones se regirán 
por las disposiciones siguientes: 

t.-Para llevar a cabo una diversión o espectáculo los interesados 
deberán solicitar la autorización correspondiente, llenando los requi
sitos que se establecerán por conducto de la Tesorería Municipal. 

11.-Serán de observación obligatoria los programas y horarios de 
las funciones que al efecto establezca el Municipio al momento de 
solicitar la Licencia, salvo casos de fuerza mayor en los cuales debe
rán obtener la licencia correspondiente. 

111.-Toda programación deberá estar a la vista del público así co
mo los precios de las entradas. 

IV.-Tendrán los interesados la obligación de conservar limpio e 
higiénico el lugar donde efectuen las diversiones o espectáculos. 

ARTICULO 47.-Las Empresas de espectáculos están obligadas a 
permitir la entrada a Inspectores del Ayuntamiento a dichos espectá
culos, quienes habrán de acreditar su personalidad con el nombra
miento respectivo, a fin de que puedan vigilar el debido cumplimien
to de la programación anunciada, dichos Inspectores tendrán la fa
cultad de suspender los espectáculos a su libre arbitreo cuando sean 
actos Inmorales y vayan en contra de las buenas costumbres de la 
población. 

CAPITULO CUARTO. 
DEL RASTRO MUNICIPAL 

ARTICULO 48.-EI sacrificio de ganado sólo podrá efectuarse en 
el Rastro del Municipio, que es el lugar autorizado por el Ayuntamiento 
para tal efecto, previo el pago de los derechos corresp~ndientes, com
probada la legitima propiedad del ganado que se sacrificará y la apro
bación de la Autoridad Sanitaria. 

ARTICULO 49.-Cuando la matanza de ganado no sea hecha en el 
Rastro Municipal, será catalogada como clandestina y la carne será 
recogida o decomisada por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 50.-Las carnes que se encuentren en cualquier expen
dio para su venta, deberán ostentar los sellos tanto de la Autoridad 
Sanitaria como de! Rastro Municipa!. · 

ARTICULO 51.-Los introductores o conductores de ganado tienen 
la obligación ante la Autoridad Mur,icipal de presentar las facturas 
0 tenencia legal de los animales. El ganado que no estuviere debi
damente legalizado será retenido y trasladado al corral del rastro pa
ra las aclaraciones respectivas aplicándose la sanción 
correspondiente. 

ARTICULO 52.-Los expendedores de carne requerirán la licencia 
especifica de la Autoridad Municipal y deberán cumplir en forma

permanente con todos los ordenamientos fiscales y de sanidad 
correspondiente. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA LIMPIEZA 

ARTICULO 53.-EI servicio de Limpieza se encomendará al Depar
tamento de Limpia cuyas actividades serán reguladas por el Regla· 
mento respectivo. 

ARTICULO 54.-Todos los habitante~ del Municipio de Zimapán, 
Hgo., tienen la obligación de colaborar en la conservación del aseo 
de calles, banquetas, plazas Y jardines de la ciudad. Deberán ábste
nerse de tirar al suelo papeles Y básura en su tránsito por la vla pública. 

El regla~ento de limpieza fijará el horario conveniente para e1 
establecimiento de vehículos en las calles para que no interfieran 
en el servicio de aseo y limpias: 

·ARTICULO 55.-Los carros recolectores de basura se estaciona
rán en las esquinas de las calles de donde deberá entregarse oportu
namente basura que proceda del barrio de calles y del interior de las 
casas. 

ARTICULO 56.-Los comerciantes establecidos en las calles cer
canas a los mercados y los locatarios de los mismos, deberán cola
borar con los empleados del Departamento de Limpias en la conser
vación del aseo del propio mercado y calles aledañas, depositando 
la basura y desperdicios que produzca su actividad. 

ARTICULO 57.-Son responsables de la limpieza los dueños de los 
puestos fijos o semifijos que se instalan en la vía pública respondiendo 
asl mismo, del aseo del perím~tro de los mismos, incluyendo la ba
sura que tiren sus clientes. 

ARTICULO 58.-Los propietarios y encargados de los establecimien
tos construidos, estacionamientos comerciales, talleres, expendios 
de gasolina y lubricantes d~berán ejecutar sus labores en el interior 
de sus instalaciones y evitar basura o desperdicios en la vía pública. 
Los grandes establecimientos están obligados a transportar Y tirar 
por su cuenta y riesgo la basura y desperdicios que produzcan en el 
lugar que señale la Presidenc;ia Municipal. 

ARTICULO 59.-Los propietarios de lotes baldlos en zonas urbani
zadas tienen la obligación de bardearlos y vigilar que no arrojen ba
sura y desperdicios a dichos lotes así como denunciar ante las auto- . 
ridades municipales a las personas que pretendan convertir estos pre
dios en basurero. 

CAPITULO SEXTO 
DEL REGISTRO DE LO FAMILIAR 

ARTICULO 60.-De acuerdo al Artículo 57 del Código Civil Vigen
te, todos los padres de familia tienen obligación de registrar a sus 
hijos dentro de los primeros cuarenta días de vida. 

ARTICULO 61.-Es obligación también de los padres o en su de· 
fecto de los familiares más cercanos, participar al Registro de lo Fa
miliar las Defunciones y pagar en la Tesorería Municipal los impues
tos establecidos para obtener la orden respectiva de inhumación. 

ARTICULO 62.-Cuando se necesite trasladar el cadáver fuera Cle:I 
Municipio o del Estado, será necesario contar con el permiso de la 
Oficina del Registro de io Familiar y pagar las cuotas especifica
das en la Ley de Ingresos del Municipio. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 63.-Ningún panteón podrá abrirse al servicio Público 
sin previo acuerdo del H. Ayuntamiento y la intervención de la Autori
dad Sanidad correspondiente. 

ARTICULO 64.-No podrá efectuarse ninguna inhumación antes que 
transcurran veinticuatro horas del fallecimiento, salvo que el médico 
expida el certificado de defunción y exprese en dicho documento que 
urge la inhumación del cadáver por considerar que peligre la salubri
dad pública o cuando las autoridades sanitarias lo determinen. 

ARTICULO 65.-No podrán los cadáveres permanecer más de cua
renta y ocho horas sin ser inhumados. A menos que exija realizarse 
una investigación judicial o cuando tengan el permiso correspondiente 
de la autoridades sanitarias para embalsamar al cuerpo o a conser
varlo en forma bajo las condiciones que fijen las mismas autoridades. 

ARTICULO 66.-Los panteones se sujetarán al horario y disposi· 
ción que fije el reglamento respectivo, asi como las agencias de in· 
humaciones tienen la obligación de acatar las disposiciones de las 
autoridades municipales correspondientes. 

CAPITULO OCTAVO. 

DE LOS MERCADOS 

ARTICULO 67.-La Presidencia Municipal tendrá facultades y atri
buciones para la administración de mercados en forma directa o in
directa y a los cuales se les dará el nombre de Mercados Municipales. 

ARTICULO 68.-EI Presidente Municipal podrá designar el perso
nal necesario para la administración y funcionamiento de los merca
dos bajo el nombre de Mercados y basado en las necesidades actua
les del Municipio. 

ARTICULO 69.-Para actuar como comerciantes permanentes, tem
porales o ambulantes se requerirá de Licencia o permiso de la Auto
ridad Municipal, la que se otrogará solamente en las condiciones que 
juzgue conveniente la propia Autoridad. 

- ~e _____ --- '-_-_--:_-·_:-.-_-_-_--_--__ -:__·_-_--·:-:. ==~::::::11 ___ ,..._.~,"'-...,""-"'.._.~__,_.. __ 
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ARTICULO 70.-Para ocupar cualquier lugar dentro de los merca
dos y sitios adyacentes a los mismos, con el objeto de explotarlo ex
pendiendo mercancla al público, se requiere del permiso que puede 
ser y de acuerdo a las necesidades del lugar. 

a) Para establecimientos fijos o permanentes 

b) Puestos semifijos o no permanentes 

ARTICULO 71.-Para obtener el permiso de locatario deben llenar
se los requisitos aprobados por el ayuntamiento y los cuales estarán 
asentados en el Reglamento de Mercados de acuerdo a las necesi
dades de la localidad. 

ARTICULO 72.-EI Ayuntamiento en cualquier momento tendrá la 
facultad de cambiar de lugar los tianguis, casetas, puestos fijos y se
mifijos a otro sitio quo previamente se indicará a los interesados. 

ARTICULO 73.-Los mercados eventuales que por algun motivo es
pecial se instalen como motivos religiosos o ferias, tienen la obliga
ción de sujetarse a las disposiciones que expresamente acuerde la 
Presidencia municipal. -

CAPITULO NOVENO 

DE LA SALUD 

ARTICULO 74.-Corresponde a las Autoridades Municipales pres
cribir las medidas que coadyuven a regular las actividades de la po
blación que tengan alguna relación con la salud del individuo. 

ARTICULO 75.-EI Ayuntamiento vigilará que se cumplan todas las 
disposiciones del Código Sanitario Federal y del Estado, además co
laborará con todos los medios que tenga a su alcance para la conse
cusión y mejoramiento de la salud pública en el Municipio. 

ARTICULO 76.-Es obligación de los habitantes de este Municipio, 
tener limpias las banquetas y calles que se encuentren frente a sus 
casas o comercios depositando la basura en los camiones de limpia. 
De ninguna manera se peJmitirá que los recipientes de basura se sa
quen a la calle mientras el camión del servicio de limpia no esté en 
ese lugar. 

ARTICULO n.-Los locatarios de los mercados, tienen la obliga
ción de asear debidamente sus locales, debiendo conservarlos lim- 1 

pios durante y después de las horas de venta. 

ARTICULO 78.-Los propietarios de Restaurantes, Cafés, Fondas 
o Loncherlas, Bares y Cantinas deberán de contar en sus negocios 
con sanitarios y lavabos. 

CAPITULO DECIMO 

DEL USO DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 79.-Los propietarros de vehículos podrán disponer de 
la vla pública para estacionar sus vehlculos siempre que el tiempo 
de uso no rebase de 72 horas y el lugar no sea prohibido. 

ARTICULO 80.-EI estacionamiento de animales en la vla pública 
se permitirá únicamente por el tiempo que sus propietarios requie
ran para realizar alguna actividad específica para lo cual vayan a re
querirlos, pero el Ayuntamiento podrá retirarlos y enviarlos a depósi
to en el Rastro Municipal o al Centro Antirrábico tratándose de pe
rros, cuando rebasen ese tiempo. 

ARTICULO 81.-Los árboles, monumentos Históricos o artlsticos, 
postes de energla eléctrica y de teléfonos casetás telefónicas, buzo
nes, edificios públicos, casetas de informes y orientación y demás 
bienes municipales, estatales o federales deben ser motivo de respe
to y cuidado de la población. Tampoco se permitirá en ellos la colo
cación de propaganda de cualquier especie ya sea pegada o pintada. 
Para la colocación de propaganda en muros la Presidencia Munici
pal colocará carteleras que serán utlllzadas con ese objeto previa auto
rización; también podrá autorizar la colocación de mantas y pasaca
lles con fines propagandistas. La propaganda con fines electorales 
se estará a lo dispuesto por la Ley de la Materia. 

ARTICULO 82.-Los juegos de pelota deberán practicarse fuera de 
la vía pública para evitar daños a terceros en su persona o en sus 
bienes. 

ARTICULO 83.-Para realizar manifestaciones, mitines, reuniones 
o actos similares en la vla pública será menester que los organizado
res obtengan autorización de la Presidencia Municipal con anticipa
ción de 24 horas por lo menos. 

CAPITULO ONCEAVO 

DE LOS ACTOS PROHIBIDOS. 

ARTICULO 84.-Está prohibido a todo vecino y habitante: 

, !.-Arrojar basura en las calles, avenidas, lotes baldlos o cualquier 
lugar público del Municipio. 

11.-La práctica de cualquier deporte en la vla pública. 
111.-Cortar o maltratar los ornatos o jardines, bancas; estatuas --

o monumentos o cualquier otro bien, colocados en parques o vías 
públicas. 

IV.-EI uso inmoderado del Agua Potable. 

V.-Realizar actos en contra del sistema de alumbrado Público. 

Vl.-Realizar actos que atenten contra la seguridad e integridad fí-
sica de las personas o afecten su patrimonio familiar. 

VIL-Celebrar reuniones en la vla pública sin la Licencia 
correspondiente. 

Vlll.-Estacionar vehículos en las calles que por su escasa dimen
sión no permitan el paso de otros y además obliguen a los peatones 
a bajarse de las banquetas. 

IX.-Obstruir las calles con materiales de construcción o escom
bros sin contar con la licencia correspondiente. 

X.-Destruir o quitar señales colocadas para indicar algún peligro 
o camino. 

XL-Realizar excavaciones que dificulten el libre tránsito en las ca
lles o banquetas sin el permlso·de la Autoridad Municipal. 

Xll.-Realizar actos en contra de los servicios públicos Municipales. 

Xlll.-Causar escándalos en estado de ebriedad o intoxicación de 
otra índole en la vla pública, cantinas o casas particulares. 

XIV.-Organizar bailes de especulación sin permiso de la Autori
dad correspondiente. 

XV.-Rehusarse a enjarrar, pintar o arreglar las fachadas de sus 
Casas o edificios, dentro de un término prudente, cuando así lo re
quiera la Autoridad Municipal. 

XVl.-No cumplir con las obligaciones fiscales o tributarias. 

ARTICULO 85.-Los actos pr9hibidos no previstos en este Bando, 
podrán incluirse cuando el interés de la comunidad asi lo requiera, 
mediante, acuerdo emanado del Ayuntamiento. · 

TITULO VIII 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

DE LA ESFERA DE LA COMPETENCIA 

ARTICULO 86.-De acuerdo con las disposiciones de los Artlculos 
3o. Fracción IX y 60. de la Ley General de As~ntamientos Humanos 
y Desarrollo Ur,bano del Estado de Hidalgo, las Autoridades Munici
pales procurarán el mejoramiento de _la calidad de vida en la comuni
dad, la mayor participación ciudadana en la solucióf1_de los proble· 
mas en los Asentamientos Humanos, asl como en la elaboración de 
los distintos p'lanes que establezcan las Leyes en la materia. Para tal 
efecto, el Ayuntamiento procurará la creación de Consejos de Cola
boración Municipal, en la forma y términos y con las facultades y obli
gaciones que establece la Ley Orgánica y Municipal en vigor. 

TITULO IX 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 87.-EI Ayuntamiento·del Municipio deberá procurar y 
mantener la tranquilidad y el orden público. 

ARTICULO 88.-EI Presidente Municipal podrá toma 
que considere necesarias para prevenir la comisión de delitos y coad
yuvar en la persecución de los delincuentes. 

ARTICULO 89.-Corresponde al Ayuntamiento a travé., dtl su ü1 
rección de Seguridad Pública, administrar, vigilar y mantener en 
buen estado el reclusorio municipal para adultos infractores. 

ARTICULO 90.-EI Ayuntamiento del Municipio contará con un Juez 
Conciliador, quien además de calificar las infracciones a los regla
mentos administrativos, podrá ejercer las facultades que expresamen
te le confieran las Leyes. 
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ARTICULO 91.-EI Presidente Munlclpai podrá nombrar los Jueces 
Auxiliares, que considere necesarios para mantener el orden, la se
guridad y la tranquilidad de los vecinos. 

ARTICULO 92.-Los •Jueces Auxiliares podrán ejercer las funcio· 
nes q~e le sean delegadas en la jurisdicción, del Juzgado Conciliador. 

TITULO X 

DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 93.-La corporación de Policía Municipal tiene como ob
jetivo procurar y mantener la seguridad y el orden público dentro de 
la jurisdicción del Municipio. 

ARTICULO 94.-EI cuerpo de policía preventiva administrativamente 
dependerá de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

ARTICULO 95.-La policía tendrá como funciones las de vigilar y 
proteger eficazmente la integridad física, la propiedad de los particu
lares, la propiedad pública, así como procurar el orden dentro de la 
comunidad. 

ARTICULO 96.-EI mando superior sobre la policía, lo ejercerá el 
Presidente Municipal en los términos previstos por la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 97.-Ai frente de la corporación de policía habrá un co
mandante, el cual podrá ser nombrado y removido libremente por el 
Presidente Municipal. 

ARTICULO 98.-Los elementos de la policía preventiva no deberán 
por ningún motivo: 

!.-Detener a quienes por necesidad y en razón de su trabajo tran
siten a altas horas de la noche en el Municipio, salvo que incurran 
en algún delito. 

11.-Abrogarse facultades que no les corresponden ni calificar a las 
personas detenidas. 

111.-Decretar la libertad a los detenidos que estén a disposición 
de cualquier autoridad. 

IV.- Invadir la Jurisdicción que compete a otras autoridades. 
V.-Exlglr o recibir de cualquier persona, dinero ó dádiva alguna 

por cualquier causa, motivo o servicio de pollcla prestado. 
Vl.-Cobrar multas, pedir fianzas, retener o extraviar los objetos re

cogidos a los detenidos. 
Vll.-Llbrar o practicar órdenes de aprehensión, sin previa instruc-

ción de la autoridad competente. · 
Vlll.-Practlcar visitas domiciliarias, sin mando expreso de las auto

ridades competentes. 

ARTICULO 99.-EI cuerpo de policla municipal es una corporación 
destinada a mantener la seguridad y el orden público dentro de la es
fera de la competencia del Municipio sus funciones serán: 

1.-Prevenlr la comisión de delitos, mantener el orden y la tranqui· 
lidad pública. 

11.-Llevar a cabo las acciones pertinentes para proteger la integri· 
dad flslca y la propiedad del individuo, el orden y la seguridad de Jos 
habitantes. 

111.-Proteger las Instituciones y bienes del dominio Municipal. 
JV.-Auxillar a las Autoridades del Ministerio Público, Estatal y Fe

deral, Judiciales y Administrativas Municipales, Estatales y Federales. 
v.-Hacer del conocimiento de las Autoridades correspondientes, 

la comisión de delitos que no sean de su competencia. 
Vl.-Hacer cumplir las disposiciones de éste Bando, los Reglamen

tos Municipales, asl como las disposiciones y acuerdos emanados 
del Ayuntamiento. 

TITULO XI 

_;....: '-'°'~ DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGURIDAD EN EL 
TRANSITO 

ARTICULO 100.-EI Ayuntamiento a través de la Dirección de Se
guridad y Tránsito se coordinará con las Autoridades competentes 
para el establecimiento de requisitos, reestricclones y medidas ne
cesarias para tránsito y establecimiento de vehlculos dentro de la 
ciudad. 

ARTICULO 101.-EI cuerpo de tránsito municipal tendrá como fun
ción vigilar o instrumentar con set\alamientos el tránsito de vehfcu 
tos y peatones dentro de la ciuda'd. 

ARTICULO 102 . ..:....EI Ayuntamiento podrá fijar el monto de las mul
tas correspondientes a las infracciones del reglamento de Tránsito 
Municipal, de acuerdo con el tabulador vigente. 

TITULO XII 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES 

ARTICULO 103.-Las personas del Municipio podrán poseer armas 
autorizadas por la Ley en sus domicilios para su seguridad, la de 
su familia y de sus bienes. 

ARTICULO 104.-La Autoridad Municipal podrá decomisar las ar
mas de fuego, a toda aquella persona que sin autorización legal, o· 
sin haber cumplido con los requisitos establecidos por la Secretaría 
de la Defensa Nacional, las porte o haga uso de ellas en la vía pública. 

ARTICULO 105.-Quién cause destrozos, danos o perjuicios a es
tablecimientos comerciales, casas particulares, monumentos o edi· 
ficios públicos se les impondrá la multa que tenga a bien señalar el 
Presidente Municipal además de la responsabilidad penal o civil en 
que incurran. 

ARTICULO 106.-Quién en horas de la noche, transporte muebles 
y objetos valiosos, deberá mostrar su legitima propiedad y proceden
cia en caso contrario serán remitidos a la Presidencia Municipal pa
ra su oportuno esclareclmÍento. 

TITULO XIII 

DE LA MORALIZACIÓN, MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ Y 
DISPOSICIONES CONTRA EL RUIDO 

ARTICULO 107.-El Ayuntamiento está facultado para erradicar la 
vagancia, la mendicidad, la inmoralidad y cualquier otra situación que 
deteriore la Imagen del Municipio. 

ARTICULO 108.-La Autoridad Municipal sancionará a toda perso
na que en lugares públicos escandalice, perturbe el orden y ofenda 
a la moral y las buenas costumbres. · 

ARTICULO 109.-Qulén emita palabras obscenas o con hechos le
sione el pudor de las personas, cause escándalos en la vía pública 
o entorpezca la circulación de vehículos y peatones será consignada 
ante la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 110.-Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres: 

1.-Exhlbirsa de manera indecorosa en cualquier sitio público. 

11.-La satisfacción de necesidades fisiológicas o corporales en la 
vía pública. 

111.-La exhibición o venta de revistas, impresos, grabados, tarje
tas Y figuras de carácter inmoral o pornográfico. 

ARTICULO 111.-Queda prohibido adornar con los colores de la Ban
dera Nacional, o colocar retratos de héroes u hombres ilustres en el 
interior o exterior de cantinas. Asf como tampoco podrá tocarse en 
éstas el Himno Nacional. · 

ARTICULO 112.-La Autoridad Municipal erradicará la mendicidad 
a través de la detención o-amonestación de toda persona que lo ten
ga como hábito, teniendo capacidad para desarrollar un trabajo. 

ARTICULO 113.-EI Ayuntamiento hará las gestiones pertinentes 
para que las personas que sufran alguna incapacidad ffsica o mental 
Y mendiguen en el Municipio, puedan ser Internadas en algún Asilo, 
Centro de Salud o Centro de Rehabilitación. 

ARTICULO 114.-Qulén por sus actos habituales pueda conside
rarse como vago, será consignado a la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 115.-Quién en estado de embriaguez altere el orden 
públlco o cause faltas a la moral será consignado a la Autoridad 
Municipal. 

ARTICULO 116.-Quién sea sorprendido ingiriendo bebidas alco
hólicas, o cualquier otro producto con efectos tóxicos en la calle o 
sitio público será consignado a la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 117.-EJ Ayuntamiento tomará las medidas necesarias 
para regular el uso de claxons, bocinas, timbres, campanas, instru
mentos musicales y otros aparatos similares que produzcan ruidos 
intensos perturbando la tranquilidad de la población. 

ARTICULO 118.-Et Ayuntamiento conceder6 licencias mediante 
el pago de una cuota, para la celebración de fiestas, reuniones en el 
que se haga usos de Instrumentos musicales y aparatos sonoros que 
causen molestias a Jos vecinos. 
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TITULO XIV 

DEL USO INADECUADO DEL AGUA POTABLE, 
AGUA DE RIEGO Y DRENAJE. 

ARTICULO 119.-EI Ayuntamiento vigilará y establecerá las medi· 
das neces~rias, para el uso adecuado del agua potable, aguas de rie· 
go, drenaje y otros servicio~ públicos municipales. 

ARTICULO 120.- Quién deje correr agua excesiva por la calle o sem
bradlos, será sancionado por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 121.-Quién estorbe pi curso de las corrientes de agua 
de riego o dispongan de ella slntene~derechos,serán sancionados 
por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 122.-EI servicio de agua potable y drenaje es obligato
rio para todas las propiedades del área urbana, emplazadas a menos 
de 10 metros de las respectivas tuberlas o colectores previo pago de 
los derechos correspondientes a la Tesorerla MunicipaL · 

TITULO XV 

DEL COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 123.-En el Municipio funcionará un Comité de Planea
ción para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) que estará sujeto a 
las disposiciones que dicte el C. Gobernador Constitucional del Es
tado, a través de la Secretarla de Planeación. 

ARTICULO 124.-EI Comité de Planeación para el desarrollo Muni
cipal, contará con las siguientes atribuciones: 

1.-Promover y coadyuvar, con la colaboración de los sectores que 
actuan a nivel local, en la elaboración de planes y programas para 
el desarrollo del Municipio, buscando su congruencia con los que for
mulen los Gobiernos Federal y Estatal: 

11.-Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Federal, para el 
cumplimiento de las funciones y la consecución de los objetivos del 
propio Comité. 

ARTICULO 125.-EI Comité de Planeación para el Desarrollo Municl· 
pal, se integrará de la siguiente manera: 

1.-Un Coordinador que será el C. Presidente Municipal. 

11.-Un Representante del Consejo de Colaboración Municipal. 

111.-Un Secretario Técnico que será el Jefe de la Unidad Productiva. 

IV.-Los Funcionarios de mayor jerarqula del Ayuntamiento. 

V.-Los Titulares de los organos de las Dependencias del Gobier· 
no del Estado y los representantes de las Entidades de la Admlnis-· 
tración Pública Federal cuyas acciones interesen al Desarrollo del 
Municipio. 

Vl .. -Los Titulares de las comisiones donde participan los Secta· 
res Público Social y Empresarial, cuyas acciones interesen al desa
rrollo socioeconómico del Municipio. 

Vll.-Los Representantes de las organizaciones de empresarios, 
obreros y campesinos, así como de las sociedades cooperativas que 
actuen a nivel municipal y que estén debidamente registradas ante 
las autoridades correspondientes. 

Vlll.-Los Presidentes de· los Comisariados Ejidales. 
IX.-Otros representantes de los Sectores Social y Privado que el 

Coordinador del Comité estime Pertinente. 

X.-Los Diputados Federal y Local en cuyo Distrito Electoral se ubi· 
ca el Municipio. 

ARTICULO 126.-EI Comité de Planeación contará con el apoyo téc· 
nico que en cada caso se convenga con las Entidades de la Admlnis· 
tración Pública, Federal y Estatal, para su adecuada operación. 

TITULO XVI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 127.-Se considera una infracción al Bando de Policla 
y Buen Gobierno, toda acción u omisión individual o colectiva reali
zada en contravensión a las disposiciones, en él contenidas. 

ARTICULO 128.-Las infracciones cometidas por personas ffslcas 
o morales a los diversos preceptos de éste Bando serán sanciona· 
dos con multa de $2,000.00 a $50,000.00, según la gravedad de la in
fracción, o con arresto no mayor de 36 horas, de acuerdo con el Arti· 
culo 21 de la Constitución Federal. 
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ARTICULO 129.-Las infracciones a las disposiciones de éste B.an· 
do en el ejercicio de actividades comerciales serán sancionadas con 
multa de$ 5,000.00 a$ 50,000.00 y/o hasta la clausura de los estable· 
cimientos en los casos, en que a juicio del Ayuntamiento sea necesa· 
rio para preservar el orden público, la moral, las buenas costumbres 
o atender cualquier otro motivo de interés público. 

ARTICULO 130.-Las faltas ó infracciones se sancionarán además 
con: 

!.-Amonestación. 
11.-Suspenslón temporal de obras o actividades no autorizadas o 

cancelación de permisos o licencias. 

111.-Clausura definitiva. 
IV.-Pago al Secretarlo Municipal de los danos causados, s.in per· 

juicio de las demás sanciones conforme a las Leyes correspondientes. 

ARTICULO 131.-En Ja imposición de las sanciones pecunia··.· 
rias, se tomará en cuenta Ja gravedad de la infracción, la capac1·: 
dad económica, al condición social y cultural asl como los ante· -
cadentes del infractor. 

ARTICULO 132.-En la imposición de las sanciones tratándose de 
infractores jornaleros, ejldatarlos u obreros la ~u Ita n? excederá del 
salario mlnlmo vigente en la región, correspondiente al importe de una 
semana. 

ARTICULO 133.-EI Presidente Municipal está facultado ·para que 
en los casos en que se considere necesario, o dado la gravedad de 
la infracción, fije como sanción el arresto lncomutable que no podrá 
substituirse con multa, .ni exceder de 36 horas. 

ARTICULO 134:-Corresponde al Presidente Municipal o al Funclo· 
nario en quién se delegue la facultad de Juez Municipal ante quién 
sean turnados Jos infractores al aplicar o condonar en su caso las 
sanciones correspondientes. 

ARTICULO 135.-En contra de los Actos Y acuerdos dictados por 
el Ciudadano Presidente Municipal 6 por los Funcionarios Y Autorl· 
dadas del Municipio relativos a calificación de Infracciones ó corree· 
clones disciplinarla; a medidas de seguridad Y demás Actos de Auto-. 
tidad procederán 1o's recursos y revocación y reconsideración, mis· 
mosque se sujetarán en lo que establezca la Ley Orgánica Municipal 
del Estado en vigor. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI Presente Bando entrará en vigor el dla 
siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Oueda abrogado el Bando de Policla Y 
Buen Gobierno, de fecha 15 de enero de 1983. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, CUMPLIMIEN· 
TO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 141 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO Y CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO EN VIGOR. SE EXPIDE EL PRE· 
SENTE BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, EL DIA 9 NUEVE 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1985 MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y CINCO. 

C. R. Romualdo Sánchez Lozano.-Rúbrica.--:C.P. ~er~rdo Llm: 
Hernández.-Rúbrica-C. Leocadlo Ramlrez Treio.-Rubnca.-C .. · 
Manuel Tagle Ortlz.-Rúbrica.-C. Dr. Luis Urbina Ledezma.-Ru· 
brica.-C. Moisés Trejo Torquemada.-Rúbrica.-C. Jorge ~lv~rado 
Reséndiz.-Rúbrica.-C. Yolanda Martinez de Ferrera.-Rubnca.-; 
c. Profr. samuel Chávez Martlnez.-Rúbrica.-C. Profra. Maria Jsabe 
Villeda.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EL C. PROFA. ELEAZAR MARTINEZ OLIVARES 

Presidente Municipal Constitucional del Municipio libre y sobara· 
no de Tepehuacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo, a sus habi· 

tantes sabed: 

a 1 H Asamblea Municipal, en uso de las facultades que le con· 
ue a . . 'ó p lit" d Jos Esta· tire el Articulo 115 Fracción 11 de la Const1tuc1 n o 1ca e 
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dos l.Jnidos Mexicanos y el Articulo 141 Fracción 11 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 10.-EI régimen legal del Municipio de Tepehuacán de 
Guerrero, Estado de Hidalgo, se ajustará a lo previsto por el Artículo 

115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y demás ordenamien· 
tos de carácter jurídico y observancia general que de los mismos 

emanen. 

ARTICULO 2o.-EI presente Bando de Policía y Buen gobierno es obli· 
gatorio para las Autoridades y habitantes del Municipio de Tepehua
cán de Guerrero, Hgo., asl como para los que se encuentren tempo
ralmente dentro de su territorio. 

ARTICULO 3o.·La ignorancia de las disposiciones contenidas en 

el presente Bando de Policía y Buen Gobierno, no podrán argumen

tarse como excusa para dejar de observarlas o cumplirlas. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 1 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

ARTICULO 4o.·EI Municipio de Tepehuacán de Guerrero, forma parte 
de la División Territorial y de la Organización Política y Administrati
va del Estado de Hidalgo; con Territorio determinado y está Integra
do por los barrios, comunidades y rancherías que se encuentran den
tro de los limites de su circunscripción. 

ARTICULO 5o.·EI Territorio del Municipio de Tepehuacán de Gue

rrero, es el que actualmente posee, conforme a la Jurisdicción de he
cho ejercida por sus respectivas Autoridades y el que por derecho le 
corresponde. 

ARTICULO 60.-Para el Gobierno Interior del Municipio en su-aspecto 
administrativo Y polltico, el territorio ~el mismo está dividido en: 

!.·CABECERA MUNICIPAL, con asiento en Tepehuacán. 

11.-Los siguientes pueblos, comunidades y rancherías: 
Amola de Ocampo lxtlapalaco 
Acoxcatlan La Palma 
Aqullastec La Reforma 
Aculmantla Petlapixca 
Ahuatetla Pueblo Nuevo 
Acoyotla San Juan Ahuehueco 
Amatitla San Simón 
Al molo San Miguel Ayotempa 
Apantla Epixtla 
Cuazahua(I San Antonio 
Cuatolol San Andrés 
Cahu;:i,.az de Morelos Tex.oplch 
...,uam1rro Tizapa 
Cuachoplla Texcapa 

.,c . ..,a Tenango 
Choquintla Teyahuala 
Chahuatitla Tamala 

Chaco la Xlliapa 
El Durazno Xilitla 
El Naranjal Xochlmilco 
El Chalahuite Zoyuco 
El Zacatal ·zacualtipanito. 

39 

111:-vi11as; 

Villa de Guadalupe Otongo. 

ARTICULO 7o.-Los Poderes Municipales que integran el Ayuntamien
to deberán residir en la Cabecera Municipal conocida con el mismo 

nombre del Municipio. 

ARTICULO 8o.-Para crearse un nuevo barrio, colonia, o comunidad; 

previamente se requiere de la expedición de un Decreto. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

DE LOS HABITANTES 

ARTICULO 9o.-Se consideran como vecinos del Municipio quienes 
tengan un ano cuando menos de domicilio establecido o de residen
cia fija dentro de la circunscripción Municipal y se inscriba en el Pa
drón Municipal acreditando la existencia de domicilio, profesión, ofi
cio o trab~Jo dentro del Munic!pio. 

ARTICULO 10.-Se consid~ran habitantes del Municipio de Tepehua· 
cán de Guerrero, Hgo., todas las personas que residan habitual o tran
sitoriamente dentro de su territorio, quienes tengan su domicilio en 

el mismo, aunque éste no sea permanente, así como los que tengan 
propiedades o posesiones sobre inmuebles en las enmarcaciones de 
sus limites. 

ARTICULO 11.-Se considerarán Ciudadanos del Municipio las per
sonas que hayan cumplido 18 anos, además de contar con la calidad 
de Mexicanos y que tengan un modo honesto de vivir y a la vez reu
nan las condiciones de vecino del Municipio. 

ARTICULO 12.-Toda persona de nacionalidad extranjera que por 
cualquier circunstancia se encuentre dentro del Municipio, tiene la 
obligación de acreditar ante las Autoridades Municipales su legal es
tancia en el país. 

ARTICULO 13.-Los habitantes del Municipio de Tepehuacán de Gue
rrero, Hgo., además de las obligaciones y derechos senalados en otras 

disposiciones de carácter legal, tienen las que a continuación se 
describen; 

1.-lnscribir y hacer que asistan con regularidad a sus hijos o a quie
nes dependan de ellos y se encuentren en edad escolar, a las escue
las para que reciban su instrucción primaria. 

ll.· Inscribirse en todos los padrones qe expresamente estén deter
minados por las Leyes Federales, Estatales y Normas Municipales; 

111.·Abstenerse de ingerir bebidas embriagantes y practicar juegos 
de azar, en la vla pública o en los lugares autorizados cuando porte 
uniforme oficial; 

IV.·Contribuir a la limpieza, ornato y moralidad de los lugares 
públicos; 

V.·Prestar ayuda y servicios personales en los casos de desastre 
o calamidad pública que pongan en peligro la vida, la salud o las pro
piedades de los miembros de la colectividad; 

Vl.·Abstenerse de vender o proporcionar bebidas embriagantes a 
los menores de edad y de lricitarlos a ello; 

VIL-Presentar a sus hijos varones en edad militar y remisos ante 
la Junta Municipal de Reclutamiento, para que presten su servicio mi· 
litar obligatorio; 

Vlll.·Respetar y conservar fa tranquilidad, seguridad y el órden pú· 
blico dentro del Municipio; 

IX.·Culdar la conservación y mejoramiento de los lugares y servl· 
clos públicos; 

X.-Proporclonar con oportunidad los informes y datos estadísticos 
o de cualquier género que les soliciten las autoridades municipales, 
en el ejercicio de sus funciones; 

Xl.·Obedecer a las autoridades, asl como respetar legalmente y cum· 
plir las leyes, disposiciones y reglamentos que de las mismas emanen. 

Xll.·Particlpar con las Autoridades en la preservación y mejoramiento 
de los elementos naturales, cumpllmiendo con las disposiciones die· 
tadas o que se dicten en esta materia y coadyuven a mantener el me
dio ambiente en condiciones de salud; 
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Xlll.-Desempef'lar cualesquiera de los ca.rgos, funciones y servicios 
declarados como obligatorios por las leyes; 

XIV.-Atender sin demora las citas que por escrito y ·mediante los 
conductos debidos les hagan las autoridades municipales; 

XV.-lnformar sin demora a las autoridades municipales sobre los 
problemas que se afronten en el Municipio, ya sean de carácter edu
cativo, cultural, social, económico y de la salud pública; 

XVl.-Reunlrse a petición de las autoridades municipales en sesión 
solemne para conmemorar fechas históricas y participar en las cere
monias que para este fin se organicen; 

XVll.-lnformar a las autoridades municipales las deficiencias que 
existan en la administración pública y en especial en la prestación 
de los servicios generales; 

XVlll.-Las demás que les impongan este Bando de Policía y Buen 
Gobierno y las disposiciones municipales, estatales y federales; 

ARTICULO 14.-La ciudadanía y vecindad Municipal se pierde por 
las siguientes circunstancias: 

1.-Por residir y ausentarse fuera del Municipio por más de un año. 
11.-Por renuncia expresa ante las autoridades Municipales. 
111.-Por pérdida de la Nacionalidad Mexicana o de la Ciudadanía. 
IV.-No se perderá la vecindad por ausentarse cuando se trate de 

desempenar algún cargo de elección popular que nó sea de carácter 
Municipal o por cumplir alguna comisión conferida por el H. 
Ayuntamiento. 

TITULO CUARTO 

CAPITULO 1 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 15.-La H. Asamblea Municipal es el órgano jerárquica
mente superior en el Municipio, teniendo a su cargo las funciones de 
la legislación y decisión en el aspecto administrativo. 

ARTICULO 16.-La H. Asamblea Municipal podrá por oficio anular, 
modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente 
Municipal o demás organismos municipales, cuando éstas sean con· 
trarias a la Ley, reglamentos o disposiciones del Ayuntamiento. 

ARTICULO 17.-La H. Asamblea Municipal a través de las comisio
nes de sus miembros, inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los órganos municipales encargados de cum
plirlas y de ejecutarlas. 

ARTICULO 18.-La Ejecución y administración, así como el cumpli
miento de las funciones en el Municipio estará a cargo del Presiden
te Municipal y órganos que determinen las leyes y el presente Bando 
de Policía y Buen Gobierno. 

ARTICULO 19.-Son autoridades municipales, las previstas en la pro
pia Ley Orgánica Municipal, con las funciones, atribuciones y facul
tades previstas en la pr.opia Ley y en los diversos ordenamientos 
legales. 

ARTICULO 20.-Son Autoridades Municipales Auxiliares, los Dele
gados y Sub-Delegados, quienes son nombrados por la H. Asamblea 
Municipal, escuchando la opinión de los vecinos. 

ARTICULO 21.-AI Juez Menor Municipal, le corresponde impartir la 
justicia conforme a las disposiciones legales en vigor y a las del pre
sente Bando de Policía y Buen Gobierno. 

ARTICULO 22.-AI Ayuntamiento Municipal le corresponde Ejercer 
las facultades del Gobierno Municipal. 

ARTICULO 23.- Al Presidente Municipal le corresponde dictar to
das las normas que se requieren para la prestación de los servicios 
públicos, ejecutar acuerdos y demás resoluciones de la H. Asamblea 
Municipal. 

ARTICULO 24.-AI Presidente Municipal le corresponde autorizar los 
permisos que fuesen necesarios y expedir licencias para el ejercicio 
comercial, para esableelmiento de espectáculos, para construccio
nes, así como hacer efectiva~ las sanciones pecuniarias que le co
rresponda ejercer o cobrar. 

ARTICULO 25.-Las demás facultades que se le otorgan al Presidente 
Municipal en las distintas disposiciones de carácter legal y todas aque
llas que sirvan para complementar sus actividades y funciones den
tro de la esfera administrativa y ejecución del presente Bando. 

CAPITULO 11 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES Y SUS OBLIGACIONES 

ARTICULO 26.-EI Ayuntamiento podrá designar Delegados Munici
pales que coadyuvarán a la coordinación de los consejos de Colabo
ración Municipal en los términos que establece el presente reglamento. 

ARTICULO 27.-Los Delegados que dejen de cumplir con sus obli· 
gaciones o de ejecutar las resoluciones que dicten las autoridades 
municipales, serán destituidos sin perjuicio de las sanciones que se 
les impongan. 

ARTICULO 28.-EI Delegado después de su cumplimiento en el pe
ríodo correspondiente deberá entregar por inventarlo todos los útiles 
y herramientas que recibió al inicio de su ejercicio. 

ARTICULO 29.-Culdar la conservación y el buen funcionamiento de 
todos los servicios que se consideran de utilidad pública. 

ARTICULO 30.-Culdar que se respete y cumpla con el contenido de 
este Bando, dándolo a conocer en su circuncripción. 

ARTICULO 31.-Cumplir las órdenes emanadas de las Autoridades 
Municipales. 

ARTICULO 32.-Vigilar que la matanza de animales para el abaste
cimiento público se realice de acuerdo a las normas de salubridad. 

ARTICULO 33.-Reportar a las Autoridades Municipales, los padres 
que teniendo hijos en edad escolar no los inscriben ni los manden 
puntualmente a recibir, su instrucción primaria. 

ARTICULO 34.-Consignar inmediatamente a los infractores ponién
dolos a disposición de la Autoridad Municipal competente, para que 
le sea aplicada la sanción respectiva que el caso amerite. 

ARTICULO 35.-Comunicar de inmediato a las Autoridades Munici
pales los hechos de importancia que ocurriesen en su barrio o 
comunidad. 

ARTICULO 36.-Velar por el progreso, tranquilidad, moralidad, orden 
público y por el cumplimiento de los ordenamientos de observancia 
general que se expidan. 

ARTICULO 37.-0bedecer, cumplir y respetar todas las demás obli
gaciones que les fijen los ordenamientos legales y las Autoridades 
Municipales. 

TITULO QUINTO 

DE LAS PROPIEDADES Y SERVICIOS PUBLICOS 

CAPITULO 1 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
articulo 38.-EI Municipio tiene la propiedad, dominio y posesión 

de todos los bienes muebles e inmuebles que haya adquirido, de los 
inmuebles destinados a un servicio público, de los que de hecho uti
lice para ése fin, de las vías públicas como calles, veredas y brechas, 
parques jardines, canchas y campos deportivos, mercados, plazas, 
banquetas, panteones, puentes y demás bienes de uso común, siem
pre que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, los mue
bles que por su naturaleza normalmente no puedan substituirse, co
mo los libros del Estado Familiar, expedientes y demás documentos 
relativos, los archivos, demás muebles del Municipio y los previstos 
por la Constitución PoHtica del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO J9.-Para cortar árboles, todos los interesados deberán 
acreditar ante las autoridades municipales contar con el permiso de 
las autoridades forestales. 

ARTICULO 40.-Sólo con permiso o autorización de las autoridades 
Municipales, se podrá hacer uso y disponer de los lugares públicos 
u objetos pertenecientes al Municipio. 

ARTICULO 41.-Las autoridades municipales ejercerán acciones co
rrespondientes para la conservación o reivindicación de los bienes 
que constituyen el patrimonio municipal y procurarán conservar en 
buen estado los de la Federación que se encuentren <;!entro de su te
rritorio o. solicitar a las autoridades de la federación o del Estado que 
autoricen lo necesario para su buen funcionamiento. 

ARTICULO 42.-Sólo con permiso expreso del C. Presidente Munici
pal se podrán explotar arenas, grava, piedra y demás productos que 
se hallaren en ríos, bancos etc. situados dentro de la jurisdicción 
municipal. 

CAPITULO 11 

DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

ARTICULO 43.-Se consideran servicios públicos municipales los que 
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a conJinuación se mencionan; 
1.-La limpieza, recolección, transporte, destino de basura y residuos. 
11.-Alumbrado Público. 
111.-La Seguridad Pública. 
IV.·Drenaje, alcantarillado y aprovechamiento de aguas. 
V.:Embellecimiento y conservación de los centros rurales y obras 

de interés social. 
Vl.-Panteones. 
VIL-Suministro y el abastecimiento de agua potable. 
Vlll~·Creación y conservación de los parques y jardines. 
IX.-Sanidad. 

ARTICULO 44.-Las formas que rigen para la prestación de los ser
vicios públicos municipales, pueden ser modificados cuando el inte
rés de la comunidad así lo requiera, previo acuerdo de la H. Asam
blea Municipal. 

ARTICULO 45.-EI Ayuntamiento determinará y en su caso reglamen
tará la manera conveniente para la prestación de los servicios públi
cos municipales, pudiéndose concesionar a particulares, previo acuer
do de la H. Asamblea Municipal y mediante convenio. 

ARTICULO 46.-Pasarán a formar parte del Patrimonio Municipal los 
bienes que se adquieran por cooperación, donación o cualquier otro 
titulo cuyo fin sea el de la prestación de un servicio público. 

CAPITULO 111 
DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

ARTICULO 47.-Ei Presidente Municipal tendrá el mando de la fuer
za pública municipal, y por acuerdo de él , la Policía podrá auxiliar 
a las autoridades extranas del municipio cuando se requiera. 

ARTICULO 48.-En el municipio habrá un cuerpo de seguridad mu
nicipal que tendrá al frente un Comandante de Policía y su función 
comprende la de ejecutar las órdenes y resoluciones emanadas de 
las autoridades municipales, hacer que se cumplan las disposicio
nes legales en vigor, preservar el órden en el municipio así mismo rea
lizar todo lo que le confieran las demás normas de carácter legal, 

ARTICULO 49.-Son obligaciones del cuerpo de seguridad munici
pal, además de las senaladas en la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado y nor
mas derivada~ de las mismas, las siguientes; 

!.-Abstenerse de ingerir bebidas embriagantes durante su servicio 
o cuando porte el uniforme oficial, 

11.-Proteger a la población de cualquier calamidad, riesgo o peligro 
y en especial a los ninos y a los ancianos, 

111.-Llevar un libro donde se asienten todos los informes diarios que 
debe proporcionar a sus superiores, 

IV.-Usar lenguaje adecuado y correcto en el desempeno de sus 
funciones, 

V.-Hacer que se cumplan las disposiciones contenidas en el pre
sente Bando de Policía y Buen Gobierno. 

Vl.-Preservar el órden público. 
VIL-Proporcionar informes a sus superiores y personas que lo soli

citen dentro de las debidas normas de cortesía. 
Vlll.-Todas las demás que les Impongan las autoridades municipa

les, las cuales son consideradas como superiores. 

ARTICULO 50.-Son requisitos Indispensables para Integrar el cuer
po de policía, los siguientes; 

1.-Ser mexicano por nacimiento y tener un modo honesto de vivir. 
11.-Ser Ciudadano mayor de Los 18 años, y nó tener antecedentes 

penales. 

ARTICULO 51.-Ninguna persona podrá portar armas de fuego den
tro del municipio, sólo personas autorizadas como policías y agen
tes que se encuentren prestando su servicio y Jos demás funciona
rios que cuenten con licencia, o que por el ejercicio de·sus funciones 
"·,, t' idades sea necesaria, siempre que no contravengan las dispo-
s1¡;1ones legales en la materia. · 

ªº"''CULO 52.-Todas las personas que por cualquier causa se en
cuentren en el municipio, tienen la obligación de respetar al cuerpo 
de seguridad, obedecer las disposiciones del mismo, siempre y cuando 
se ajusten a este Bando y a prestarles la colaboración que puedan 
proporcionarle 

ARTICULO 53.-Cuando a una persona se le detenga, de inmediato 
debe consignarse a la autoridad municipal competente quien a su vez 

~ligación de resolver la situación legal del detenido en las 
siguientes 24 horas y en su caso ponerlo a disposición de quien deba 
conocer del asunto de que se trata. 

ARTICULO 54.·AI ser detenida una persona, el cuerpo de seguridad 
tiene la obligación de levantar un acta donde se asiente la hora, la 
fecha y los motivos de la ejecución, así como la fecha y hora en que 
la pone a disposición de la autoridad competente. 

ARTICULO 55.-Podra la policía entrar al domicilio de los particula
res, sólo con una órden de cateo, expedida por autoridad judicial 
competente. 

CAPITULO IV 

DEL TRANSITO 

ARTICULO 56.-Las senales de tránsito se consideran patrimonio del. 
municipio, por lo que los habitantes tienen la obligación de conser
varlas en buen estado. 

ARTICULO 57.·Es facultad del Ayuntamiento por si o por conducto 
de sus subordinados, el Reglamento de Tránsito Vigente en el Esta
do y para otro tipo de policía distinta a la municipal la cual realizará 
tal actividad dentro del muncipio se requerirá de previo convenio que 
celebre con las autoridades estatales, el Presidente deberá fijarlo en 
los lugares públicos para que lo conozca la población. 

ARTICULO 58.-La velocidad máxima permitida para vehículos auto
motores para circular dentro de las poblaciones del municipio es 30 
kilómetros por hora. 

CAPITULO V 

DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

ARTICULO 59.·EI servicio de limpieza del municipio estará a cargo 
del Ayuntamiento. 

ARTICULO 60.-Los vecinos de las comunidades a cargo de los De· 
legados Municipales, realizarán la limpieza y arreglo de los caminos 
en los tramos correspondientes. 

ARTICULO 61.·Queda prohibido tirar basura, desperdicios y reali· 
zar necesidades de carácter fisiológico en la vía pública y quien lo 
haga será consignado a la autoridad competente. 

ARTICULO 62.·Las personas que tengan su residencia en las po
blaciones, deben conservar limpia la superficie que se encuentra al 
frente de sus respectivos domicilios o de sus predios que esten ubi
cados dentro de la población. 

CAPITULO VI 

SANIDAD 
ARTICULO 63.-Todas las personas deberán acatar las disposiciso

nes sanitarias y cumplir con lo previsto en los acuerdos para las cam
panas de vacunación. 

ARTICULO 64.·La higiene y salubridad en el Municipio estará suje
ta a las disposiciones del Código Sanitario, a las que establezca el 
Estado y las que fije el Ayuntamiento. 

ARTICULO 65.-Los expendedores de carne requerirán la licencia o 
autorización específica de la Presidencia Municipal y deberán cum
plir en forma permanente con todos los ordenamientos fiscales y de 
sanidad correspondiente. 

ARTICULO 66.-Las personas que ensucien o estorben las corrien
tes de aguas de los manantiales, tanques de almacenamiento, fuen
tes públicas etc., serán severamente sancionadas por la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 67.-Las personas que expendan frutas, verduras y legum
bres, Y demás artículos o productos que son considerados de prime
ra necesidad deberán realizarlo con las debidas normas de salubri
dad, Y las personas que expendan los productos en estado de des
composición serán sancionados por las autoridades municipales. 

ARTICULO 68.-EI Ayuntamiento por conducto de las personas que 
comisione, tendrá facultades para practicar visitas a los lugares que 
estime necesarios, con el fin de verificar el estado de sanidad e hi· 
giene en que se encuentren, las actas que se levanten al respecto se
rán remitidas a las autoridades sanitarias correspondientes, estas In
tervenciones del Ayuntamiento, serán sin perjuicio de las que com
peten a las autoridades sanitarias. 

CAPITULO VII 

DEL MERCADO DE GANADO 
ARTICULO 69.·Toda transacción de compra-venta de oanado debe-
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rá cubrir los requisitos de sanidad animal y fiscales correspondientes. 

ARTICULO 70.-Toda persona poseedora de ganado vacuno y caba
llar deberá registrar su fierro quemador en la Presidencia Municipal, 
pagando los impuestos correspondientes. 

ARTICULO 71.-Los introductores o conductores de ganado tienen 
la obligación de presentar ante las autoridades municipales las fac
turas o comprobar la tenencia legal de los animales y no se permitirá 
ninguna transacción de compra-venta de ganado que no esté debida
mente marcado con fierro quemador, el ganado que no estubiere de
bidamente legalizado será retenido y trasladado al corral de consejo 
para las aclaraciones respectivas, procediéndose según corresponda. 

CAPITULO VIII 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 72.-Corresponde al Juez del Estado Familiar Inscribir el 
asentamiento de actas correspondientes entre ellas deberá tramitar 
los divorcios conforme a lo preceptuado en el Código Familiar para 
el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 73.-Todos los médicos y parteras tienen la obligación 
de participar oficialmente a la Presidencia Municipal dentro de las 
24 horas siguientes, los casos de alumbramiento de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 424 del Código del Estado Familiar. 

ARTICULO 74.-Es obligación de los padres de familia o en su de
fecto de los familiares más cercanos, participar al Registro del Esta
do Familiar las Defunciones que ocurran y pagar en la Tesorería Mu
nicipal los impuestos establecidos para obtener la órden respectiva 
para la inhumación. 

ARTICULO 75.-De acuerdo al articulo 168 del Código Familiar para 
el Estado de Hidalgo vigente, todos los padres de familia tienen la 
obligación de presentar a sus hijos para ser registrados dentro de los 
primeros 30 días de vida. 

ARTICULO 76.-Para el traslado de un cadáver fuera del municipio 
o del Estado, será necesario previo permiso de la oficina del Estado 
Familiar. 

ARTICULO 77.-EI servicio de los panteones municipales será ajus
tado a las normas que expidan las Autoridades Municipales. 

ARTICULO 78.-La inhumación de los cadáveres será solamente en 
los panteones autorizados para este fín y precisamente en el lugar 
que indique la autorización expedida por el Juez del Estado Familiar 
y conforme a lo dispuesto por el artículo 465 del Código Familiar pa
ra el Estado. 

ARTICULO 79.·la Autoridad Municipal competente expedirá la cons
tancia de perpetuidad a los interesados, previo el cumplimiento de 
los requisitos que sel'\ale. 

ARTICULO 80.-Cuando el Juez del Estado Familiar estime que la 
Defunción no ocurrió por muerte natural, deberá dar previo aviso co
rrespondiente al Ministerio Público. 

CAPITULO IX 

DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA 

ARTICULO 81.-EI Presidente Municipal'tlene las facultades para pro
hibir la venta de bebidas embriagantes cuando las circunstancias así 
lo ameriten. 

ARTICULO 82.-Todos los establecimientos que se dediquen a la ven
ta de alimentos, as! como los que vendan bebidas elcohólicas para 
consumirse en el establecimiento deberán tener servicio sanitario para 
sus clientes. 

ARTICULO 83.-Para ejercicio del comercio y de la industria dentro 
del Municipio de Tepehuacan de Guerrero, se requiere de licencia, per
miso o autorización que expidan las Autoridades Municipales, suje
tándose a las disposiciones de los Reglamentos de Sanidad y demás 
relativas. 

ARTICULO 84.-La autorización, licencia o permiso tendrá vigen
cia en el término de un ano, con la posibilidad de renovarse siempre 
que se cumplan los requisitos que para ese fin dispongan las Autori
dades Municipales. 

ARTICULO 85.-Ai autorizarse el ejercicio de dichas actividades, el 
Ayuntamiento debf}rá otorgar al interesado la constancia respectiva 
la cual tendrá a la vista para los efectos de inspección. 

ARTICULO 86.-EI Presidente Municipal tiene las facultades para 
autorizar el ejercicio comercial a vendedores ambulantes en lugares 
Y días establecidos, mismos que se sujetarán a disposiciones espe· 
ciales que deberán ser insertadas en el permiso. 

ARTICULO 87.-Para que pueda expedirse la constancia relativa a 
la licencia o permiso a que se refieren los dos artículos anteriores, 
el interesado deberá pagar en la Tesorería Municipal 11 cantidad que 
se haya fijado en el Presupuesto de Ingresos. 

ARTICULO 88.-Sólo podrán expender bebidas alcohólicas las per
sonas que cuenten con la autorización, permiso o licencia correspon· 
diente de la Autoridad Municipal, como la contemplada en las Leyes 
que regulen en esa materia y dentro del horario de las 8:00 a las 21 :00 
horas. 

ARTICULO 89.-EI horario para el ejercicio comercial será de las 7:00 
a las 21 horas, cuando no se expendan bebidas alcohólicas, a reser
va de que las Autoridades Municipales podrán autorizar la variación 
del mismo por escrito cuando sea justificada la necesidad. 

ARTICULO 90.-Los encargados o duel'\os de las farmacias estan obli
gados a prestar servicio nocturno, sin cobro adicional al costo nor
mal del producto; cuando existan varios establecimientos de esta na
turaleza prestarán el servicio nocturno conforme a los turnos que de
terminen las Autoridades Municipales. 

CAPITULO X 

MERCADOS 

ARTICULO 91.-La Autoridad Municipal, designará al personal ne· 
cesario para la administración, control e inspección de los tianguis 
y mercados. 

ARTICULO 92.-EI Ayuntamiento tiene la facultad de cambiar el lu
gar de los tianguis y demás lugares donde se vendan productos rela
cionados con los mercados cuando el interés colectivo así lo amerite. 

ARTICULO 93.-EI H. Ayuntamiento tiene la facultad de administrar 
.Y autorizar el uso de los mercados municipales, de los tianguis Y de
más lugares que se utilicen con fines de venta de artículos en luga
res públicos. 

CAPITULO XI 

VIA PUBLICA 

ARTICULO 94.-Se prohibe fijar avisos, anuncios y todo tipo de pro
paganda en las paredes de los inmuebles municipales y en las de pro
piedad privada, salvo que se cuente con el consentimiento del 
propietario. 

ARTICULO 95.-En la vía pública no se puede hacer uso de los apa
ratos de sonido o musicales para toda clase de propaganda sin pre
vio permiso de la autoridad municipal. 

ARTICULO 96.-Para el establecimiento, creación, modificación, 
transformación y funcionamiento de un fraccionamiento se requiere 
de previa autorización de la autoridad municipal. 

ARTICULO 97.-Se requiere permiso previo de la autoridad munici· 
pal para el funcionamiento y desarrollo de cualquier espectáculo que 
se realice en lugares públicos. 

CAPITULO XII 

SANCIONES 

ARTICULO 98.-Las infracciones o faltas a las normas de éste ~an
do de Policía y Buen Gobierno, cuando las sanciones deban aplicar-
se se observará lo siguiente: 

1.-Amonestación 
11.-Muitas hasta cuatro días de salario mínimo cuando sean 

administrativas. 
111.-Multas hasta de diez di as de salario cuando competan el Juz-

gado Menor Municipal. . 
IV.-Suspensión temporal o cancelación de permisos o licencias. 

V.·Clausura. 

ARTICULO 99.-La infracción o falta a las disposiciones del presen
te Bando de Policia y Buen Gobierno, se sancionará atendiendo a la 
gravedad de la violación. 

ARTICULO 100.·EI Presidente Municipal podrá condonar, ~onmu
tar o disminuir la sanción, cuando a su juicio las circunstancias del 

casó así lo ameriten. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



a de marzo de 1986 PERIODJ(X> OOCIAL 43 

CAPITULO XIII 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Bando de Policía y Buen Go
bierno. entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO SEGUNDO.-Las disposiciones de éste Bando, serán obli
gatorias en tanto no se opongan a las Leyes, Reglamentos o Decre
tos que dicten las Autoridades Federales, Estatales y el propio 
ayuntamiento. 

Dado en el Salón de Sesiones de la H. Asamblea Municipal de Te
pehuacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo, a los 17 dfas del mes 
de febrero de 1986. 

Munícipe Presidente.-C. LORENZO SOLIS MELO.-Rúbrica.
Munícipe Secretario.-C. FLORINDA SALAS ANGELES.-Munícipe.
C.J. IRAIS AUSTRIA ANGELES.-Munícipe C. DONACIANO GONZA
LEZ ENRIQUEZ.-Munícipe.-C. NEMORIO ESPINOZA OTERO.
Rúbricas.-Síndico Procurador.-C.J. CANCIO CABRERA AUSTRIA.
Rúbricas. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 141 Fracción 11 de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo y para su debida pu
blicación y observancia, expido e! presente Decreto en el Salón de 
Sesiones de la Presidencia Municipal, en Tepehuacán de Guerrero, 
Hgo., a los 17 días del mes de febrero de 1986. 

El Presidente Municipal Constitucional, C. Profr. Eleazar Martínez 
Olivares.-EI Secretario Municipal, C. Honorato Cabrera 

.. Austria.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EMILIANO ZAPATA, HGO. 

EL C. JAIME MALVAEZ GUEVARA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
EMILIANO ZAPATA, HGO., 
A SUS HABITANTES SABED: 

Que la H. Asamblea Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 
30 de diciembre de 1985, con fundamento en los Artículos 115 trace. 
11 de la Constitución Federal; 47 Fracc. IV; 141 Fracc. 11 de la Consti· 

tución del Estado; 39 Fracc. I; 120 y 123 de la Ley Orgánica Munici
pal, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DECRETO No. 1 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, HGO. 

CAPITULO PRIMERO 

FUNDAMENTACION LEGAL 

El Municipio libre está investidó de personalidad jurídica propia en 
base al articulo 115, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos: forma parte de la división territorial y de la organiza
ción Política Administrativa del Estado. 

El Municipio de Emiliano Zapata, dotado de autonomía, organizará 
y regularizará el buen funcionamiento el igual que los demás munici
pios del Estado, mediante lo dispuesto en la Constitución política Fe
deral, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la Ley Orgáni
ca Municipal del Estado y en el aspecto interno, se regirá mediante 
su propio Bando de Policía y Buen Gobierno. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICO-ADMINISTRATIVA 

ART. 1.-EI Municipio de Emiliano Zapata, Hgo., forma parte de la Di· 
visión territorial y de la organización polltlca y administrativa del Es
tado de Hgo. 

ART. 2.-EI régimen legal del Municipio de Emiliano Zapata, Hgo., 
se ajustará a lo dispuesto por el Artículo 115, Fracc. 11 de la Constitu
ción Política Federal, 130 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo. 

ART: 3.-La Soberanía del Municipio reside esencialmente en los 
habitantes del mismo, quienes la ejercen a través del Honorable Ayur.
tamiento de Emiliano Zapata, Hgo., en base a la Constitución Fede
ral en la Constitución del Estado y la Ley Orgánica Municipal. 

ART. 4.-EI Bando de Policía y Buen Gobierno será de observancia 
y obligación general tanto para las autoridades y habitantes del Mu
nicipio, como para los que se encuentren temporal o transitoriamen
te dentro del territorio. 

ART. 5.-Corresponde al Presidente Municipal ejercer la adminis
tración del Municipio, así como en lo político en base a los criterios 
establecidos y con las limitaciones de Ley. 

ART. 6.-EI Municipio conservará su nombre y escudo actuales Y 
sólo podrá ser cambiado o alterado en base a las formalidades de Ley. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA DIVISION TERRITORIAL Y LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO 

ART. 7.-EI Municipio de Emiliano Zapata, pertenece al Distrito Ju-
dicial de Apan, Hidalgo y está integrado de la siguiente forma: 

!.-Cabecera Municipal: Emiliano Zapata. 
11.-Tre<: pueblos: Santa Clara; José Ma. Morelos y Santa Barbara. 
111.-Tres Ex-Haciendas: Santa Clara; Mal País y San Lorenzo 
\V.-Un rancho: Santa Cruz 
V.-Dos parajes: Los Venados y El Zapote. 
Vl.-Una estación: Estación FF. CC. N. DE M. SAN LORENZO. 

ART. 8.-La Cabecera Municipal se regirá en los términos que or-
dene el H. Ayuntamiento y las comunidades, colonias y pueblos, se 
regirán cada una por un delegado Municipal que dependerá del C. Pre
sidente Municipal. 

TITULO SEGUNDO: DE LA INTEGRACION MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ART. 9.-EI ejercido del Gobierno Municipal y la representación de 
los intereses de la comunidad, corresponden al H. Ayuntamiento. 

ART. 10.-Conforme a lo que marca la Ley Orgánica Municipal, las 
autoridades tienen facultades y atribuciones que la misma les seña
le expresamente y que son: 

1.-EI H. Ayuntamiento es integrado por un Presidente Mu11icipal 
Constitucional, un Síndico Procurador y los regidores y sus suplen
tes respectivamente, que sean por elección popular. 

11.-Con la finalidad de aplicar administrativamente el cumplimiento 
del Bando de Policía y Buen Gobierno, así como lo ordenado en las 
Constituciones Federal y Estatal y de la Ley Orgánica Municipal, re
sidirá en la Cabecera Municipal, el Juez Menor y en cada Comunidad 
un Delegado Municipal. 

ART. 11.-EI C. Presidente Municipal, ejercerá las atribuciones con
cedidas y procurará el exacto-cumplimiento de las disposiciones del 
presente Bando. 

ART. 12.-EI Ejecutivo Municipal se auxiliará para el ejercicio de 
sus atribuciones de las dependencias que a continuación se 
mencionan: 

1.-Secretarfa Municipal. 
2.-Tesorería Municipal. 
3.-Dirección de Planeación. 
4.-Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
5.-Dirección de Seguridad Pública y 1 ránsito. 
6.-Direccíón de Acción Social, Cultural y Deportiva. 
7.-Juzgado Menor Municipal. 
8.-Las que se consideren necesarias crear. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL ESTADO FAMILIJ·R 

ART. 13.-EI Registro del Estado Familiar e:: la lnst lución Admi
nistrativa sin personalidad jurídica, dependiente del Ejecutivo Esta· 
tal que está representada por un oficial del Registro del Estado Fa
miliar, con facultades, atribuciones, obligac10ne~ ::,•.·e·;hos para 
constatar, autorizar o reconocer los actos y tieclt s ¡undicos relati
vos al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopcir,:1, matrimonio, di· 
vorclo, tutela, emancipación, muerte, ausencia, presunción de muer
te, perdida de la capacidad legal e inscripción de ejecutorias propias 
de la materia del Estado Familiar. 

- ------·---------------
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ART. 14.-Corresponde al C. Presidente Municipal para ejercer las 
funciones de autorizar los actos del Estad9 Familiar y extender las 
actas correspondientes. 

ART. 15.-Cuando las personas registren a sus hijos fuera del tér
mino establecido, serán acreedores a una sanción por el encargado 
del Registro del Estado Familiar. 

ART. 16.-Es obligación de todo ciudadano comunicar al oficial del 
Registro del Estado Familiar los casos de defunción y solicitar la or
den de inhumación, haciendo el pago correspondiente y si alguna per· 
sona no lo hiciera después de 48 horas, será sancionada. 

CAPITULO TERCERO 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ART. 17.-Son propiedad del Municipio todos los bienes o lugares 
destinados a servicios públicos, así como todos aquellos que no ten· 
gan dueño reconocido. · · · · 

ART. 18.-Para disponer de lugares públicos, se deberá contar con 
la autorización del H. Ayuntamiento. 

ART. 19.-Para la explotación de bancos de arena, grava, piedra 
y otros, se deberá contar con autorización del C. Presidente: Municipa:. 

ART. 20.-Para cortar árboles, deben acreditar ante las autorida· 
des municipales, el permiso de las autoridades forestales. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ART. 21.-EI presente Decreto, es obligación para todos los habi
tantes del Municipio, así como para los que no siéndolo, se encuen
tren temporal o transitoriamente dentro de su territorio. 

ART. 22.-Son vecinos del Municipio, los habitantes que tengan co
. mo mínimo seis m~ses de residencia dentro del territorio Municipal. 

ART. 23.-Los habitantes y vecinos de este Municipio, tienen las 
siguientes obligaciones: 

!.-Respetar y conservar la tranquilidad, seguridad y el orden pú
olico dentro del Municipio. 

11.-Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas 
cumpliendo las leyes Federales, Estatales y Municipales, Reglamen
tos y demás disposiciones emanadas de las mismas 

111.-Desempeñar cualquiera de los cargos, servicios y funciones 
declaradas como obligatorias por las Leyes. 

IV. -Aceptar los cargos para formar parte de los Consejos de Co
laboración Municipal. 

V.-Desempeñar los cargos de elección popular cuando reúnan los 
requisitos exigidos sobre el particular, po!' la Constitución Política del 
Estado y las leyes de la materia. 

Vl.-Prestar auxilio a las autoridades y a los vecinos cuando sean 
legalmente requeridas para ello. 

VIL-Proporcionar sin demora y con toda veracidad los informes 
y Jatos estadísticos o de cualquier género que le fuesen solicitados 
por las Autoridades Municipales en el ejercicio de su función. 

Vlll.-lnscribirse en los padrones expresamente determinados por 
las Leyes Federales, Estatales o Municipales. 

IX.-Contribuir para las obras materiales, para gastos públicos cí· 
vicos que dispongan las leyes, acuerdos, Asambleas; con la excep
r;ión de las personas que a criterio de las comisiones consideren la 
situación económica y flsíca de los vecinos que deberán quedar 
excentos. 

X.-Enviar a sus hijos o tutorados a las escuelas públicas o priva
das incorporadas. para obtener la educación primaria obligatoria. 

XI.-Tener un modo honesto de vivir. 

Xll.-Presentar a sus hijos varones en edad militar ante la Junta 
Municipal de Reclutamiento. remisos o anticipados, para que presen· 
ten el servicio militar obligatorio. 

Xlll--Las demás obligaciones que tes impoga este bando, los re· 
glamentos Municipales y las disposiciones relativas del Estado y de 
la Federación. 

ART. 24.-Los habitantes y vecinos del Municipio tienen los siguíen· 
tes derechos: 

!.-Votar y ser votados para los puestos públicos municipales de 
elección popular siempre que reúnan los requisitos exigidos por la 
Constitución General de la República y tas Leyes sobre ta materia. 

ti.- Preferencia en igual de las circunstancias, para el desempeño 
de sus empleos, cargos y comisiones y para el otorgamiento de con· 
tratos y concesiones Municipales. 

ART. 25.-La vecindad se pierde por los siguientes casos: 

1.-Por renuncia expresa ante tas autoridades Municipales 
co~petentes. 

11.-Por desempeñar cargos de elección popular de carácter muni
cipal en otro Municipio distinto al de la vecindad. 

111.-Por el cambio de su domicilio fuera del Municipio si excede 
de seis meses. 

IV.-Si pierde el carácter de Nacional Mexicano o de ciudadano del 
Estado de Hidalgo. 

ART. 26.-Son servicios públicos municipales y se consideran co· 
mo tales los siguientes: seguridad pública, limpias, rastro, mercado, 
drenaje, alcantarillado y panteón. 

ART. 27.-La matanza de ganado para el abasto público, se hará 
solamente en el. Rastro Municipal después que el interesado haya pre· 
sentado la factura y gula sanitaria de acuerdo con tas disposiciones 
fiscales correspondientes. 

ART. 28.-La matanza de ganado que se haga fuera del registro mu· 
nicipal será considerada clandestina y la carne será decomisada. Las 
personas que intervengan en el acto clandestino sufrirán tas sancio· 
nes que les imponga la Presidencia Municipal. 

ART. 29.-La venta de los productos de la matanza del ganado sa· 
criticado en otro Municipio, se permitirá previa la inspección san ita· 
Tia correspondiente y la licencia respectiva. 

ART. 30.-La Presidencia Municipal por conducto de la persona des· 
tinada para ello, comprobará si las personas que sacrifican los anl· 
males, y los expendedores de carne y el lugar donde se expenda han 
cumplido con los requisitos de.sanidad. Se les hace saber a tas pe~· 
sonas que sacrifiquen y expendan carne de cerdo que está contafl'!I· 
nada con triquina o sea grano, se tes decomisará la carne, aplicán· 
dotes las sanciones a que se hagan acreedores los que cometan ese 
atentado contra la salud. 

ART. 31.-Los abastecedores de ganado deberán entregar la res
pectiva guía para compra y venta, a los compradores. 

ART. 32.-Queda prohibido introducir bebidas embriagantes, así CO· 

mo efectuar juegos prohibidos por la ley en lugares públicos. 

ART. 33.-Las instalaciones de alacenas, casetas, puestos fi!os o 
semifijos, se hará conforme a tas· disposiciones y mediante la hcen· 
cia que conceda la Presidencia Municipal. 

ART. 34.-EI Ayuntamiento tendrá facultades para cambia.r de lu· 
gar las instalaciones que habla el Artículo anterior a cualqu~er º.tro 
lugar que se indique a los interesados, quienes tendrán la obligación 
de conservar en perfecto aseo sus locales. 

ART. 35.-Los inspectores o cobradores de los Mercados tendrá.n 
tas facultades que tes señale el Ayuntamiento. Los cau~antes Y el P~· 
blico en general tienen derecho y obligación de comunicar a la Presi· 
ciencia Municipal las irregularidades que cometan dichos empleados. 

ART. 36.-Los recibos para el cobro de los locales del Mercado y 
puestos fijos estarán debidamente .s~llados y marca~os con la cant1· 
dad cobrada por la Tesorería Municipal correspondiente. 

ART. 37.-EI ejército de comercio y la industria en el ~unicip.io, só~o 
podrán efectuarse mediante licencia expedida por la Presidencia 

Municipal. 

ART. 38.-EI horario para tos comercios en general qu.e no expen
dan bebidas embriagantes será de las 6 Hrs. a tas 22 Hrs .. 

ART. 39.-EI horario para las cantinas y expendios de bebidas con 
venta de alcohol al menudeo, será de 14 Hrs. a las 22 Hrs. 

CAPITULO QUINTO 

SANEAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACION 
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ART,. 40.-Los causantes afectos al pago de impuestos sobre be
bidas embriagantes, vehículos de propulsión mecánica, establecimien
tos comerciales e industriales, que no presenten sus manifestacio
nes y documentación y que se les requiera dentro de los términos que 
establece la ley; se harán acreedores a las sanciones correspondien
tes y se suplirá dicha documentación de oficio por la Tesorería 
Municipal. 

ART. 41.-Para que la Presidencia Municipal expida licencia para 
la apertura de un establecimiento comercial, industrial, etc., será ne
cesario la licencia que en materia de salubridad e higiene otorgue pre
viamente la oficina de servicios sanitarios coordinados en el Estado. 

ART. 42.-Está prohibido usar las vías y sitios públicos para orinar 
o exonerar; los infractores a esta disposición serán detenidos y con
signados por el cuerpo de seguridad a la Presidencia Municipal. 

ART. 43.-Los encargados de los teatros, cines, templos y otros lu
gares públicos de reunión, mantendrán constantemente aseados sus 
establecimientos y no permitirán la entrada a dichos lugares a per
sonas que por su aspecto, causen un visible estado de desaseo o 
muestren estar afectadas de enfermedades infecto·contagiosas. 

ART. 44.-EI Ayuntamiento practicará periódicamente visitas para 
realizar la inspección de salubridad e higiene a los establecimientos 
y lugares que estime convenientes, levantando un acta de la que le 
enviará una copia a la autoridad sanitaria correspondiente. 

ART. 45.-los dueños y encargados de expendios de bebidas y co
mestibles y demás similares no podrán servir en el mismo recipiente 
a dos o más personas sin antes haberlo aseado convenientemente, 
d!?biendo contar siempre los establecimientos citados con el servi
cio.de agua potable con la instalación de un inodoro, lavabo y mingi
torio aseado. L.a omisión de esta disposición será sancionada con la 
cancelación de la licencia correspondiente. 

ART. 46.-Queda prohibido lavar o tender ropa en las banquetas, 
zaguanes, balcones de casas o edificios y en sitios públicos. 

ART. 47.-Para conducir por la calle y centros públicos del Munici
pio, materias putrefactas, pestilentes y otras que amenacen la salud 
o causen molestias al público, será necesario la licencia de la presi
dencia municipal, la que solamente permita se haga dicho transpor
te en cajas o vehículos herméticamente cerrados. 

ART. 48.-Todos los vecinos tienen la obligación de hacer que se 
rieguen y barran cuantas veces sea necesario, las banquetas y mitad 
de la calle que colindan con sus domicilios o propiedades, evitando 
al realizar el aseo; causar molestias a los transeúntes, teniendo tam
bién la obligación de recoger la basura de dichos lugares. Es obliga
ción de todos los propietarios de casa: pintar, repintar, limpiar o en 

• 
· .. ) su caso asear las fachadas de su casa los días 21 de marzo de cada 

año. A quienes no cumplan esta disposición se les aplicará una mul
ta de $500.00 quinientos pesos a $5,000.00 cinco mil pesos, y en caso 
de reincidir, el ayuntamiento ordenará se hagan los trabajos respec
tivos y posteriormente les e.obrará a los infractores. 

ART. 49 . .:_Queda prohibido depositar toda clase de basura y estor
bos en la vía pública. En la población los conductores de carros de 
limpia tendrán la obligación de recoger la basura; avisando para ello, 
mediante el sistema acostumbrado. 

ART. 50.-Dentro del perímetro de la zona urbana, no deberán Ins
talarse, establos, zahurdas, pudrideros, de sustancias orgánicas, etc., 
en las demás demarcaciones del municipio sólo se permitirán los es
tablos, zahurdas, etc., cuando se hallen a una distancia que a juicio 
de la autoridad Municipal, sea suficiente para proteger la salud pública. 

ART. 51.-Los comestibles y bebidas que se destinan a la venta, 
deberán ser puros Y sanos, y estar debidamente protegidos con el firi 
de evitar que sean contaminados por algún microbio. Quienes ven
dan comestibles, bebidas Y demás artículos de primera necesidad en 
estado de descomposición o alteración, se harán acreedores a un 
arresto hasta por 15 días y a la clausura definitiva de su negocio, sin 
perjuicio de que sean consignados por la comisión de delito contra 
la salud pública. 

ART. 52.-La venta de medicinas fuera de los establecimientos le
galmente autorizados sólo se hará previa licencia correspondiente ex
pedida por la oficina de servicios coordinados en el Estado y previo 
pago de los derechos respectivos. 

ART. 53.-Los vecinos de este municipio tienen la obligación de 
que ellos mismos y los menores a su cuidado, sean vacunados cuan-

. . 
do así lo determine la jefatura de servicios sanitarios coordinados en 
el Estado. 

ART. 54.-Queda terminantemente prohibido dejar correr el agua 
de la casa a la calle, esto podrá hacerse exclusivamente con el agua 
pluvial. 

ART. 55.-Los niños menores de 12 años no podrán ser ocupados 
en ningún trabajo, durante las horas de labor escolar. La policía Mu· 
nicipal, los Delegados Municipales y ciudadanos en general, tienen 
la obligación de conducir ante el Presidente Municipal, a los niños 
en edad escolar que se encuentren vagando, para que dicho funcio· 
nario ordene la inscripción de los mismos en los centros escolares 
correspondientes. 

ART. 56.-La Presidencia Municipal, estará facultada para dictar 
las medidas que estime convenientes a fin de evitar la vagancia. Cual· 
quier individuo que por sus actos habituales pueda considerarse co· 
mo vago, será consignado a la Presidencia Municipal. 

ART. 57.-En todos los establecimientos en donde se expidan be· 
bidas embriagantes no se deberá usar para el adorno interior o exte· 
rior, los colores de la Bandera Nacional; ni deberán exhibirse retr~· 
tos de Héroes Nacionales o extranjeros; como tampoco tocarse el him· 
no nacional. 

ART. 58.-Queda prohibido a los propietarios o dependientes de 
cantinas, vinaterias, pulquerías y otros establecimientos similares, 
servir licor o cualquier otra bebida embriagante a personas que se 
acusen ya estar en estado de ebriedad. 

ART. 59.-En todos los establecimientos en donde se expendan be
bidas embraigantes, no podrán trabajar para su despacho mujeres o 
menores de edad, a excepción de los restaurantes, fondas, cafés o 
loncherías en los que podrán servir mujeres, pero con licencias pre· 
vias expedidas por la Presidencia Municipal, salubridad y tarjeta de 
salud. 

ART. 60.-Queda prohibida la entrada a menores de edad y muje· 
res a los establecimientos en que se expenden bebidas embriagan
tes, los propietarios colocarán a la entrada del establecimiento un ró· 
tulo que exprese esta disposición. 

ART. 61.-Queda prohibida la entrada a tos salones de billar ajó· 
venes menores de 16 años. Se prohibe que en tales salones se cru
cen apuestas. 

ART. 62.-Queda prohibido a los propietarios de expendios de be· 
bidas embriagantes: vender u obsequiar bebidas a los policías y mili· 
tares entendidos que la contravención a esta disposición, será san· 
clonada severamente y en caso de reincidencia será de inmediato clau
surado el establecimiento . 

ART. 63.-EI individuo que en las calles o sitios públicos sea sor
prendido ingiriendo bebidas embriagantes, será detenido y consig
nado a la Presidencia Municlp::¡J. Los que en estado de embriaguez 
ejecuten en los sitios públicos acles que causen escándalo, pertur
ben el orden u ofendan a la moral pública, igualmente serán deteni· 
dos Y consignados a la Autoridad Municipal. 

ART. 64.-Quienes profieran palabras obscenas, lastimen el pudor 
de alguna persona verbalmente o con hechos, serán detenidos y con· 
signados a la autoridad municipal. 

ART. 65.-Los administradores o encargados de hoteles, mesones, 
fondas, billares y otros establecimientos análogos, serán castigados 
siempre que no justifiquen haber puesto los medios para impedir que 
en sus mismos establecimientos se cometan faltas contra la moral. 

ART. 66.-Quedan prohibidos en el municipio, juegos en los que 
se crucen apuestas de cualquier especie. Para la instalación de pues
tos, vendimias y juegos permitidos por la ley, será necesaria la licen
cia previa de la Presidencia Municipal. 

ART. 67.-Para la clebración de cualquier manifestación o mitin pú· 
blico, se requiere la licencia de la Presidencia Municipal, que será so· 
licitado con 48 horas de anticipación y en la que constará el recorri· 
do de la manifestación, el lugar del mitin y no podrán celebrarse si· 
multáneamente, manifestaciones o mitines de grupos antagónicos. 

ART. 68.-Los menores que cometan actos antisociales equipara
bles o delictivos, deberán canalizarse al agente del Ministerio Públi· 
co en un término no mayor de 24 horas y con las averiguaciones del 
caso. 

.. 
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ART. 69.-0ueda prohibida en los panteones la introducción de be
bidas embriagantes y de comestibles y no se permitirá que dentro de 
dichos lugares se efectúen profanaciones o actos de falta de decoro 
a los mismos. 

ART. 70.-EI lugar de retención de los menores será distinto al des· 
tinado a los adultos, en caso de no contar con éste, deberán perma
necer en las oficinas de la autoridad. 

CAPITULO SEXTO 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

ART. 71.-EI mando superior sobre la policía lo ejercerá el Presi
dente Municipal, en los términos previstos por la Ley Orgánica 
Municipal. 

ART. 72.-EI cuerpo de Policía Municipal administrativamente de· 
penderá de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

ART. 73.-AI frente de la corporación habrá un comandante quepo· 
drá ser nombrado o removido por el C._ Presidente Municipal. 

ART. 74.-Es obligación de todo el personal del cuerpo de Policía, 
conocer el bando y las disposiciones del reglamento particular de Po·. 
licía para su cumplimiento y observancia. 

ART. 75.-La Policía ejercerá sus funciones únicamente en la vía 
pública y en los establecimientos de cualquier género a los cuales 
tenga acceso al público, en todo caso respetará la inviolabilidad de 
domicilio privado. 

ART. 76.-Cuando algún delincuente se refugie en casa habitación, 
la Policía no penetrará en ella sin permiso del duei'\o o por orden es
crita de la autoridad competente. No se consideran como domicilios 
privados; patios, corredores, cocinas, excusados y bodegas; de las 
casas de huéspedes, hoteles, mesones o vecindades. 

ART. 77.-Las personas que sean detenidas por infracciones al pre· 
sente Bando Municipal y que además hayan cometido algún delito 
del órden común o federal, serán consignadas a las autoridades com
petentes, sin que esto les exima de cumplir las sanciones que les im· 
ponga la Presidencia Municipal. 

ART. 78.-Los miembros de la Policía, al hacer sus revisiones en 
todos los casos, se comportarán respetuosamente, entregando en la 
comandancia de Policía o cárcel Municipal, al detenido, con inventa· 
rio de los objetos que le recogieron y en la que se expresará la hora 
de entrega. 

ART. 79.-La Tesorería Municipal dotará a los miembros de la Poli· 
cía de talonarios, a fin de que le levanten la infracción correspondiente 
a los propietarios o encargados de establecimientos comerciales, in· 
dustriales, etc., que hayan violado lo dispuesto por el Bando de Policía. 

ART. 80.-EI comandante en turno [le la Policía, dará parte diaria· 
mente de las novedades y actas levantadas en el día anterior. 

ART. 81.-EI Presidente Municipal o la persona que él designe, ha
rá la calificación de las infracciones cometidas al Bando de Policía 
y demás reglamentos, haciéndolo saber de inmediato a los afectados. 

ART. 82.-EI infractor que se encuentre detenido, tan pronto pague 
la multa aplicada, será puesto en inmediata libertad. 

ART. 83.-EI comandante de Policía en turno, será el inmediato res
ponsable de la custodia de los detenidos y de la exacta observación 
de las disposiciones que sobre el particular contiene este bando y 
demás disposiciones relativas. 

ART. 84.-La Policía Municipal, no podrá poner en libertad a nin· 
gún detenido, sin orden escrita de la autoridad a cuya disposición se 
encuentre; ni permitirá la introducción de bebidas embriagantes o sus
tancias narcóticas. J;:n caso de enfermedad de uno o varios deteni
dos, se dará aviso inmediatamente al Presidente Municipal, así mis· 
mo se le informará de entradas y salidas de los detenidos. 

ART. 85.-En la cárcel, todo individuo se comportará pacíficamen
te teniendo la obligación de realizar el aseo en la parte que le corres
ponda y de ocuparse en el trabajo que se le encomiende. 

AAT. 86.-0ueda terminantemente prohibido portar armas dentro 
de la población, sin la correspondiente licencia expedida por la auto
ridad competente; el infractor será consignado y se le decomisará el 
arma. 

ART. 87.-Los vehículos de propulsión no mecánica, deberán cir
cular con licencia y placa de la Presidencia Municipal. Queda prohi
bido a todo tipo de vehículo transitar dentro de la población, con las 
válvulas de escape abierto, ni circular a más de 20 kilómetros por hora. 

ART. 88.-Se prohibe el tránsito de bicicletas por las banquetas de 
la población, así como en las calles del Parque Municipal o paseos 
públicos. 

ART. 89.-Se prohibe a toda el personal de talleres trabajar fuera 
de ellos o sea en vía pública. 

ART. 90.-Soiamente con licencia de la Presidencia Municipal, se 
podrán colocar andamios, tapiales, escaleras y otros objetos que in· 
vadan la vía pública. 

ART. 91.-Solamente la Presidencia Municipal o con el permiso de 
ésta, podrán realizarse excavaciones en las calles o caminos para la 
instalación de algún servicio. 

ART 92.-Los propietarios o poseedores de vehículos de propulsión 
mecánica, pagarán las cuotas que marca la Ley de Hacienda 
Municipal. 

ART. 93.-Para la construcción, reparación, desmantelamiento o 
para demoler un edificio, será necesaria la licencia de la Presidencia 
Municipal, que fijará el alineamiento respectivo a las condiciones co· 
rrespondientes. 

CAPITULO SEPTIMO 

EL JUZGADO MENOR MUNICIPAL 

ART. 94.-En el Municipio se instalará un Juzgado Menor Munici
pal que estará a cargo del Juez Menor que designará el Presidente 
Municipal. 

ART. 95.-EI Juez Menor Municipal, tiene facultades de expedir ci
tatorios u órdenes de comparecencia y hará la clasificación de las 
infracciones cometidas al Bando de Policía y Buen Gobierno, hacién
doselas saber al infractor inmediatamente. 

ART. 96.-EI Juez Menor Municipal, al recibir las remisiones delco
mandante y de los detenidos, levantará un inventario de los objetos 
con que lo recogieron, en el que se expresará la hora en que se recluyó. 

ART. 97.-Las personas sólo podrán ser detenidas presentándoles 
orden escrita por el Juez Menor Municipal o cuando se les sorprenda 
en el momento de cometer el delito o desobedecer las disposiciones 
de este Bando. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES 

ART. 98.-Los Delegados Municipales tendrán las atribuciones que 
sean necesarias para mantener la tranquilidad, orden y seguridad de 
los vec.inos de la comunidad, en términos de la Ley Orgánica 
Municipal. 

AAT. 99.-Además, del Delegado, el Presidente Municipal está fa
cultado para nombrar a los Sub'deiegados. 

ART. 100.-Por cada Delegado y Sub'delegado, se nombrará un 
suplente. 

AAT. 101.-Los delegados y sub'delegados duraran en su cargo un 
ai'\o, pudiendo ser removidos por el Presidente Municipal. 

ART.102.-Los Delegados y Sub'delegados tienen las siguientes 
obligaciones: 

1.-Cuid{lr que se respete y cumpla el contenido de este Bando 

ll.-Consignar a los infractores poniéndolos a di , 
Menor Municipal. 

111.-Comunicar de Inmediato a la Presidencia Mu. 
dades de importancia que ocurran en su jurisdicción. 

IV.-Vigilar la matanza de los animales para el abastecimiento pú
blico, que hayan sido legalmente los semovientes y que su carne sea 
sana. 

CAPITULO NOVENO 

EMBELLECIMIENTO Y CONSERVACION 

.. -- -----··"-'"'- ~----·· --~......c.~---

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



8 de marzo de 1986 PEllIODIC'O OHCIAL 47 

ARl 103.-Es obligación de los propietarios de inmuebles en la zona 
urbana construir frente a sus predios las banquetas o pagar el costo 
de las mismas, conservando en todo tiempo su alineamiento y buen 
estado, así como pintar la fachada de su casa. 

ART. 104.-Se prohibe fijar avisos, anuncios, propagandas o colo· 
car pizarrones, caballetes, etc., en: edif!cios públicos, escuelas, mo
numentos, kioscos y en general en todos los elementos de ornatos 
de plazas, parques y calles. 

ART. 105.-Las personas que maltratan o destruyan los árboles, pra
dos y lugares públicos, se harán acreedores a reparar el daño y a pa
gar la sanción que le impongan las Au.toridades Municipales. Es obli
gación de toda persona contribuir a la reforestación de la población. 

CAPITULO DECIMO 

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, LOS BIENES Y DE LOS ANIMALES 
ART. 106.-Las materias inflamables y tos combustibles deberán 

almacenarse en bodegas acondicionadas para tal efecto o depósitos 
construidos ex profeso protegidos siempre con aparatos contra in
cendio, tener todos los elementos de seguridad y fuera de la zona 
urbana. · 

ART. 107.-Para quemar fuegos ¡utificiales, hacer disparos de ar
ma de fuego en simulacros y prácticas semejantes; será necesario 
contar con la licencia de la Presidencia Municipal. 

ART. 108.-EI conductor de bestias de carga, de tiro o de cualquier 
otra clase de animales en los lugares poblados, tienen la obligación 
de guiarlos con cuidado, a fin de no causar molestias a las personas, 
y en el campo evitarán causar dalio a los terrenos sembrados. 

ART. 109.-Los animales que se encuentren vagando por las ca
lles, asl como por caminos vecinales, serán conducidos al corral de 
consejo, y los propietarios además de cubrir los gastos correspon
dientes, pagarán la multa que les Imponga la Presidencia Municipal. 

ART. 110.-Será sancionado por la Presidencia Municipal, el que 
por imprudencia arroje sobre otras personas, objetos que puedan cau
sarle molestias o ensuciarle. 

ART. 111.-Dentro del perímetro de la cabecera Muni9lpal, todos 
los predios deberán estar bardeados. 

ART. 112.-En la Cabecera Municipal y en los pueblos que Integran 
este Municipio, se usarán solamente en forma moderada los claxons, 
bocinas, campanas, silbatos y otros aparatos análogos que utilicen 
los vehículos de motor, de propulsión humana o de tracción animal. 

ART. 113.-Los clubes locales en que se celebran bailes públicos, 
mediante el pago de alguna cuota, funcionarán de acuerdo con los 

_ requistos que establezca la licencia expedida por la Presidencia al Municipal. 

ART. 114.-Los gallos, serenatas, etc., se llevarán a cabo en la vía 
pública de acuerdo con el horario que establezca la licencia expedi· 
da por la Presidencia Municipal. Queda prohibido utilizar equipos de 
sonido en casas particulares o comerciales con volumen alto que afec
te con su ruido a los vecinos. 

ART. 115.-Toda persona que se encuentre en algún lugar público, 
bienes, muebles o semovientes, cuyo propietario se ignore, deberán 
entregarlos a la presidencia Municipal de inmediato para los efectos 
legales a que haya lugar. 

ART. 116.-Se prohibe borrar o destruir los números o letras con 
que estén marcadas las casas o las calles de la población. 

ART. 117.-En las calles, plazas públicas, jardines, etc., que no sean 
canchas o campos deportivos para cada rama, se prohiben los jue
gos de pelota. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

.. , . í 18.-EI Presidente Municipal, está facultado para intervenir 
en la fijación, disminución o aumento de los precios máximos de en
trada a los espectáculos; de acuerdo con la categoría de tos mismos 
y de los locales de exhibición. 

ART. 119.-Para llevar a cabo cualquier diversión pública se requiere 
licencia de la Presidencia Municipal. El empresario cumplirá estric
tAmPnt~· • nn el programa anunciado, salvo casos de fuerza mayor que 

, , '·a. c1 la autoridad Municipal, para cambio en el programa, se re
quiere la autorización de la Presrdencía Municipal. 

ART. 120.-En todas las salas de espectáculos deberá procurarse 
que haya un buen sistema de ventilación, quedando prohibido fumar 
en los centros de espectáculos que no se verifiquen al aire libre. 

ART. 121.-Los empresarios o encargados de cualquier espectá
culo público, deberán permitir el acceso al mismo a los inspectores 
que designe la Presidencia Municipal, y podrán exigir el exacto cum· 
plimiento del programa anunciado, teniendo facultades también pa
ra suspender la función en su caso y consignar a los responsable~ 
cuando el inspector o inspectores estimen que el espectáculo está 
atacando el orden a la moralidad pública. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

ART. 122.-La inhumación de los cadáveres se hará solamente en 
los panteones previamente autorizados y precisamente en el lugar que 
indique la licencia expedida por la oficina de registro del Estado Fa
miliar el cadáver deberá colocarse en caja cerrada y ta inhumación 
no se hará antes de 24 horas ni después de 36 horas del fallecimien
to, sin embargo, cuando las autoridades sanitarias lo estimen conve
niente, la inhumación podrá hacerse antes de las 24 horas, y por su 
parte las autoridades jurídicas podrán ordenar se retarde la 
inhumación. 

ART. 123.-Las personas o persona que inhume algún cadáver sin 
haber obtenido la licencia de la Oficina del Registro Civil, o no se ha
ya entregado el certificado médico correspondiente, será consigna· 
do a la autoridad. 

ART. 124.-Los cadáveres que sean conducidos de un lugar a otro 
o llevados a los panteones para su inhumación, deberán Ir cubiertos 
de tal manera que no queden expuestos a la vista del público. 

ART. 125.-EI traslado de cadáveres de un poblado a otro se hará 
previa la autorización de los servicios sanitarios coordinados y de la 
Presidencia Municipal. 

ART. 126.-Queda prohibido trasladar cadáveres en automóviles par
ticulares en camiones o vehículos destinados al servicio público de 
carga·o de pasajeros, salvo la autorización que para el efecto conce
dieran las autoridades competentes. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 

ART. 127.-Los miembros del Ayuntamiento, Delegados Municipa· 
les, Jefes de Manzana y la Policía Municipal, vigilarán el cumplimien
to de lo dispuesto por este Bando. 

ART. 128.-i.os actos del Estado Familiar, deberán registrarse en 
ta oficina respectiva, previo pago de tos derechos correspondientes 
a la Tesorería Municipal, los libros de las actas del Estado Familiar 
quedarán bajo la responsabilidad del Presidente Municipal que ac
tuará como juez del Registro del Estado Familiar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Bando de Policía y Buen Gobierno entrará 
en vigor en el momento de su publicación. 

SEGUNDO.-Se deroga el anterior Bando de Policía y Buen Gobier
no a la publicación y circulación del presente. 

Dado en el salón de Cabildos del Municipio de Emiliano Zapata, 
Hgo., a los 30 días del mes de diciembre de 1985. mil novecientos 
ochenta y cinco.-Munícipe Presidente. JOSE LOPEZ SALGADO.
Munícipe Secretario.-ESTEBAN OLMEDO ESPEJEL.-Síndico Pro
curador.-EVENCIO LOPEZ ESPEJEL.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se i"'Jft'ima, publique y circule para su debido 
cumplimiento. 

Dado en el Palacio Municipal del Municipio de Emitiano Zapata, 
Hgo., a los 10, diez dias del mes de Enero de 1986, mil novecientos 
ochenta y seis. 

El C. Presidente Municipal Constitucional, JAIME MALVAEZ GUE
VARA.-EI C. Secretario Municipal.-LORENZO ZARAGOZA VAZ
QUEZ.-Rúbricas. 

Munícipe presidente.-JOSE LOPEZ SALGADO.-Munícipe Secre· 
tario.-ESTEBAN OLMEDO ESPEJEL.-Sfndico Procurador.
EVENCIO LOPEZ ESPEJEL.-EI Presidente Municipal.-JAIME MAL
VAEZ GUEVARA.-EI Secretario Municipal.-LORENZO ZARAGOZA 
V AZOUEZ. -Rú brlca. 

-·--.--.-·-·--------~--~---~------- .. ---------· 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

FUNDAMENTACION LEGAL 

El Bando de Policía y Buen Gobierno es un reglamento indispensa
ble dentro del reglmen legal del municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Estado de Hidalgo, enmarcado por lo establecido en el artículo 115 
de la Constitución General de la República y basada de la misma for
má en la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica 
del mismo y demás ordenamientos y observaciones que de estas le
yes emanan. 

El presente Bando de Policía y Buen Gobierno, es obligatorio para 
las autoridades y· para todos los habitantes, vecinos y personas que 
en forma circunstancial se encuentran temporal o accidentalmente 
dentro de los limites del municipio de San Agustín Tlaxiaca. 

CAPITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 1o.- La entidad municipal de San Agustín Tlaxiaca per
tenece al Onceavo Distrito Local Electoral y al Primer Distrito Fede· 
ral Electoral y forma parte de la división territorial y de la organiza
ción política y administrativa del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 20.· De acuerdo a lo establecido con el artículo 115 de 
la Constitución General de la República, el municipio es autónomo 
en cuanto a su régimen interior y libre en lo que respecta a la admi
nistración de su Hacienda Pública. 

ARTICULO 3o.- El municipio cuenta con personalidad jurídica pro
pia y esta facultado para adquirir y poseer los bienes muebles e in· 
muebles necesarios para formar su patrimonio público. 

ARTICULO 4o.· El municipio deberá conservar su nombre actual el 
cual sólo podrá ser cambiado siempre y cuando se reunan las forma
lidades establecidas por la Ley. 

ARTICULO 5o.· Es facultad del Presidente Municipal, ejercer las atri
buciones concedidas en el presente reglamento, además procurar el 
cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes y reglamentos que rigen 
el municipio. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 60. El territorio del municipio es el que posee actual· 
mente, conforme a la jurisdicción de hechos ejercida por las autori
dades correspondientes y el que por derecho le corresponde. 

ARTICULO 7o. El municipio de San Agustín Tlaxiaca, se divide pa
ra su ejercicio administrativo y político en: 

1.- una cabecera municipal con asiento en el pueblo de San Agus

tín Tiaxiaca. 

11.· Pueblos: San Agustín Tlaxiaca, rncuautla, Tomacuxtla, Sa~ Juan 
Solls, San Francisco Tecajique, lxcuinquitlapilco, Benito Juárez, San 
Isidro Llano Largo, Puerto México y Chapultepec de Pozos. 

111.· Barrios: 

Cabecera Municipal: El Fresno, El Huizache, Casa Grande Y 

Mexiquito. 

Tornacuxtla: Palos Blancos, Santa María, La Providencia, Santo To
más, La Españita, El Botho y el Huizache. 

lxcuinquitlapilco: Cerro Viejo, Toluca, El Banco, Dajie, Capuia, Los 

Encinos y El Centro. 

IV.· Colonias: La Gloria, El Canal, El Carrito, El Chamiza!, Pino Sua
rez, El Tepozan, El Campanario, G.uadaiupe Victoria, Nueva Oriental, 
Chalmita, Guadalupe los Manantiales. 

ARTICULO 80. El H. Ayuntamiento Municipal determinará la forma 
en que deben regirse cada uno de los pueblos, barrios y colonias que 
integran el Municipio, a su vez estos serán regidos ~o~ un Del~~ado 
Municipal, conforme a lo establecido por la Ley Organica Municipal. 

ARTICULO 9o. Los Delegados Municipales, tendrán las facultades 
y obligaciones que señala la Ley Orgánica Municipal, el presente re· 
glamento y demás leyes que sean aplicables. 

CAPITULO 111 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 100.· El ejercicio del Gobierno Municipal, así como la 
representación de los intereses de la comunidad corresponden al 
municipio. 

ARTICULO 11.· La erogación de gastos que realice la Hacienda Pú· 
blica Municipal, producto de la administración y demás obligaciones 
a su cargo, deberán efectuarse en base a la recabación de impues· 
tos que se generen de cada ejercicio fiscal, derechos, productos y 
aprovechamientos que se estimen necesarios. 

ARTICULO 12.· la administración del municipio será responsabili· 
dad del Presidente Municipal, con base en los criterios, normas y po· 
líticas que rigen el Ayuntamiento. 

ARTICULO 13.· El Ejecutivo Municipal, se auxiliará de las siguien· 
tes dependencias para el ejercicio de sus atribuciones de orden 
administrativo. 

1.- Secretario Municipal. 
11.· Tesorería Municipal. 
111.- Dirección de Administración. 
IV.· Dirección de Desarrollo Urbano. 
V.· Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. 
VI.· Dirección de Acción Social y Cultural 
VII.- D_irección de Obras Públicas. 
VIII.· Juzgado Menor Municipal. 
IX.· Oficialía del Registro del Estado Familiar. 

ARTICULO 14.· El Presidente Municipal esta facultado para autori· 
zar la creación o supresión de unidades que requiere la administra
ción municlpal. 

ARTICULO 15.· Las dependencias y órganos auxiliares de la admi· 
nistración pública deberán funcionar en forma programada en base 
a los requerimientos y políticas para el logro de objetivos y metas del 
gobierno que establezca el Presidente Municipal. 

CAPITULO VI 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

ARTICULO 16.· Son habitantes del municipio las personas que en 
forma temporal o definitiva establezcan su domicilio dentro de la clr· 
cunscripción territorial, asl como aquellas que tengan intereses eco· 
nómicos en el mismo. 

ARTICULO 17.· Se consideran como vecinos del municipio, las per· 
sonas que cumplan las condiciones siguientes: 

l.· Tener 12 meses como mínimo de establecer su residencia fija 
dentro de la circunscripción municipal. 

11.· Expresar a la Autoridad Municipal su deseo de adquirir la vecin· 
dad e inscribirse en el Padrón Municipal. 

ARTICULO 18.· Son ciudadanos del Municipio las personas que ade· 
más de tener la calidad de mexicanos hayan cumplido 18 años ten· 
gan modo honesto de vivir y reunan las consideraciones de vecindad. 

SON OBLIGACIONES DE LOS VECINOS 
Y CIUDADANOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 19.· Respetar y obedecer a las autoridades legalmente 
constituidas y auxiliar a quienes de ellas dependan para el mejor fun
cionamiento de los mismos. 

l.· Prestar en forma inmediata y gratuita sus servicios personales 
en caso de incendio, desastre o peligros graves que afecten a la 
comunidad. 

11.· Proporcionar los Informes y datos estadísticos y de otro gene· 
ro, que les sean solicitados por autoridades competentes. 

111.- Atender los llamados que por escrito u otro medio les haga la 
Presidencia Municipal. 

IV.· Contribuir al gasto público a través del pago de impuestos or
dinarios y extraordinarios que marquen las Leyes. 

v .. Desempeñar las funciones y cargos públicos considerados co
mo obligatorios por las Leyes Municipales, Estatales o Federales. 

·--·-=--·---·--- ~.....;. ............. __ _ 
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VI., Las faenas, tareas o cooperaciones, que se aprueben por acuer
do de asamblea general de ciudadanos, serán de carácter obligato
rio para Jos mismos, su incumplimiento será sancionado por la Presi· 
dencia Municipal con el doble de lo establecido por la asamblea. 

ARTICULO 20.· Los representantes de cualquier culto religioso de· 
berán cubrir previamente los requisitos que marca el Artículo 17 del 
presente Bando. 

ARTICULO 21.· Son derechos de los habitantes y vecinos del 
municipio. 

l.· Preferencia en Igualdad de circunstancias para desempeñar em· 
pleos, cargos públicos y comisiones del municipio. 

11.· Votar y ser votado para los cargos de elección popular. 
111.· Impugnar en su caso las decisiones del Ayuntamiento o del Pre-

sidente Municipal conforme lo dispongan las normas municipales. 
IV.· Asociarse para tratar los asuntos políticos del Municipio. 

ARTICULO 22.· La vecindad y ciudadanía se pierde por: 

l.· Renuncia expresa ante las autoridades municipales. 
11.· Por desempeñar cargos de elección popular en otro municipio. 
111.· Por cambiar de domicilio fuera del territorio municipal. 

CAPITULO V 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 23.· El ayuntamiento del municipio deberá procurar y 
mantener la tranquilidad y el orden público. 

ARTICULO 24.· El ejecutivo municipal podrá tomar las medidas que 
considere necesarias para prevenir la comisión de delitos y coadyu
var en la persecución de delincuentes. 

ARTICULO 25.· Para la seguridad pública del municipio funcionará 
un cuerpo de policía y tránsito municipal que tendrá como jefe Inme
diato al Presidente Municipal quien podrá realizar los cambios y re
misiones convenientes. 

ARTICULO 26.· El ayuntamiento contará con un Juez Menor Muni
cipal quien además de calificar las infracciones a los reglamentos 
administrativos; podrá ejercer las facultades que expresamente le con· 
fiaren las leyes. 

ARTICULO 27.- El Presidente Municipal podrá nombrar los delepa
dos m_uniclpales. que considere necesarios para mantener el orden y 
segundad: y auxiliar en las realizaciones de actividades del municipio. 

ARTICULO 28.· Los delegados municipales podrán ejercer las fun· 
ciones que les sean delegados por el Juzgado Menor Municipal. 

CAPITULO VI 

9 1 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 29.· Tiene como objetivo m
1

antener la seguridad y el or
den público dentro de la jurisdlccló'l del municipio. 

ARTICULO 30.· Al frente de este habrá un comandante, el cual po
drá ser nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 31.· Es obligación de la policía municipal en el momen
to de realizar la detención de· una persona cubrir los requisitos que 
manda la Ley. 

ARTICULO 32.· Los elementos de la policla municipal no deberán 
por ningún motivo: 

l.· Detener a quienes por necesidad y en razón de su trabajo transi
tan a altas horas de la noche en el municipio salvo que Incurran en 
algún delito. 

11.· Atribuirse facultades que no les correspondan ni calificar a las 
oerc:ionas detenidas. 

:il.· Decretar la libertad a los detenidos que esten a disposición de 
cualquier autoridad. 

' · Exigir o recibir de cualquier persona dinero o dadiva alguna por 
cualquier causa, motivo o servicio de pollera prestada. 

V.· Cobrar multas, pedir fianzas, retener objetos recogidos a los 
detenidos. 

VI.· Librar o practicar órdenes de aprehensión sin previa instrucción 
de la autoridad competente. 

, i 1. Practicar visitas domiciliarias sin mandato expreso de la auto-
ridad competente. · 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE SEGURIDAD EN EL TRANSITO 

ARTICULO 33.· El Ayuntamiento a través de la dirección de seguri
dad y tránsito se coordinara con las autoridades competentes para 
el establecimiento de restricciones y medidas necesarias para el trán· 
sito y establecimiento de vehículos dentro de la ciudad. 

ARTICULO 34.· Esta corporación tendrá como función vigilar o ins
trumentar los señalamientos de tránsito de vehículos y peatones den
tro del municipio. 

ARTICULO 35.· El ayuntamiento fijará el monto de las multas co
rrespondientes a las infracciones que cometen los propietarios de. 
vehículos. 

CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES 

ARTICULO 39.· Los habitantes del municipio podrán poseer armas 
autorizadas por la Ley en su domicilio para su seguridad, la de su fa· 
milia y sus bienes. 

ARTICULO 40.- La Policía Municipal esta facultada para poder de
comisar las armas de fuego a toda aquella persona que sin la debida 
autorización legal las porte o haga uso de ellas en la vía pública. 

ARTICULO 41.· La persona que cause destrozos danos o perjuicios 
a establecimientos comerciales, monumentos o edificios públicos, 
se le impondrá la multa que señale el Presidente Municipal, además 
de hacerse acreedor a las sanciones que conforme a derechos 
procedan. 

ARTICULO 42.· Quienes transporten muebles u objetos de valor a 
altas horas de la noche tendrá que acreditar su legitima propiedad 
de no hacerlo se remitirán las cosas que transporte a la presidencia 
municipal. 

CAPITULO IX 

DE LA MORALIZACIO_N, MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ 
Y DISPOSICIONES CONTRA EL RUIDO 

ARTICULO 43.· Es facultad del ayuntamiento realizar actividades 
y actos tendientes a erradicar la vagancia, mendicidad, inmoralidad 
y cualquier otro acto que afecte la buena imagen y altere la armonía 
del municipio. 

ARTICULO 44.· Los escandalos realizados en lugares públicos, per
turbación del orden y ofensa a la moral y buenas costumbres serán 
sancionados por la autoridad municipal. 

ARTICULO 45.· La persona que utilice palabras obscenas o hechos 
que afecten el pudor de la persona, serán consignadas a la autoridad 
municipal, así mismo aquellas que entorpezcan el tránsito de 
vehículos. 

ARTICULO 46.· Se constituyen como faltas a la moral y a las bue
nas costumbres. 

l.· Las exhibiciones de forma indecorosa en cualquier lugar público. 
11.· La realización de necesidades fisiológicas o corporales en la vía 

pública. 
lli.· La exhibición o venta de revistas, impresos, grabados, tarjetas 

y artículos de carácter inmoral o pornográfico. 

ARTICULO 47.· Queda estrictamente prohibido utilizar los colores 
de la Bandera Nacional o c~locar retratos de Héroes Nacionales en 
el interior o exterior de cantinas, así como tocar el Himno Nacional. 

ARTICULO 48.· Es obligación del municipio realizar los trámites co
rrespondientes para que las personas que padezcan Incapacidad fí· 
slca o mental, mendiguen en el municipio, sean trasladadas al cen
tro de rehabilitación correspondiente. 

ARTICULO 49.· La persona que debido a sus actos habituales sea 
considerado como vago, se pondrá a disposición de la autoridad mu
nicipal, a efecto de que se analice algún centro de rehabilitación. 

ARTICULO 50.· La persona o personas que se encuentren bajo el 
efecto de bebidas embriagantes y alteren el orden público o realicen 
actos que afecten la moral serán consignadas ante la autoridad 
municipal. 

ARTICULO 51.· A quienes se les sorprenda ingiriendo bebidas alcohóli
cas o Inhalando ~ualquler tipo de enervantes o productos de efec-
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1 tos tóxicos en la calle o sitio público, será ·consignado a la autoridad 
municipal. 

ARTICULO 52.- El uso de claxón, timbres, bocinas, campanas, ins
trumentos musicales u otros aparatos similares que produzcan rui· 
dos intensos y perturben la tranquilidad de la población, será regula· 
do por el Ayuntamiento Municipal. 

ARTICULO 53.· Quedan prohibidas las di~ersiones o espectáculos 
que ofendan la moral y las buenas costumbres. 

ARTICULO 54.· No podrán ser ocupados en ningún trabajo los me
nores de 12 anos durante las horas de labores escolares o en lugares 
que sean propios para adultos. 

ARTICULO 55.· Queda prohibido ejercer publicamente la 
prostitución. 

ARTICULO 56.- La celebración de fiestas, reuniones u otros actos 
en los que se utilicen instrumentos musicales o equipo.de sonido que 
molesten a los vecinos se harán previa licencia otórgada por el 
ayuntamiento. 

CAPITULO X 

DEL USO INADECUADO DEL AGUA POTABLE Y DRENAJE 

ARTICULO 57.· Es obligación con el.Ayuntamiento vigilar y esta· 
blecer las medidas pertinentes para el uso adecuado del agua pota· 
ble, drenaje y otros servicios públicos. 

ARTICULO 58.- El servicio de agua potable y drenaje es obligatorio 
para todas las propiedades del área urbana emplazadas a menos de 
20 metros de las respectivas tuberías o colectores, previo pago de los 
derechos correspondientes. 

CAPITULO XI 

DEL COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 59.· Funcionará en el municipio un comité de planea· 
ción para el desarrollo municipal sujeto a las disposiciones que dic· 
te el Ejecutivo del Estado a través de la Dirección de Planeación. 

ARTICULO 60.· Dicho comité cuenta con las siguientes atribuciones. 

l.· Buscar congruentemente la elaboración de planes y programas 
para el desarrollo del municipio. 

11.· Efectuar una coordinación entre los tres niveles de gobierno asf 
como la cooperación de los sectores social y empresarial para la ela
boración a nivel municipal de los planes del sector público. 

111.· Coordinar el control y la evaluación de los planes, programas 
y proyectos del desarrollo municipal, tendientes a participar en for
ma conjunta en lo que realicen los Gobiernos Federal y Estatal. 

IV.· Proponer al Gobierno Federal y Estatal programas de inversión, 
gasto y financiamiento público destinadas al mejoramiento del 
municipio. 

V.· Efectuar acuerdos de cooperación ertre los diferentes sectores 
con la finalidad de que sus acciones incrementen el desarrollo del 
municipio. 

VI.· Realizar convenios con los comités de otros municipios a efec· 
to de realizar planes y programas en la zonas lntermuniclpales. 

ARTICULO 61.· Este comité se integrará de la siguiente forma: 

1.- Un coordinador (será el Presidente Municipal) 
11.· Un representante del consejo de colaboración municipal. 
111.- Un secretario técnico que será el jefe de la unidad productiva. 
IV.- Los funcionarios de mayor jerarquía del Ayuntamiento. 
V.- Los titulares de las dependencias del Estado y Generales que 

interesan al desarrollo municipal. 

CAPITULO XII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 62.- Toda acción u .omisión individual o colectiva que 
se realice en contravención a lo dispuesto por el presente Bando de 
Policla y Buen Gobierno, será considera como una infracción al mismo. 

ARTICULO 63.- Serán sancionadas con multas de $2,000.00 a 
$10,000, las personas ffsicas o morales que incurran en alguna falta 
al presente Bando, asf mismo según la gravedad de la infracción po· 
drá arrestarse a las personas físicas por un termino no mayor de 36 
horas, de acuerdo a lo establecido por el Articulo 21 de la Constitu
ción General do la República. 

. 
ARTICULO 64.· Las faltas u omisiones que realicen los centros co

merciales al presente Bando serán sancionadas con multas de 
$5,000.00 a $25,000.00 pudiendo clausurarse el establecimiento según 
la gravedad de la falta, si asl lo considera el Ayuntamiento. 

ARTICULO 65.· En la imposición de las sanciones pecuniares se 
tomará en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad econó· 
mica, la condición social y cultural del infractor asl como sus 
antecedentes. 

ARTICULO 66.· Si el infractor tiene como oficio jornalero, ejidata
río u obrero la multa no excederá del salario mínimo vigente en la re· 
gión y a su vez corresponda al importe de una semana. 

ARTICULO 67.· Es facultad del Presidente Municipal en los casos 
que considere necesarios según lo amerita la gravedad de la falta que 
fije como sanción el arresto inconmutable que no podrá substituirse 
con multa ni exceder de 36 horas. 

ARTICULO 68.· Corresponde al Presidente Municipal o al Juez Me
nor Municipal la aplicación de las sanciones correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Bando entrará en vigor el dla sí· 
guiente de su publicación, en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las previstas en el presente reglamento. 

ARTICULO TERCERO.- Dado en el salón de cabildos del Palacio Mu· 
niclpal de San Agustln Tlaxiaca, Hgo. 

Estado de Hidalgo, a los 15 dlas del mes de febrero de 1986. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ANDRES MILLAN MENESES, originario (a) 
y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en San Pe· 
dro Tlaquilpan, Mpio. de Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma puQlicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1985.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) ADORACION EVANGELINA PASTEN CALVA, 
.:>riginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
conceción (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Venado, Mpio. de Mineral de' la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el P~riódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Aten.tamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CIC.. '11.-Pachuca, Hgo., septiembre 13 de 1985.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

>iECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTELMO DAVID MARTINEZ HURTADO, ori
ginario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público .de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Medias Tierras, Mpio., de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO· EFECTIVO. NO REELEC
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. WENCESLAO VERA CASTRO, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasa; '(OS en automóvil de alquiler de sitio en Metilatla 
Mpio. de Tulancingo, Hgo: ' 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
je Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADAR,RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE AVILA HERNANDEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Santa Ma
ría el Chico, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ENRIQUE LOPEZ MARTINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Cebolle
tas, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

--~---- -~-----·~· --~-
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN MAGOS SOTO, originario (a) y vecino 
(a) de Huasca de Ocampo, Hgo. ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conceción 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 22 de 1985.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GERARDO MEJIA LONA, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Sta. Matilde, 
Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan 3 la presente solicitud 
de.ntro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE BARRAZA ABAD originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo. ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en El Paraí
so, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

.·-.... ................ ~, .... -..~.--

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GALINDO GONZALEZ SOTO, originario (a) 
y vecino (a) de Huasca de Ocampo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
conceción (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro-de un término de-quince d-fas a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 29 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO GODINEZ HERNANDEZ, origi· 
nario (a) y vecino (a) de Huasca de Ocampo, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una conceción (es) para AXplotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, con ubicación en Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., julio 29 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

HELEAZAR CASTAÑEDA DE CRUZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam fin decláresele pro
pietaria predio rústico "CAMINO REAL", ubicado La Sa
binita, éste Municipio. Empadronado NOMBRE PROMO
VENTE. Medidas y linderos constan expediente 19/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

2-2 

Huichapan, Hgo., enero 14 ele 1986.-EI C. Secreta
rio del Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ RO
JO.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Huichapan, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de enero de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO ÁTANASIO CRISOSTOMO, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico 
denominado "LA MESA RENDONDA", ubicado en el Po
blado de San lldefonso, MÜnicipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hgo., de éste Distrito Judicial, cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 186/86. Per
sonas mejor derecho justif icario oportunamente. 

e Publfquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tu la, Hidal
go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 26 de 1986.-EI Segun
do Secretario de Acuerdos.:..._ LIC. PAULA MIRIAM REY
NOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 3 de marzo de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
n,qr-:~TOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. POMPEYO BADILLO GALINDO, originario (a) 
y vecino (a) de San Agustín Metzquititlán, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
mi~ '"'"ncesión (es) para explotar el servicio público de 
oan~porte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en San "Agustín Metzquititlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de ún término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 22 de 1985.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica~ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE FRANCISCO TLACOMULCO LUCAS, promueve 
Diligencias Ad-Perpetuam, justificar hecho posesión de
recho de propiedad del predio rústico ubicado en San 
Pedro Tlachichilco Municipio de Acaxochitlán, Hgo., co
nocido como el BARRIL medidas y colindancias obran 
Exp. 16/86. Publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días Periódico Oficial del Estado y la "RUTA" se 
edita Ciudad, lugares públicos de costumbre, convóca
se personas créanse derecho predio referido, presénten
se deducirlo término legal. 

3-2 

Tula.ncingo, Hgo., febrero 7 de 1986.-EI c. Actua
rio.-P.D.D HORTENCIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Adminis.tración de Rentas de Tulancingo, Hgo., De· 
rechos Enterados febrero 14 de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JUAN REYES MARTINEZ, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam respecto a un predio rústico sin 
nombre ubicado en la 1a. Demarcación de Mixquiahua
la, Hgo., medidas y colindancias obran exp. número 
340/85. Personas mejor derecho justif icario término 
quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como en es
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Mixquiahuala, Hgo., noviembre 26 de 1985.-EI Secre
tario Civil._:C. ENRIQUE ANGELES QUIJADA.-Rúbri
ca. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 28 de febrero de 1986. 

- -~·--··-----··--- ---· -----
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JUZGADO DE PRIMERA 11'1STANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

BARDOMIANO F:RANCO LUGO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam respecto a un predio 
rústico denominado la LIMA, ubicado en CANOAS Mu
nicipio de Pacula, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran en el expediente No. 75/985. Personas mejor de
recho justificarlo término de quince días. 

Edictos publicarse DOS VECES consecutivas Perió
dicos Oficial del Estado- de Hidalg_o y Sor de Hidalgo, 

así como en Estrados de este Juzgado. 

2-2 

Jacala, Hgo., octubre 18 de 1985.-EI Secretario Ac
tuario.-C. P.D.D. JOSE LUIS LEGORRETA AGUl
RRE.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de marzo de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL. 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Convócanse postores 1a. Almoneda se verificará Lo
cal de este Juzgado 10.00 Hrs., del día 15 de Mayo 1986, 
Juicio ejecutivo Mercantil Expediente No. 557/82, pro
movido por JORGE AYA LA LUNA y Socio, Endosatarios 
en Procuración BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C., 
Cedente hoy Cesionarios SAUL BUTRON CASTILLO Y 
SALVADOR SOBERANES SANTILLAN Vs. JOSE LUIS 
VALENCIA MONTERRUBIO. Se remata predio rústico 
denominado "LA CIENEGA" ubicado en Atotonilco el 
Grande, Hgo., publíquense EDICTOS por TRES veces 
consecutivas de siete en siete días en lugares públicos 
de costumbre, EL SOL DE HIDALGO, PERIODICOI OFI
CIAL DEL ESTADO y lugar de ubicación inmueble, de
más datos obran expediente respectivo. 

Será postura legal la que ~ubra de contado las dos 
terceras partes de $4'000,000.00, valor pericial. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 14 de marzo de 1986.-EI Actuario.
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados marzo 17 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO CANO ARROYO, promueve (n) Diligencias 
Ad-Perpetuam, justificar hecho posesión, derecho pro
piedad, del (os) predio (s) rústico en los Romeros de 
Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. 63/86, publfquese tres veces consecutivas 

ocho en ocho días periódico Oficial del Estado y RUTA 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre, con
vócase personas créanse derecho predio (s) referencia, 
preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., febrero 7 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EUFEMIO HERNANDEZ AUSTRIA, promueve ante es
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio denominado "COPILCO
COYOLTITLA", ubicado en términos del Pueblo de Aca
yuca, Municipio de Molango, Hgo. Expediente Número 
13/986. . 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-2 

Molango, _Hgo., febrero 20 de 1986.-EI Secretario.
LIC. RAUL ?ERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 21 de febrero de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

JUVENTINO CHAVARRIA ANDRADE y ANGELO LUGO 
GUTIERREZ, promueve en este Juzgado Diligencias In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar po
sesión predio rústico dividido en dos fracciones ubica
do en la comunidad de Potrerillos, Municipio de Pacu
la, Hidalgo, medio adquirir propiedad por prescripción. 
Personas que se crean con igual o mejor derecho pre
sentar reclamar sus derechos en la vía legal y confor
me a la Ley. Expediente Número 66/985. 

Publíquense dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo. Editan Pachuca, 
Hidalgo. 

2--2 

Jacala, Hgo., septiembre 26 de 1985.-EI Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JOSE LUIS LEGORRETA AGUl
RRE.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de marzo de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ELEUTERIO RAUL SANCHEZ SALINAS ori
ginario (a) y vecino (a) de Tufancingo, Hgo. ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Metilatfa, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de fa Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a fa presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-'-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
• CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 

JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C~ LINO URIBE CHAVEZ, originario (a) y vecino 
(a) de Chilcuautla, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito soliéitando autorización de una conceción (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Chil
cuautla, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno e del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la.últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEt;
CION.-Pachuca, Hgé>., noviembre 4de1985.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

e: r.AP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
UINt:CTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE JUA!':i ISLAS ORTIZ, originario (a) y ve

cino (a) de Xolostitla, Mpio. de Epazoyucan, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 

,, Nopalillo, Mpio. de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Peri6c:lico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

' 3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. JOEL MAGOS SOTO originario y vecino de Huas
ca de Ocampo, Hgo. ha di;igido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una conceción para ex
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Huasca de Ocampo, 
Hgo. Municipio del mismo nombre. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le~ 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 1º. de 1985.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. TOMAS MARTINEZ BENITEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tlacotlapllco, Mpio. de Chilcuautla, Hgo., 
ha dirigido a este gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio pú
blico de transporte de pasajeros en automóvil de alqui
ler de sitio, con ubicación en Tlacotfapifco, Mpio. de 
Chifcuautla, Hgo. 

De conformidad cvn los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de ta últi-
ma publicación. ·3-3 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NÓ REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 26 de 1985.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) p. TOMAS CASTELAN SOTO originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo. ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Huapal
calco, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentarr¡ente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--IEI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP: ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE GPE. DE JESUS HERNANDEZ N. origi
nario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo. ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Paraíso, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JAIME PEDRO UGALDE ISLAS, originario (a) 
y vecino (a) de Tilcuautla, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en la ruta: Desviación Tornacuxtla
Tornacuxtla-Barrio de Sta. María, con una longitud 
de 4.5 kms. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

. . 1 

de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.~I Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
.JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. LUIS MEJIA LONA, originario y vecino de Pachu
ca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción en el Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 3 de 1985.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-:--Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAM CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANDRES OLVERA.ZAMORA, originarlo (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una conceción 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Santa Ma
ría del Chico, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Rublíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vef':r 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente " '' · 
dentro de un término de quince días a partir de la ua.ti 
ma publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

. __ :..:...;;,_. _ ____.. ------~~· -·---........ -
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JUZGADO DE PRIMERA :NSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ELPIDIO CONTRERAS PEDRAZA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio urbano sin 
nombre, ubicado en el número 25 de la Calle Vicente 
Guerrero del poblado de Doxey, Hgo, Municipio de Tlax
coapan de éste.Distrito Judicial, cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente número 183/86. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hidal
go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 24 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D NORA ELDAAR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

• Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 3 de marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

IRMA CORIA VAZQUEZ DE VALERIO, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico 
sin nombre, ubicado en el poblado de San Miguel Vind
hó, Hidalgo perteneciente a éste Municipio y Distrito Ju
dicial, cuyas medidas y colindancias obran en expedien
te número 968/85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

• Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítánse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., octubre 18 de 1985.-EI Segun
do Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM REY
NOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 3 de marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

PAULINO VEGA MORAN, promueve en este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam pa
ra acreditar posesión de predio rústico ubicado en la co
munidad de Potrerillos, Municipio de Pacula, Hidalgo 

iquirir propiedad por prescripción. Personas 
que se crean con igual o mejor derecho presentar recia· 

mar sus derechos en la vía legal y conforme a la Ley. 
Expediente Número 67/985. 

Publíquense dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo. Editan Pachuca, 
Hidalgo. 

2-2 

Jacala, Hgo., septiembre 27 de 1985.-EI Secretari" 
del Juzgado.- LIC. JOSE LUIS LEGORRETA AGL~ 
RRE.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EMILIANO PRECIADO GUERRERO, promueve lnfor· 
mación Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rústi
co sin nombre, ubicado en el poblado de Teltipán de Juá
rez, perteneciente al Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo 
de este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 122/86. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hidal-
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3
_

2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 20 de 1986.-EI Segun
do Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM REY
NOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

CASIMIRO CORNEJO VENTURA, promueve éste Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado "LA PALMA'' ubi
cado en términos del barrio de Progreso, de este Distri
to. Medidas y linderos obran expediente número 25/986. 

Auto esta fecha da entrada promoción manda publi
car presente tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así co
mo su fijación en lugares de costumbre. Personas créan
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 19 de 1986.-La C. Secre
tario Civil.-LIC. LUCILA ANA MA. BAUTISTA HERNAN
DEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 28 de febrero de 1986. 

-~---+--~· ---'-""--'-~· ~· --- --- ·---~·----· . 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

BRIGIDA PAZ VIZUETH, promueve ante este Juzga
h-do Diligencias Jurisdicción Voluntaria sobre lnforma
(e~f O:<- - - · · - "'!lial Ad-Perpetuam acreditar derechos pro

¡.neuaa y posesión predios rústicos denominados "LA 
TINAJA", "LA VEGA", "LA MOJONERA", "LA CEBADA" 
y "CEBADA CHICA" ubicados Francisco l. Madero es
te Municipio. Medidas y colindancias obran expedien
te número 290/84. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publfquen
se Edictos dos veces consecutivas de siete en siete días 
periódicos "Oficial del Estado" y "Sol de Hidalgo" de 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean tener 
derechos sobre predios indicados dedúzcanlo 
legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., febrero 12de1986.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA RAMIREZ TREJO, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico sin nombre ubicado Calle Ga
leana número diecisiete esta Ciudad. Colindancias Nor
te, Fernando González Ramírez; Sur, Calle pública, 
Oriente, Javier Hernández y Basilio Contreras; Ponien
te: Miguel Hernández. Expediente número 16/986. 

Cumplimiento artículo 30.29 Código Civil publíquen
se Edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
éNt Estado" y "Sol de Hidalgo" de siete en siete dfas, con
vócandose personas crean tener derechos sobre predio 
indicado dedúzcanlo legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Enero 31 de 1986.-EI Secretarlo del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JULIO FABELA CASTILLO, promueve Información 
Testtmonlal Ad-per,,etuam de un. predio 'F\ústlco denotnt· 

8 de marzo de 1986 

nado Los Parajes, ubicado en el Pueblo de Michimalo
ya, perteneciente a éste Municipio y Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente 
987/85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y La Región editanse Pachuca y Tul a, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 2 de 1985.-EI Ter
cer Secretario de Acuerdos.-P.D.D. MA. JULIETA S. 
MENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 20 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SEVERIANO SANTIAGO CALLEJAS, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
P.erpetuam respecto predio rústico denominado "DU
RAZNO" ubicado términos del poblado de Orizabita, de 
este Distrito Judicial. Medidas Y linderos obran expe· 
diente 281/985. Auto fecha 13 diciembre pasado da en
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., personas créanse igual o me-
jor derecho háganlos valer legalmente. 

3
_ 2 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 19 de 1986.-La C. Secr~
tario Civil.-LIC. LUCILA ANA MA. BAUTISTA HERNAN
DEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 28 de febrero de 1986. 

------------ -·- --

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN., HGO. 

E D 1·c TO 

EULALIO JIMENEZ LOPEZ, promueve éste Juzgado 
diligencias Información Testim?nial Ad-Perpetuam acre
ditar derechos de propiedad· virtud prescripción positi
va respecto predio rús~ico ubic~do Barrio de San Anto
nio San Juan Tepa, Mp10., Francisco l. Madero, Hgo. Me
didas y colindancias obran expediente 33/86. Auto ad
mite diligencias y ordena publicarse tres veces en los 
periódicos Oficial del Estado Y Nuevo Gráfico de Pachu
ca, Hgo., personas mejor derecho háganlos valer. 

3-2 
Actopan, Hgo., febrero 14 de 1986.-EI C. Actuario.

LIC. JOSE LUIS CORTES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 28 de marzo de 1986. 
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8 de marzo de 1986 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIC. ESTELA SUAREZ QUINTANAR, demanda en la 
vía Ejecutiva Mercanti! de JUAN RAMON MENDOZA GU
TIERREZ, Expediente No. 1320/983, datos obran en 
autos. 

Se decreta venta pública de los bienes embargados 
en diligencia de fecha 4 de Julio de 1984, inmuebles de
nominados SAN VICENTE, en Atotonilco el Grande, Hgo. 

Se convocan postores primera almoneda remate que 
tendrá verificativo local del Juzgado Primero Civil a las 
9.30 horas del día 29 de abril de 1986. 

Será postura legarcubra de contado las dos terceras 
partes de $2,985.960.00 valor pericial. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas den
tro de 9 días en lugares públicos de costumbre, Perió
dico Oficial y Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 15 de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 12 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

~DICTO 

C. MA. DE JESUS MUÑOZ BARRON 
El señor FAUSTINO LOPEZ GRAJEDA, en el expedien

te número 33/986 le demanda el DIVORCIO NECESARIO 
por las causales que constan en el sumario. s.e le noti
fique por éste conducto para que en el término de 20 vein
te dfas a partir de la última publicación comparezca an-

•te éste juzgado a contestar. Publíquese por 3 tres ve
ces consecutivas en el periódico el "Sol de Hidalgo" y 
en el "Diario Oficial". 

3'-2 

Tulancingo, Hgo., febrero 12 de 1986.-EI Actuario.
YAZMIN GOMEZ ALVARADO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ERASMO HURTADO LEDEZMA, promueve informa
ción Testimonial Ad Perpetuam, de un predio urbano sin 
nombre, ubicado en el segunda sección de Vito, perte
neciente a este Distrito Judicial, en cuyas medidas y co-

1 i:tS obran en el expediente número 78-86, Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

59 

Publíquense tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial Estado y la Región editanse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 4 de 1986.-EI C. Ac
tuario del. Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-RÚbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 20 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO ERASTO ANGELES TORRES, promueve és
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto predio rústico denominado "EL PI· 
CANTE", ubicado términos de El Sauz, Municipio Car
dona!, Hgo., Medidas y colindancias obran expediente 
número 268/85. 

Auto fechado veintiocho de noviembre ordena publi
car presente tres veces c9nsecutivas periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO y EL SOL DE HIDALGO que circu
lan esta ciudad, personas creánse igual o mejor dere
chos que promovente, háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., diciembre 2 de 1985.-EI Secreta
rlo Civil.-P,D,D, JOSE ALEJANDRO AGUILAR.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enteríidos febrero 18 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO VI LLAREAL TADEO, promueve informa
·ción Testimonial Ad-Perpetuam de un Predio Rústico 
den0minado "LA CHIRIMILLA" ubicado en el pueble 
de San Andrés; perteneciente a es.te Municipio y Distri
to Judicial, en cuyas medidas y colindancias obran en 
expediente número 1l>59-85. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región editanse Pachuca y Tula, Hidal· 
go, Artfculo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 27de1985.-EI C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 20 de 1986. 

.~~ .. - ---~....::....__.l._ -~ :.:::~-.-:..·-·---- ·-~------~---
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL . . 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO OLVERA FRAGOSO, promoviendo Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad· 
perpetuam, expediente número 41/986. 

Dos predios rústicosJ denominaqos el primero "EL 
ARROYO" el segundo "EL GrLGUERO", ubicados en el 
Barrio de Santa Resalía, Municipio'de Real del Monte, 
Hgo., cuyas medidas y Col indancias obran en el de 
cuenta. 

Hág'ase saber a toda persona con iguar o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre los inmuebles 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, concediéndole un término de 20 veinte 
días contados a partir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publfquense .edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo" así 
como en los lugares Públicos de costumbre de esta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 28 de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL ANGEL MENDOZA promueve Información 
Testimonial Ad perpetuam para acreditar derechos de 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto pre
dio rústico denominado "LOS ALAMOS" ubicado en 
Francisco l. Madero, Hgo. Medidas y colindancias obran 
expediente No. 876/85. Auto ordena publicarse presen
te tres veces periódicos Oficial Estado y Nuevo Gráfico 
de Pachuca, Hgo., Personas mejores derechos los ha
gan valer. 

3-2· 

Actopan, Hgo., Enero 20 de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. JOSE LUIS CORTES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados febrero 17 de 1986. 

JUZGADO DE PAIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

J. JESUS TREJO RANGEL, promueve este Juzgado Di· 
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo-

8 de marzo de 1986 

nial Ad-Perpetuam acreditar derechos propiedad y po
sesión predio rústico denominado "EL SAUZ 20." ubi
cado Francisco l. Madero este Municipio. Medidas y co
lindancias obran expediente Número 266/985. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil publíquen
se Edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "La Opinión" de Pachuca, Hidalgo, con
vocándose personas crean tener derechos sobre inmue-
ble indicado deduzcanlo legalmente. 2-2 

Zimapán, Hgo., febrero 13de1985.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AUAELIO CRUZ HINOJOSA, promueve diligencias In· 
formación Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos 
de posesión y propiedad prescripción positiva respecto 
un predio ubicado en San Agustín Tlaxiaca, Hgo., Medi· 
das y colindancias obran ex. No. 71/986. Auto admite dili
gencias ordena publicarse tres veces consecutivas en los 
periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo de Pa
chuca, Hgo. Personas con mejores derechos háganlos 
valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., enero 29 de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 17 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS MARTINEZ TREJO, promueve este Juzgado Di· 
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes_timo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión prescripción positiva, predio rústico denomina
do "EL RREBAJE", ubicado comunidad Tathí, este Mu
nicipio, medidas y colindancias obran Expediente Nú
mero 233/984. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen
se Edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "El Sol de Hidalgo" de Pachuca, Hidalgo, 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Marzo 8 de 1985.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 14 de 1986. 
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JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

CRUZ DELIA ARENAS CARRILLO, promueve Divorcio 
Necesario en la Vía Escrita Familiar en contra de SAN
TIAGO PEREZ ESPINOZA, Juez Mixto de Primera Instan
cia acordó emplazarlo por medio de edictos, expedien
te número 125/985, tres veces consecutivas Periódico 
Oficial del Estado, Sol de hidalgo, conteste demanda 
dentro del término treinta días siguientes tercera publi
cación Periódico Oficial Estado, Apercibido tenerlo por 
confeso caso dejare hacerlo, copias traslado quedan a 
su disposición Secretaría. 

3-2 

Huejutla de Reyes, Hgo., Noviembre 19 de 1985.-EI 
Secretario del Ramo Civil.-C: NIGOLAS VILLAREAL 
OLIVARES. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Febrero 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSALIO MEJIA ROJO, promueve este Juzgado Dili
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión prescripción positiva, sobre una fracción del te
rreno rústico de~ominado "ZAPOTE", ubicado Barrio 
Tetzhú,Municipio Tasquillo, Hgo., medidas Y colindan
cias, obran Expediente Número 245/984. 

• Cumplimiento artículo 3029 Código.Civil, p~blíquen-
se edictos dos veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos "Oficial del Estado" y "El Hidalguense", edi
tan Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te
ner derechos so!:>re predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Octubre 30 de 1985.-EI Secretario.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 14 de 1986. 

JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

MACEDONIO TRINIDAD MENDOZA, promueve Divor
cio Necesario en la Vía Escrita Familiar en contra de SO
...... - CRUZ HERNANDEZ, Juez Mixto de Primera lns
Lancia acordó emplazarse por medio de edictos, expe
o.ent~ 1 rmero 131/985, tres veces consecutivas Perió-

61 

dico Oficial del Estado, e Hidalguense de Pachuca, Hgo., 
conteste demanda dentro del término de treinta días si
guientes tercera públicación Periódico Oficial del Esta
do, apercibido tenerla por confeso caso dejare de ha
cerlo, copias traslado queden a su disposición 
Secretaría. 

3-2 

Huejutla de Reyes, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-EI Se
cretario del Ramo Civil.-C. NIGOLAS VILLAREAL OLI· 
VARES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Febrero 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO, JOSE PORFIRIO, JUAN y CRESCENCIA to
dos de apellidos MARTINEZ LOPEZ, promuevé informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un inmueble rústico 
ubicado en la población de Nanthza, perteneciente a es
te Distrito Judicial, en cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 1063-85. Personas mejor 
derecho justificarlo oportunamente. 

. Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región edítanse Pachuca y Tu la, Hidal· 
go. Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 2 de 1985.-EI Ac
tuario del Juzgado.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA WE
RIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 14 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

TIRSA MONTAÑO FIGUEROA, promueve información 
testimonial Ad-Perpetuam de un predio Urbano sin nom
bre, ubicado en Tepeji del Río, perteneciente a este Dis
trito Judicial, en cuyas medidas y colindancias obi:an 
en expediente número 988-85. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, edítense pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., diciembre 3 de 1985.-EI Ac· 
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo., Dere
chos Enterados febrero 20 de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-~----,---·-·---··---.. ·-· - ---- -·---

... 8 de marzo de 1986 

NOTARIA PUBUCÁ NUMERO CINCO do caile de Santiago No. 604 Ciudad, medidas colindan
cias obran expediente 554/985. 

PACH~CA, HGO. Se hace saber toda persona crea tener mejor dere- · 
E 

0 1 
C T 

0 
cho que el promovente lo ejercite conforme a la ley des
pués última publicación. 

PRIM~R ~VISO . 
HERIBERTO PFEIFFER CRUZ, Notario Público Nú- Publíquense tres veces periódico oficial y Nuevo Hl~al· 

mero CINCO, con ejercicio en éste Distrito Judicial, a · go lugares públicos y ubicación inmueble. 3-2 · 
todos los interesados da a conocer: · Pachuca, Hgo., El Actuario primero Civil.-P.D.D. MA· 

Que en ésta Notaría que es a mi cargo se esta trami- RIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 
tando el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIE-
NES DE LA SE~ORA JOSEFA CAMPOS MENDOZA, por Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
parte de la senara SARA HERNANDEZ CAMPOS,, FLO- chos Enterados febrero 14 de 1986. 
RENTINA HERNANDEZ CAMPOS, RUFINO HERNAN· 
DEZ CAMPOS, ANTONIO HERNANDEZ CAMPOS Y JO
SE ASUNCION HERNANDEZ CAMPOS, A ESTE ULTIMO. 
SE LE CONOCE TAMBIEN COMO ASCENCION HER· 
NANDEZ CAMPOS, quien con fecha 11 de enero de 1986 
escrlturanúmero 5.657, del volumen 124 del protócolo 

. de ésa Notaría aceptaron la herencia en los términos 
de la disposición testamentaría y el cargo de albacea, 
avisando que van a proceder a formar el INVENTARIO 
DE LA HERENCIA. 

Lo que se dá a conocer para los efectos del artículo 
859 del Código de Procedimientos Civiles, debiéndose 
públicar éste aviso por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. 2-2 

Pachuca, Hgo., enero 27 de 1986.-EL Notario.-LIC. 
HERIBERTO PFEIFFER CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 12 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

QUDELIA LOPEZ MARTINEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam sobre predio rústico ·sin 
nomb~e, ubicado en el pueblo de Teltipan de Juárez, per· 
t~neciente al Municipio de Tlaxcopan, del Distrito Judi· 
c1al de Tula de Allende, Hidalgo., en cuyas medidas y 
colfndancias obran en expediente número 88-86. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Ofi· 
ciaL Estado Y la Región editense Pachuca y Tula,_Hidal-
go, Artículo 3029 código Civil. 3 _ 2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 4 de 1986.-EI C. Ac
tuario del Juzgad~ Civil y Famlliar.-P.D.D. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachi.Jca, Hgo., Dere
chos Enterados febrero 20 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

J. :,.u~DALUPE LEON ARIAS promueve Información 
Ad·P P uam, acreditar posesión predio urbano ubica-

' - ·- .. - ~ -.... :_ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

EDMUNDO SANTILLAN PEREZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláres~le 
propietario por prescripción positiva respecto déf predio 
urbano denominado "SITIÓ" que se encuentra ubicado 
en el Poblado de Estocuapa de éste Municipio y Distri· 
to Judicial; Medidas, superficie y colindancias constan 
expediente número 10/986, convóquese persona con de· 
recho a oponerse, publíquense edictos por dos veces 
consecutivas en periódico Oficial del Gobierno del Es· 
tado y la Opinión que se editan en la ciudad de Pachu· 

·ca, Hgo; Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 
del Código Civil vigente en el Estado. 

2-2 

Metztftlinr .Hgo., F"eti1ero 13 de 1986.-EI SecRttariO 
Actuario.-uc. MA. MARTHA DE LA CRUZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados febrero 20 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

ED.ICTO 

~NDRES ISLAS HINOJOSA promueve Información 
Ad perpetuam acrédltar.posesión predio rústico denotni· 
nádo ARBOLITO ubicado Poblado de Acayuca, Mpio. de 
Zapotlán de Juárez, Hgo., medidas Y colindancias obran 
expediente 40/986. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho lo ejercite conforme a la ley después última 
publicación. 

Publíquense edictos tres veces periódico Oficial Sol 
de Hidalgo lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Enero 24 de 1986.-EI C. Actuario.

P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., oere· 
chos Enterados febrero 11 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) c. MOISES SANCHEZ NAVA, orig~n.a~io (a) y ve
cino (a) de Mineral del Monte, Hgo:, h8: ?ing1do a este 
Gobierno escrito solicitando autonzac1on de una con
cesión (es) para explotar el servic~<;> públi~o de transpor
te de materiales para construcc1on Y minerales, en el 
municipio de Mineral del Monte, Hgo., (para la regulari
zación de dicho servicio). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del E~tado el extracto de la s9licitud tres veces conse
cutivas, p~ra que las personas que consideren a!ecta
dos sus derechos, se opongan.a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 27 de 1985.-El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . ' . 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO DOMINGUEZ GUERRERO, origi· 
nario (a) y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción, con ubicación 
en lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 Y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION .-Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1985.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

r, CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
UIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SEBASTIAN SERRANO MARTINEZ, origina
rio•(a) y vecino (a) de Cocineras Mpio de Chilcuautla 
Hgo., ha dirigido a este Gobier~o escrito solicitand~ 
, .•. n)I ización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 

de ai'quiler de sitio en Cocineras, Mpio. de Chilcuautla, 
Hgo. (a efecto de regularizar el servicio) 

De conformidad con los Artículos 227 y 228de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~ 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 24 de 1985.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISAAC ESCAMILLA BRAVO, originario (a) y 
vecino (a) de Tlacotapilco, Mpio. de Chilcuautla, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de carga en general en Tlacota
pilco, Mpio. de Chilcuautla, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.- El Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JULIAN ESCAMILLA BRAVO, originario (a) 
Y vecino (a) de Tlacotlapilco, Mpio. de Chilcuautla, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio en Tlacotlapilco, Mpio. de Chilcuautla, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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PEBIODIOO ODCIAL ~- a de marzo de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1c1 o.· 

El (la)' C. ESTEBAN ROQUE RAMIREZ, originario (a)' 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de Pachuca, 
Hgo. .-

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico-Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto.de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 25de1985.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. GREGORIO ZAMORANO HDEZ., originario y ve
cino de Huejutla, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión para ex
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Hospitales de Hueju-
tla, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 Y 228 de fa Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas p~ra que las personas que consideren afecta
dos su~ derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 4 de 1985.-El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

NOTARIA-PUBLICA No. 2 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

da parte, HAGO SABER: que por Acta número 43286, de 
fecha 15 de febrero de 1986, quedó radicada en esta No
tarla a mi cargo, para su tramitación, la Testamentaria 
del senor GUILLERMO LOPEZ ROMERO, habiendo acep
tado la herencia los herederos instituidos senores JU
LIA LEON HERNANDEZ VIUDA DE LOPEZ E IGNACIO 
LOPEZ LEON, asf como el cargo de albacea la senara 
JULIA LEON HERNANDEZ VIUDA DE LOPEZ, en los tér
minos del testamento respectivo, declarando la Albacea 
que ya procede a la formación de los Inventarios Suce
sorios. Consecuentemente Háganse las publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por DOS VECES 
CONSECUTIVAS. 

2-2 

Pachuca, Hgo., 15 de febrero de 1986.-EL NOTARIO 
NUMERO DOS.-LIC. JOSE MARIA SEPULVEDA Y SE
PULVEDA.-Rúbrica. Administración de rentas, Pa
chuca, Hgo. Derechos Enterados 21 de febrero de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NICANDRO MUÑOZ MACIAS, promueve (n) diligen
cias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, dere
cho propiedad del (os) predios (s) rústico del pueblo Sta. 
Elena de Cuautepec, Hgo. medidas y colindancias obran 
Exp. 647/85, publlquese TRES veces consecutivas ocho 
en ocho días, periódico Oficial del Estado y SOL DE TU
LANCINGO se edita Ciudad, lugares públicos de cos
tumbre. Convócase personas créanse derecho predio (s) 
referencia, presénten.se· deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Octubre 11de1985.-C. Actuario.
Lle. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados marzo 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CLAUDIO RUIZ OLIVARES, promueve· Diligencias 
AD/PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del predio rústico ubicado en San Lorenzo Za
yula Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y collndan
cias obran Exp. 842/85, publfquese TRES veces conse
cutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del Estado 
y Sol de Tulancingo se edita Ciudad, lugares públicos 
de costumbre. Convócase personas créanse derecho 
predio referido, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Enero 6 de 1985.-C. Actuario.
P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 859 del 
Código de Procedlml~ntos Civiles vigente, en su segun-

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados marzo 31 de 1986. 
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8 de marzo de 1986 PEBIODIOO OftCIAL . 85 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DI RECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VIDAL ANGELES MARTINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tepetitlán, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Sayula, Mpio. de Tepetitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que ias personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

• CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE ·GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO FIDENCIO VEGA ESCARCEGA, 
originario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en San Nicolás, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De c.onformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opqngan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
n 1qECTOR DE GOBERNACION 
l:: D 1F1C1 O 

El (la) C. JOSE FELt~. LIRA, originario (a) y vecino (a) 
de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 

· '.tomóvil de alquiler de sitio en Huajomulco, Mpio. 
de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito de! Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~ 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARTEMIO G~RCIA GARCIA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en TEPAL
CINGO, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
. CION.-'EI _Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

' 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OCTAVIO GONZALEZ VERA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica
ción en San Alejo, Hgo., Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad cor los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud · 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
CtRECTOR DE GÓBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

. 
El (la) C. MIGUEL MARTINEZ LOPEZ, originario (a) y 

vecino (a) de San José Tepenene, Mplo. de el Arenal, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan® 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, en San José Tepenene, Mpio. de El 
Arenal, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud. 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-El Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE PILAR ARAGON SERRANO, .originario 
(a) y vecino (a) de Tilcuautla Mpio. de San Agustrn 
Tlaxlaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte;p~sajeros en auto
móvil de alquiler de sitio en Tilcuautla, Mplo., de San 
Ag.ustf n Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con IÓs Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA 

La intestamentarla de Otilia Arias Soria se radicó en 
el Juzgado Segundo Civil de este Distrito, expediente 
617/985. Se convoca a quienes se consideren con dere
cho a la herencia para que en el término de 15 dlas, con
tados a partir de la segunda publicación del presente 

edicto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, para que se presenten al Juzgado deducien
do sus derechos hereditarios. 

2-1 

Pachuca, Hgo., enero 13 de 1986.-EI Actuario.
OSCAR FLORES RIVERO.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados febrero 24 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

HILARIO JUAREZ HERNANDEZ, promueve ante este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad de los predios denominados "TE
CORRAL", "TLATECO" y "COYULA.~XILIATENO", ubi
cados en la población de Coyula Municipio de Calnali, 
Hidalgo. Expediente Número 14/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va 
ler oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo. 3-2 

Molango, Hgo., febrero 20 de 1986.-EI Secretario.-. 
LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 21 de febrero de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO DE REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil Exp. 91185, promovido por 
Lic. Samuel Herrera Ramírez, en contra de Guillermo Ve
lázquez Hernández y Ma. del Carmen Ramlrez de Veláz
quez, se decreta en pública subasta segunda almone
da con rebaja del 20% sobre el precio fijado en los ava
lu¿s, predio ubicado en Tolahuelilpan, .Hga., cuyas me
didas y colindancias obran en autos, siendo postura le
gal la que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.), fecha audiencia 29 de abril de 1986, 11 Hrs. 

Publlquense edictos por tres veces de sie~e en ~i~te 
días en el Periódico Sol de Hidalgo y Periódico Of1c1al 
del Estado de Hidalgo. 3-3 

Mlxquiahuala, Hgo., a 27 de febrero de 1986.-EI Srio. 
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia de Mix
qulahuala, Hgo.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Marzo 4 de 1986. 
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8 d~ marzo de 1986 PEBIODIOO OFICIAL §7 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DI RECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. LORENZO JUAN VAZQUEZ RAMIREZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Mixquiahuala Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Mixquiahuala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las persqnas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-El Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ALEJANDRO FLORES PEREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Atlapexco, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Atlapex
co, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GE'. ERAL DE GOBIERNO 

r. CAP. ROBERTO TEA N CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERt ~CION 
EDIFICIO 

El (la) C. INOCENCIO A. MARTINEZ HURTADO, origi
nario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito soiicitando autorización de una 

esión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Paraíso, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTl'/0. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. J. ANTONIO GARCIA MONTAÑES, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.~EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. EFREN MUÑOZ MUÑOZ, originario (a) y ve
cino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate-· 
riales para construcción e Insumos agrícolas en el 
Mpio., de Tlzayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARAAMA MAAQUEZ.-Rúbrica. 
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68 l'EIUODIOO oncw.. 8 de marzo de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RICARDA MALDONADO CRUZ, originario (a) 
y vecino (a) de San Salvador, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Dengan
dhó de Juárez, Mpio, de San Salvador Hidalgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicción y Tránsito del Estado de Hidal
go, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti
vas, para que las personas que coosideen afectados sus 
derechos, se opongan a la presente solicitud dentro de 
un término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-1 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

NOTARIA PUBLICA No. 2 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su segun
da parte, HAGO SABER: Que por Acta número 43119, 
de fecha 21 de octubre de 1985, quedó radicada en esa 
Notaria a mi cargo, para su tramitación, la Testamenta
ría del señor JUAN DOMINGO LIMON ARMENTA, ha
biendo aceptado la herencia la heredera instituida se-
ñora ELENA OTILIA ARCE GUZMAN VIUDA DE LIMON, 
así como el cargo de albacea en los términos del Tes
tamento respectivo, habiendo declarado la citada sena
ra Elena Otilia Arce Guzmán viuda de Limón que ya pro
cede a la formación de los Inventarios Sucesorios. Con
secuentemente háganse las puJ:llicaciones en el Perió
dico Oficial del Estado, POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS. 2-1 

Pachuca, Hgo., a 21 de Octubre de 1985.-LIC. JOSE 
MARIA SEPULVEDA Y SEPULVEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 23 de 1985. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTEBAN GUERRERO, promueve lnformacion Ad
Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico 
"FUITHI", ubicado Calle Nardo, Manzana Tercera, Ba
rrio Morelos Tecozautla, Hgo. Empadronado NOMBRE 
BARTOLA HERRERO número R/1228. Medidas y linde
ros constan expediente 62/986. 

Convócase persona derecho oponerse, háganlo valer 

oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

2-1 
Huichapan, Hgo., 26 de febrero de 1986.-EI C. Seer~ 

tario.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo., Dere
chos Enterados Febrero 27 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
APAN, HGO. 

REMATE 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, SUR 
S.N.C. demanda vía EJECUTIVA MERCANTIL de JOSE 
LUIS VALENCIA MONTERRUBIO, Expediente No. 779/83 
datos obran autos. 

Se decreta venta pública bienes embargados en dili
gencia de fecha 4 de mayo de 1984, del bien inmueble 
predio rústico denominado "LA CIENEGA", en Atotonil- • 
co el Grande, Hgo .. 

Se convocan postores primera almoneda remate que 
tendrá verificativo local del Juzgado Primero Civil a las 
10:30 horas del día 30 de abril de 1986. 

Será postura legal cubra de contado las dos terceras 
partes de $5,670,000.00 valor pericial. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas dentro 
de 9 dfas en los lugares públicos de costumbre Periódi
co Oficial y Sol de Hidalgo. 3-1 

Pachu~a, Hgo., 24 de febrero de 1986.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTl
NEZ.-Rúbrica. 

Administración de rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 26 de febrero de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO ,-

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JUVENTINO MEJIA, originario (a) y vecino 
(a) de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de materia
les para construcción en el Mpio. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquense en el Periódico Oficial del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
Sufragio Efectlvo .. No Reelección.-Pachuca, Hgo., fe

brero 11de1986.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

Dirección de Gobernación, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 28 de febrero de 1986. 
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